
LEY FEDERAL PARA EL CONTROL
DE SUSTANCIAS QUIMICAS SUSCEPTIBLES DE

DESVIO PARA LA FABRICACION DE ARMAS 
QUIMICAS - CODIGO FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES

La Secretaria diputada María Eugenia Jiménez Valen-
zuela: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes expediente  que contiene minuta proyecto de decreto
por el que se expide la Ley Federal para el Control de Sus-
tancias Químicas Susceptibles de Desvío para la Fabrica-
ción de Armas Químicas; y adiciona fracción XVII al artí-
culo 194 del Código Federal de Procedimientos Penales.

Atentamente

México, DF, a 9 de diciembre de 2008.— Sen. José González Morfín
(rúbrica), Vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Minuta 
Proyecto de decreto 

Por el que se expide la Ley Federal para el Control de
Sustancias Químicas Susceptibles de Desvío para la Fa-
bricación de Armas Químicas; y adiciona una fracción
XVII al artículo 194 del Código Federal de Procedi-
mientos Penales 

Artículo Primero. Se expide la Ley Federal para el Con-
trol de Sustancias Químicas Susceptibles de Desvío para la
Fabricación de Armas Químicas, para quedar como sigue: 

Ley Federal para el Control de Sustancias 
Químicas Susceptibles de Desvío para la 

Fabricación de Armas Químicas 

Título Primero
Disposiciones Generales 

Capítulo Único
Objeto y Ámbito de Aplicación 

Artículo 1. La presente ley es de orden público y de ob-
servancia general en el territorio de la república y áreas ba-
jo la jurisdicción del Estado mexicano, y tiene por objeto
establecer medidas de control a los sujetos obligados que
realicen actividades reguladas relacionadas con las sustan-
cias químicas susceptibles de desvío, así como respecto de
las instalaciones, tecnología, equipo especializado y co-
rriente utilizado para dichas actividades. 

Las medidas de control aplicables a los sujetos obligados
son el registro, la declaración, la inspección, la revisión y
controles a la importación, exportación y transporte. 

Las actividades reguladas y las prohibidas por la Conven-
ción y por la presente ley son materia de seguridad nacio-
nal. 

Artículo 2. Para los efectos previstos en la presente Ley, se
entenderá por 

I. Actividades Reguladas: 

a) La elaboración, producción, consumo y transfe-
rencia de las sustancias químicas enunciadas en el
Listado Nacional; y 

b) El desarrollo, conservación, comercialización, ad-
quisición, Uso Final, empleo, posesión, tenencia,
propiedad, Transbordo, transporte, Transmisión, con-
finamiento y destino de las sustancias químicas del
Listado Nacional, así como de las instalaciones, tec-
nología, equipo especializado y corriente utilizado
para dichas actividades; 
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II. Anexo sobre Confidencialidad: Anexo sobre la Pro-
tección de la Información Confidencial de la Conven-
ción; 

III. Anexo sobre Sustancias: Anexo sobre Sustancias
Químicas de la Convención; 

IV. Anexo sobre Verificación: Anexo sobre la Aplica-
ción y la Verificación de la Convención; 

V. Arma Química: Conjunta o separadamente: 

a) Las sustancias químicas tóxicas o sus precursores,
salvo cuando se destinen a fines no prohibidos por la
Convención, siempre que los tipos y cantidades de
que se trate sean compatibles con esos fines; 

b) Las municiones o dispositivos destinados de mo-
do expreso a causar la muerte o lesiones mediante las
propiedades tóxicas de las sustancias especificadas
en el inciso a) de esta fracción, que libere el empleo
de dichas municiones o dispositivos; o 

c) Cualquier equipo destinado de modo expreso a ser
utilizado directamente con el empleo de las municio-
nes o dispositivos especificados en el inciso b) de es-
ta fracción; 

VI. Autoridad Nacional: Órgano auxiliar del Consejo,
cuya finalidad es actuar como instancia de coordinación
de las autoridades competentes y de enlace internacio-
nal para el cumplimiento de las obligaciones internacio-
nales del Estado mexicano, en materia de no prolifera-
ción de armas químicas; 

VII. CAS (Chemical Abstracts Service): Identificación
numérica única para compuestos químicos, polímeros,
secuencias biológicas preparadas y aleaciones, emitido
por la Sociedad Química Americana; 

VIII. Centro: Centro de Investigación y Seguridad Na-
cional, órgano desconcentrado de la Secretaría de Go-
bernación; 

IX. Consejo: El Consejo de Seguridad Nacional previs-
to en la Ley de Seguridad Nacional; 

X. Convención: Convención sobre la Prohibición del
Desarrollo, la Producción, el Almacenamiento y el Em-

pleo de Armas Químicas y sobre su Destrucción, así co-
mo sus respectivos anexos; 

XI. Destino Final: Último destino de las sustancias quí-
micas controladas bajo la presente Ley, que hayan sido
objeto de Transferencia; 

XII. Desvío: La realización de cualquiera de las Activi-
dades Reguladas para fines prohibidos por la Conven-
ción o por la presente Ley; 

XIII. Estados Parte: Estados que han consentido en obli-
garse por la Convención y con respecto a los cuales di-
cho tratado internacional está en vigor, los cuales se en-
cuentran relacionados en el Apéndice Dos de esta Ley; 

XIV. Estados no Parte: Estados que no han consentido
en obligarse por la Convención y con respecto a los cua-
les dicho tratado internacional no está en vigor, los cua-
les se encuentran relacionados en el Apéndice Dos de
esta Ley; 

XV. Grupo de Inspección Internacional: Conjunto de
inspectores y ayudantes de inspección designados por el
Director General de la OPAQ y aceptados por el Estado
mexicano, que ingresan a territorio de la República o
áreas bajo la jurisdicción del Estado mexicano para lle-
var a cabo una Inspección Internacional; 

XVI. Grupo de Inspección Nacional: Conjunto de ins-
pectores y ayudantes de inspección designados por la
Secretaría, para la realización de inspecciones naciona-
les; 

XVII. Grupo Nacional de Acompañamiento: Servidores
públicos mexicanos designados en cada caso por la Se-
cretaría, para la realización de inspecciones internacio-
nales y para vigilar las actividades de un Grupo de Ins-
pección Internacional desde su entrada al territorio de la
República o áreas bajo la jurisdicción del Estado mexi-
cano hasta la salida del mismo; 

XVIII. Inspección Internacional: Actividades de reco-
nocimiento y vigilancia realizadas en el Polígono de
Inspección por el Grupo de Inspección Internacional, a
fin de verificar el cumplimiento de la Convención; 

XIX. Inspección Nacional: Actividades de reconoci-
miento y vigilancia realizadas en el Polígono de Inspec-



ción por el Grupo de Inspección Nacional, a fin de veri-
ficar el cumplimiento de esta Ley e instrumentos inter-
nacionales en la materia, de los que el Estado mexicano
sea parte; 

XX. Instalación Única en Pequeña Escala: Todo equipo,
así como cualquier edificio en que esté instalado dicho
equipo, aprobado por la Secretaría y utilizado en la pro-
ducción de sustancias químicas del Grupo 1 del Listado
Nacional para fines no prohibidos en la Convención; 

XXI. Listado Nacional: Relación de las sustancias quí-
micas sujetas a las medidas de control previstas en la
presente Ley, relacionadas en el Apéndice Uno de la
misma; 

XXII. Mandato de Inspección Internacional: Instruccio-
nes del Director General de la Secretaría Técnica de la
OPAQ al Grupo de Inspección Internacional para la re-
alización de una Inspección Internacional; 

XXIII. Mandato de Inspección Nacional: Instrucciones
de la Secretaría para la realización de una Inspección
Nacional; 

XXIV. Normas Generales: Normas Generales de Verifi-
cación contenidas en la Parte II del “Anexo sobre Veri-
ficación” de la Convención; 

XXV. OPAQ: Organización para la Prohibición de las
Armas Químicas; 

XXVI. Polígono de Inspección: Toda instalación o zona
sujeta a una Inspección Internacional o Nacional, vincu-
lada con el desarrollo de Actividades Reguladas, que se
haya definido específicamente en el correspondiente
Mandato de Inspección Internacional o Nacional; 

XXVII. Registro: Registro Nacional para el Control de
Sustancias Químicas Susceptibles de Desvío para la Fa-
bricación de Armas Químicas; 

XXVIII. Secretaría: Órgano ejecutivo de la Autoridad
Nacional que recae en el Centro, a través de la unidad
administrativa denominada Dirección de Autoridad Na-
cional; 

XXIX. Sujeto Obligado: Cualquier persona física o mo-
ral que directa o indirectamente, de modo habitual u oca-
sional, realice, en territorio de la República y en áreas ba-

jo la jurisdicción del Estado mexicano, cualquiera de las
Actividades Reguladas respecto de las sustancias quí-
micas del Listado Nacional; 

XXX. Transbordo: El cambio de transporte de las sus-
tancias químicas del Listado Nacional, entre el punto
inicial de carga y el Destino Final de las mismas; 

XXXI. Transferencia: Toda operación realizada a través
de la importación, exportación o retorno; 

XXXII. Transmisión: Toda operación realizada a través
de arrendamiento, cesión, donación, entrega, comodato,
tránsito, Transbordo o venta, de sustancias químicas del
Listado Nacional, tecnología y equipo especializado y
corriente relacionado, efectuada entre sujetos obligados; 

XXXIII. Uso Final: Proceso último de producción, ela-
boración o consumo de las sustancias químicas del Lis-
tado Nacional; y 

XXXIV. Usuario Final: Persona física o moral que dará
un Uso Final a las sustancias químicas del Listado Na-
cional.

Artículo 3. La aplicación de la presente Ley corresponde-
rá al Ejecutivo Federal por conducto de 

I. La Secretaría de Gobernación; 

II. La Secretaría de Relaciones Exteriores; 

III. La Secretaría de la Defensa Nacional;

IV. La Secretaría de Marina; 

V. La Secretaría de Seguridad Pública;

VI. La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales; 

VII. La Secretaría de Economía;

VIII. La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarro-
llo Rural, Pesca y Alimentación; 

IX. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes;

X. La Secretaría de Salud; 
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XI. La Procuraduría General de la República;

XII. El Servicio de Administración Tributaria; y 

XIII. La Autoridad Nacional.

Las autoridades a que se refiere el presente artículo, actua-
rán en el ámbito de sus respectivas competencias en térmi-
nos de las disposiciones aplicables, en lo que se refiere al
control de las importaciones, exportaciones y demás trámi-
tes administrativos respecto de las sustancias químicas del
Listado Nacional, así como en la coordinación interinstitu-
cional derivada de la aplicación de la presente Ley y el
ejercicio de las demás facultades que les correspondan. 

Las dependencias, instituciones y órganos cuyos titulares
sean integrantes del Consejo, serán autoridades competen-
tes para aplicar la presente Ley de acuerdo con sus atribu-
ciones legales y demás disposiciones jurídicas, en el marco
del esquema de coordinación de acciones previsto en la
Ley de Seguridad Nacional y sus disposiciones reglamen-
tarias. 

Artículo 4. A falta de previsión expresa en la presente Ley,
se aplicará supletoriamente la Ley de Seguridad Nacional
y el Código Federal de Procedimientos Civiles, sin perjui-
cio de lo que establezca la Convención y otros tratados in-
ternacionales en la materia, de los que el Estado mexicano
sea parte. En las notificaciones, requerimientos, inspeccio-
nes, revisiones y consultas previstas en esta Ley, se aplica-
rá de manera supletoria lo establecido en el Código Fiscal
de la Federación. 

No será aplicable a la materia regulada por la presente Ley,
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Título Segundo 
De las Obligaciones y el Ejercicio de Atribuciones 

Capítulo Primero 
Sujetos Obligados 

Artículo 5. Los sujetos obligados deberán 

I. Solicitar a la Secretaría su inscripción en el Registro,
previo al inicio de cualquiera de las Actividades Regu-
ladas a que se refiere el artículo 2, fracción I, inciso a)
de esta Ley; 

II. Una vez inscrito en el Registro, presentar, dentro de
los plazos establecidos en la presente Ley, la declara-
ción inicial y las declaraciones anuales ante la Secreta-
ría; 

III. Entregar a la Secretaría la información y documen-
tación adicional que ésta última requiera para el cum-
plimiento de sus atribuciones; 

IV. Mantener actualizada la totalidad de la información
proporcionada a la Secretaría, mediante la presentación
de declaraciones complementarias, las cuales deberán
presentarse dentro del plazo de cinco días hábiles con-
tados a partir del día siguiente en que sucedió el hecho
que motivo la actualización. En casos de pérdida, robo
o extravío de sustancias químicas del Listado Nacional,
los sujetos obligados deberán informar de ello a la Se-
cretaría, a través de una declaración complementaria,
dentro del término de veinticuatro horas, contadas a par-
tir del evento; adicionalmente deberán realizar la de-
nuncia de hechos ante el Ministerio Público de la Fede-
ración; 

V. Declarar a la Secretaría las instalaciones, equipo, tec-
nología, complejos industriales y demás bienes relativos
a la producción de sustancias químicas del Listado Na-
cional, excepto los polígonos que producen exclusiva-
mente explosivos o hidrocarburos; 

VI. Permitir el acceso al Polígono de Inspección, la re-
visión de cualquier bien mueble e inmueble que se en-
cuentre dentro del mismo y otorgar todas las facilidades,
informes y documentos para la ejecución de las medidas
de control establecidas en la presente Ley a cargo de la
Secretaría o de la OPAQ; 

VII. Cumplir los requerimientos que le sean notificados
por la Secretaría; 

VIII. Acreditar ante las autoridades competentes que
cuentan con el certificado de Uso Final a que se refiere
la fracción III del artículo 8 de esta Ley, a fin de que se
les otorgue el permiso de exportación correspondiente; 

IX. Obtener la autorización y registro por parte de la au-
toridad con competencia para regular y controlar los
servicios de transporte federal de carga, para efectuar el
transporte de sustancias químicas del Listado Nacional,
debiendo declarar las unidades que habilitará para pres-



tar dicho servicio de transporte de las mismas, conforme
a lo previsto en las disposiciones aplicables; 

X. Instalar y cerciorarse de que los vehículos, semirre-
molques, contenedores, carros de ferrocarril o cualquier
medio que sirva de continente para el transporte de sus-
tancias químicas del Listado Nacional, cuenten con dis-
positivo de geolocalización o georreferenciación sateli-
tal radioeléctrico o de tecnología similar, conforme a lo
previsto en las disposiciones aplicables; 

XI. Solicitar a la Secretaría la autorización de la Instala-
ción Única en Pequeña Escala y de las instalaciones al-
ternas a que se refiere la fracción IV del artículo 7 de la
presente Ley; 

XII. Tramitar ante la autoridad competente, los permi-
sos o autorizaciones de importación o exportación de las
sustancias químicas del Listado Nacional, de conformi-
dad con lo dispuesto en las disposiciones administrati-
vas que para tal efecto emitan dichas autoridades, así
como en los ordenamientos aplicables; 

XIII. Realizar las Actividades Reguladas, únicamente
para fines no prohibidos por la Convención y la presen-
te Ley; 

XIV. Informar a las autoridades competentes para auto-
rizar, regular y controlar la entrada y salida de sustan-
cias químicas del Listado Nacional del territorio de la
República o de áreas bajo la jurisdicción del Estado me-
xicano, los datos relativos al Destino, Usuario y Uso Fi-
nal de dichas sustancias; y 

XV. Las demás que se deriven de la presente Ley y de
otras disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 6. Los sujetos obligados que elaboren, produzcan,
consuman, importen, retornen o transmitan sustancias quí-
micas relacionadas en el Listado Nacional, en estado puro
o en mezcla, conforme a las disposiciones que al efecto se
emitan, están obligados a informar por escrito al compra-
dor o receptor, la existencia de obligaciones de declaración
y de sujeción a medidas de control previstas en la presente
Ley. 

Artículo 7. Respecto de las sustancias químicas del Grupo
1 del Listado Nacional, los sujetos obligados deberán cum-
plir con lo siguiente: 

I. Producir, adquirir, conservar, transferir y emplear di-
chas sustancias químicas, únicamente en los casos si-
guientes: 

a) Cuando las sustancias químicas se destinen a fines
de investigación, médicos, farmacéuticos o de pro-
tección contra sustancias químicas tóxicas y contra
armas químicas; y 

b) Cuando los tipos y cantidades de sustancias quí-
micas se limiten estrictamente a los que puedan jus-
tificarse ante la Secretaría para los fines citados en el
inciso anterior, conforme a los límites cuantitativos
que al efecto se emitan a través de las disposiciones
administrativas a que se refiere la fracción IX del ar-
tículo 9 de la presente Ley; 

II. Realizar transferencias respecto de dichas sustancias
químicas, únicamente para fines de investigación, médi-
cos, farmacéuticos o de protección contra sustancias
químicas tóxicas y contra armas químicas, en los tipos y
cantidades a que se refiere la fracción I inciso b) del pre-
sente artículo, y siempre que se trate de transferencias a
Estados Parte de la Convención y éstos cuenten con me-
canismos para prohibir la Transferencia a un tercer Es-
tado; 

III. Notificar a la Secretaría, con un mínimo de treinta
días hábiles y un máximo de cuarenta días hábiles de an-
ticipación, la Transferencia de dichas sustancias quími-
cas, en cuyo caso, la Secretaría otorgará al Sujeto Obli-
gado una constancia de notificación, la cual será
requisito indispensable para la autorización de todos los
trámites administrativos relacionados con dichas trans-
ferencias ante las autoridades correspondientes. 

Tratándose de transferencias de la sustancia denomina-
da saxitosina, en cantidades no superiores a cinco mili-
gramos, para fines médicos o diagnósticos, la notifica-
ción a que se refiere el párrafo anterior, deberá
realizarse por lo menos cinco días hábiles previos a la
Transferencia; 

IV. Producir dichas sustancias químicas en una Instala-
ción Única en Pequeña Escala, previamente autorizada
por la Secretaría, en cuyo caso la producción se deberá
realizar en recipientes de reacción de líneas de produc-
ción no configuradas para una operación continua. El
volumen de cada recipiente de reacción no deberá exce-
der de cien litros y el volumen total de todos los reci-
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pientes de reacción cuyo volumen exceda de cinco li-
tros, no deberá exceder de quinientos litros. Se podrá
producir en una instalación alterna a la Instalación Úni-
ca en Pequeña Escala, en los casos siguientes: 

a) Cuando la producción sea para fines de protección
contra sustancias químicas tóxicas y contra armas
químicas, siempre que la cantidad total no rebase
diez kilogramos al año por instalación alterna y dicha
instalación haya sido aprobada por la Secretaría; 

b) Cuando la producción sea para fines de investiga-
ción, médicos o farmacéuticos y rebase la cantidad
de cien gramos al año por instalación alterna, siem-
pre que la cantidad total no sea superior a diez kilo-
gramos al año por instalación alterna y dicha instala-
ción haya sido autorizada por la Secretaría; y 

c) Se podrá llevar a cabo la síntesis de sustancias
químicas del Grupo 1 del Listado Nacional para fines
de investigación, médicos o farmacéuticos, pero no
para fines de protección contra sustancias químicas
tóxicas y contra armas químicas, en laboratorios,
siempre que la cantidad sea inferior a cien gramos al
año por instalación alterna y dicha instalación haya
sido autorizada por la Secretaría. 

Las instalaciones alternas estarán exentas de las medi-
das de declaración e inspección a que se refiere la pre-
sente Ley; y 

V. Asignar la máxima prioridad a la seguridad de la po-
blación y la protección del medio ambiente, durante la
realización de cualquiera de las Actividades Reguladas
y procesos secundarios, conforme a las disposiciones
aplicables, así como en las normas contenidas en los
instrumentos internacionales de los que el Estado mexi-
cano sea Parte.

Artículo 8. Queda prohibido a los sujetos obligados: 

I. Realizar transferencias de sustancias químicas del
Grupo 1 del Listado Nacional a Estados no Parte de la
Convención; 

II. Realizar transferencias de sustancias químicas de los
Grupos 2 y 4 del Listado Nacional a Estados no Parte de
la Convención; 

III. Realizar exportaciones y sus retornos, de sustancias
químicas del Grupo 3 del Listado Nacional, a Estados
no Parte de la Convención, sin recibir previamente de la
autoridad competente de dicho Estado receptor el certi-
ficado de Uso Final en el que se garantice que se desti-
narán únicamente para fines no prohibidos por la Con-
vención y que no serán transferidas a un tercer Estado.
Dicho certificado, de acuerdo a lo dispuesto por la Con-
vención, deberá precisar 

a) El tipo y cantidad de esas sustancias químicas;

b) El Uso Final de las mismas; y

c) El nombre y la dirección del Usuario Final.

Para los efectos de la fracción III de este artículo, las auto-
rizaciones para la exportación de las sustancias químicas
del Grupo 3 del Listado Nacional, sólo se emitirán cuando
los sujetos obligados acrediten que cuentan con el certifi-
cado de Uso Final a que se refiere dicha fracción. 

Capítulo Segundo
Distribución de Competencias y Coordinación 

Artículo 9. Las autoridades a que se refiere el artículo 3 de
esta Ley, en el ámbito de sus respectivas competencias, de-
berán 

I. Atender con oportunidad los avisos, opiniones y re-
querimientos de información que emita la Autoridad
Nacional y la Secretaría; 

II. En los casos de aquellas autoridades con competen-
cia para controlar la entrada y salida de mercancías a te-
rritorio de la República o áreas bajo la jurisdicción del
Estado mexicano, dar aviso dentro del plazo y en los tér-
minos que establezca el Reglamento de la presente Ley
a la Secretaría, de la importación, exportación y retorno
de sustancias químicas del Listado Nacional, el cual de-
berá incluir los datos relativos a la operación, declara-
dos por los sujetos obligados; 

III. En los casos de aquellas autoridades con competen-
cia para otorgar autorizaciones, licencias o permisos re-
lacionados con la importación de sustancias químicas
del Listado Nacional, dar aviso dentro del plazo y en los
términos que establezca el Reglamento de la presente
Ley a la Secretaría, respecto de los datos relativos a la



operación, al Destino, Usuario y Uso Final declarado
por los sujetos obligados y atender las recomendaciones
que al respecto emita la Autoridad Nacional, a través de
la Secretaría; 

IV. Consultar de manera obligatoria a la Secretaría, pre-
vio a la emisión de cualquier autorización, permiso o li-
cencia, en el ejercicio de sus atribuciones, relacionadas
con la exportación, elaboración, producción y consumo,
respecto de las sustancias químicas del Listado Nacio-
nal, para lo cual deberá incluir los datos relativos a la
operación, al Destino, Usuario y Uso Final declarado
por los sujetos obligados. 

La consulta a que se refiere el párrafo anterior deberá
formularse y desahogarse dentro de los plazos y en los
términos que establezca el Reglamento de la presente
Ley, y se realizará a efecto de que la Secretaría verifique
el cumplimiento de las obligaciones registrales y decla-
rativas, así como verificar que el Sujeto Obligado cuen-
te con el certificado de Uso Final previsto en la fracción
VIII del artículo 5 de la presente Ley, a cargo de los su-
jetos obligados; 

V. Adoptar y aplicar las medidas administrativas nece-
sarias, en el ámbito de sus respectivas competencias, pa-
ra atender los avisos e informes que emita la Autoridad
Nacional y la Secretaría, en relación con hechos o actos
que contravengan lo dispuesto en la presente Ley; 

VI. Regular en el territorio de la República y áreas bajo
la jurisdicción del Estado mexicano el transporte de sus-
tancias químicas del Listado Nacional, integrando y ad-
ministrando el registro de transportistas y medios de
transporte correspondiente, así como vigilar el cumpli-
miento de las disposiciones reglamentarias que al efec-
to se expidan; 

VII. Requerir y verificar la instalación en los vehículos,
semirremolques, contenedores, carros de ferrocarril o
cualquier medio que sirva de continente para el trans-
porte de sustancias químicas del Listado Nacional, de
un dispositivo de geolocalización o georreferenciación
satelital radioeléctrico o de tecnología similar, conforme
a las disposiciones aplicables; 

VIII. Dar cumplimiento a los acuerdos que emita el
Consejo y la Autoridad Nacional; y 

IX. Emitir las disposiciones administrativas en las que
se establezca el límite cuantitativo de sustancias quími-
cas del Grupo 1 del Listado Nacional que podrán desti-
nar los sujetos obligados a la producción, adquisición,
conservación empleo y Transferencia, mismas que de-
berán ser publicadas en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Las autoridades a que se refiere el artículo 3 de esta Ley,
con competencia para regular y controlar los servicios de
transporte federal de carga, tendrán la facultad de otorgar
permisos y autorizaciones en materia de transporte de sus-
tancias químicas del Listado Nacional. 

El incumplimiento a lo dispuesto por este artículo será cau-
sa de responsabilidad administrativa, con independencia de
las responsabilidades civiles y penales que resulten aplica-
bles. 

Artículo 10. Las transferencias de las sustancias químicas
del Listado Nacional, se sujetarán adicionalmente, a las re-
gulaciones y restricciones no arancelarias, emitidas por las
autoridades conforme a sus atribuciones en materia de co-
mercio exterior, conforme a lo establecido en los tratados
internacionales de los que el Estado mexicano forma parte,
esta Ley, la Ley de Comercio Exterior, la Ley Aduanera, la
Ley General de Salud, la Ley Federal de Competencia Eco-
nómica, la Ley General para la Prevención y Gestión Inte-
gral de los Residuos, la Ley Federal de Armas de Fuego y
Explosivos y los demás ordenamientos jurídicos que resul-
ten aplicables. 

Las autoridades a que se refiere el artículo 3 de esta Ley,
con competencia para controlar, regular y restringir las im-
portaciones, exportaciones y retornos de mercancías, ten-
drán la atribución de emitir las autorizaciones o permisos
previos respecto de las sustancias químicas del Listado Na-
cional. 

Artículo 11. Las dependencias o entidades de la Adminis-
tración Pública Federal que, de acuerdo al ámbito de su
competencia, les corresponda expedir cualquier autoriza-
ción, permiso o licencia que se relacione con la exporta-
ción, elaboración, producción y consumo de las sustancias
químicas del Listado Nacional, deberán negar o, en su ca-
so, revocar dichas autorizaciones, permisos o licencias,
cuando los sujetos obligados incurran en alguna de las si-
guientes causales, sin perjuicio de lo previsto en otras dis-
posiciones aplicables: 
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I. Incumplan las obligaciones previstas en los artículos
5, fracción VIII y 6 de esta Ley; 

II. Omitan desahogar en el plazo señalado los requeri-
mientos o avisos previstos en la presente Ley; 

III. Presenten la información o documentación requeri-
da en las visitas de inspección internacionales o nacio-
nales, con datos alterados; 

IV. Omitan solicitar su inscripción en el Registro; y 

V. Omitan presentar su declaración Inicial, Anual o
complementaria.

Capítulo Tercero
Autoridad Nacional 

Artículo 12. La Autoridad Nacional estará presidida por la
Secretaría de Gobernación e integrada por representantes
de las secretarías de Comunicaciones y Transportes; de la
Defensa Nacional; Hacienda y Crédito Público; Marina;
Relaciones Exteriores; Seguridad Pública; y de la Procura-
duría General de la República; así como del Centro. Dichos
representantes deberán tener como mínimo el nivel de Sub-
secretarios de Estado o su equivalente, quienes podrán de-
signar a sus respectivos suplentes, los cuales deberán tener
el nivel jerárquico inmediato inferior. 

Para un mejor conocimiento, por parte de sus integrantes,
de los asuntos que se sometan a consideración de la Auto-
ridad Nacional, podrán asistir a sus sesiones, en carácter de
invitados, representantes de las secretarías de Agricultura,
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; Eco-
nomía; Medio Ambiente y Recursos Naturales; y Salud, así
como representantes de otras dependencias o entidades de
la Administración Pública Federal, o de algún otro orga-
nismo público o privado, cuando los asuntos a tratar así lo
requieran, a propuesta de cualquiera de sus integrantes. 

Para efectos de la presente Ley, la Autoridad Nacional ten-
drá las siguientes funciones: 

I. Coordinar las actividades de las dependencias y enti-
dades de la Administración Pública Federal en la apli-
cación de la presente Ley y en el cumplimiento de las
obligaciones previstas en los instrumentos internaciona-
les de los que el Estado mexicano es parte, en materia de
no proliferación de armas químicas; 

II. Establecer, a través de la Secretaría de Relaciones
Exteriores, un enlace eficaz entre el Estado mexicano y
los organismos internacionales en materia de no prolife-
ración de armas químicas, así como con los Estados Par-
te de los instrumentos internacionales en la materia; 

III. Analizar y, en su caso, proponer al Consejo la pro-
moción de medidas legislativas, reglamentarias y admi-
nistrativas para el cumplimiento de los instrumentos in-
ternacionales de los que el Estado mexicano es parte, en
materia de no proliferación de armas químicas; 

IV. Allegarse de todo documento, dato o muestra relati-
vos al manejo de las sustancias químicas del Listado
Nacional por parte de los sujetos obligados, a fin de dar
cumplimiento oportuno a las obligaciones derivadas de
los instrumentos internacionales de los que el Estado
mexicano es parte, en materia de no proliferación de ar-
mas químicas; 

V. Proponer a las autoridades competentes, la emisión de
disposiciones administrativas en las que se establezca el
límite cuantitativo de sustancias químicas del Grupo 1 del
Listado Nacional, que podrán destinar los sujetos obliga-
dos a la producción, adquisición, conservación, empleo
y Transferencia, mismos que deberán publicarse en el
Diario Oficial de la Federación; 

VI. Proponer a las autoridades competentes, los meca-
nismos para el control de las Actividades Reguladas y
prohibidas; 

VII. Autorizar, en su caso, los mecanismos automatiza-
dos con dependencias y entidades de la Administración
Pública Federal, para el control de las operaciones de
comercio exterior respecto de las sustancias químicas
del Listado Nacional propuestos por la Secretaría; y 

VIII. Las demás que se deriven de la presente Ley y de-
más ordenamientos jurídicos aplicables.

Artículo 13. La Secretaría será la autoridad competente
para la aplicación en todo el territorio nacional de las me-
didas de control previstas en la presente Ley, y tendrá las
siguientes atribuciones: 

I. Integrar y administrar el Registro; 



II. Expedir las constancias de inscripción al Registro,
así como las constancias de declaraciones que corres-
pondan conforme a este ordenamiento; 

III. Prevenir a los sujetos obligados cuando las solicitu-
des de inscripción al Registro o las declaraciones no
cumplan con los requisitos previstos en la presente Ley,
otorgando un plazo de diez días hábiles para el desaho-
go de la prevención. Transcurrido dicho plazo sin que se
haya desahogado la prevención, no se continuará el trá-
mite de solicitud de inscripción al Registro o declara-
ción correspondiente, dejando a salvo los derechos del
Sujeto Obligado para promover una nueva solicitud de
inscripción al Registro. 

La Secretaría contará con un plazo de diez días hábiles,
contados a partir del día hábil siguiente a la presentación
de la solicitud de inscripción o de la declaración corres-
pondiente, para prevenir a los sujetos obligados; 

IV. Analizar y resguardar las declaraciones que realicen
los sujetos obligados en cumplimiento de la presente
Ley; 

V. Llevar a cabo las visitas de inspección y revisión,
previstas en la presente Ley; 

VI. Emitir los mandatos de inspección nacional, así co-
mo las órdenes para la práctica de inspecciones interna-
cionales que correspondan, previa validación, en su ca-
so, de los mandatos de inspección internacional; 

VII. Notificar a los sujetos obligados los mandatos de
inspección nacional así como de las órdenes para la
práctica de inspecciones internacionales; 

VIII. Ejecutar las inspecciones nacionales e internacio-
nales reguladas por la presente Ley; 

IX. Solicitar, a través del Grupo de Inspección Nacional
o del Grupo Nacional de Acompañamiento, según co-
rresponda, el auxilio de las fuerzas de seguridad pública
para la práctica de las inspecciones, en los términos de
la presente Ley; 

X. Expedir las acreditaciones formales de los integran-
tes de los grupos de inspección nacional y de los grupos
nacionales de acompañamiento; 

XI. Emitir los informes a que se refiere la presente Ley; 

XII. Emitir los requerimientos previstos en la presente
Ley; 

XIII. Formular ante el Ministerio Público de la Federa-
ción, denuncias o querellas por hechos probablemente
constitutivos de delitos, con motivo del ejercicio de sus
atribuciones; 

XIV. Elaborar y certificar los acuerdos de la Autoridad
Nacional, y de los demás instrumentos jurídicos que
emita, los cuales serán reservados y su divulgación se
considerará como causa de responsabilidad conforme lo
establezcan las leyes; 

XV. Proponer a la Autoridad Nacional mecanismos au-
tomatizados con dependencias y entidades de la Admi-
nistración Pública Federal para el control de las opera-
ciones de comercio exterior respecto de las sustancias
químicas del Listado Nacional y, en su caso, ejecutar di-
chos mecanismos; 

XVI. Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias
de la Autoridad Nacional; 

XVII. Coordinar y dar seguimiento a los acuerdos adop-
tados por la Autoridad Nacional; 

XVIII. Expedir los formatos y formularios a que se re-
fiere la presente Ley; 

XIX. Autorizar, en su caso, las instalaciones únicas en
pequeña escala y las alternas, que cumplan con los re-
quisitos establecidos en la presente Ley; 

XX. Emitir la opinión correspondiente a la consulta
obligatoria que formulen las dependencias y entidades
de la Administración Pública Federal, en términos de la
presente Ley; 

XXI. Vigilar, en coordinación con las autoridades com-
petentes, que la producción, adquisición y Transferencia
de sustancias químicas del Grupo 1 del Listado Nacio-
nal en territorio de la República y en áreas bajo la juris-
dicción del Estado mexicano, no supere la cantidad to-
tal permitida por la Convención; 

XXII. Interpretar para efectos administrativos las dispo-
siciones de la presente Ley; y 
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XXIII. Las demás que se deriven de la presente Ley y
demás ordenamientos jurídicos aplicables.

El Director General del Centro podrá ejercer en cualquier
momento las atribuciones a que se refiere el presente artí-
culo y delegarlas en los servidores públicos y las unidades
administrativas del mismo. 

Artículo 14. Para los efectos de esta Ley, la Secretaría de-
berá emitir avisos por razones de Seguridad Nacional, en
los casos siguientes: 

I. Ante la actualización de cualquiera de los supuestos
de amenazas a la Seguridad Nacional, previstos en la
Ley de la materia; 

II. En caso de incumplimiento de cualquiera de las obli-
gaciones a cargo de los sujetos obligados, previstas en la
presente Ley; 

III. Ante la realización de cualquiera de las actividades
prohibidas en el artículo 8 de la presente Ley; y 

IV. En los casos de pérdida, robo o extravío de sustan-
cias químicas del Listado Nacional.

Artículo 15. La comunicación entre la Autoridad Nacional
y la OPAQ, así como la remisión de las declaraciones de la
Autoridad Nacional a ésta última, se realizarán por la vía
diplomática, en coordinación con la Secretaría de Relacio-
nes Exteriores. 

Artículo 16. La Autoridad Nacional, en la recopilación y
uso de documentos y datos de los sujetos obligados, adop-
tará las medidas necesarias que garanticen su reserva y
confidencialidad, de conformidad con las disposiciones
aplicables en la materia. Tales documentos y datos relacio-
nados con las Actividades Reguladas, únicamente podrán
ser utilizados por la Autoridad Nacional y transmitirse a la
OPAQ o a otros Estados Parte de la Convención, siempre
que ello sea necesario para el cumplimiento de las obliga-
ciones derivadas de la Convención o de la presente Ley. 

Título Tercero
De las Medidas de Control 

Capítulo Primero
Registro Nacional para el Control de 

Sustancias Químicas 

Artículo 17. La Secretaría integrará y administrará el Re-
gistro, en donde obrarán los datos relativos a las Activida-
des Reguladas y obligaciones previstas en la presente Ley. 

La integración y funcionamiento del Registro, así como las
reglas de procedimiento para los trámites ante la Secreta-
ría, se regirá por las disposiciones administrativas que al
efecto se expidan. 

Artículo 18. Los sujetos obligados que realicen alguna de
las Actividades Reguladas a que se refiere el artículo 2,
fracción I, inciso a), de la presente Ley, deberán solicitar su
inscripción en el Registro. Para tal efecto, proporcionarán
a la Secretaría los documentos y datos siguientes: 

I. Copia certificada del acta constitutiva protocolizada
en que obre su denominación o razón social, debida-
mente inscrita en el registro público correspondiente,
nombre de sus miembros o accionistas, de su represen-
tante legal, así como su domicilio social o, en el caso de
personas físicas, el formato de inscripción al Registro
Federal de Contribuyentes; 

II. Domicilios, ubicaciones exactas, planos, descripcio-
nes técnicas, diagramas detallados y capacidades de
producción de cada una de sus instalaciones y los docu-
mentos que los acrediten; 

III. En su caso, actividades industriales y comerciales
que hayan realizado en los últimos tres años o se pre-
tendan efectuar en cada una de sus instalaciones, res-
pecto de las sustancias químicas del Listado Nacional; 

IV. En su caso, inventario detallado del equipo que ten-
ga en propiedad, posesión o tenencia y que haya utiliza-
do durante los últimos tres años, utilice o vaya a ser uti-
lizado en relación con las Actividades Reguladas a que
se refiere el artículo 2, fracción I, inciso a), de la pre-
sente Ley; 

V. En su caso, lugar en el que almacene y pretenda al-
macenar las sustancias químicas del Listado Nacional; y 



VI. Información adicional que estime pertinente aportar
voluntariamente en razón del objetivo de la Convención
y de la presente Ley.

La Secretaría, podrá verificar la veracidad de la informa-
ción aportada y, en su caso, solicitar información adicional
y, siempre que se cumplan los requisitos anteriores, podrá
expedir una constancia de inscripción, misma que será re-
quisito indispensable para la realización de todos los trá-
mites administrativos ante las dependencias y entidades de
la Administración Pública Federal que, de acuerdo a sus
atribuciones y, en los términos de lo dispuesto por las dis-
posiciones aplicables, tengan que expedir autorizaciones
relacionadas con las Actividades Reguladas a que se refie-
re el primer párrafo de este artículo. 

La constancia de inscripción constituye un requisito previo
a la presentación de la declaración inicial ante la Secretaría
por parte de los sujetos obligados. 

Capítulo Segundo
Declaraciones 

Artículo 19. Por cada declaración, la Secretaría expedirá,
previo cumplimiento de todos los requisitos que en esta
Ley se establecen, una constancia de declaración inicial,
anual o complementaria, según corresponda. Las constan-
cias de declaración estarán vigentes hasta en tanto conclu-
ya el plazo para presentar la declaración siguiente, en tér-
minos de lo dispuesto en el artículo 21 de la presente Ley. 

La constancia de declaración vigente será requisito indis-
pensable para la realización de todos los trámites adminis-
trativos ante las autoridades competentes, relacionados con
las Actividades Reguladas a que se refiere el artículo 2,
fracción I, inciso a) de la presente Ley. 

Las declaraciones a que se refiere la presente Ley, se efec-
tuarán de conformidad con los formatos y formularios que
al efecto emita la Secretaría. 

Artículo 20. Con excepción de los casos previstos en el ar-
tículo 22 de la presente Ley, el Sujeto Obligado deberá pre-
sentar la declaración inicial dentro de los treinta días hábi-
les posteriores al otorgamiento de la constancia de
inscripción al Registro, con la documentación y datos si-
guientes: 

I. Actividades industriales y comerciales que realizan en
cada una de sus instalaciones; 

II. Domicilios, ubicaciones exactas, planos, descripcio-
nes técnicas, diagramas detallados y capacidades de
producción de cada una de sus instalaciones y los docu-
mentos que los acrediten siempre que exista algún cam-
bio con respecto a lo declarado en la solicitud de ins-
cripción del Registro; 

III. Inventario detallado del equipo que tenga en pose-
sión o propiedad para la producción, elaboración o con-
sumo de las sustancias químicas y precursores del Lis-
tado Nacional; 

IV. Lugar de almacenamiento de las sustancias químicas
y precursores del Listado Nacional, siempre que exista
algún cambio con respecto a lo declarado en la solicitud
de inscripción al Registro; y 

V. Información adicional que estime pertinente aportar
voluntariamente en razón del objetivo de la Convención
y de la presente Ley.

En cualquier momento la Secretaría podrá requerir al Sujeto
Obligado para que precise o amplíe cualquier dato conteni-
do en una declaración inicial, requerimiento que deberá des-
ahogarse por escrito en un plazo máximo de treinta días há-
biles contados a partir del día siguiente de su notificación. 

El Sujeto Obligado deberá declarar a la Secretaría, las nue-
vas instalaciones únicas en pequeña escala relacionadas
con las sustancias químicas del Grupo 1 del Listado Na-
cional, o modificaciones a las declaradas, que se proponga
hacer funcionar, por lo menos ocho meses previos a su ini-
cio de operaciones. 

Asimismo, deberá declarar cualquier otra nueva instalación
o modificación a las ya existentes, relacionadas con sus-
tancias químicas de los grupos 2, 3, 4 y 5 del Listado Na-
cional, treinta días naturales previo al inicio de su opera-
ción. 

Artículo 21. Con excepción de los casos previstos en el
artículo 22 de la presente Ley, el Sujeto Obligado presen-
tará las declaraciones anuales en los términos del presen-
te artículo: 

I. Durante el mes de enero de cada año, por Actividades
Reguladas a que se refiere el artículo 2, fracción I, inci-
so a) de la presente Ley, realizadas en el periodo de ene-
ro a diciembre del año inmediato anterior, con los si-
guientes datos: 
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a) Domicilios, ubicaciones exactas, planos, descrip-
ciones técnicas, diagramas detallados y capacidades
de producción de cada una de sus instalaciones y los
documentos que los acrediten; 

b) Actividades industriales y comerciales que realiza
en cada una de sus instalaciones; 

c) Tipo, cantidad, nombre químico, nombre común o
comercial, fórmula estructural, número de registro
CAS, si lo tuviere asignado, fracción arancelaria,
Uso Final, Destino Final y Usuario Final de sustan-
cias químicas relacionadas en el Listado Nacional,
que haya utilizado en alguna actividad regulada, in-
cluyendo la descripción del método empleado, así
como los documentos que acrediten esta informa-
ción; 

d) Empleo, traslado, recepción o adquisición que ha-
ya realizado, de equipo a que hace referencia la frac-
ción III del artículo anterior, así como los documen-
tos que acrediten esta información; 

e) Variaciones o modificaciones en relación con la
declaración inmediata anterior, así como los docu-
mentos que acrediten esta información; y 

f) Información adicional que estime pertinente apor-
tar voluntariamente en razón del objetivo de la Con-
vención y la presente Ley; 

II. Durante el mes de agosto de cada año, respecto de
Actividades Reguladas a que se refiere el artículo 2,
fracción I, inciso a) de la presente Ley, que prevea rea-
lizar en el periodo de enero a diciembre del año subse-
cuente, con los datos a que se refieren los incisos a), b)
y f) de la fracción anterior y los siguientes: 

a) Tipo, cantidad, nombre químico, nombre común o
comercial, fórmula estructural, número de registro
CAS, si lo tuviere asignado, fracción arancelaria,
Uso Final, Destino Final y Usuario Final de las sus-
tancias químicas relacionadas en el Listado Nacio-
nal, que tenga proyectado utilizar en alguna actividad
regulada, incluyendo la descripción del método em-
pleado y los plazos para su ejecución; 

b) Empleo, traslado, recepción o adquisición que
prevea realizar, de equipo a que hace referencia la
fracción III del artículo 20; y 

c) Variaciones o modificaciones que prevea, en rela-
ción con la declaración inmediata anterior.

Los sujetos obligados deberán declarar a la Secretaría,
cualquier actividad regulada a que se refiere el artículo 2,
fracción I, inciso a), adicional a las declaradas conforme a
la fracción II del presente artículo, por lo menos con diez
días hábiles antes de que comience la misma. 

En cualquier momento, la Secretaría podrá requerir al Su-
jeto Obligado para que precise o amplíe cualquier dato
contenido en la declaración anual, respecto de las sustan-
cias químicas incluidas en el Grupo 1 del Listado Nacional,
debiendo desahogarse dicho requerimiento en un plazo
máximo de treinta días hábiles. 

El Sujeto Obligado estará exento de presentar la declara-
ción anual correspondiente prevista en este artículo, cuan-
do hayan transcurrido menos de cuatro meses desde que
presentó la declaración inicial, en cuyo caso ésta será con-
siderada como declaración anual. 

Artículo 22. Los sujetos obligados deberán presentar las
declaraciones a que se refiere la presente Ley, respecto de
la producción, elaboración o consumo de las sustancias
químicas del Grupo 2 del Listado Nacional, únicamente en
caso de que hayan realizado dichas actividades en los com-
plejos industriales que comprendan una o más plantas, du-
rante cualquiera de los tres años calendario anteriores o que
prevean hacerlo en el año calendario siguiente, cuando ex-
cedan de las cantidades que a continuación se señalan: 

a) Un kilogramo de la sustancia química denominada
BZ Bencilato de 3-quinuclidinilo a que se refiere el nu-
meral 3 del apartado A del Grupo 2 del Listado Nacio-
nal; 

b) Cien kilogramos de las demás sustancias químicas
del apartado A del Grupo 2 del Listado Nacional; o 

c) Una tonelada de alguna sustancia química del aparta-
do B del Grupo 2 del Listado Nacional.

Los sujetos obligados deberán presentar las declaraciones a
que se refiere la presente Ley, respecto de la producción de
sustancias químicas del Grupo 3 del Listado Nacional, úni-
camente cuando hayan realizado dicha actividad en canti-
dades superiores a treinta toneladas en el año calendario
anterior, en los complejos industriales que comprendan una
o más plantas. 



Los sujetos obligados estarán exentos de presentar las de-
claraciones a que se refiere este artículo respecto del Gru-
po 2 y 3 del Listado Nacional, en caso de que las mezclas
de las sustancias químicas sean de baja concentración, sal-
vo que la facilidad de recuperación de dichas mezclas y su
peso total constituyan un peligro para el objeto y propósito
de la Convención y de la presente Ley en términos de lo es-
tablecido en el Reglamento de esta Ley. 

Los sujetos obligados deberán realizar las declaraciones a
que se refiere la presente Ley, respecto de las sustancias
químicas del Grupo 5 del Listado Nacional, cuando hayan
producido por síntesis más de doscientas toneladas anuales
en los complejos industriales o más de treinta toneladas
anuales en una o más plantas, en este caso cuando las sus-
tancias químicas contengan fósforo, azufre o flúor. 

Capítulo Tercero
Inspecciones Nacionales 

Artículo 23. La Secretaría podrá ordenar que se practiquen
visitas de inspección y revisiones para verificar el cumpli-
miento de la presente Ley y para comprobar la exactitud de
los datos contenidos en las declaraciones de los sujetos
obligados. 

Artículo 24. Las inspecciones y revisiones a que se refiere
el artículo anterior serán practicadas por Grupos de Inspec-
ción Nacional en días y horas hábiles, también podrán
efectuarse en días y horas inhábiles cuando así haya sido
habilitado por la Secretaría, circunstancias que se expresa-
rán en el Mandato de Inspección correspondiente. El Suje-
to Obligado deberá señalar domicilio para oír y recibir no-
tificaciones y nombrar a un representante para cada
inspección y revisión, quien deberá presenciar toda la dili-
gencia. 

Para cada inspección, la Secretaría integrará un Grupo de
Inspección Nacional y designará a su Jefe con carácter de
representante para esa diligencia. Asimismo, expedirá las
acreditaciones formales que resulten necesarias y el Man-
dato de Inspección Nacional debidamente fundado y moti-
vado en el que se precise el Polígono de Inspección, el ob-
jeto de la diligencia, el equipo que será utilizado durante la
inspección y la notificación, en su caso, de la actuación de
la fuerza de seguridad pública para garantizar la seguridad
del desarrollo de la diligencia de inspección. 

Artículo 25. El Grupo de Inspección Nacional tiene las si-
guientes atribuciones: 

I. Requerir y obtener del Sujeto Obligado datos y docu-
mentos sobre las actividades que se realizan en el Polí-
gono de Inspección y sobre las medidas de seguridad vi-
gentes; 

II. Requerir y obtener del Sujeto Obligado, apoyo admi-
nistrativo y logístico para desahogar la inspección; 

III. Acceder y reconocer el Polígono de Inspección, con
el equipo de inspección necesario; 

IV. Entrevistar a miembros del personal que laboren en
el Polígono de Inspección en presencia del representan-
te del Sujeto Obligado, y obtener de los primeros, datos
que sean pertinentes para el cumplimiento del objeto de
la diligencia; 

V. Revisar los expedientes, registros o cualquier docu-
mento que se encuentre en el Polígono de Inspección y
que se consideren pertinentes para el cumplimiento del
objeto de la diligencia; 

VI. Directamente o por medio de personal que labore en
el Polígono de Inspección, obtener las muestras y tomar
las fotografías que sean estrictamente necesarias para el
cumplimiento del objeto de la diligencia; 

VII. Requerir a personal que labore en el Polígono de
Inspección, en casos estrictamente necesarios para el
objeto de la diligencia, la realización de determinadas
operaciones para verificar procedimientos y el funcio-
namiento de las instalaciones; y 

VIII. Emitir informes de inspección e informes de revi-
sión.

Artículo 26. Al iniciar la diligencia, cada miembro del
Grupo de Inspección Nacional se identificará con el repre-
sentante del Sujeto Obligado, exhibiendo su acreditación
formal; el jefe del Grupo de Inspección Nacional le mos-
trará el Mandato de Inspección Nacional respectivo, entre-
gándole copia del mismo con firma autógrafa. 

Artículo 27. La persona con quien se entienda la diligen-
cia está obligada a permitir a los miembros del Grupo de
Inspección Nacional, el acceso al Polígono de Inspección
en los términos previstos en el Mandato de Inspección Na-
cional. 
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Con el fin de garantizar la seguridad del desarrollo de la di-
ligencia de inspección, el jefe del Grupo de Inspección Na-
cional podrá solicitar el auxilio de las fuerzas de seguridad
pública. 

El requerimiento del auxilio de las fuerzas de seguridad pú-
blica por parte del jefe del Grupo de Inspección Nacional,
por la urgencia del caso, podrá ser por cualquier medio, de-
biéndose realizar con posterioridad la confirmación del re-
querimiento por escrito. 

Las autoridades que tengan a su mando fuerzas de seguri-
dad pública, estarán obligadas a prestar su colaboración al
jefe del Grupo de Inspección Nacional cuando éste lo soli-
cite, para garantizar la seguridad de la diligencia de ins-
pección. 

Artículo 28. Al concluir la inspección, el Grupo de Ins-
pección Nacional levantará acta circunstanciada por dupli-
cado, en presencia de dos testigos propuestos por el repre-
sentante del Sujeto Obligado. En caso de ausencia o
negativa por parte de dicho Sujeto Obligado, el jefe del
Grupo de Inspección Nacional procederá a nombrarlos. 

En dicha acta circunstanciada se harán constar los hechos
u omisiones que se hubiesen presentado durante la inspec-
ción. Asimismo, se dará oportunidad a la persona con la
que se entendió la diligencia para que en el mismo acto ma-
nifieste lo que a su derecho convenga en relación con los
hechos u omisiones asentados en el acta respectiva y para
que ofrezca las pruebas que considere convenientes o en su
defecto, haga uso de ese derecho en el término de cinco dí-
as hábiles siguientes a la fecha en que concluya la diligen-
cia, ante la autoridad que se señale en el cuerpo del acta. 

A continuación, se procederá a firmar el acta por todos los
que hayan intervenido en la diligencia y se entregará copia
al Sujeto Obligado o a su representante. Si éste se negara a
firmar el acta o a recibir la copia de la misma, el jefe del
Grupo de Inspección Nacional asentará dichas circunstan-
cias en el acta sin que ello afecte su validez. 

Artículo 29. En un plazo máximo de treinta días hábiles, el
Grupo de Inspección Nacional redactará un informe de ins-
pección al que anexará el acta a que se refiere el artículo
anterior y lo remitirá a la Secretaría. 

En un plazo máximo de treinta días hábiles, tras la recep-
ción del informe de inspección, la Secretaría emitirá un in-
forme final fundado y motivado y lo entregará a la Autori-

dad Nacional, así como, de ser el caso, un requerimiento
dirigido al Sujeto Obligado en el que se especifiquen las
medidas que éste deberá adoptar, dentro del plazo de quin-
ce días hábiles, para corregir las deficiencias o irregulari-
dades detectadas, dicho plazo será prorrogable según las
circunstancias que originen el requerimiento. 

Artículo 30. En caso de que el Grupo de Inspección Na-
cional concluya en su informe de inspección que el Sujeto
Obligado debe adoptar medidas de urgente aplicación o co-
rrectivas, remitirá su informe a la Secretaría dentro de los
cinco días hábiles siguientes, contados a partir de la fecha
de elaboración del acta, solicitando a ésta emitir informe fi-
nal y requerimiento por escrito dirigido al Sujeto Obligado,
otorgándole el plazo de cinco días hábiles para aplicar di-
chas medidas, prorrogables según las circunstancias que
originen el requerimiento. 

El requerimiento correspondiente será notificado al Sujeto
Obligado, personalmente o por correo certificado con acu-
se de recibo. 

Artículo 31. Dentro de los cinco días hábiles que sigan al
vencimiento de los plazos otorgados al Sujeto Obligado, en
los artículos 29 y 30 para aplicar las medidas necesarias pa-
ra corregir las deficiencias o irregularidades observadas,
éste deberá comunicar por escrito y en forma detallada a la
Secretaría, haber dado cumplimiento al requerimiento en
los términos del mismo o, en su caso, el grado de avance
cuando así se justifique. 

Artículo 32. La revisión del cumplimiento del requeri-
miento, iniciará con la entrega al representante del Sujeto
Obligado de un nuevo Mandato de Inspección Nacional. 

En caso de que el Grupo de Inspección Nacional concluya
en su informe de revisión que persisten las irregularidades
detectadas, la Secretaría redactará un informe que presen-
tará, en su caso y a la brevedad posible, al Consejo. 

Artículo 33. En caso de que el Grupo de Inspección Na-
cional detecte durante el desarrollo de la visita de inspec-
ción o revisión, la existencia de actos u omisiones proba-
blemente constitutivos de delito, informará de ello a la
Secretaría, la cual formulará la denuncia respectiva ante el
Ministerio Público de la Federación. 

Artículo 34. Los documentos y datos recopilados por el
Grupo de Inspección Nacional durante el desarrollo de las
visitas de inspección o revisiones, se protegerán de confor-



midad con las disposiciones aplicables. El acceso a dichos
documentos y datos será restringido a los servidores públi-
cos que así lo requieran para el cumplimiento de las facul-
tades y atribuciones de la Autoridad Nacional, de la Secre-
taría o del Grupo de Inspección Nacional. Fuera de este
caso, únicamente se transmitirán con el previo consenti-
miento por escrito del Sujeto Obligado. 

Las muestras tomadas por los Grupos de Inspección Na-
cional, podrán ser analizadas en el lugar en que se practica
la inspección o procesadas en laboratorios especializados.
Dichas muestras serán destruidas, por instrucción de la Au-
toridad Nacional, hasta el momento en que concluya la ins-
pección o, en su caso, la integración, de una averiguación
previa o el proceso penal, según corresponda y siempre que
la naturaleza de la sustancia química del Listado Nacional
de que se trate lo permita. 

El Ministerio Público de la Federación o la autoridad judi-
cial federal, según corresponda, determinarán lo conducen-
te respecto de la administración de las sustancias químicas
del Listado Nacional aseguradas o decomisadas, previa
consulta a la Autoridad Nacional. 

Para efecto de lo previsto en el párrafo anterior, la Autori-
dad Nacional deberá verificar qué dependencia o entidad
atendiendo a sus atribuciones y, a la naturaleza de las sus-
tancias químicas del Listado Nacional aseguradas o deco-
misadas, podrá hacerse cargo de su administración. 

La destrucción de las sustancias químicas del Listado Na-
cional aseguradas o decomisadas será ordenada únicamen-
te por el Ministerio Público de la Federación o por la auto-
ridad judicial federal cuando se trate de armas químicas en
los términos de lo dispuesto en la presente Ley y, en su ca-
so, deberán recabar muestras de dichas sustancias para que
obren en la averiguación previa o en el proceso correspon-
dientes. 

Capítulo Cuarto
Inspecciones Internacionales 

Artículo 35. La Secretaría, en coordinación con la Secre-
taría de Relaciones Exteriores, podrá concertar o negociar
con la OPAQ acuerdos de instalación de conformidad con
la parte VI del Anexo de Verificación de la Convención. 

Artículo 36. Para la verificación del cumplimiento de las
obligaciones establecidas en la Convención, los sujetos

obligados serán objeto de inspecciones internacionales, las
cuales se encuentran previstas en la misma. 

Artículo 37. Las inspecciones a que se refiere el artículo
anterior serán realizadas por el Grupo Nacional de Acom-
pañamiento, quien apoyará al Grupo de Inspección Inter-
nacional designado conforme al Anexo sobre Verificación.
El Sujeto Obligado debe nombrar a un representante para
cada inspección y en su caso revisión, quien deberá estar
presente en toda diligencia. 

Para cada inspección, la Secretaría integrará un Grupo Na-
cional de Acompañamiento y designará a su jefe con ca-
rácter de representante para esa diligencia. En su caso, de-
signará los traductores que se requieran y expedirá la orden
escrita debidamente fundada y motivada en la que se pre-
cise el Polígono de Inspección, el objeto de la diligencia y
la notificación, en su caso, de la actuación de las fuerzas de
seguridad pública para garantizar la seguridad del desarro-
llo de la diligencia de inspección. 

Artículo 38. El Grupo Nacional de Acompañamiento con-
ducirá al Grupo de Inspección Internacional en territorio de
la República o en áreas bajo la jurisdicción del Estado me-
xicano y adoptará las medidas necesarias para procurar el
traslado de este último, de su equipo y demás material, en
condiciones de seguridad, desde su punto de entrada al pa-
ís y hasta el punto de salida del territorio de la República o
del área bajo jurisdicción del Estado mexicano. 

Artículo 39. Al iniciar la inspección, cada miembro del
Grupo Nacional de Acompañamiento se identificará debi-
damente con el representante del Sujeto Obligado; el jefe
del Grupo Nacional de Acompañamiento le mostrará la or-
den escrita respectiva, entregándole copia de la misma con
firma autógrafa. 

Artículo 40. La persona con quien se entienda la diligen-
cia deberá permitir a los miembros del Grupo de Inspec-
ción Internacional y a los miembros del Grupo Nacional de
Acompañamiento, el acceso al Polígono de Inspección en
los términos previstos en la orden escrita a que se hace re-
ferencia en el artículo 37 de la presente Ley. 

Con el fin de garantizar la seguridad del desarrollo de la di-
ligencia de inspección, el jefe del Grupo Nacional de
Acompañamiento podrá solicitar el auxilio de la fuerza de
seguridad pública. 
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Artículo 41. Las inspecciones se llevarán a cabo de con-
formidad con las Normas Generales. El Grupo Nacional de
Acompañamiento ejercerá las atribuciones previstas en el
Anexo sobre Verificación para el acompañamiento en el
país y las que esta Ley reconoce a los Grupos Nacionales
de Inspección, en lo que no contravengan a las Normas Ge-
nerales. 

El Grupo Nacional de Acompañamiento velará porque la
diligencia se desarrolle con estricto apego al orden jurídico
nacional, a dichas Normas Generales y al mandato conferi-
do por la OPAQ al Grupo de Inspección Internacional. 

Artículo 42. Al concluir la visita de inspección, el Grupo
Nacional de Acompañamiento levantará acta circunstan-
ciada por duplicado en presencia de dos testigos propues-
tos por el representante del Sujeto Obligado. En caso de
ausencia o negativa por parte de dicho representante, el je-
fe del Grupo Nacional de Acompañamiento procederá a
nombrarlos. 

El acta circunstanciada consignará los hechos u omisiones
que se hubiesen presentado durante la inspección. Asimis-
mo, se dará oportunidad al representante del Sujeto Obli-
gado para que en el mismo acto manifieste lo que a su de-
recho convenga en relación con los hechos u omisiones
asentados en el acta respectiva y para que ofrezca las prue-
bas que considere convenientes o, en su defecto, haga uso
de ese derecho en el término de cinco días hábiles siguien-
tes a la fecha en que concluya la diligencia, ante la autori-
dad que se señale en el cuerpo del acta. 

A continuación se procederá a firmar el acta por todos los
que hayan intervenido en la diligencia, de la que se entre-
gará copia al Sujeto Obligado o a su representante. Si éste
se negara a firmar el acta o a recibir la copia de la misma,
el jefe del Grupo asentará dichas circunstancias en el acta
sin que ello afecte su validez. 

Artículo 43. En un plazo máximo de treinta días hábiles, el
Grupo Nacional de Acompañamiento redactará una minuta
por escrito a la que anexará el acta a la que se refiere el ar-
tículo anterior y la remitirá a la Secretaría. En dicha minu-
ta se señalarán los pormenores de la inspección, así como
cualquier dato relevante del que se tenga conocimiento. 

Artículo 44. Cuando del informe final del Grupo de Ins-
pección Internacional a que se refiere la Convención, se
desprenda que el Sujeto Obligado debe adoptar medidas
para corregir deficiencias o irregularidades detectadas, la

Secretaría valorará la pertinencia de emitir requerimiento
por escrito para que el Sujeto Obligado proceda en conse-
cuencia. 

En dicho requerimiento, la Secretaría precisará las medidas
que el Sujeto Obligado deberá adoptar, dentro del plazo de
quince días hábiles, para corregir dichas deficiencias o irre-
gularidades; dicho plazo será prorrogable según las cir-
cunstancias que originen el requerimiento. 

Artículo 45. Dentro de los cinco días hábiles que sigan al
vencimiento del plazo otorgado al Sujeto Obligado para
subsanar las deficiencias o irregularidades observadas, és-
te deberá comunicar por escrito y en forma detallada a la
Secretaría, haber dado cumplimiento a las medidas ordena-
das en el requerimiento respectivo o, en su caso, el grado
de avance cuando así se justifique. 

Artículo 46. La revisión de cumplimiento del requeri-
miento se llevará a cabo de conformidad con las disposi-
ciones aplicables del Capítulo Tercero del Título Tercero
de la presente Ley. 

En caso de que el Grupo Nacional de Acompañamiento
concluya en su informe de revisión que persisten las irre-
gularidades detectadas, se estará a lo dispuesto por el pá-
rrafo segundo del artículo 32 de la presente Ley. 

Artículo 47. En caso de que el Grupo Nacional de Acom-
pañamiento detecte durante el desarrollo de la visita de ins-
pección o revisión, la existencia de actos u omisiones pro-
bablemente constitutivos de delito, informará de ello a la
Secretaría, la cual formulará la denuncia respectiva ante el
Ministerio Público de la Federación. 

Título Cuarto
De las Sanciones 

Capítulo Único
Delitos 

Artículo 48. Se impondrá pena de prisión de dos a seis
años y de cien a trescientos días multa: 

I. A quien proporcione información falsa o la oculte, en
las declaraciones reguladas por la presente Ley; 

II. A quien empleando el amago, la fuerza o la amenaza,
obstaculice o impida, la realización de las inspecciones
reguladas en la presente Ley; o 



III. A quien realice transferencias de sustancias quími-
cas del Grupo 3 del Listado Nacional, con personas físi-
cas o morales de Estados no Parte de la Convención, sin
recibir previamente de la autoridad competente de dicho
Estado receptor el certificado de Uso Final, a que se re-
fiere el artículo 8, fracción III, de la presente Ley.

Artículo 49. Se impondrá pena de quince a cuarenta años
de prisión y de cuatrocientos a mil doscientos días multa: 

I. A quien realice transferencias de sustancias químicas
del Grupo 1 del Listado Nacional con personas físicas o
morales de Estados no Parte de la Convención; 

II. A quien produzca, adquiera, conserve, transfiera o
emplee sustancias químicas del Grupo 1 del Listado Na-
cional, para fines distintos a los previstos en el inciso a)
de la fracción I del artículo 7 de la presente Ley; 

III. A quien produzca, adquiera, conserve, transfiera o
emplee sustancias químicas del Grupo 1 del Listado Na-
cional, sin la autorización correspondiente o en cantida-
des superiores a las autorizadas; 

IV. A quien produzca sustancias químicas del Grupo 1
del Listado Nacional, en instalaciones distintas a la Ins-
talación Única en Pequeña Escala y a las instalaciones
alternas autorizadas por la Autoridad Nacional; 

V. A quien produzca sustancias químicas del Grupo 1
del Listado Nacional, en instalaciones alternas autoriza-
das por la Autoridad Nacional, para fines distintos a los
permitidos en los incisos a), b) y c) del artículo 7 frac-
ción IV de la presente Ley; 

VI. A quien produzca sustancias químicas del Grupo 1
del Listado Nacional, en instalaciones alternas autoriza-
das por la Autoridad Nacional, en cantidades superiores
a las permitidas en los incisos a), b) y c) del artículo 7
fracción IV de la presente Ley; o 

VII. A quien ordene o solicite el diseño, construcción,
equipamiento, financiamiento u oculte instalaciones
destinadas a la realización de Actividades Reguladas
con propósitos de Desvío.

Artículo 50. Se impondrá pena de seis a doce años de pri-
sión y de doscientos a seiscientos días multa a quien reali-
ce transferencias de sustancias químicas del Grupo 2 y 4

del Listado Nacional, con personas físicas o morales de Es-
tados no Parte de la Convención. 

Artículo 51. Cualquier autoridad que participe en los pro-
cedimientos previstos en la presente Ley y que en ejercicio
de sus atribuciones tenga conocimiento de la probable co-
misión de alguno de los delitos previstos en el presente Ca-
pítulo, deberá hacerlo del conocimiento del Ministerio Pú-
blico de la Federación y de la Autoridad Nacional. 

Título Quinto
Del Procedimiento Administrativo 

Capítulo Primero
Reglas Generales del Procedimiento 

Artículo 52. Toda solicitud presentada a la Secretaría por
los sujetos obligados, con motivo de lo dispuesto en esta
Ley y su Reglamento, podrán realizarla por sí o a través de
representante legal debidamente autorizado, por escrito re-
dactado en idioma español y, en su caso, acompañando los
documentos que acrediten su personalidad. El escrito de-
berá estar firmado por el Sujeto Obligado o su represen-
tante legal. 

Los documentos que se presenten en idioma distinto al es-
pañol, deberán acompañarse de la traducción respectiva
elaborada por un perito traductor debidamente acreditado. 

Artículo 53. En toda solicitud, el promovente deberá seña-
lar domicilio para oír y recibir notificaciones dentro del te-
rritorio nacional, personas autorizadas para tales efectos y
comunicar a la Secretaría cualquier cambio del mismo. En
caso de que no se dé el aviso de cambio de domicilio, las
notificaciones se tendrán por legalmente realizadas en el
domicilio que haya proporcionado. 

Artículo 54. En los plazos fijados en días hábiles, no se
contarán los sábados, los domingos, ni el 1o. de enero; el
primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de febre-
ro; el tercer lunes de marzo en conmemoración del 21 de
marzo; el 1o. de mayo; el 16 de septiembre; el tercer lunes
de noviembre en conmemoración del 20 de noviembre; el
1o. de diciembre de cada seis años, cuando corresponda a
la transmisión del Poder Ejecutivo Federal y el 25 de di-
ciembre. 

Los plazos fijados en periodos y las fechas determinadas
para el cumplimiento de obligaciones previstas en esta Ley,
serán fatales. 
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Cuando los plazos se fijen por mes o por año, sin especifi-
car que sean de calendario, se entenderá que, en el primer
caso, el plazo concluye el mismo día del mes de calendario
posterior a aquel en que se inició y, en el segundo, el tér-
mino vencerá el mismo día del siguiente año de calendario
a aquél en que se inició. 

No obstante lo dispuesto en los párrafos anteriores, si el úl-
timo día del plazo o fecha determinada, las oficinas de la
Secretaría permanecen cerradas durante el horario normal
de labores o se trata de un día inhábil, se prorrogará el pla-
zo hasta el siguiente día hábil. Ello será aplicable en térmi-
nos de lo previsto en el Reglamento de esta Ley. 

En caso de urgencia o de existir causa justificada, la Secre-
taría podrá habilitar los días inhábiles, determinación que
deberá ser comunicada a los Sujetos Obligados, lo que no
alterará el cómputo de plazos. 

Artículo 55. La práctica de notificaciones, inspecciones y
revisiones en los términos de esta Ley, deberá efectuarse en
días y horas hábiles, que son las comprendidas entre las
siete y las dieciocho horas. Las diligencias iniciadas en ho-
ras hábiles podrán concluirse en hora inhábil sin afectar su
validez. 

Artículo 56. Las notificaciones podrán realizarse personal-
mente, a través de medios de comunicación electrónica o
por cualquier otro medio, cuando así lo haya aceptado ex-
presamente el Sujeto Obligado y siempre que pueda com-
probarse fehacientemente la recepción de la notificación. 

Artículo 57. Las notificaciones personales se harán en el
domicilio del Sujeto Obligado. El notificador deberá cer-
ciorarse del domicilio del Sujeto Obligado y deberá entre-
gar copia del acto que se notifique y señalar la fecha y ho-
ra en que la notificación se efectúa, recabando el nombre y
firma de la persona con quien se entienda la diligencia. Si
ésta se niega, se hará constar en el acta de notificación, sin
que ello afecte su validez. 

Las notificaciones personales, se entenderán con el Sujeto
Obligado o su representante legal; a falta de ambos, el no-
tificador dejará citatorio con cualquier persona que se en-
cuentre en el domicilio, para que el Sujeto Obligado o su
representante legal esperen a una hora fija del día siguien-
te. Si el domicilio se encontrare cerrado, el citatorio se de-
jará con el vecino más inmediato. 

Si el Sujeto Obligado o su representante legal no atendie-
ren el citatorio, la notificación se entenderá con cualquier
persona que se encuentre en el domicilio en que se realice
la diligencia y, de negarse ésta a recibirla o en su caso de
encontrarse cerrado el domicilio, se realizará por instructi-
vo que se fijará en un lugar visible del domicilio. 

De las diligencias en que conste la notificación, se deberá
elaborar acta circunstanciada. 

Artículo 58. Todo servidor público que deba aplicar la pre-
sente Ley estará impedido para intervenir en los actos o
procedimientos previstos en la misma, cuando 

I. Tenga interés directo o indirecto en el asunto de que
se trate; 

II. Tengan interés su cónyuge, sus parientes consanguí-
neos en línea recta sin limitación de grado, colaterales
dentro del cuarto grado o los afines dentro del segundo; 

III. Hubiere parentesco por consanguinidad hasta el
cuarto grado o por afinidad hasta el segundo, con el Su-
jeto Obligado, con los administradores, representantes
legales o mandatarios del Sujeto Obligado; o 

IV. Exista amistad o enemistad manifiesta con el Sujeto
Obligado, con los administradores, representantes lega-
les o mandatarios del Sujeto Obligado.

Artículo 59. El servidor público que se encuentre en algu-
na de las circunstancias señaladas en el artículo anterior,
tan pronto tenga conocimiento de la misma, se excusará de
intervenir en el procedimiento y lo comunicará a la Autori-
dad Nacional, quien resolverá lo conducente. 

Cuando el servidor público no se inhibiere a pesar de exis-
tir alguno de los impedimentos previstos en la presente
Ley, el Sujeto Obligado podrá promover la recusación an-
te la Secretaría, aportando las pruebas respectivas. 

La Secretaría remitirá la recusación interpuesta ante la Au-
toridad Nacional, para que ésta resuelva lo que correspon-
da. 

Artículo 60. Contra las resoluciones adoptadas en materia
de impedimentos, excusas y recusaciones no procederá re-
curso alguno, sin perjuicio de la posibilidad de alegar la re-
cusación al interponer el recurso previsto en la presente



Ley, contra la resolución o acto administrativo de que se
trate. 

Capítulo Segundo
Del Recurso de Reconsideración 

Artículo 61. En contra de los actos o resoluciones admi-
nistrativas que emita la Secretaría, con motivo de la apli-
cación de la presente Ley, los sujetos obligados podrán in-
terponer el recurso de reconsideración ante la Secretaría,
dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha en
que tenga conocimiento del acto o resolución impugnado,
observándose las formalidades establecidas en el presente
título. 

Las resoluciones o actos no recurridos dentro del plazo le-
gal establecido en el presente artículo se tendrán por con-
sentidas, y en contra de ellas no procederá medio de im-
pugnación alguno. 

Artículo 62. El recurso a que se refiere este Capítulo ten-
drá por objeto revocar, modificar o confirmar el acto o la
resolución impugnada, y los fallos que se dicten conten-
drán la fijación del acto impugnado, la motivación, la fun-
damentación legal en que se apoyen y los resolutivos. 

Artículo 63. El recurso de reconsideración se tramitará y
resolverá conforme a lo dispuesto en el presente Título y en
lo no previsto en el mismo se estará a lo dispuesto en el Có-
digo Federal de Procedimientos Civiles, en lo conducente. 

Artículo 64. El recurso de reconsideración se interpondrá
mediante escrito que deberá satisfacer los siguientes requi-
sitos: 

I. El nombre del recurrente y, en su caso, los datos del
representante legal; 

II. Domicilio para oír y recibir notificaciones y docu-
mentos; 

III. El acto o resolución que se recurre y la fecha en que
se notificó o en que se tuvo conocimiento del mismo; 

IV. Los hechos controvertidos; 

V. Los agravios que le cause la resolución o acto im-
pugnado; y 

VI. Las pruebas que se ofrezcan.

En caso de que el recurso no cuente con los requisitos an-
tes señalados, la Secretaría requerirá al recurrente para que
dentro del plazo de cinco días hábiles siguientes a la noti-
ficación de la prevención, cumpla con los mismos, en los
términos establecidos. Si dentro de dicho plazo no se cum-
ple con lo solicitado, la Secretaría desechará el recurso. 

Artículo 65. El recurrente deberá acompañar al escrito de
interposición del recurso lo siguiente: 

I. Los documentos que acrediten su personalidad; 

II. El documento en que conste la resolución o acto im-
pugnado; 

III. La constancia de notificación de la resolución o ac-
to impugnado, excepto cuando el recurrente declare ba-
jo protesta de decir verdad que no recibió dicha cons-
tancia; y 

IV. Las pruebas documentales que ofrezca y el dictamen
pericial, en su caso.

Artículo 66. Será improcedente el recurso de reconsidera-
ción cuando se haga valer contra actos o resoluciones ad-
ministrativas: 

I. Que no afecten el interés jurídico del recurrente; 

II. Que sean dictadas en el recurso de reconsideración o
en cumplimiento de sentencias; 

III. Que hayan sido impugnados en otra vía, siempre que
ésta tenga por efecto revocar o modificar el acto o reso-
lución respectivo; o 

IV. Que se hayan consentido, en términos del artículo 61
de la presente Ley.

Artículo 67. El recurso se desechará de plano y se tendrá
por no interpuesto cuando: 

I. Se presente fuera de plazo previsto en el artículo 61 de
la presente Ley; 

II. No se haya acompañado de la documentación que
acredite la personalidad del promovente; o 

III. No aparezca suscrito por el Sujeto Obligado o su re-
presentante legal.
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Artículo 68. El recurso será sobreseído en los siguientes
supuestos: 

I. Por desistimiento expreso del recurrente; 

II. Cuando durante el procedimiento en que se sustancie
el recurso sobrevenga alguna causa de improcedencia
de las señaladas en la presente Ley; 

III. Cuando de las constancias que obran en el expe-
diente administrativo quede demostrado que no existe la
resolución o acto impugnado; o 

IV. Cuando hayan cesado los efectos de la resolución o
acto impugnado.

Artículo 69. Cuando se alegue que la resolución o acto ad-
ministrativo no fue notificado o que lo fue ilegalmente, se
estará a lo siguiente: 

I. Si el recurrente afirma conocer el acto o resolución
administrativa, la impugnación de la falta de notifica-
ción o la ilegalidad de la misma, se hará valer mediante
la interposición del recurso de reconsideración, en el
que manifestará la fecha en que lo conoció. 

En caso de que también impugne el acto o resolución
administrativa, los agravios se expresarán en el citado
recurso, conjuntamente con los que se formulen ante la
falta de notificación o la ilegalidad de la misma; 

II. Si el recurrente niega conocer el acto o resolución ad-
ministrativa, manifestará tal desconocimiento interpo-
niendo el recurso de reconsideración ante la Secretaría.
La citada autoridad, en su caso, le dará a conocer el ac-
to junto con la notificación que del mismo se hubiere
practicado. 

El recurrente tendrá un plazo de quince días hábiles, a
partir del día hábil siguiente al en que la autoridad le ha-
ya dado a conocer el acto o resolución respectiva, para
ampliar el recurso, impugnando el acto y su notificación
o sólo la notificación; 

III. La autoridad competente para resolver el recurso ad-
ministrativo estudiará los agravios expresados contra la
notificación, previamente al examen de la impugnación
que, en su caso, se haya hecho del acto administrativo; 

IV. Si se resuelve que no hubo notificación o que fue ile-
gal, se tendrá al recurrente como sabedor del acto o re-
solución administrativa desde la fecha en que manifestó
conocerlo o en que se le dio a conocer en los términos
de la fracción II del presente artículo, quedando sin
efectos todo lo actuado en base a aquélla, y se procede-
rá al estudio de la impugnación que, en su caso, hubie-
se formulado en contra de dicho acto o resolución.

Si resuelve que la notificación fue legalmente practica-
da y, como consecuencia de ello, la impugnación contra
el acto se interpuso extemporáneamente, se sobreseerá
dicho recurso por improcedente. 

Capítulo Tercero
Del Trámite y Resolución del Recurso 

Artículo 70. El recurso de reconsideración se iniciará a pe-
tición de los Sujetos Obligados, de conformidad con lo es-
tablecido en la presente Ley, mediante escrito que deberá
presentarse ante la Secretaría, de conformidad con lo esta-
blecido en el Capítulo Primero del presente Título. 

Artículo 71. De conformidad con las disposiciones esta-
blecidas en el presente Título, los Sujetos Obligados po-
drán ofrecer toda clase de pruebas, excepto la testimonial y
la de confesión de las autoridades. 

Las pruebas supervenientes podrán presentarse siempre
que no se haya dictado la resolución del recurso. 

Harán prueba plena la confesión expresa del recurrente, así
como los hechos legalmente afirmados por autoridad en
documentos públicos, incluyendo los digitales; pero, si en
los documentos públicos citados se contienen declaracio-
nes de verdad o manifestaciones de hechos de particulares,
los documentos sólo probarán plenamente que, ante la au-
toridad que los expidió, se hicieron tales declaraciones o
manifestaciones, pero no probarán la verdad de lo declara-
do o manifestado. 

Cuando se trate de documentos digitales sin firma electró-
nica o con firma electrónica distinta a una firma electróni-
ca avanzada o sello digital, para su valoración, se estará a
lo dispuesto por el artículo 210-A del Código Federal de
Procedimientos Civiles. 

Artículo 72. Una vez que la Secretaría haya admitido el re-
curso, ésta tendrá un plazo de treinta días hábiles para re-
solverlo. 



Transcurrido el término indicado sin que la Secretaría emi-
ta la resolución al recurso, se considerará que se confirma
la resolución o acto impugnado. 

Artículo 73. La resolución del recurso se fundará en dere-
cho y examinará todos y cada uno de los agravios hechos
valer por el recurrente, teniendo la Secretaría la facultad de
invocar hechos notorios; pero cuando uno de los agravios
sea suficiente para desvirtuar la validez del acto impugna-
do bastará con el examen de dicho punto. 

No se podrán revocar o modificar los actos administrativos
en la parte no impugnada por el recurrente. 

La resolución deberá expresar con claridad los actos que se
revocan, modifican o confirman. 

En contra de la resolución al recurso de reconsideración no
procederá medio de impugnación alguno. 

Artículo 74. La resolución que ponga fin al recurso podrá: 

I. Revocar el acto o resolución impugnada; 

II. Modificar el acto impugnado, cuando el recurso in-
terpuesto sea total o parcialmente resuelto a favor del
Sujeto Obligado; 

III. Sobreseer el recurso; 

IV. Confirmar el acto impugnado; o 

V. Mandar reponer el procedimiento administrativo.

Artículo 75. Cuando se deje sin efectos el acto o la resolu-
ción recurrida, ya sea por un vicio de forma de la resolu-
ción o acto impugnado, ésta se podrá reponer subsanando
el vicio que produjo su reconsideración; o por vicios del
procedimiento, se reanudará el procedimiento y, a su vez,
se repondrá la resolución o acto que fue revocado. 

En ambos casos, la Secretaría contará con un plazo de
treinta días para reponer el procedimiento y dictar una nue-
va resolución que será definitiva. 

Asimismo, cuando sea necesario solicitar información en
el extranjero o a terceros para corroborar datos relaciona-
dos con las operaciones efectuadas por los Sujetos Obliga-
dos, en dicho plazo de cuatro meses no se contará el tiem-

po transcurrido entre la petición y aquel en el que se pro-
porcione dicha información.
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APÉNDICE UNO

LISTADO NACIONAL
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ESTADOS NO PARTE

1. Angola  
2. Bahamas  
3. Corea del Norte  
4. Egipto  
5. Irak  
6. Israel  
7. Líbano  
8. Myanmar  
9. República Dominicana  
10. Siria  
11. Somalia  

Artículo Segundo. Se adiciona una fracción XVII al artí-
culo 194 del Código Federal de Procedimientos Penales
para quedar como sigue: 

Artículo 194. ... 

I. a XVI. ... 

XVII. Los previstos en el artículo 49 de la Ley Federal
para el Control de Sustancias Químicas Susceptibles de
Desvío para la Fabricación de Armas Químicas.

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración. 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que contra-
vengan o se opongan a lo dispuesto en el presente decreto. 

Tercero. El Ejecutivo federal deberá emitir y publicar en el
Diario Oficial de la Federación el reglamento de la presen-
te ley. 

Cuarto. Las autoridades competentes deberán emitir y pu-
blicar en el Diario Oficial de la Federación las sustancias
químicas del Listado Nacional, con sus respectivas frac-
ciones arancelarias y nomenclatura, dentro del plazo de no-
venta días naturales siguientes a la publicación del presen-
te decreto. 

Quinto. Las autoridades competentes deberán expedir las
disposiciones administrativas correspondientes para su pu-
blicación en el Diario Oficial de la Federación, de los pro-

cedimientos respectivos para la obtención de autorizacio-
nes y permisos a la importación y exportación, dentro del
plazo de noventa días naturales siguientes a la publicación
de las fracciones arancelarias y nomenclatura a que se re-
fiere el artículo anterior. 

Sexto. El Registro estará en funcionamiento a más tardar
dentro de los noventa días naturales siguientes a la fecha de
vencimiento del plazo a que se refiere el artículo tercero
transitorio, plazo que podrá ser prorrogado en el caso de
que las autoridades competentes no hubieran expedido las
disposiciones administrativas correspondientes; mismo
plazo en el que la Autoridad Nacional, por conducto de la
Secretaría, deberá expedir las disposiciones administrati-
vas que regulen su integración, funcionamiento, así como
las reglas de procedimiento para los trámites. 

Séptimo. Las erogaciones derivadas de la implantación del
presente decreto se cubrirán con estructuras organizaciona-
les y los presupuestos autorizados de las dependencias que,
en función de su competencia, deban llevar a cabo las ac-
ciones correspondientes. En caso de que la aplicación de
esta ley genere una obligación que exceda la capacidad
presupuestaria de las dependencias competentes, se gestio-
narán los recursos correspondientes en los términos de la
legislación aplicable. 

Octavo. Los sujetos obligados que operen con anterioridad
a la entrada en vigor del presente decreto y los que se cons-
tituyan antes de que entre en funcionamiento el Registro,
presentarán su solicitud de inscripción al Registro a más
tardar dentro de los noventa días naturales siguientes a la
entrada en funcionamiento del Registro y su declaración
inicial a más tardar dentro de los noventa días naturales si-
guientes a la inscripción en el Registro. 

Noveno. En los trámites respectivos, además de las dispo-
siciones legales y administrativas que a la entrada en vigor
del presente decreto, establezcan requisitos para el otorga-
miento de autorizaciones, permisos o licencias, relaciona-
das con la elaboración, producción, consumo y transferen-
cia de sustancias químicas enunciadas en el Listado
Nacional, deberán observarse los requisitos de presenta-
ción de constancias de inscripción y de declaración, pre-
vistos en este decreto. 

Décimo. Para la realización de las funciones de la Autori-
dad Nacional y el ejercicio de las atribuciones de la Secre-
taría, se utilizarán los recursos materiales, humanos y fi-
nancieros asignados a las dependencias, instituciones,
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órganos y unidades administrativas que los componen, de
conformidad con las responsabilidades que les correspon-
dan, por lo que no requerirán recursos adicionales para tal
fin. 

Décimo Primero. Para estar en condiciones de presentar
las declaraciones iniciales previstas en el artículo 20 de la
Ley Federal para el Control de Sustancias Químicas Sus-
ceptibles de Desvío para la Fabricación de Armas Quími-
cas, los sujetos obligados que a la fecha de entrada en vi-
gor del presente decreto realicen cualquiera de las
actividades reguladas deberán manifestar, en su caso, el ti-
po, cantidad, nombre químico, nombre común o comercial,
fórmula estructural, número de registro CAS, si lo tuviere
asignado, fracción arancelaria, Uso Final, Destino Final y
Usuario Final de sustancias químicas y precursores rela-
cionados en el Listado Nacional, de las que tenga posesión
o sea propietario, así como los documentos que acrediten
esta información. 

De igual manera, los sujetos obligados deberán manifestar,
en su caso, el inventario detallado del equipo que tengan en
propiedad, posesión o tenencia y que utilicen para la pro-
ducción, elaboración o consumo de las sustancias químicas
y precursores relacionados en el Listado Nacional.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. México, DF,
a 9 de diciembre de 2008.— Senador José González Morfín (rúbrica),
Vicepresidente; senador Adrián Rivera Pérez (rúbrica), Secretario.»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Túrnese
a las Comisiones Unidas de Gobernación, y de Defensa
Nacional, con opinión de la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública.

LEY DE LOS SISTEMAS 
DE AHORRO PARA EL RETIRO

La Secretaria diputada María Eugenia Jiménez Valen-
zuela: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes expediente que contiene minuta proyecto de decreto

por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones
de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro.

Atentamente 

México, DF, a 9 de diciembre de 2008.— Senador José González Mor-
fín (rúbrica), Vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Minuta
Proyecto de Decreto

Por el que se reforman y adicionan diversas disposicio-
nes de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro

Único. Se reforman los artículos 5o., fracción XIII, 18,
fracción IV, 36, cuarto párrafo, 37, 74, último párrafo, y 76;
y se adicionan los artículos 5o., con una fracción XIII Bis,
37 A, 37 B, 37 C, 44 Bis y 100 B, todos de la Ley de los
Sistemas de Ahorro para el Retiro, para quedar como sigue:

Artículo 5o. …A

I. a XII. …

XIII. Rendir un informe trimestral al Congreso de la
Unión sobre la situación que guardan los sistemas de
ahorro para el retiro, en el que se deberán considerar
apartados específicos sobre

a) Las carteras de inversión de las sociedades de in-
versión, incluyendo un análisis detallado de cómo el
régimen de inversión cumple lo descrito en el artícu-
lo 43 de esta ley;

b) La adquisición de valores extranjeros. Este aparta-
do deberá incluir información del porcentaje de la
cartera de cada sociedad de inversión invertido en es-
tos valores, los países y monedas en que se hayan
emitido los valores adquiridos, así como un análisis
detallado del efecto de estas inversiones en los rendi-
mientos de las sociedades de inversión;

c) Las medidas adoptadas por la comisión para pro-
teger los recursos de los trabajadores a que se refiere
la fracción XIII Bis del presente artículo;



d) Información estadística de los trabajadores regis-
trados en las administradoras, incluyendo clasifica-
ción de trabajadores por número de semanas de coti-
zación, número de trabajadores con aportación,
número de trabajadores con aportaciones voluntarias
y aportación promedio, clasificación de los trabaja-
dores por rango de edad y distribución de sexo y co-
tización promedio de los trabajadores, densidad de
cotización por rango de ingreso, edad y sexo. La in-
formación anterior será desglosada por administrado-
ra y por instituto de seguridad social o trabajador no
afiliado, según corresponda.

e) Información desagregada por administradora rela-
tiva a los montos de rendimiento neto, de rendimien-
to neto real, pagados a los trabajadores, al cobro de
comisiones, y en caso de presentarse minusvalías, el
monto de éstas y el porcentaje que corresponda por
tipo de inversión.

XIII Bis. Establecer medidas para proteger los recursos
de los trabajadores cuando se presenten circunstancias
atípicas en los mercados financieros, así como dictar re-
glas para evitar prácticas que se aparten de los sanos
usos comerciales, bursátiles o del mercado financiero;

XIV. a XVI. …

Artículo 18. …
…
…

I. a III. …

IV. Enviar, por lo menos dos veces al año de forma cua-
trimestral, al domicilio que indiquen los trabajadores,
sus estados de cuenta y demás información sobre sus
cuentas individuales conforme a lo dispuesto en el artí-
culo 37-A de esta ley. Asimismo, se deberán establecer
servicios de información, vía Internet, y atención al pú-
blico personalizada;

V. a XI. …

…

Artículo 36. …
…
…

La comisión llevará un registro de los agentes promotores
de las administradoras; para su registro, los agentes tendrán
que cumplir los requisitos que señale la comisión, la cual
estará facultada para suspenderlo, o cancelarlo en los casos
previstos en esta ley.

Artículo 37. Las administradoras sólo podrán cobrar a los
trabajadores con cuenta individual las comisiones con car-
go a esas cuentas que establezcan de conformidad con las
reglas de carácter general que expida la comisión.

Para promover un mayor rendimiento neto a favor de los
trabajadores, las comisiones por administración de las
cuentas individuales sólo podrán cobrarse como un por-
centaje sobre el valor de los activos administrados. Las ad-
ministradoras sólo podrán cobrar cuotas fijas por los servi-
cios que se señalen en el reglamento de esta ley, y en
ningún caso por la administración de las cuentas.

Las administradoras podrán cobrar comisiones distintas
por cada una de las sociedades de inversión que operen.

Cada administradora deberá cobrar la comisión sobre bases
uniformes, cobrando las mismas comisiones por servicios
similares prestados en sociedades de inversión del mismo
tipo, sin discriminar contra trabajador alguno, sin perjuicio
de los incentivos o bonificaciones que realicen a las sub-
cuentas de las cuentas individuales de los trabajadores por
su ahorro voluntario, o por utilizar sistemas informáticos
para realizar trámites relacionados con su cuenta individual
o recibir información de la misma.

Las administradoras deberán presentar a la Junta de Go-
bierno de la comisión sus comisiones para autorización ca-
da año dentro de los primeros diez días hábiles del mes de
noviembre, para ser aplicadas en el año calendario siguien-
te, sin perjuicio de poder solicitar una nueva autorización
de comisiones en cualquier otro momento. Las administra-
doras, en su solicitud, podrán incluir documentos o estu-
dios sobre el estado de los sistemas de ahorro para el reti-
ro que consideren relevantes para la consideración de la
Junta de Gobierno.

La Junta de Gobierno, una vez analizada la solicitud, podrá
exigir información adicional, así como aclaraciones, ade-
cuaciones o, en su caso, denegar la autorización respectiva
si las comisiones sometidas a su autorización son excesivas
para los intereses de los trabajadores, considerando el mon-
to de los activos en administración, la estructura de costos
de las administradoras, el nivel de las demás comisiones
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presentes en el mercado y los demás elementos que dicho
órgano de gobierno considere pertinentes. La Junta de Go-
bierno deberá resolver expresamente, fundando y motivan-
do, sobre la autorización solicitada dentro del plazo previs-
to en el artículo 119 de esta ley, excepto tratándose de las
solicitudes de autorización anuales, en cuyo caso deberá
resolver a más tardar el último día hábil del mes de di-
ciembre. No se podrán autorizar aumentos de comisiones
por encima del promedio del resto de las comisiones auto-
rizadas.

La propia Junta de Gobierno de la comisión, atendiendo a
las consideraciones referidas en el párrafo anterior, dictará
políticas y criterios en materia de comisiones, particular-
mente sobre la dispersión máxima permitida en el sistema
entre la comisión más baja y la más alta, mediante la defi-
nición de parámetros claros, y podrá emitir exhortos o re-
comendaciones a las administradoras sobre el nivel de sus
comisiones.

En caso de que una administradora omita presentar sus co-
misiones anuales para autorización en la fecha establecida,
estará obligada a cobrar la comisión más baja autorizada
por la Junta de Gobierno a otras administradoras para el
año calendario de que se trate, hasta que presente su solici-
tud y sus comisiones sean autorizadas.

En caso de que una administradora presente su solicitud y
la Junta de Gobierno deniegue la autorización respectiva
por cualquier causa, la administradora solicitante estará
obligada a cobrar la comisión que resulte de calcular el
promedio del resto de las comisiones autorizadas para el
periodo correspondiente, hasta que modifique su solicitud,
y sus comisiones sean autorizadas por la Junta de Gobier-
no. Asimismo, la Junta de Gobierno deberá hacer públicas
las razones por las cuales la autorización de comisiones sea
denegada, a menos que la información respectiva esté cla-
sificada como reservada o confidencial en términos de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública Gubernamental.

Las administradoras deberán entregar en el domicilio de
los trabajadores un comunicado cuando incrementen sus
comisiones, por lo menos con treinta días naturales de an-
ticipación a la fecha en que entre en vigor el incremento, a
efecto de que los trabajadores puedan solicitar, si así lo de-
sean, el traspaso de su cuenta individual a otra administra-
dora.

El incumplimiento de lo previsto en el párrafo anterior ten-
drá como consecuencia la nulidad de la o las comisiones
que pretendan cobrarse, con independencia de las sancio-
nes que en su caso procedan.

Las nuevas comisiones comenzarán a cobrarse una vez
transcurridos sesenta días naturales contados a partir del
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación cuando se trate de incrementos. En el caso de
que se trate de una disminución de comisiones, éstas po-
drán aplicarse a partir de que se notifique la autorización
correspondiente a la administradora.

En el supuesto de que una administradora modifique sus
comisiones, los trabajadores registrados en ella tendrán de-
recho a traspasar los recursos de su cuenta individual a otra
administradora, siempre y cuando dicha modificación im-
plique un incremento en las comisiones que se cobren al
trabajador.

El derecho al traspaso o retiro de recursos, en caso de una
modificación de las comisiones, deberá preverse en los
contratos de administración de fondos para el retiro y en
los prospectos de información, de conformidad con lo que
establezca al efecto la comisión.

Siempre que se fusionen dos o más administradoras o se re-
alice una cesión de cartera entre administradoras, deberán
prevalecer las comisiones más bajas conforme a los crite-
rios que al efecto expida la Junta de Gobierno de la comi-
sión.

En ningún caso las administradoras podrán cobrar comi-
siones por el traspaso de las cuentas individuales o de re-
cursos entre sociedades de inversión, ni por entregar los re-
cursos a la institución de seguros que el trabajador o sus
beneficiarios hayan elegido, para la contratación de rentas
vitalicias o del seguro de sobrevivencia.

Con la finalidad de que los trabajadores puedan tener in-
formación oportuna sobre las comisiones que se cobren
con cargo a sus cuentas individuales, la comisión deberá
informar periódicamente a través de los medios a su dispo-
sición de las comisiones que cobren las distintas adminis-
tradoras, procurando que dicha información sea expresada
en lenguaje accesible y permita a los trabajadores compa-
rar las comisiones que cobran las distintas administradoras.
La información sobre comisiones deberá ser expresada no
solamente en porcentajes sino en moneda nacional. La co-



misión también informará periódicamente, por los mismos
medios a su alcance, del rendimiento neto pagado por las
distintas administradoras.

Asimismo, la comisión determinará la forma y términos en
que las administradoras deberán dar a conocer a los traba-
jadores sus comisiones.

Artículo 37 A. La comisión, mediante disposiciones de ca-
rácter general, deberá establecer el formato a que deberán
ajustarse los estados de cuenta emitidos por las administra-
doras.

Las citadas disposiciones de carácter general deberán con-
siderar los aspectos siguientes:

I. Claridad en la presentación de la información conte-
nida en los estados de cuenta que permita conocer la si-
tuación que guardan las cuentas individuales y las trans-
acciones efectuadas por las administradoras y el
trabajador en el periodo correspondiente;

II. La base para incorporar en los estados de cuenta las
comisiones cobradas al trabajador por la prestación del
servicio u operación de que se trate, las cuales se debe-
rán expresar tanto en porcentaje como en moneda na-
cional, desagregando cada concepto de comisiones;

III. La información que deberán contener para permitir
la comparación del rendimiento neto y las comisiones
aplicadas por otras administradoras en operaciones afi-
nes;

IV. Los datos de localización y contacto con la unidad
especializada que en términos de la Ley de Protección y
Defensa al Usuario de Servicios Financieros deben
mantener, para efectos de aclaraciones o reclamaciones
vinculadas con el servicio o producto de que se trate, así
como los plazos para presentarlas;

V. La información clara y detallada del monto de las
aportaciones efectuadas y el rendimiento neto pagado
en el periodo;

VI. El estado de las inversiones, las aportaciones patro-
nales, del Estado y del trabajador, y el número de días
de cotización registrado durante cada bimestre que com-
prenda el periodo del estado de cuenta, y

VII. Las demás que las autoridades competentes deter-
minen, en términos de las disposiciones aplicables. 

Artículo 37-B. La Junta de Gobierno de la comisión eva-
luará periódicamente las comisiones de las administrado-
ras, así como los montos que por tal concepto le hayan co-
brado a los trabajadores tomando en consideración la
dispersión que exista entre las comisiones que cobren las
diversas administradoras, así como el monto de activos ad-
ministrados y los costos de operación del sistema. Si como
resultado de dicha evaluación tuviere observaciones, podrá
ordenar a la administradora las modificaciones que estime
pertinentes respecto de las comisiones que se cobran a los
trabajadores.

Si la administradora no atiende las observaciones que al
efecto haya formulado la comisión en un plazo que no ex-
cederá de cinco días hábiles contados a partir de la notifi-
cación de la resolución correspondiente, ésta, a través de su
Junta de Gobierno, fijará los nuevos montos y porcentajes
de las comisiones que le serán cobradas a los trabajadores
y procederá a imponer a la administradora la sanción co-
rrespondiente.

Artículo 37 C. Las administradoras, con base en los datos
de la cuenta individual del trabajador, deberán dar a cono-
cer a éste, expresado en moneda nacional, el cálculo apro-
ximado que le cobrarán por concepto de comisiones duran-
te el año calendario próximo.

La información a que se refiere el presente artículo deberá
ser proporcionada al trabajador junto con el estado de
cuenta correspondiente al segundo semestre del año y de-
berá resaltarse en caracteres distintivos de manera clara,
notoria e indubitable. 

Artículo 44 Bis. Cuando habiendo cumplido el régimen de
inversión autorizado se presenten minusvalías derivadas de
situaciones extraordinarias del mercado, la administradora
que opere la sociedad de inversión de que se trate lo noti-
ficará a la comisión dentro de un plazo que no excederá de
un día hábil.

Recibida la comunicación de la administradora, la Junta de
Gobierno de la comisión tendrá facultades extraordinarias
para ordenar de forma expedita la modificación en el régi-
men de inversión que había sido autorizado y la recompo-
sición de la cartera que se encuentre en riesgo, a fin de ga-
rantizar las mejores condiciones para los trabajadores.
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Artículo 74. ...

...

...

...

...

...

...

...

...

...

...

...

Las administradoras serán responsables de efectuar los trá-
mites para el traspaso de cuentas individuales, una vez que
el trabajador afiliado haya presentado las solicitudes co-
rrespondientes en los términos de las disposiciones de ca-
rácter general que emita la comisión. En todo caso, la ad-
ministradora responsable de efectuar el traspaso de la
cuenta deberá cerciorarse fehacientemente que el trabaja-
dor afiliado haya solicitado el traspaso correspondiente.

Artículo 76. Las cuentas individuales de los trabajadores
que no hayan elegido administradora y que hayan recibido
cuotas y aportaciones durante al menos seis bimestres con-
secutivos, serán asignadas a las administradoras que hayan
registrado un mayor rendimiento neto, de conformidad con
los criterios que para tales efectos determine la Junta de
Gobierno. El proceso de asignación se realizará una vez al
año conforme al calendario que determine la Comisión me-
diante disposiciones de carácter general.

El registro y control de los recursos de las cuentas indivi-
duales pendientes de ser asignadas y de las cuentas indivi-
duales inactivas, lo llevarán las administradoras prestado-
ras para tal fin, según resulte de los procesos de licitación
que al efecto lleve a cabo la comisión. Asimismo, la comi-
sión determinará la comisión máxima que podrán cobrar

dichas administradoras prestadoras del servicio. Los recur-
sos correspondientes a estas cuentas individuales permane-
cerán depositados en el Banco de México, y serán inverti-
dos en valores o créditos a cargo del gobierno federal, o en
su caso y de conformidad con la legislación aplicable, de
las entidades federativas y otorgaran el rendimiento que
determinará la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Las administradoras a las que se hubieren asignado cuentas
individuales y que después de dos años no las hayan regis-
trado, les caducará la asignación y las cuentas correspon-
dientes serán reasignadas a las administradoras que hayan
registrado un mayor rendimiento neto, de conformidad con
los criterios que al efecto determine la Junta de Gobierno
de la comisión.

Las administradoras podrán renunciar en cualquier mo-
mento a las cuentas individuales asignadas a que se refiere
este artículo, en cuyo caso deberán hacerlo del conoci-
miento de la comisión, para que esta proceda a su reasig-
nación conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior.

Los trabajadores a los que se les designe administradora de
conformidad con lo dispuesto en este artículo, podrán tras-
pasar sus recursos a otra administradora, en los términos
previstos en el artículo 74.

Artículo 100 B. Independientemente de la sanción im-
puesta a la administradora correspondiente, la comisión
impondrá una multa de 50 a 500 días de salario por cada
cuenta individual, al agente promotor que registre a un tra-
bajador o solicite el traspaso de la cuenta individual de un
trabajador, sin su consentimiento, o cuando se haya obteni-
do el consentimiento del trabajador mediante dolo, mala fe
o cualquier otra conducta similar, así como cuando el re-
gistro o traspaso se lleve a cabo mediante la utilización de
documentos falsos o alterados o mediante la falsificación
de documentos o firmas, o mediante la entrega de alguna
contraprestación o beneficio.

Asimismo, en caso de reincidencia y atendiendo a la gra-
vedad de la falta, la comisión podrá suspender el registro al
agente promotor por un plazo de seis meses y hasta por un
año o inhabilitarlo como agente promotor.

La sanción a que se refiere el presente artículo es indepen-
diente de las responsabilidades administrativas, civiles o
penales que correspondan.



Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración. 

Segundo. La Comisión Nacional del Sistema de Ahorro
para el Retiro publicará en el Diario Oficial de la Federa-
ción las disposiciones de carácter general a que se refiere
el presente decreto, dentro de los siguientes seis meses
contados a partir de la entrada en vigor de éste.

El incumplimiento a lo previsto en este precepto dará lugar
al fincamiento de las responsabilidades administrativas que
corresponda.

Tercero. Por única vez, las administradoras deberán pre-
sentar sus comisiones a la autorización de la Junta de Go-
bierno de la Comisión dentro de los veinte días hábiles
contados a partir de la entrada en vigor del presente decre-
to.

La Junta de Gobierno dispondrá hasta el 30 de noviembre
de 2009 para resolver sobre la autorización o denegación
de las solicitudes que le sean presentadas.

Las comisiones que autorice en su caso la Junta de Gobier-
no conforme a lo expuesto en el presente artículo, serán
aplicables dentro del periodo que transcurra entre la fecha
en que surta efectos la autorización y el 31 de diciembre de
2009.

En caso de que una administradora omita presentar sus co-
misiones para autorización en el plazo antes establecido,
estará obligada a cobrar la comisión más baja autorizada
por la Junta de Gobierno en el periodo a que se refiere es-
te artículo, hasta que presente su solicitud, y sus comisio-
nes sean autorizadas por la Junta de Gobierno.

En caso de que la autorización sea denegada por cualquier
causa, la administradora de que se trate deberá cobrar la
comisión que resulte de calcular el promedio del resto de
las comisiones autorizadas para el periodo correspondien-
te, hasta que modifique su solicitud, y sus comisiones sean
autorizadas por la Junta de Gobierno.

Cuarto. La primera asignación que se efectúe de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 76 se llevará a cabo
doce meses después de la entrada en vigor del presente de-
creto.

Quinto. Las administradoras que a la fecha de entrada en
vigor del presente decreto tengan cuentas individuales
asignadas que no hayan registrado y que, por tanto, no ha-
yan celebrado un contrato de administración de fondos pa-
ra el retiro con sus titulares, deberán proceder como sigue:

I. Dentro de los 90 días naturales siguientes a la entrada
en vigor del presente decreto deberán presentar un pro-
grama de trabajo a la comisión para obtener el registro
de las cuentas individuales asignadas en un plazo máxi-
mo de dos años.

II. Transcurrido el plazo máximo de dos años a que se
refiere la fracción anterior, deberán notificar a la comi-
sión las cuentas individuales asignadas que no hayan re-
gistrado.

La comisión deberá reasignar a las administradoras que
hayan registrado un mayor rendimiento neto, de confor-
midad con los criterios que al efecto determine la Junta
de Gobierno de la comisión, las cuentas individuales
asignadas a que se refiere la fracción II anterior.

Las administradoras podrán renunciar en cualquier mo-
mento a las cuentas individuales asignadas a que se re-
fiere este artículo, en cuyo caso deberán hacerlo del co-
nocimiento de la comisión, para que ésta proceda a su
reasignación en los términos previstos en el artículo 76
de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro.

Sexto. Se derogan todas las disposiciones que se opongan
al presente decreto.

Séptimo. La Junta de Gobierno en la primera revisión de
estructura de comisiones a que se refiere el artículo tercero
transitorio del presente decreto no podrá autorizar ninguna
comisión superior al promedio vigente de las comisiones
autorizadas.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. México, DF,
a 9 de diciembre de 2008.— Senador José González Morfín (rúbrica),
Vicepresidente; senador Adrián Rivera Pérez (rúbrica), Secretario.»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Túrnese
a las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social,
de Seguridad Social, y de Hacienda y Crédito Público.
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LEY GENERAL DEL SISTEMA
DE SEGURIDAD PUBLICA

La Secretaria diputada María Eugenia Jiménez Valen-
zuela: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos de lo dispuesto en la fracción E) del artí-
culo 72 constitucional, me permito devolver a ustedes el
expediente que contiene minuta proyecto de decreto por el
que se expide la Ley General del Sistema de Seguridad Pú-
blica.

Atentamente

México, DF., a 9 de diciembre de 2008.— Senador José González
Morfín (rúbrica), Vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Minuta
Proyecto de Decreto 

Por el que se expide la Ley General del Sistema de Se-
guridad Pública

Artículo Único. Se expide la Ley General del Sistema Na-
cional de Seguridad Pública:

Ley General del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública

Título Primero 
Disposiciones Preliminares

Artículo 1. La presente Ley es reglamentaria del artículo
21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos en materia de Seguridad Pública y tiene por objeto
regular la integración, organización y funcionamiento del
Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como estable-
cer la distribución de competencias y las bases de coordi-
nación entre la Federación, los Estados, el Distrito Federal
y los Municipios, en esta materia.

Sus disposiciones son de orden público e interés social y de
observancia general en todo el territorio nacional.

Artículo 2. La seguridad pública es una función a cargo de
la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Muni-
cipios, que tiene como fines salvaguardar la integridad y
derechos de las personas, así como preservar las libertades,
el orden y la paz públicos y comprende la prevención es-
pecial y general de los delitos, la investigación para hacer-
la efectiva, la sanción de las infracciones administrativas,
así como la investigación y la persecución de los delitos y
la reinserción social del individuo, en términos de esta Ley,
en las respectivas competencias establecidas en la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

El Estado desarrollará políticas en materia de prevención
social del delito con carácter integral, sobre las causas que
generan la comisión de delitos y conductas antisociales, así
como programas y acciones para fomentar en la sociedad
valores culturales y cívicos, que induzcan el respeto a la le-
galidad y a la protección de las víctimas.

Artículo 3. La función de Seguridad Pública se realizará
en los diversos ámbitos de competencia por conducto de
las Instituciones Policiales, del Ministerio Público, de las
instancias encargadas de aplicar las infracciones adminis-
trativas, de los responsables de la prisión preventiva y eje-
cución de penas, de las autoridades competentes en mate-
ria de justicia para adolescentes, así como por las demás
autoridades que en razón de sus atribuciones deban contri-
buir directa o indirectamente al objeto de esta Ley.

Artículo 4. El Sistema Nacional de Seguridad Pública con-
tará para su funcionamiento y operación con las instancias,
instrumentos, políticas, acciones y servicios previstos en la
presente Ley, tendientes a cumplir los fines de la Seguridad
Pública.

La coordinación en un marco de respeto a las atribuciones
entre las instancias de la Federación, los Estados, el Distri-
to Federal y los Municipios, será el eje del Sistema Nacio-
nal de Seguridad Pública.

Artículo 5. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

I. Academias: a las Instituciones de Formación, de Ca-
pacitación y de Profesionalización Policial;

II. Bases de Datos Criminalísticas y de Personal: Las
bases de datos nacionales y la información contenida en
ellas, en materia de detenciones, información criminal,
personal de seguridad pública, servicios de seguridad
privada, armamento y equipo, vehículos, huellas dacti-



lares, teléfonos celulares, sentenciados y las demás ne-
cesarias para la operación del Sistema.

III. Carrera Ministerial: al Servicio Profesional de Ca-
rrera Ministerial;

IV. Carrera Pericial: al Servicio Profesional de Carrera
Pericial;

V. Carrera Policial: al Servicio Profesional de Carrera
Policial;

VI. Conferencias Nacionales: a las Conferencias a las
que se refiere el artículo 10 de esta Ley;

VII. Consejo Nacional: al Consejo Nacional de Seguri-
dad Pública;

VIII. Instituciones de Seguridad Pública: a las Institu-
ciones Policiales, de Procuración de Justicia, del Siste-
ma Penitenciario y dependencias encargadas de la Se-
guridad Pública a nivel federal, local y municipal;

IX. Instituciones de Procuración de Justicia: a las Insti-
tuciones de la Federación y entidades federativas que
integran al Ministerio Público, los servicios periciales y
demás auxiliares de aquél;

X. Instituciones Policiales: a los cuerpos de policía, de
vigilancia y custodia de los establecimientos penitencia-
rios, de detención preventiva, o de centros de arraigos;
y en general, todas las dependencias encargadas de la
seguridad pública a nivel federal, local y municipal, que
realicen funciones similares;

XI. Institutos: a los órganos de las instituciones de se-
guridad pública de la Federación, de los Estados y del
Distrito Federal, encargados de la formación y actuali-
zación especializada de aspirantes y servidores públicos
de las funciones ministerial, pericial y de policía minis-
terial;

XII. Programa Rector: al conjunto de contenidos enca-
minados a la profesionalización de los servidores públi-
cos de las Instituciones Policiales e Instituciones de Pro-
curación de Justicia, respectivamente;

XIII. Registro Nacional: el Registro Nacional de Perso-
nal de las Instituciones de Seguridad Pública;

XIV. Secretaría: a la Secretaría de Seguridad Pública del
Gobierno Federal;

XV. Secretario Ejecutivo: el Titular del Secretariado
Ejecutivo del Sistema;

XVI. Sistema: al Sistema Nacional de Seguridad Públi-
ca.

Artículo 6. Las Instituciones de Seguridad Pública serán
de carácter civil, disciplinado y profesional, su actuación se
regirá además, por los principios de legalidad, objetividad,
eficiencia, honradez, y respeto a los derechos humanos re-
conocidos por la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos. Deberán fomentar la participación ciuda-
dana y rendir cuentas en términos de ley.

Artículo 7. Conforme a las bases que establece el artículo
21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, las Instituciones de Seguridad Pública de la Federa-
ción, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, en
el ámbito de su competencia y en los términos de esta Ley,
deberán coordinarse para:

I. Integrar el Sistema y cumplir con sus objetivos y fi-
nes;

II. Formular políticas integrales, sistemáticas, continuas
y evaluables, así como programas y estrategias, en ma-
teria de seguridad pública;

III. Ejecutar, dar seguimiento y evaluar las políticas, es-
trategias y acciones, a través de las instancias previstas
en esta ley;

IV. Proponer, ejecutar y evaluar el Programa Nacional
de Procuración de Justicia, el Programa Nacional de Se-
guridad Pública y demás instrumentos programáticos en
la materia previstos en la Ley de Planeación;

V. Distribuir a los integrantes del Sistema, actividades
específicas para el cumplimiento de los fines de la Se-
guridad Pública;

VI. Regular los procedimientos de selección, ingreso,
formación, actualización, capacitación, permanencia,
evaluación, reconocimiento, certificación y registro de
los servidores públicos de las Instituciones de Seguridad
Pública;
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VII. Regular los sistemas disciplinarios, así como de re-
conocimientos, estímulos y recompensas;

VIII. Determinar criterios uniformes para la organiza-
ción, operación y modernización tecnológica de las Ins-
tituciones de Seguridad Pública;

IX. Establecer y controlar bases de datos criminalísticos
y de personal;

X. Realizar acciones y operativos conjuntos de las Ins-
tituciones de Seguridad Pública;

XI. Participar en la protección y vigilancia de las Insta-
laciones Estratégicas del país en los términos de esta ley
y demás disposiciones aplicables;

XII. Determinar la participación de la comunidad y de
instituciones académicas en coadyuvancia de los proce-
sos de evaluación de las políticas de prevención del de-
lito, así como de las Instituciones de Seguridad Pública,
a través de mecanismos eficaces;

XIII. Implementar mecanismos de evaluación en la apli-
cación de los fondos de ayuda federal para la seguridad
pública;

XIV. Fortalecer los sistemas de seguridad social de los
servidores públicos, sus familias y dependientes, e ins-
trumentar los complementarios a éstos, y

XV. Realizar las demás acciones que sean necesarias pa-
ra incrementar la eficacia en el cumplimiento de los fi-
nes de la Seguridad Pública.

Artículo 8. La coordinación, evaluación y seguimiento de
lo dispuesto en esta Ley, se hará con respeto a las atribu-
ciones que la Constitución establece para las instituciones
y autoridades que integran el Sistema.

Artículo 9. Las Conferencias Nacionales, los consejos lo-
cales y demás instancias del Sistema, observarán lo dis-
puesto en las resoluciones y acuerdos generales que emita
el Consejo Nacional.

En caso de contradicción entre las resoluciones y acuerdos
generales adoptados por las conferencias, el Consejo Na-
cional determinará la que deba prevalecer.

Título Segundo
De las Instancias de Coordinación y la 

Distribución de Competencias del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública

Capítulo I
De la organización del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública

Artículo 10. El Sistema se integrará por:

I. El Consejo Nacional de Seguridad Pública, que será la
instancia superior de coordinación y definición de polí-
ticas públicas;

II. La Conferencia Nacional de Procuración de Justicia;

III. La Conferencia Nacional de Secretarios de Seguri-
dad Pública o sus equivalentes;

IV. La Conferencia Nacional del Sistema Penitenciario;

V. La Conferencia Nacional de Seguridad Pública Mu-
nicipal;

VI. Los Consejos Locales e Instancias Regionales, y

VII. El Secretariado Ejecutivo del Sistema.

El Poder Judicial de la Federación y los Tribunales Supe-
riores de Justicia contribuirán con las instancias que inte-
gran el sistema, en la formulación de estudios, lineamien-
tos e implementación de acciones que permitan alcanzar
los fines de la seguridad pública.

Artículo 11. Las Conferencias Nacionales establecerán los
mecanismos de coordinación que permitan la formulación
y ejecución de políticas, programas, acciones necesarias
para el cumplimiento de sus funciones. El Secretario Eje-
cutivo realizará las acciones necesarias para asegurar que
la coordinación sea efectiva y eficaz e informará de ello al
Consejo Nacional.

El Secretariado Ejecutivo se coordinará con los Presidentes
de las Conferencias Nacionales para dar seguimiento a las
resoluciones que se adopten por el Consejo Nacional, en
los términos de esta Ley.



Capítulo II
Del Consejo Nacional de Seguridad Pública

Artículo 12. El Consejo Nacional estará integrado por:

I. El Presidente de la República, quien lo presidirá;

II. El Secretario de Gobernación;

III. El Secretario de la Defensa Nacional;

IV. El Secretario de Marina;

V. El Secretario de Seguridad Pública;

VI. El Procurador General de la República;

VII. Los Gobernadores de los Estados;

VIII. El Jefe del Gobierno del Distrito Federal, y

IX. El Secretario Ejecutivo del Sistema.

El Presidente del Consejo será suplido en sus ausencias por
el Secretario de Gobernación. Los demás integrantes del
Consejo Nacional deberán asistir personalmente.

El Consejo podrá invitar, por la naturaleza de los asuntos a
tratar, a las personas, instituciones y representantes de la
sociedad civil que puedan exponer conocimientos y expe-
riencias para el cumplimiento de los objetivos de la seguri-
dad pública. Dicha participación será con carácter honorí-
fico. Así mismo el Presidente de la Comisión Nacional de
Derechos Humanos será invitado permanente de este Con-
sejo.

Artículo 13. El personal de confianza de las unidades ad-
ministrativas del Sistema, del Secretariado Ejecutivo, de
los Centros Nacionales, incluso sus titulares y de las de-
pendencias que presten asesoría en materia operativa, téc-
nica y jurídica a los integrantes del Consejo Nacional, se
considerará personal de seguridad pública y será de libre
designación y remoción; se sujetarán a las evaluaciones de
certificación y control de confianza. Para tal efecto, se emi-
tirá el Acuerdo respectivo por el que se determinen dichas
unidades administrativas.

Artículo 14. El Consejo Nacional tendrá las siguientes
atribuciones:

I. Establecer los instrumentos y políticas públicas inte-
grales, sistemáticas, continuas y evaluables, tendientes a
cumplir los objetivos y fines de la Seguridad Pública;

II. Emitir acuerdos y resoluciones generales, para el
funcionamiento del Sistema;

III. Establecer los lineamientos para la formulación de
políticas generales en materia de Seguridad Pública;

IV. Promover la implementación de políticas en materia
de atención a víctimas del delito;

V. Promover la efectiva coordinación de las instancias
que integran el Sistema y dar seguimiento de las accio-
nes que para tal efecto se establezcan;

VI. Promover la homologación y desarrollo de los mo-
delos ministerial, policial y pericial en las Instituciones
de Seguridad Pública y evaluar sus avances, de confor-
midad con las leyes respectivas;

VII. Vigilar que en los criterios para la distribución de
recursos de los fondos de aportaciones federales para la
Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal,
se observen las disposiciones establecidas en la Ley de
Coordinación Fiscal;

VIII. Resolver la cancelación de la ministración de las
aportaciones, a las entidades federativas o, en su caso a
los municipios, por un periodo u objeto determinado,
cuando incumplan lo previsto en esta Ley, los Acuerdos
Generales del Consejo o los convenios celebrados pre-
vio cumplimiento de la garantía de audiencia;

IX. Formular propuestas para los programas nacionales
de Seguridad Pública, de Procuración de Justicia y de
Prevención del Delito en los términos de la Ley de la
materia;

X. Evaluar el cumplimiento de los objetivos y metas de
los programas de Seguridad Pública y otros relaciona-
dos;

XI. Llevar a cabo la evaluación periódica de los progra-
mas de Seguridad Pública y otros relacionados;

XII. Expedir políticas en materia de suministro, inter-
cambio, sistematización y actualización de la informa-
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ción que sobre Seguridad Pública generen las Institu-
ciones de los tres órdenes de gobierno;

XIII. Establecer medidas para vincular al Sistema con
otros nacionales, regionales o locales;

XIV. Promover el establecimiento de unidades de con-
sulta y participación de la comunidad en las Institucio-
nes de Seguridad Pública;

XV. Recomendar la remoción de los titulares de las ins-
tituciones de Seguridad Pública, previa opinión justifi-
cada del Secretariado Ejecutivo, por el incumplimiento
de las obligaciones establecidas en la presente Ley;

XVI. Establecer mecanismos eficaces para que la socie-
dad participe en los procesos de evaluación de las polí-
ticas de prevención del delito, así como de las institu-
ciones de Seguridad Pública;

XVII. Promover políticas de coordinación y colabora-
ción con el Poder Judicial de la Federación y los órga-
nos jurisdiccionales de las entidades federativas;

XVIII. Crear grupos de trabajo para el apoyo de sus fun-
ciones, y

XIX. Las demás que se establezcan en otras disposicio-
nes normativas y las que sean necesarias para el funcio-
namiento del Sistema.

Artículo 15. El Consejo Nacional podrá funcionar en Ple-
no o en las comisiones previstas por esta ley. El Pleno se
reunirá por lo menos cada seis meses a convocatoria de su
Presidente, quien integrará la agenda de los asuntos a tra-
tar.

El quórum para las reuniones del Consejo Nacional se in-
tegrará con la mitad más uno de sus integrantes. Los acuer-
dos se tomarán por la mayoría de los integrantes presentes
del Consejo.

Corresponderá al Presidente del Consejo Nacional, ade-
más, la facultad de promover en todo tiempo la efectiva co-
ordinación y funcionamiento del Sistema.

Los miembros del Consejo podrán formular propuestas de
acuerdos que permitan el mejor funcionamiento del Siste-
ma.

Artículo 16. Son comisiones permanentes del Consejo Na-
cional, las siguientes:

I. De Información;

II. De Certificación y Acreditación,

III. De Prevención del Delito y Participación Ciudada-
na.

Estas comisiones se coordinarán con el Secretario Ejecuti-
vo para dar seguimiento al cumplimiento de las disposicio-
nes aplicables por parte de los Centros Nacionales que in-
tegran el Secretariado Ejecutivo. El Consejo Nacional
determinará el objeto, integrantes, deberes y funciona-
miento de las mismas.

En las Comisiones podrán participar expertos de institu-
ciones académicas, de investigación y agrupaciones del
sector social y privado relacionados con su objeto.

Los Gobernadores y el Jefe de Gobierno del Distrito Fede-
ral deberán designar por oficio a sus representantes perma-
nentes ante el Secretario Ejecutivo del Sistema, los cuales
deberán ser servidores públicos con un nivel jerárquico
igual o superior a Director General en las Secretarías com-
petentes en la entidad federativa respectiva, para la aplica-
ción de esta Ley.

Capítulo III
Del Secretariado Ejecutivo del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública

Artículo 17. El Secretariado Ejecutivo es el órgano opera-
tivo del Sistema y gozará de autonomía técnica, de gestión
y presupuestal. Contará con los Centros Nacionales de In-
formación, de Prevención del Delito y Participación Ciuda-
dana, así como de Certificación y Acreditación. El Titular
del Ejecutivo Federal expedirá el Reglamento del Secreta-
riado, que establecerá las atribuciones y articulación de estos
Centros.

El Secretario Ejecutivo y los titulares de los Centros Na-
cionales serán nombrados y removidos libremente por el
Presidente del Consejo y deberán cumplir con los siguien-
tes requisitos:

I. Ser ciudadanos mexicanos por nacimiento, que no
tengan otra nacionalidad y estén en pleno goce de sus
derechos civiles y políticos;



II. Tener más de treinta años de edad;

III. Contar con título profesional de nivel Licenciatura
debidamente registrado;

IV. Tener reconocida capacidad y probidad, así como
contar con cinco años de experiencia en las áreas co-
rrespondientes a su función, y

V. No haber sido sentenciados por delito doloso o inha-
bilitados como servidores públicos.

Artículo 18. Corresponde al Secretario Ejecutivo del Sis-
tema:

I. Ejecutar y dar seguimiento a los acuerdos y resolu-
ciones del Consejo Nacional y de su Presidente;

II. Impulsar mejoras para los instrumentos de informa-
ción del Sistema;

III. Formular propuestas para el Programa Rector de
Profesionalización;

IV. Coordinar la realización de estudios especializados
sobre las materias de Seguridad Pública y formular re-
comendaciones a las instancias de coordinación previs-
tas en el presente ordenamiento;

V. Compilar los acuerdos que se tomen en el Consejo
Nacional, llevar el archivo de éstos y de los instrumen-
tos jurídicos que deriven, y expedir constancia de los
mismos;

VI. Informar periódicamente al Consejo Nacional y a su
Presidente de sus actividades;

VII. Celebrar convenios de coordinación, colaboración
y concertación necesarios para el cumplimiento de los
fines del Sistema;

VIII. Verificar el cumplimiento de las disposiciones de
esta Ley, los convenios generales y específicos en la
materia, así como las demás disposiciones aplicables e
informar lo conducente al Consejo Nacional;

IX. Proponer al Consejo Nacional las políticas, linea-
mientos, protocolos y acciones para el buen desempeño
de las Instituciones de Seguridad Pública;

X. Verificar que los programas, estrategias, acciones,
políticas y servicios que se adopten por las Conferencias
Nacionales, se coordinen entre sí, y que cumplan con los
lineamientos y acuerdos generales que dicte el Consejo;

XI. Proponer los criterios de evaluación de las Institu-
ciones de Seguridad Pública en los términos de la ley;

XII. Preparar la evaluación del cumplimiento de las po-
líticas, estrategias y acciones del Sistema en los térmi-
nos de ley;

XIII. Presentar al Consejo Nacional los informes de las
Conferencias Nacionales, para el seguimiento de los
acuerdos y resoluciones que se adopten en las mismas;

XIV. Elaborar y publicar informes de actividades del
Consejo Nacional;

XV. Colaborar con las instituciones de seguridad públi-
ca que integran el Sistema, para fortalecer y eficientar
los mecanismos de coordinación; en especial en el im-
pulso de las carreras Ministerial, Policial y Pericial;

XVI. Integrar los criterios para la distribución de los
fondos de seguridad pública y someterlos a la aproba-
ción del Consejo, en términos de las disposiciones lega-
les aplicables;

XVII. Gestionar ante las autoridades competentes, la
ministración de los fondos de seguridad pública, de con-
formidad con los criterios aprobados por el Consejo y
las demás disposiciones aplicables;

XVIII. Someter a consideración del Consejo Nacional el
proyecto de resolución fundado y motivado de cancela-
ción y, cuando proceda, la restitución de la ministración
de aportaciones, a las entidades federativas o, en su ca-
so, municipios;

XIX. Coadyuvar con la Auditoría Superior de la Fede-
ración y demás instancias de fiscalización, proporcio-
nando la información con la que cuente respecto del
ejercicio de los recursos de los fondos de ayuda federal,
así como del cumplimiento de esta Ley;

XX. Supervisar, en coordinación con las demás instan-
cias competentes, la correcta aplicación de los recursos
de los fondos por las entidades federativas y por los mu-
nicipios;
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XXI. Elaborar y someter a consideración del Consejo
Nacional, opinión fundada y razonada por la que se re-
comiende la remoción de los titulares de las Institucio-
nes de Seguridad Pública;

XXII. Presentar quejas o denuncias ante las autoridades
competentes por el incumplimiento de la Ley, los acuer-
dos generales, los convenios y demás disposiciones
aplicables, así como por el uso ilícito o indebido de los
recursos a que se refiere el artículo 142 de esta Ley, e in-
formar al respecto al Consejo Nacional;

XXIII. Dictar las medidas necesarias para garantizar el
adecuado funcionamiento del Sistema;

XXIV. Coordinar la homologación de la Carrera Poli-
cial, la Profesionalización y el Régimen Disciplinario en
las Instituciones de Seguridad Pública, y

XXV. Las demás que le otorga esta Ley y demás dispo-
siciones aplicables, así como las que le encomiende el
Consejo Nacional o su Presidente.

Artículo 19. El Centro Nacional de Información será el
responsable de la operación del Sistema Nacional de Infor-
mación de Seguridad Pública y tendrá, entre otras, las si-
guientes atribuciones:

I. Establecer, administrar y resguardar las bases de datos
criminalísticos y de personal del Sistema en términos
que señale el reglamento;

II. Determinar los criterios técnicos y de homologación
de las bases de datos de los integrantes del Sistema;

III. Emitir los protocolos de interconexión, acceso y se-
guridad de estas bases de datos;

IV. Vigilar el cumplimiento de los criterios de acceso a
la información y hacer del conocimiento de las instan-
cias competentes cualquier irregularidad detectada;

V. Colaborar con el Instituto Nacional de Información
de Estadística y Geografía, en la integración de la esta-
dística nacional en materia de seguridad pública, de
conformidad con la Ley de la materia, y

VI. Brindar asesoría a las Instituciones de Seguridad
Pública para la integración de información, intercone-

xión, acceso, uso, intercambio y establecimiento de me-
didas de seguridad para las bases de datos.

Artículo 20. El Centro Nacional de Prevención del Delito
y Participación Ciudadana tendrá, como principales atribu-
ciones:

I. Proponer al Consejo Nacional lineamientos de pre-
vención social del delito, a través del diseño transversal
de políticas de prevención, cuyas acciones tendrán el ca-
rácter de permanentes y estratégicas;

II. Promover la cultura de la paz, la legalidad, el respe-
to a los derechos humanos, la participación ciudadana y
una vida libre de violencia;

III. Emitir opiniones y recomendaciones, dar segui-
miento y evaluar los programas implementados por las
Instituciones de Seguridad Pública, en los tres órdenes
de gobierno para:

a) Prevenir la violencia infantil y juvenil;

b) Promover la erradicación de la violencia especial-
mente la ejercida contra niñas, niños, jóvenes, muje-
res, indígenas, adultos mayores, dentro y fuera del
seno familiar;

c) Prevenir la violencia generada por el uso de armas,
el abuso de drogas y alcohol, y

d) Garantizar la atención integral a las víctimas.

IV. Realizar, por sí o por terceros, estudios sobre las
causas estructurales del delito, su distribución geodelic-
tiva, estadísticas de conductas ilícitas no denunciadas,
tendencias históricas y patrones de comportamiento que
permitan actualizar y perfeccionar la política criminal y
de seguridad pública nacional;

V. Realizar, por sí o por terceros, encuestas victimológi-
cas, de fenómenos delictivos y otras que coadyuven a la
prevención del delito;

VI. Promover la inclusión de contenidos relativos a la
prevención del delito en los programas educativos, de
salud, de desarrollo social y en general en los diversos
programas de las dependencias y entidades federales,
así como colaborar con los Estados, el Distrito Federal
y los Municipios en esta misma materia;



VII. Organizar seminarios, conferencias y ponencias so-
bre prevención social del delito;

VIII. Coordinarse con otras instancias competentes en la
materia para el ejercicio de sus funciones;

IX. Promover la participación ciudadana para el fortale-
cimiento del Sistema en los términos de esta Ley, y

X. Las demás que establezcan otras disposiciones, el
Consejo Nacional y su Presidente.

Artículo 21. El Centro Nacional de Certificación y Acre-
ditación será el responsable de la certificación, la acredita-
ción y el control de confianza, de conformidad con lo dis-
puesto en esta Ley.

Este Centro contará con un órgano consultivo integrado
por las instituciones públicas y privadas que se determinen
en el Reglamento de este ordenamiento.

Artículo 22. Corresponde al Centro Nacional de Certifica-
ción y Acreditación, verificar que los centros de evaluación
y control de confianza de la federación, Estados y Distrito
Federal, realizan sus funciones de conformidad con las
normas técnicas y estándares mínimos en materia de eva-
luación y control de confianza de los servidores públicos
de las Instituciones de Seguridad Pública. Para tal efecto,
tendrá las facultades siguientes:

I. Establecer los criterios mínimos para la evaluación y
control de confianza de los servidores públicos, toman-
do en consideración las recomendaciones, propuestas y
lineamientos de las conferencias.

II. Determinar las normas y procedimientos técnicos pa-
ra la evaluación de los servidores públicos;

III. Determinar los protocolos de actuación y procedi-
mientos de evaluación de los centros de evaluación y
control de confianza de las Instituciones de Seguridad
Pública;

IV. Evaluar y certificar la correcta aplicación de los pro-
cesos que operen los centros de evaluación y control de
confianza de las Instituciones de Seguridad Pública;

V. Evaluar y certificar los procesos de evaluación y con-
trol de confianza que en el ámbito de Seguridad Pública

operen instituciones privadas que así lo soliciten y cum-
plan con la normatividad correspondiente;

VI. Verificar periódicamente que los Centros de refe-
rencia apliquen los procesos certificados, conforme a
los lineamientos y estándares que el Centro Nacional de
Certificación y Acreditación establezca;

VII. Apoyar a los Centros de Evaluación y Control de
Confianza de las Instituciones de Seguridad Pública;

VIII. Promover la homologación, validación y actuali-
zación de los procedimientos y criterios de Evaluación
y Control de Confianza;

IX. Establecer los requisitos que deben contener los cer-
tificados Ministerial, Policial y Pericial y aprobar sus
características, y

X. Las demás que resulten necesarias para el desempe-
ño de sus funciones.

Capítulo IV
De la Conferencia Nacional de 

Procuración de Justicia.

Artículo 23. La Conferencia Nacional de Procuración de
Justicia estará integrada por los titulares de las Institucio-
nes de Procuración de Justicia de la Federación, el Distrito
Federal y los Estados, y será presidida por el Procurador
General de la República.

Dicha Conferencia contará con un Secretario Técnico que
será nombrado y removido por el Presidente de la misma.

Artículo 24. El Presidente de la Conferencia Nacional de
Procuración de Justicia podrá invitar a personas e institu-
ciones por razón de los asuntos a tratar.

El Procurador General de Justicia Militar será invitado per-
manente de esta Conferencia.

Artículo 25. Son funciones de la Conferencia Nacional de
Procuración de Justicia:

I. Formular políticas generales de procuración de justi-
cia, así como ejecutar, dar seguimiento y evaluar las ac-
ciones en la materia;
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II. Promover la coordinación y colaboración entre las
Instituciones de Procuración de Justicia y las Institucio-
nes Policiales;

III. Formular propuestas para la integración del Progra-
ma Nacional de Procuración de Justicia y demás instru-
mentos programáticos relacionados con el ámbito de su
competencia, así como darles seguimiento;

IV. Formular, de conformidad con los criterios del Con-
sejo Nacional, el Programa Rector de Profesionaliza-
ción de las Instituciones de Procuración de Justicia;

V. Elaborar propuestas de reformas legislativas y orde-
namientos administrativos en materia de Procuración de
Justicia;

VI. Integrar los Comités que sean necesarios para el
desempeño de sus funciones;

VII. Emitir bases y reglas para la investigación conjun-
ta de los delitos, de conformidad con los ordenamientos
legales aplicables, así como para la realización de ope-
rativos de investigación conjuntos;

VIII. Fijar criterios uniformes para la regulación de la
selección, ingreso, formación, permanencia, capacita-
ción, profesionalización, evaluación, reconocimiento,
certificación y registro de agentes del Ministerio Públi-
co y peritos, de conformidad con lo dispuesto en esta
Ley y demás disposiciones aplicables;

IX. Promover la capacitación, actualización y especiali-
zación conjunta de los miembros de las Instituciones de
Procuración de Justicia, conforme al Programa Rector
de Profesionalización;

X. Promover la homologación de los procedimientos de
control de confianza de los Integrantes de las Institucio-
nes de Procuración de Justicia, de conformidad con las
disposiciones aplicables;

XI. Promover que las legislaciones aplicables prevean
un procedimiento ágil, eficaz y uniforme para la impo-
sición de sanciones administrativas al personal de las
instituciones de procuración de justicia, por incumpli-
miento de los deberes previstos en esta Ley y demás que
se establezcan en los ordenamientos correspondientes;

XII. Promover mecanismos de coordinación, en materia
de investigación de delitos con la Conferencia Nacional
de Secretarios de Seguridad Pública;

XIII. Impulsar las acciones necesarias para promover la
denuncia de los delitos y la participación de la comuni-
dad en las actividades de procuración de justicia;

XIV. Determinar las políticas y lineamientos sobre datos
de procedimientos penales, juicios de amparo y otros
procesos judiciales en los que intervenga el Ministerio
Público, que se integren a las bases de datos que esta-
blece el presente ordenamiento;

XV. Fijar criterios de cooperación y coordinación para
la entrega de indiciados, procesados y sentenciados; el
cumplimiento de mandamientos judiciales y ministeria-
les; el aseguramiento de bienes instrumento, objeto o
producto de delitos y el desahogo de diligencias judi-
ciales, ministeriales y periciales;

XVI. Fomentar la cultura de respeto a los derechos hu-
manos y garantías reconocidas en la legislación vigente;

XVII. Formular estrategias de coordinación en materia
de combate a la corrupción, protección de personas,
atención a víctimas y ofendidos de delitos;

XVIII. Proponer programas de cooperación internacio-
nal en materia de procuración de justicia;

XIX. Establecer lineamientos para el desahogo de pro-
cedimientos de extradición y asistencia jurídica;

XX. Promover la homologación de criterios para la re-
gulación e instrumentación de la cadena de custodia de
los indicios, huellas o vestigios del hecho delictuoso y
de los instrumentos, objetos o productos del delito;

XXI. Proponer al Centro Nacional de Información, cri-
terios para el funcionamiento de las bases de datos cri-
minalísticos y de personal de las Instituciones de Procu-
ración de Justicia;

XXII. Expedir sus reglas de organización y funciona-
miento;

XXIII. Promover la uniformidad de criterios jurídicos, y



XXIV. Las demás que le otorga esta Ley y otras dispo-
siciones aplicables.

Artículo 26. La Conferencia Nacional de Procuración de
Justicia se reunirá cada seis meses de manera ordinaria. El
Presidente de dicha Conferencia podrá convocar a sesiones
extraordinarias cuando lo estime necesario.

Capítulo V
De la Conferencia Nacional de 

Secretarios de Seguridad Pública

Artículo 27. La Conferencia Nacional de Secretarios de
Seguridad Pública estará integrada por los titulares de las
dependencias encargadas de la Seguridad Pública de la Fe-
deración, los Estados y el Distrito Federal y será presidida
por el Secretario de Seguridad Pública Federal.

La Conferencia contará con un Secretario Técnico que se-
rá nombrado y removido por el Presidente de la misma.

Los titulares de las dependencias u órganos en que se inte-
gren los cuerpos de policía de los municipios, podrán par-
ticipar en la Conferencia, de conformidad con las reglas
que la misma establezca.

Artículo 28. El Presidente de la Conferencia podrá invitar
a personas e Instituciones por razón de los asuntos a tratar.

Artículo 29. Son funciones de la Conferencia Nacional de
Secretarios de Seguridad Pública:

I. Impulsar la coordinación de las actuaciones de las de-
pendencias encargadas de la seguridad pública;

II. Promover la capacitación, actualización y especiali-
zación de los miembros de las Instituciones Policiales,
conforme al Programa Rector de Profesionalización;

III. Elaborar propuestas de reformas a leyes en materia
de Seguridad Pública;

IV. Formular, de conformidad con los criterios del Con-
sejo Nacional, el Programa Rector de Profesionaliza-
ción de las Instituciones Policiales, cualquiera que sea
su adscripción;

V. Proponer medidas para vincular el Sistema con otros
nacionales, regionales o locales;

VI. Proponer la adopción y aplicación de políticas y
programas de cooperación internacional sobre Seguri-
dad Pública, en coordinación con las entidades y depen-
dencias competentes;

VII. Promover criterios uniformes para el desarrollo po-
licial en términos de la presente Ley;

VIII. Integrar los Comités que sean necesarios en la ma-
teria;

IX. Desarrollar las especialidades policiales de alto des-
empeño para hacer frente a los delitos de impacto na-
cional e internacional;

X. Emitir las bases y reglas generales para la realización
de operativos conjuntos de carácter preventivo, entre las
dependencias encargadas de la seguridad pública fede-
rales, locales y municipales;

XI. Impulsar las acciones necesarias para que los inte-
grantes del Sistema establezcan un servicio para la lo-
calización de personas y bienes;

XII. Promover el establecimiento de un servicio de co-
municación que reciba los reportes de la comunidad, so-
bre emergencias, faltas y delitos;

XIII. Procurar que en las Instituciones Policiales se apli-
que homogénea y permanentemente, el protocolo de
certificación correspondiente, aprobado por el Centro
Nacional de Certificación y Acreditación;

XIV. Proponer los requisitos que debe contener el Cer-
tificado Único Policial;

XV. Definir criterios homogéneos para la recopilación,
sistematización y manejo de información por parte de
las Instituciones Policiales y promover su aplicación;

XVI. Proponer al Centro Nacional de Información, cri-
terios para el funcionamiento de las bases de datos cri-
minalísticos y de personal de las Instituciones Policiales
y para el manejo de información;

XVII. Proponer mecanismos de coordinación, en mate-
ria de investigación de delitos, a la Conferencia Nacio-
nal de Procuración de Justicia;
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XVIII. Proponer reglas para coadyuvar en la vigilancia
y realización de acciones conjuntas para proteger las
instalaciones estratégicas del país, en los términos de la
legislación aplicable, y

XIX. Las demás que le otorga esta Ley y otras disposi-
ciones aplicables.

Capítulo VI
De la Conferencia Nacional del 

Sistema Penitenciario

Artículo 30. La Conferencia Nacional del Sistema Peni-
tenciario, se integrará por los titulares de los órganos de
prevención y de reinserción social o sus equivalentes de la
Federación, los Estados y el Distrito Federal, y será presi-
dida por quien designe el titular de la Secretaría.

Dicha Conferencia contará con un Secretario Técnico que
será nombrado y removido por el titular de la Secretaría.

Artículo 31. Son funciones de la Conferencia Nacional del
Sistema Penitenciario:

I. Impulsar la coordinación del Sistema Penitenciario
Nacional;

II. Promover la homologación de los mecanismos, siste-
mas y procedimientos de seguridad en los centros peni-
tenciarios de reinserción social;

III. Proponer al Consejo Nacional, políticas, programas
y acciones en materia de reinserción social;

IV. Proponer mecanismos para implementar la educa-
ción y el deporte como medios de reinserción social;

V. Promover la adopción del trabajo comunitario como
mecanismo de reinserción social en las legislaciones
aplicables;

VI. Plantear criterios para eficientar los convenios que
se celebren entre la Federación, los Estados y el Distri-
to Federal, a efecto de que los sentenciados por delitos
del ámbito de su competencia, extingan las penas en es-
tablecimientos penitenciarios dependientes de una juris-
dicción diversa, con estricto apego a las disposiciones
legales aplicables;

VII. Promover el intercambio, registro, sistematización
y consulta de la información de seguridad pública en las
bases de datos criminalísticos y de personal, y

VIII. Las demás que establezcan las disposiciones lega-
les aplicables y el Consejo Nacional.

Capítulo VII
De la Conferencia Nacional de 
Seguridad Pública Municipal

Artículo 32. La Conferencia Nacional de Seguridad Públi-
ca Municipal, estará integrada por los Presidentes Munici-
pales y titulares de los órganos político-administrativos del
Distrito Federal que participarán de conformidad con las
siguientes reglas:

I. Dos Presidentes municipales, de cada Estado, desig-
nados por el Consejo Local de Seguridad Pública co-
rrespondiente, y

II. Dos titulares de los órganos político administrativos
del Distrito Federal serán nombrados por el Consejo Lo-
cal de Seguridad Pública.

Dicha Conferencia Nacional contará con un Presidente,
que será designado de entre sus miembros por el pleno de
misma.

La Conferencia contará con un Secretario Técnico que se-
rá nombrado y removido por el Presidente de la misma.

Artículo 33. La Conferencia Nacional de Seguridad Públi-
ca Municipal, tendrá las siguientes funciones mínimas:

I. Emitir sus reglas de organización y funcionamiento;

II. Proponer y aplicar políticas y programas de coopera-
ción Municipal en materia de Seguridad Pública;

III. Promover el desarrollo y fortalecimiento de las de-
pendencias encargadas de la seguridad pública munici-
pal;

IV. Elaborar propuestas de reformas a las normas de
aplicación municipal en materia de Seguridad Pública;

V. Intercambiar experiencias y apoyo técnico entre los
Municipios;



VI. Proponer políticas públicas en materia de Seguridad
Pública;

VII. Colaborar con las instituciones publicas y privadas,
en la ejecución de programas tendientes a prevenir el
delito;

VIII. Promover en el ámbito Municipal, la homologa-
ción del Desarrollo Policial;

IX. Organizar seminarios, conferencias y ponencias so-
bre la materia de Seguridad Pública Municipal, y

X. Las demás que establezcan otras disposiciones lega-
les o el consejo nacional.

Capítulo VIII
De los Consejos Locales e 

Instancias Regionales de Coordinación

Artículo 34. En el Distrito Federal y en los Estados se es-
tablecerán consejos locales encargados de la coordinación,
planeación e implementación del Sistema en los respecti-
vos ámbitos de gobierno. Asimismo, serán los responsables
de dar seguimiento a los acuerdos, lineamientos y políticas
emitidos por el Consejo Nacional, en sus respectivos ám-
bitos de competencia.

En los consejos locales de cada Estado participarán los mu-
nicipios en los términos de la legislación de cada entidad
federativa. En el caso del Distrito Federal, participarán los
titulares de los órganos político administrativos de las de-
marcaciones territoriales, de conformidad con la legisla-
ción aplicable. Estos Consejos invitarán a cada sesión al
menos a dos representantes de la sociedad civil o de la co-
munidad, de conformidad con los temas a tratar. Su parti-
cipación será de carácter honorífico.

Los Consejos Locales y las Instancias Regionales de Coor-
dinación se organizarán, de modo que permita el cumpli-
miento de sus fines, tomando como base la estructura del
Sistema e integración del Consejo Nacional.

Los Consejos Locales determinaran su organización y la de
las Instancias Regionales de Coordinación correspondien-
tes en términos de esta Ley.

Artículo 35. Los Consejos Locales se integrarán por las
Instituciones de Seguridad Pública de la entidad de que se
trate y de la Federación.

Además, podrán invitar a personas e instituciones, de
acuerdo con los temas a tratar.

Artículo 36. Cuando para el cumplimiento de la función de
Seguridad Pública sea necesaria la participación de dos o
más entidades federativas, se establecerán instancias regio-
nales de coordinación, con carácter temporal o permanen-
te, en las que participarán las Instituciones de Seguridad
Pública correspondientes.

Del mismo modo, podrán establecerse instancias intermu-
nicipales, con apego a los ordenamientos estatales corres-
pondientes. En el caso de las zonas conurbadas entre dos o
más entidades federativas, se podrán suscribir convenios e
instalar instancias regionales con la participación de los
municipios respectivos y de los órganos político adminis-
trativos, tratándose del Distrito Federal.

Artículo 37. Los Consejos Locales y las instancias regio-
nales se organizarán, en lo conducente, de manera similar
al Consejo Nacional y tendrán las funciones relativas para
hacer posible la coordinación y los fines de la Seguridad
Pública, en sus ámbitos de competencia.

Los miembros del Consejo designarán a uno de sus servi-
dores públicos como enlace responsable de atender y dar
seguimiento a la operación del Sistema en su respectiva en-
tidad federativa.

Dichos enlaces están obligados a proporcionar la informa-
ción requerida por el Secretariado Ejecutivo, en un plazo
razonable, que no excederá de treinta días naturales, salvo
justificación fundada.

Artículo 38. Los Consejos Locales y las instancias regio-
nales podrán proponer al Consejo Nacional y a las Confe-
rencias Nacionales, acuerdos, programas específicos y
convenios sobre las materias de la coordinación.

Capítulo IX
De la Distribución de Competencias

Artículo 39. La concurrencia de facultades entre la Fede-
ración, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios,
quedará distribuida conforme a lo siguiente:

A. Corresponde a la Federación, por conducto de las auto-
ridades competentes:
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I. Proponer las acciones tendientes a asegurar la coordi-
nación entre la Federación, el Distrito Federal, los Esta-
dos y los Municipios;

II. Respecto del Desarrollo Policial:

a) En materia de Carrera Policial, proponer al Conse-
jo Nacional:

1.- Las políticas relativas a la selección, ingreso,
permanencia, estímulos, promoción, reconoci-
miento y terminación del servicio de los Integran-
tes de las Instituciones Policiales, de acuerdo al
Modelo Policial, conforme a la normatividad apli-
cable;

2.- Los lineamientos para los procedimientos de
Carrera Policial que aplicarán las autoridades
competentes;

b) En materia de Profesionalización, proponer al
Consejo Nacional:

1.- El Programa Rector que contendrá los aspectos
de formación, capacitación, adiestramiento, actua-
lización e investigación académica, así como inte-
grar las que formulen las instancias del Sistema;

2.- Los procedimientos aplicables a la Profesiona-
lización;

3.- Los criterios para el establecimiento de las
Academias e Institutos, y

4.- El desarrollo de programas de investigación y
formación académica.

c) En materia de Régimen Disciplinario, proponer al
Consejo Nacional los lineamientos para la aplicación
de los procedimientos respectivos.

III. Coordinar las acciones para la vigilancia y protec-
ción de las Instalaciones Estratégicas, y

IV. Las demás que establezcan otras disposiciones lega-
les.

B. Corresponde a la Federación, el Distrito Federal, los Es-
tados y los Municipios, en el ámbito de sus respectivas
competencias:

I. Garantizar el cumplimiento de la presente Ley y de-
más disposiciones que deriven de ésta;

II. Contribuir, en el ámbito de sus competencias, a la
efectiva coordinación del Sistema;

III. Aplicar y supervisar los procedimientos relativos a
la Carrera Policial, Profesionalización y Régimen Disci-
plinario;

IV. Constituir y operar las Comisiones y las Academias
a que se refiere esta Ley;

V. Asegurar su integración a las bases de datos crimina-
lísticos y de personal;

VI. Designar a un responsable del control, suministro y
adecuado manejo de la información a que se refiere es-
ta Ley;

VII. Integrar y consultar en las bases de datos de perso-
nal de Seguridad Pública, los expedientes de los aspi-
rantes a ingresar en las Instituciones Policiales;

VIII. Abstenerse de contratar y emplear en las Institu-
ciones Policiales a personas que no cuentan con el re-
gistro y certificado emitido por el centro de evaluación
y control de confianza respectivo;

IX. Coadyuvar a la integración y funcionamiento del
Desarrollo Policial, Ministerial y Pericial;

X. Establecer centros de evaluación y control de con-
fianza, conforme a los lineamientos, procedimientos,
protocolos y perfiles determinados por el Centro Nacio-
nal de Certificación y Acreditación, así como garantizar
la observancia permanente de la normatividad aplicable;

XI. Integrar y consultar la información relativa a la ope-
ración y Desarrollo Policial para el registro y segui-
miento, en las bases de datos criminalísticos y de perso-
nal de Seguridad Pública;

XII. Destinar los fondos de ayuda federal para la segu-
ridad pública exclusivamente a estos fines y nombrar a
un responsable de su control y administración;

XIII. Participar en la ejecución de las acciones para el
resguardo de las Instalaciones Estratégicas del país, y



XIV. Las demás atribuciones específicas que se esta-
blezcan en la Ley y demás disposiciones aplicables.

Los Estados y los Municipios podrán coordinarse para ha-
cer efectivo lo previsto en el artículo 115, fracciones III, in-
ciso h) y VII, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

Las Leyes Estatales de Seguridad Pública podrán estable-
cer la posibilidad de coordinación, y en su caso, los medios
para la más eficaz prestación del servicio de seguridad pú-
blica entre un Estado y sus Municipios.

Título Tercero
Disposiciones Comunes a los Integrantes de las 

Instituciones de Seguridad Pública

Capítulo I
De las Obligaciones y Sanciones de los Integrantes 

de las Instituciones de Seguridad Pública

Artículo 40. Con el objeto de garantizar el cumplimiento
de los principios constitucionales de legalidad, objetividad,
eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los dere-
chos humanos, los integrantes de las Instituciones de Se-
guridad Pública se sujetarán a las siguientes obligaciones:

I. Conducirse siempre con dedicación y disciplina, así
como con apego al orden jurídico y respeto a las garan-
tías individuales y derechos humanos reconocidos en la
Constitución;

II. Preservar la secrecía de los asuntos que por razón del
desempeño de su función conozcan, en términos de las
disposiciones aplicables;

III. Prestar auxilio a las personas amenazadas por algún
peligro o que hayan sido víctimas u ofendidos de algún
delito, así como brindar protección a sus bienes y dere-
chos. Su actuación será congruente, oportuna y propor-
cional al hecho;

IV. Cumplir sus funciones con absoluta imparcialidad y
sin discriminación alguna;

V. Abstenerse en todo momento de infligir o tolerar ac-
tos de tortura, aún cuando se trate de una orden superior
o se argumenten circunstancias especiales, tales como
amenaza a la Seguridad Pública, urgencia de las inves-
tigaciones o cualquier otra; al conocimiento de ello, lo

denunciará inmediatamente ante la autoridad competen-
te;

VI. Observar un trato respetuoso con todas las personas,
debiendo abstenerse de todo acto arbitrario y de limitar
indebidamente las acciones o manifestaciones que en
ejercicio de sus derechos constitucionales y con carácter
pacífico realice la población;

VII. Desempeñar su misión sin solicitar ni aceptar com-
pensaciones, pagos o gratificaciones distintas a las pre-
vistas legalmente. En particular se opondrán a cualquier
acto de corrupción y, en caso de tener conocimiento de
alguno, deberán denunciarlo;

VIII. Abstenerse de ordenar o realizar la detención de
persona alguna sin cumplir con los requisitos previstos
en los ordenamientos constitucionales y legales aplica-
bles;

IX. Velar por la vida e integridad física de las personas
detenidas;

X. Actualizarse en el empleo de métodos de investiga-
ción que garanticen la recopilación técnica y científica
de evidencias;

XI. Utilizar los protocolos de investigación y de cadena
de custodia adoptados por las Instituciones de Seguri-
dad Pública;

XII. Participar en operativos y mecanismos de coordi-
nación con otras Instituciones de Seguridad Pública, así
como brindarles, en su caso, el apoyo que conforme a
derecho proceda;

XIII. Preservar, conforme a las disposiciones aplicables,
las pruebas e indicios de probables hechos delictivos o
de faltas administrativas de forma que no pierdan su ca-
lidad probatoria y se facilite la correcta tramitación del
procedimiento correspondiente;

XIV. Abstenerse de disponer de los bienes asegurados
para beneficio propio o de terceros;

XV. Someterse a evaluaciones periódicas para acreditar
el cumplimiento de sus requisitos de permanencia, así
como obtener y mantener vigente la certificación res-
pectiva;
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XVI. Informar al superior jerárquico, de manera inme-
diata, las omisiones, actos indebidos o constitutivos de
delito, de sus subordinados o iguales en categoría jerár-
quica;

XVII. Cumplir y hacer cumplir con diligencia las órde-
nes que reciba con motivo del desempeño de sus fun-
ciones, evitando todo acto u omisión que produzca defi-
ciencia en su cumplimiento;

XVIII. Fomentar la disciplina, responsabilidad, deci-
sión, integridad, espíritu de cuerpo y profesionalismo,
en sí mismo y en el personal bajo su mando;

XIX. Inscribir las detenciones en el Registro Adminis-
trativo de Detenciones conforme a las disposiciones
aplicables;

XX. Abstenerse de sustraer, ocultar, alterar o dañar in-
formación o bienes en perjuicio de las Instituciones;

XXI. Abstenerse, conforme a las disposiciones aplica-
bles, de dar a conocer por cualquier medio a quien no
tenga derecho, documentos, registros, imágenes, cons-
tancias, estadísticas, reportes o cualquier otra informa-
ción reservada o confidencial de la que tenga conoci-
miento en ejercicio y con motivo de su empleo, cargo o
comisión;

XXII. Atender con diligencia la solicitud de informe,
queja o auxilio de la ciudadanía, o de sus propios sub-
ordinados, excepto cuando la petición rebase su compe-
tencia, en cuyo caso deberá turnarlo al área que corres-
ponda;

XXIII. Abstenerse de introducir a las instalaciones de
sus instituciones bebidas embriagantes, sustancias psi-
cotrópicas, estupefacientes u otras sustancias adictivas
de carácter ilegal, prohibido o controlado, salvo cuando
sean producto de detenciones, cateos, aseguramientos u
otros similares, y que previamente exista la autorización
correspondiente;

XXIV. Abstenerse de consumir, dentro o fuera del ser-
vicio, sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras
sustancias adictivas de carácter ilegal, prohibido o con-
trolado, salvo los casos en que el consumo de los medi-
camentos controlados sea autorizado mediante prescrip-
ción médica, avalada por los servicios médicos de las
Instituciones;

XXV. Abstenerse de consumir en las instalaciones de
sus instituciones o en actos del servicio, bebidas em-
briagantes;

XXVI. Abstenerse de realizar conductas que desacredi-
ten su persona o la imagen de las Instituciones, dentro o
fuera del servicio;

XXVII. No permitir que personas ajenas a sus institu-
ciones realicen actos inherentes a las atribuciones que
tenga encomendadas. Asimismo, no podrá hacerse
acompañar de dichas personas al realizar actos del ser-
vicio, y

XXVIII. Los demás que establezcan las disposiciones
legales aplicables.

Artículo 41. Además de lo señalado en el artículo anterior,
los integrantes de las Instituciones Policiales, tendrán es-
pecíficamente las obligaciones siguientes:

I. Registrar en el Informe Policial Homologado los da-
tos de las actividades e investigaciones que realice;

II. Remitir a la instancia que corresponda la información
recopilada, en el cumplimiento de sus misiones o en el
desempeño de sus actividades, para su análisis y regis-
tro. Asimismo, entregar la información que le sea soli-
citada por otras Instituciones de Seguridad Pública, en
los términos de las leyes correspondientes;

III. Apoyar a las autoridades que así se lo soliciten en la
investigación y persecución de delitos, así como en si-
tuaciones de grave riesgo, catástrofes o desastres;

IV. Ejecutar los mandamientos judiciales y ministeria-
les;

V. Obtener y mantener actualizado su Certificado Único
Policial;

VI. Obedecer las órdenes de los superiores jerárquicos o
de quienes ejerzan sobre él funciones de mando y cum-
plir con todas sus obligaciones, realizándolas conforme
a derecho;

VII. Responder, sobre la ejecución de las órdenes direc-
tas que reciba, a un solo superior jerárquico, por regla
general, respetando preponderantemente la línea de
mando;



VIII. Participar en operativos de coordinación con otras
corporaciones policiales, así como brindarles, en su ca-
so, el apoyo que conforme a derecho proceda;

IX. Mantener en buen estado el armamento, material,
municiones y equipo que se le asigne con motivo de sus
funciones, haciendo uso racional de ellos sólo en el des-
empeño del servicio;

X. Abstenerse de asistir uniformado a bares, cantinas,
centros de apuestas o juegos, u otros centros de este ti-
po, si no media orden expresa para el desempeño de
funciones o en casos de flagrancia, y

XI. Las demás que establezcan las disposiciones legales
aplicables.

Siempre que se use la fuerza pública se hará de manera ra-
cional, congruente, oportuna y con respeto a los derechos
humanos. Para tal efecto, deberá apegarse a las disposicio-
nes normativas y administrativas aplicables, realizándolas
conforme a derecho.

Artículo 42. El documento de identificación de los inte-
grantes de las instituciones Seguridad Pública deberá con-
tener al menos nombre, cargo, fotografía, huella digital y
clave de inscripción en el Registro Nacional de Personal de
Seguridad Pública, así como, las medidas de seguridad que
garanticen su autenticidad.

Todo servidor público tiene la obligación de identificarse
salvo los casos previstos en la ley, a fin de que el ciuda-
dano se cerciore de que cuenta con el registro correspon-
diente.

Artículo 43. La Federación, el Distrito Federal y los Esta-
dos, establecerán en las disposiciones legales correspon-
dientes que los integrantes de las Instituciones Policiales
deberán llenar un Informe Policial Homologado que con-
tendrá, cuando menos, los siguientes datos:

I. El área que lo emite;

II. El usuario capturista;

III. Los Datos Generales de registro;

IV. Motivo, que se clasifica en:

a) Tipo de evento, y

b) Subtipo de evento.

V. La ubicación del evento y en su caso, los caminos;

VI. La descripción de hechos, que deberá detallar modo,
tiempo y lugar, entre otros datos.

VII. Entrevistas realizadas, y

VIII. En caso de detenciones:

a) Señalar los motivos de la detención;

b) Descripción de la persona;

c) El nombre del detenido y apodo, en su caso;

d) Descripción de estado físico aparente;

e) Objetos que le fueron encontrados;

f) Autoridad a la que fue puesto a disposición, y

g) Lugar en el que fue puesto a disposición.

El informe debe ser completo, los hechos deben describir-
se con continuidad, cronológicamente y resaltando lo im-
portante; no deberá contener afirmaciones sin el soporte de
datos o hechos reales, por lo que deberá evitar información
de oídas, conjeturas o conclusiones ajenas a la investiga-
ción.

Artículo 44. Las legislaciones de la Federación, el Distrito
Federal y los estados establecerán las sanciones aplicables
al incumplimiento de los deberes previstos en esta ley, los
procedimientos y los órganos competentes que conocerán
de éstos. Las sanciones serán al menos, las siguientes:

a) Amonestación;

b) Suspensión, y

c) Remoción.

Capítulo II
De los Sistemas Complementarios de 
Seguridad Social y Reconocimientos

Artículo 45. Las Instituciones de Seguridad Pública debe-
rán garantizar, al menos las prestaciones previstas como
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mínimas para los trabajadores al servicio del Estado; las
entidades federativas y municipios generarán de acuerdo a
sus necesidades y con cargo a sus presupuestos, una nor-
matividad de régimen complementario de seguridad social
y reconocimientos, de acuerdo a lo previsto en el artículo
123, apartado B, fracción XIII, segundo párrafo, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo 46. Las Instituciones de Seguridad Pública, con-
forme a lo dispuesto en esta Ley, realizarán y someterán a
las autoridades que corresponda, los estudios técnicos per-
tinentes para la revisión, actualización y fijación de sus ta-
buladores y las zonas en que éstos deberán regir.

Capítulo III
De las Academias e Institutos

Artículo 47. La Federación y las entidades federativas esta-
blecerán y operarán Academias e Institutos que serán res-
ponsables de aplicar los Programas Rectores de Profesiona-
lización que tendrán, entre otras, las siguientes funciones:

I. Aplicar los procedimientos homologados del Sistema;

II. Capacitar en materia de investigación científica y
técnica a los servidores públicos;

III. Proponer y desarrollar los programas de investiga-
ción académica en materia ministerial, pericial y poli-
cial, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y de-
más disposiciones aplicables;

IV. Proponer las etapas, niveles de escolaridad y grados
académicos de la Profesionalización;

V. Promover y prestar servicios educativos a sus respec-
tivas Instituciones;

VI. Aplicar las estrategias para la profesionalización de
los aspirantes y servidores públicos;

VII. Proponer y aplicar los contenidos de los planes y
programas para la formación de los servidores públicos
a que se refiere el Programa Rector;

VIII. Garantizar la equivalencia de los contenidos míni-
mos de planes y programas de Profesionalización;

IX. Revalidar equivalencias de estudios de la Profesio-
nalización;

X. Colaborar en el diseño y actualización de políticas y
normas para el reclutamiento y selección de aspirantes y
vigilar su aplicación;

XI. Realizar los estudios para detectar las necesidades
de capacitación de los Servidores Públicos y proponer
los cursos correspondientes;

XII. Proponer y, en su caso, publicar las convocatorias
para el ingreso a las Academias e Institutos;

XIII. Tramitar los registros, autorizaciones y reconoci-
miento de los planes y programas de estudio ante las au-
toridades competentes;

XIV. Expedir constancias de las actividades para la pro-
fesionalización que impartan;

XV. Proponer la celebración de convenios con Institu-
ciones educativas nacionales y extranjeras, públicas y
privadas, con objeto de brindar formación académica de
excelencia a los servidores públicos;

XVI. Supervisar que los aspirantes e integrantes de las
Instituciones Policiales se sujeten a los manuales de las
Academias e Institutos, y

XVII. Las demás que establezcan las disposiciones le-
gales aplicables.

Artículo 48. En materia de planes y programas de Profe-
sionalización para las Instituciones Policiales, la Secretaría
tendrá la facultad de proponer a las Instancias de Coordi-
nación de esta ley lo siguiente:

I. Los contenidos básicos de los programas para la for-
mación, capacitación y profesionalización de los man-
dos de las Instituciones policiales;

II. Los aspectos que contendrá el Programa Rector;

III. Que los integrantes de las Instituciones Policiales se
sujeten a los programas correspondientes a las Acade-
mias y de estudios superiores policiales;

IV. El diseño y actualización de políticas y normas para
el reclutamiento y selección de candidatos a las Institu-
ciones Policiales y vigilar su aplicación;
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V. Estrategias y políticas de desarrollo de formación de
los integrantes de las Instituciones Policiales;

VI. Los programas de investigación académica en mate-
ria policial;

VII. El diseño y actualización de políticas y normas pa-
ra el reclutamiento y selección de candidatos a las Insti-
tuciones Policiales;

VIII. La revalidación de equivalencias de estudios de la
Profesionalización en el ámbito de su competencia, y

IX. Las demás que establezcan otras disposiciones lega-
les.

Título Cuarto
Del Servicio de Carrera en las 

Instituciones de Procuración de Justicia

Capítulo I
Disposiciones Generales

Artículo 49. El Servicio de Carrera en las Instituciones de
Procuración de Justicia, comprenderá lo relativo al Minis-
terio Público y a los peritos.

Las Instituciones de Procuración de Justicia que cuenten en
su estructura orgánica con policía ministerial para la inves-
tigación de los delitos, se sujetarán a lo dispuesto en esta
ley para las Instituciones Policiales en materia de carrera
policial.

Las reglas y procesos en materia de carrera policial y régi-
men disciplinario de la policía ministerial, serán aplicados,
operados y supervisados por las Instituciones de Procura-
ción de Justicia.

Los servidores públicos que tengan bajo su mando a agen-
tes del Ministerio Público o peritos no formarán parte del
Servicio de Carrera por ese hecho; serán nombrados y re-
movidos conforme a los ordenamientos legales aplicables;
se considerarán trabajadores de confianza, y los efectos de
su nombramiento se podrán dar por terminados en cual-
quier momento.

Artículo 50. El Servicio de Carrera Ministerial y Pericial
comprenderá las etapas de ingreso, desarrollo y termina-
ción del servicio, conforme a lo siguiente:

I. El ingreso comprende los requisitos y procedimientos
de selección, formación y certificación inicial, así como
registro;

II. El desarrollo comprenderá los requisitos y procedi-
mientos de formación continua y especializada, de ac-
tualización, de evaluación para la permanencia, de eva-
luación del desempeño, de desarrollo y ascenso, de
dotación de estímulos y reconocimientos, de reingreso y
de certificación. De igual forma, deberá prever medidas
disciplinarias y sanciones para los miembros del Servi-
cio de Carrera, y

III. La terminación comprenderá las causas ordinarias y
extraordinarias de separación del Servicio, así como los
procedimientos y recursos de inconformidad a los que
haya lugar, ajustándose a lo establecido por las leyes y
disposiciones aplicables.

Artículo 51. El Servicio de Carrera se organizará de con-
formidad con las bases siguientes:

I. Tendrá carácter obligatorio y permanente; abarcará
los planes, programas, cursos, evaluaciones, exámenes
y concursos correspondientes a las diversas etapas que
comprende;

II. Se regirá por los principios de legalidad, objetividad,
eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los de-
rechos humanos reconocidos en la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos. Tendrá como objeti-
vos la preparación, competencia, capacidad y supera-
ción constante del personal en tareas de Procuración de
Justicia;

III. El contenido teórico y práctico de los programas de
capacitación, actualización, especialización y certifica-
ción fomentará que los miembros de las Instituciones de
Procuración de Justicia logren la profesionalización y
ejerzan sus atribuciones con base en los principios y ob-
jetivos referidos y promoverán el efectivo aprendizaje y
el pleno desarrollo de los conocimientos, habilidades
destrezas y actitudes necesarios para el desempeño del
servicio público;

IV. Contará con un sistema de rotación del personal;

V. Determinará los perfiles, niveles jerárquicos en la es-
tructura y de rangos;
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VI. Contará con procedimientos disciplinarios, sustenta-
dos en principios de justicia y con pleno respeto a los
derechos humanos;

VII. Buscará el desarrollo, ascenso y dotación de estí-
mulos con base en el mérito y la eficiencia en el desem-
peño de sus funciones;

VIII. Buscará generar el sentido de pertenencia institu-
cional;

IX. Contendrá las normas para el registro y el reconoci-
miento de los certificados del personal, y

X. Contendrá las normas para el registro de las inciden-
cias del personal.

Capítulo II
Del Ingreso al Servicio de Carrera de las 
Instituciones de Procuración de Justicia

Artículo 52. El ingreso al Servicio de Carrera se hará por
convocatoria pública.

Los aspirantes a ingresar a las Instituciones de Procuración
de Justicia, deberán cumplir, cuando menos, con los requi-
sitos siguientes:

A. Ministerio Público.

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno
ejercicio de sus derechos;

II. Contar con título de licenciado en derecho expedido
y registrado legalmente, con la correspondiente cédula
profesional;

III. En su caso, tener acreditado el Servicio Militar Na-
cional;

IV. Ser de notoria buena conducta, no haber sido conde-
nado por sentencia irrevocable como responsable de un
delito doloso, ni estar sujeto a proceso penal;

V. No estar suspendido ni haber sido destituido o inha-
bilitado por resolución firme como servidor público, ni
estar sujeto a procedimiento de responsabilidad admi-
nistrativa federal o local, en los términos de las normas
aplicables;

VI. No hacer uso de sustancias psicotrópicas, de estupe-
facientes u otras que produzcan efectos similares, ni pa-
decer alcoholismo;

VII. Aprobar el curso de ingreso, formación inicial o bá-
sica que establezcan las leyes de la materia en la Fede-
ración o en las entidades federativas que correspondan,
y

VIII. Presentar y aprobar las evaluaciones de control de
confianza previstas en las disposiciones aplicables.

B. Peritos.

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento y en pleno
ejercicio de sus derechos;

II. Acreditar que ha concluido, por lo menos, los estu-
dios correspondientes a la enseñanza media superior o
equivalente;

III. Tener título legalmente expedido y registrado por
autoridad competente que lo faculte para ejercer la cien-
cia, técnica, arte o disciplina de que se trate, o acreditar
plenamente los conocimientos correspondientes a la
disciplina sobre la que deba dictaminar cuando de
acuerdo con las normas aplicables no necesite título o
cédula profesional para su ejercicio;

IV. En su caso, tener acreditado el Servicio Militar Na-
cional;

V. Aprobar el curso de ingreso, formación inicial o bási-
ca que establezcan las leyes de la materia en la Federa-
ción o en las entidades federativas que correspondan;

VI. Ser de notoria buena conducta, no haber sido con-
denado por sentencia irrevocable por delito doloso, ni
estar sujeto a proceso penal;

VII. No estar suspendido ni haber sido destituido o in-
habilitado por resolución firme como servidor público,
ni estar sujeto a procedimiento de responsabilidad ad-
ministrativa federal o local, en los términos de las nor-
mas aplicables;

VIII. No hacer uso de sustancias psicotrópicas, de estu-
pefacientes u otras que produzcan efectos similares, ni
padecer alcoholismo, y
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IX. Presentar y aprobar las evaluaciones de control de
confianza.

Lo dispuesto por este artículo aplicará sin perjuicio de
otros requisitos que establezca la legislación federal y la de
las entidades federativas, en sus respectivos ámbitos de
competencia.

Artículo 53. Previo al ingreso de los aspirantes a los cur-
sos de formación inicial, deberán consultarse sus antece-
dentes en el Registro Nacional y, en su caso, en los regis-
tros de las Instituciones de Procuración de Justicia.

Asimismo, deberá verificarse la autenticidad de los docu-
mentos presentados por los aspirantes.

Artículo 54. Los aspirantes a ingresar al Servicio de Ca-
rrera de las Instituciones de Procuración de Justicia debe-
rán cumplir con los estudios de formación inicial.

Corresponderá a las autoridades competentes regular en
sus legislaciones los términos en que la formación inicial
se llevará a cabo. La duración de los programas de forma-
ción inicial no podrá ser inferior a quinientas horas clase.
En todo caso atendiendo a los lineamientos aplicables.

Capítulo III
Del Desarrollo del Servicio de Carrera de las 

Instituciones de Procuración de Justicia

Artículo 55. Son requisitos de permanencia del Ministerio
Público y de los peritos, los siguientes:

I. Cumplir los requisitos de ingreso durante el servicio;

II. Cumplir con los programas de profesionalización que
establezcan las disposiciones aplicables;

III. Aprobar las evaluaciones que establezcan las dispo-
siciones aplicables;

IV. Contar con la certificación y registro actualizados a
que se refiere esta Ley;

V. Cumplir las órdenes de rotación;

VI. Cumplir con las obligaciones que les impongan las
leyes respectivas, y

VII. Los demás requisitos que establezcan las disposi-
ciones aplicables.

Lo dispuesto por este artículo aplicará sin perjuicio de
otros requisitos que establezcan las leyes respectivas.

Artículo 56. Los integrantes de las Instituciones de Procu-
ración de Justicia deberán someterse y aprobar los proce-
sos de evaluación de control de confianza y del desempeño
con la periodicidad y en los casos que establezca la norma-
tividad aplicable.

Los resultados de los procesos de evaluación y los expe-
dientes que se formen con los mismos serán confidencia-
les, salvo en aquellos casos en que deban presentarse en
procedimientos administrativos o judiciales y se manten-
drán en reserva en los términos de las disposiciones aplica-
bles, salvo en los casos que señala la presente ley.

Artículo 57. Las solicitudes de reincorporación al servicio
de carrera se analizarán y en su caso, concederán con arre-
glo a lo que establezcan las leyes respectivas, siempre que
el motivo de la baja haya sido por causas distintas al in-
cumplimiento a los requisitos de permanencia o al segui-
miento de un proceso de responsabilidad administrativa o
penal, local o federal.

Capítulo IV
De la Terminación del Servicio de Carrera de las 

Instituciones de Procuración de Justicia

Artículo 58. La Federación y las entidades federativas es-
tablecerán en sus respectivas leyes los procedimientos de
separación y remoción aplicables a los servidores públicos
de las Instituciones de Procuración de Justicia, que cuando
menos, comprenderán los aspectos previstos en el artículo
siguiente.

Artículo 59. La terminación del Servicio de Carrera será:

I. Ordinaria, que comprende:

a) Renuncia;

b) Incapacidad permanente para el desempeño de las
funciones, y

c) Jubilación.

II. Extraordinaria, que comprende:
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a) Separación por el incumplimiento de los requisitos
de ingreso y permanencia, o

b) Remoción por incurrir en causas de responsabili-
dad con motivo de su encargo.

Artículo 60. En caso de que los órganos jurisdiccionales
determinen que la resolución por la que se impone la sepa-
ración o remoción es injustificada, la institución respectiva
sólo estará obligada a la indemnización y al otorgamiento
de las prestaciones a que tenga derecho la persona removi-
da, sin que en ningún caso proceda su reincorporación al
servicio, cualquiera que sea el resultado del juicio o medio
de defensa que se hubiese promovido de conformidad con
el artículo 123, Apartado B, fracción XIII, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos. Tal cir-
cunstancia será inscrita en el Registro Nacional correspon-
diente.

Las legislaciones correspondientes establecerán la forma
para calcular la cuantía de la indemnización que, en su ca-
so, deba cubrirse.

Capítulo V
De la Profesionalización

Artículo 61. El Programa Rector de Profesionalización es
el instrumento en el que se establecen los lineamientos,
programas, actividades y contenidos mínimos para la pro-
fesionalización del personal de las Instituciones de Procu-
ración de Justicia.

Artículo 62. Los planes de estudios se integrarán por el
conjunto de contenidos teóricos y prácticos estructurados
en unidades didácticas de enseñanza y aprendizaje, en los
que se incluyan talleres de resolución de casos.

Artículo 63. En materia de programas de Profesionaliza-
ción y planes de estudio, la Conferencia Nacional de Pro-
curación de Justicia tendrá las siguientes atribuciones:

I. Promover estrategias y políticas de profesionalización
de los servidores públicos de las Instituciones de Procu-
ración de Justicia;

II. Diseñar los modelos de profesionalización que co-
rrespondan para su concertación y en su caso, aplicación
en las Instituciones de Procuración de Justicia;

III. Acordar los contenidos del Programa Rector de Pro-
fesionalización de los servidores públicos de las institu-
ciones de Procuración de Justicia, a propuesta de su Pre-
sidente;

IV. Establecer criterios para supervisar que los servido-
res públicos se sujeten a los programas correspondien-
tes en los Institutos de Capacitación;

V. Promover el diseño y actualización de políticas y nor-
mas para el reclutamiento y selección de aspirantes a las
Instituciones de Procuración de Justicia y vigilar su
aplicación;

VI. Establecer programas de investigación académica
en las materias ministerial y pericial;

VII. Consensuar los criterios por los que se revalidarán
equivalencias de estudios en el ámbito de su competen-
cia para su incorporación al programa rector de profe-
sionalización, y

VIII. Las demás que le establezcan otras disposiciones
legales.

Artículo 64. Los servidores públicos de las Instituciones
de Procuración de Justicia están obligados a participar en
las actividades de profesionalización que determine la ins-
titución respectiva, los cuales deberán cubrir un mínimo de
60 horas clase anuales.

Capítulo VI
De la Certificación

Artículo 65. Los aspirantes que ingresen a las Instituciones
de Procuración de Justicia, deberán contar con el Certifica-
do y registro correspondientes, de conformidad con lo es-
tablecido por esta Ley.

Ninguna persona podrá ingresar o permanecer en las Insti-
tuciones de Procuración de Justicia sin contar con el Certi-
ficado y registro vigentes.

Artículo 66. Los centros de evaluación y control de con-
fianza de las Instituciones de Procuración de Justicia emi-
tirán los certificados correspondientes a quienes acrediten
los requisitos de ingreso que establece esta Ley y el orde-
namiento legal aplicable a la institución de que se trate.
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El Certificado tendrá por objeto acreditar que el servidor
público es apto para ingresar o permanecer en las Institu-
ciones de Procuración de Justicia, y que cuenta con los co-
nocimientos, el perfil, las habilidades y las aptitudes nece-
sarias para el desempeño de su cargo.

Artículo 67. El Certificado a que se refiere el artículo an-
terior, para su validez, deberá otorgarse en un plazo no ma-
yor a sesenta días naturales contados a partir de la conclu-
sión del proceso de certificación, a efecto de que sea
ingresado en el Registro Nacional que para tal efecto se es-
tablezca. Dicha certificación y registro tendrán una vigen-
cia de tres años.

Artículo 68. Los servidores públicos de las Instituciones
de Procuración de Justicia deberán someterse a los proce-
sos de evaluación en los términos de la normatividad co-
rrespondiente, con seis meses de anticipación a la expira-
ción de la validez de su certificado y registro, a fin de
obtener la revalidación de los mismos, en los términos que
determinen las autoridades competentes.

La revalidación del certificado será requisito indispensable
para su permanencia en las Instituciones de Procuración de
Justicia y deberá registrarse para los efectos a que se refie-
re el artículo anterior.

Artículo 69. La certificación que otorguen los centros de
evaluación y control de confianza deberá contener los re-
quisitos y medidas de seguridad que para tal efecto acuer-
de el Centro Nacional de Certificación y Acreditación.

Los servidores públicos de las Instituciones de Procuración
de Justicia que deseen prestar sus servicios en otra institu-
ción, ya sea en la Federación o en las Entidades Federati-
vas, deberán presentar el Certificado que les haya sido ex-
pedido previamente.

Las Instituciones de Procuración de Justicia reconocerán la
vigencia de los certificados debidamente expedidos y re-
gistrados, conforme a las disposiciones de esta Ley y de-
más aplicables. En caso contrario, previo a su ingreso, el
servidor público deberá someterse a los procesos de eva-
luación.

En todos los casos, se deberán realizar las inscripciones
que correspondan en el Registro Nacional.

Artículo 70. La cancelación del certificado de los Servido-
res Públicos de las Instituciones de Procuración de Justicia
procederá:

I. Al ser separados de su encargo por incumplir con al-
guno de los requisitos de ingreso o permanencia a que
se refiere esta Ley y demás disposiciones aplicables;

II. Al ser removidos de su encargo;

III. Por no obtener la revalidación de su Certificado, y

IV. Por las demás causas que establezcan las disposicio-
nes aplicables.

Artículo 71. La Institución de Procuración de Justicia que
cancele algún certificado deberá hacer la anotación respec-
tiva en el Registro Nacional correspondiente.

Título Quinto
Del Desarrollo Policial

Capítulo I
Disposiciones Generales

Artículo 72. El Desarrollo Policial es un conjunto integral
de reglas y procesos debidamente estructurados y enlaza-
dos entre sí que comprenden la Carrera Policial, los esque-
mas de profesionalización, la certificación y el régimen
disciplinario de los Integrantes de las Instituciones Policia-
les y tiene por objeto garantizar el desarrollo institucional,
la estabilidad, la seguridad y la igualdad de oportunidades
de los mismos; elevar la profesionalización, fomentar la
vocación de servicio y el sentido de pertenencia, así como
garantizar el cumplimiento de los principios constituciona-
les referidos en el artículo 6 de la Ley.

Artículo 73. Las relaciones jurídicas entre las Instituciones
Policiales y sus integrantes se rigen por la fracción XIII,
del apartado B, del artículo 123, de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, la presente Ley y de-
más disposiciones legales aplicables.

Todos los servidores públicos de las Instituciones Policia-
les en los tres órdenes de gobierno que no pertenezcan a la
Carrera Policial, se considerarán trabajadores de confianza.
Los efectos de su nombramiento se podrán dar por termi-
nados en cualquier momento, de conformidad con las dis-
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posiciones aplicables, y en caso de que no acrediten las
evaluaciones de control de confianza.

Artículo 74. Los integrantes de las Instituciones Policiales
podrán ser separados de su cargo si no cumplen con los re-
quisitos de las leyes vigentes, que en el momento de la se-
paración señalen para permanecer en las Instituciones, sin
que proceda su reinstalación o restitución, cualquiera que
sea el juicio o medio de defensa para combatir la separa-
ción, y en su caso, sólo procederá la indemnización.

Las legislaciones correspondientes establecerán la forma
para calcular la cuantía de la indemnización que, en su ca-
so, deba cubrirse.

Tal circunstancia será registrada en el Registro Nacional
correspondiente.

Artículo 75. Las Instituciones Policiales, para el mejor
cumplimiento de sus objetivos, desarrollarán, cuando me-
nos, las siguientes funciones:

I. Investigación, que será la encargada de la investiga-
ción a través de sistemas homologados de recolección,
clasificación, registro, análisis, evaluación y explota-
ción de información;

II. Prevención, que será la encargada de prevenir la co-
misión de delitos e infracciones administrativas, realizar
las acciones de inspección, vigilancia y vialidad en su
circunscripción, y

III. Reacción, que será la encargada de garantizar, man-
tener y restablecer el orden y la paz públicos.

Artículo 76. Las unidades de policía encargadas de la in-
vestigación científica de los delitos se ubicarán en la es-
tructura orgánica de las Instituciones de Procuración de
Justicia, o bien, en las Instituciones Policiales, o en ambas,
en cuyo caso se coordinarán en los términos de esta Ley y
demás disposiciones aplicables para el desempeño de di-
chas funciones.

Las policías ministeriales ubicadas dentro de la estructura
orgánica de las Instituciones de Procuración de Justicia, se
sujetarán a lo dispuesto en el presente Título, quedando a
cargo de dichas instituciones, la aplicación de las normas,
supervisión y operación de los procedimientos relativos al
desarrollo policial.

Artículo 77. Las legislaciones de la Federación, el Distrito
Federal y los Estados establecerán las funciones que reali-
zarán las unidades operativas de investigación que podrán
ser, entre otras, las siguientes:

I. Recibir las denuncias sobre hechos que puedan ser
constitutivos de delitos, sólo cuando debido a las cir-
cunstancias del caso aquéllas no puedan ser formuladas
directamente ante el Ministerio Público, al que deberán
informar de inmediato, así como de las diligencias prac-
ticadas y dejarán de actuar cuando él lo determine;

II. Deberán verificar la información de las denuncias
que le sean presentadas cuando éstas no sean lo sufi-
cientemente claras o la fuente no esté identificada, e in-
formará al Ministerio Público para que, en su caso, le dé
trámite legal o la deseche de plano;

III. Practicar las diligencias necesarias que permitan el
esclarecimiento de los delitos y la identidad de los pro-
bables responsables, en cumplimiento de los mandatos
del Ministerio Público;

IV. Efectuar las detenciones en los casos del artículo 16
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos;

V. Participar en la investigación de los delitos, en la de-
tención de personas y en el aseguramiento de bienes que
el Ministerio Público considere se encuentren relaciona-
dos con los hechos delictivos, observando las disposi-
ciones constitucionales y legales aplicables;

VI. Registrar de inmediato la detención en términos de
las disposiciones aplicables, así como remitir sin demo-
ra y por cualquier medio la información al Ministerio
Público;

VII. Poner a disposición de las autoridades competen-
tes, sin demora alguna, a las personas detenidas y los
bienes que se encuentren bajo su custodia, observando
en todo momento el cumplimiento de los plazos consti-
tucionales y legales establecidos;

VIII. Preservar el lugar de los hechos y la integridad de
los indicios, huellas o vestigios del hecho delictuoso, así
como los instrumentos, objetos o productos del delito.
Las unidades de la Policía facultadas para el procesa-
miento del lugar de los hechos, deberán fijar, señalar, le-
vantar, embalar y entregar la evidencia física al Minis-
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terio Público, conforme a las instrucciones de éste y en
términos de las disposiciones aplicables.

IX. Proponer al Ministerio Público que requiera a las
autoridades competentes, informes y documentos para
fines de la investigación, cuando se trate de aquellos que
sólo pueda solicitar por conducto de éste;

X. Dejar constancia de cada una de sus actuaciones, así
como llevar un control y seguimiento de éstas. Durante
el curso de la investigación deberán elaborar informes
sobre el desarrollo de la misma, y rendirlos al Ministe-
rio Público, sin perjuicio de los informes que éste le re-
quiera;

XI. Emitir los informes, partes policiales y demás docu-
mentos que se generen, con los requisitos de fondo y
forma que establezcan las disposiciones aplicables, para
tal efecto se podrán apoyar en los conocimientos que re-
sulten necesarios;

XII. Proporcionar atención a víctimas, ofendidos o tes-
tigos del delito; para tal efecto deberá:

a) Prestar protección y auxilio inmediato, de confor-
midad con las disposiciones legales aplicables;

b) Procurar que reciban atención médica y psicológi-
ca cuando sea necesaria;

c) Adoptar las medidas que se consideren necesarias
tendientes a evitar que se ponga en peligro su inte-
gridad física y psicológica, en el ámbito de su com-
petencia;

d) Preservar los indicios y elementos de prueba que
la víctima y ofendido aporten en el momento de la in-
tervención policial y remitirlos de inmediato al Mi-
nisterio Público encargado del asunto para que éste
acuerde lo conducente, y

e) Asegurar que puedan llevar a cabo la identifica-
ción del imputado sin riesgo para ellos.

XIII. Dar cumplimiento a las órdenes de aprehensión y
demás mandatos ministeriales y jurisdiccionales de que
tenga conocimiento con motivo de sus funciones, y

XIV. Las demás que le confieran las disposiciones apli-
cables.

Capítulo II
De la Carrera Policial y de la Profesionalización

Artículo 78. La Carrera Policial es el sistema de carácter
obligatorio y permanente, conforme al cual se establecen
los lineamientos que definen los procedimientos de reclu-
tamiento, selección, ingreso, formación, certificación, per-
manencia, evaluación, promoción y reconocimiento; así
como la separación o baja del servicio de los integrantes de
las Instituciones Policiales.

Artículo 79. Los fines de la Carrera Policial son:

I. Garantizar el desarrollo institucional y asegurar la es-
tabilidad en el empleo, con base en un esquema propor-
cional y equitativo de remuneraciones y prestaciones
para los integrantes de las Instituciones Policiales;

II. Promover la responsabilidad, honradez, diligencia,
eficiencia y eficacia en el desempeño de las funciones y
en la óptima utilización de los recursos de las Institu-
ciones;

III. Fomentar la vocación de servicio y el sentido de per-
tenencia mediante la motivación y el establecimiento de
un adecuado sistema de promociones que permita satis-
facer las expectativas de desarrollo profesional y reco-
nocimiento de los integrantes de las Instituciones Poli-
ciales;

IV. Instrumentar e impulsar la capacitación y profesio-
nalización permanente de los Integrantes de las Institu-
ciones Policiales para asegurar la lealtad institucional en
la prestación de los servicios, y

V. Los demás que establezcan las disposiciones que de-
riven de esta Ley.

Artículo 80. Las legislaciones de la Federación, el Distrito
Federal y los Estados establecerán la organización jerár-
quica de las Instituciones Policiales, considerando al me-
nos las categorías siguientes:

I. Comisarios;

II. Inspectores;

III. Oficiales, y

IV. Escala Básica.
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En las policías ministeriales se establecerán al menos nive-
les jerárquicos equivalentes a las primeras tres fracciones
del presente artículo, con las respectivas categorías, con-
forme al modelo policial previsto en esta Ley.

Artículo 81. Las categorías previstas en el artículo anterior
considerarán, al menos, las siguientes jerarquías:

I. Comisarios:

a) Comisario General;

b) Comisario Jefe, y

c) Comisario.

II. Inspectores:

a) Inspector General;

b) Inspector Jefe, y

c) Inspector.

III. Oficiales:

a) Subinspector;

b) Oficial, y

c) Suboficial.

IV. Escala Básica:

a) Policía Primero;

b) Policía Segundo;

c) Policía Tercero, y

d) Policía.

Artículo 82. Las Instituciones Policiales se organizarán
bajo un esquema de jerarquización terciaria, cuya célula
básica se compondrá invariablemente por tres elementos.

Con base en las categorías jerárquicas señaladas en el artí-
culo precedente, los titulares de las instituciones municipa-
les, deberán cubrir, al menos, el mando correspondiente al
quinto nivel ascendente de organización en la jerarquía.

Las instituciones estatales y del Distrito Federal, deberán
satisfacer, como mínimo, el mando correspondiente al oc-
tavo grado de organización jerárquica.

Los titulares de las categorías jerárquicas estarán faculta-
dos para ejercer la autoridad y mando policial en los diver-
sos cargos o comisiones.

Artículo 83. El orden de las categorías jerárquicas y gra-
dos tope del personal de la Instituciones con relación a las
áreas operativas y de servicios será:

I. Para las áreas operativas, de policía a Comisario Ge-
neral, y

II. Para los servicios, de policía a Comisario Jefe.

Artículo 84. La remuneración de los integrantes de las Ins-
tituciones Policiales será acorde con la calidad y riesgo de
las funciones en sus rangos y puestos respectivos, así como
en las misiones que cumplan, las cuales no podrán ser dis-
minuidas durante el ejercicio de su encargo y deberán ga-
rantizar un sistema de retiro digno.

De igual forma, se establecerán sistemas de seguros para
los familiares de los policías, que contemplen el falleci-
miento y la incapacidad total o permanente acaecida en el
cumplimiento de sus funciones.

Para tales efectos, la Federación, las entidades federativas
y los municipios deberán promover en el ámbito de sus
competencias respectivas, las adecuaciones legales y pre-
supuestarias respectivas, en los diferentes ámbitos de com-
petencia.

Artículo 85. La Carrera Policial comprende el grado poli-
cial, la antigüedad, las insignias, condecoraciones, estímu-
los y reconocimientos obtenidos, el resultado de los proce-
sos de promoción, así como el registro de las correcciones
disciplinarias y sanciones que, en su caso, haya acumulado
el integrante. Se regirá por las normas mínimas siguientes:

I. Las Instituciones Policiales deberán consultar los an-
tecedentes de cualquier aspirante en el Registro Nacio-
nal antes de que se autorice su ingreso a las mismas;

II. Todo aspirante deberá tramitar, obtener y mantener
actualizado el Certificado Único Policial, que expedirá
el centro de control de confianza respectivo;
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III. Ninguna persona podrá ingresar a las Instituciones
Policiales si no ha sido debidamente certificado y regis-
trado en el Sistema;

IV. Sólo ingresarán y permanecerán en las Instituciones
Policiales, aquellos aspirantes e integrantes que cursen
y aprueben los programas de formación, capacitación y
profesionalización;

V. La permanencia de los integrantes en las Institucio-
nes Policiales está condicionada al cumplimiento de los
requisitos que determine la Ley;

VI. Los méritos de los integrantes de las Instituciones
Policiales serán evaluados por las instancias encargadas
de determinar las promociones y verificar que se cum-
plan los requisitos de permanencia, señaladas en las le-
yes respectivas;

VII. Para la promoción de los integrantes de las Institu-
ciones Policiales se deberán considerar, por lo menos,
los resultados obtenidos en los programas de profesio-
nalización, los méritos demostrados en el desempeño de
sus funciones y sus aptitudes de mando y liderazgo;

VIII. Se determinará un régimen de estímulos y previ-
sión social que corresponda a las funciones de los inte-
grantes de las Instituciones Policiales;

IX. Los integrantes podrán ser cambiados de adscrip-
ción, con base en las necesidades del servicio;

X. El cambio de un integrante de un área operativa a
otra de distinta especialidad, sólo podrá ser autorizado
por la instancia que señale la ley de la materia, y

XI. Las instancias establecerán los procedimientos rela-
tivos a cada una de las etapas de la Carrera Policial.

La Carrera Policial es independiente de los nombramientos
para desempeñar cargos administrativos o de dirección que
el integrante llegue a desempeñar en las Instituciones Poli-
ciales. En ningún caso habrá inamovilidad en los cargos
administrativos y de dirección.

En términos de las disposiciones aplicables, los titulares de
las Instituciones Policiales podrán designar a los integran-
tes en cargos administrativos o de dirección de la estructu-
ra orgánica de las instituciones a su cargo; asimismo, po-

drán relevarlos libremente, respetando su grado policial y
derechos inherentes a la Carrera Policial.

Artículo 86. La selección es el proceso que consiste en ele-
gir, de entre los aspirantes que hayan aprobado el recluta-
miento, a quienes cubran el perfil y la formación requeri-
dos para ingresar a las Instituciones Policiales.

Dicho proceso comprende el periodo de los cursos de for-
mación o capacitación y concluye con la resolución de las
instancias previstas en la ley sobre los aspirantes acepta-
dos.

Artículo 87. El ingreso es el procedimiento de integración
de los candidatos a la estructura institucional y tendrá veri-
ficativo al terminar la etapa de formación inicial o capaci-
tación en las Academias o Institutos de Capacitación Poli-
cial, el periodo de prácticas correspondiente y acrediten el
cumplimiento de los requisitos previstos en la presente
Ley.

Artículo 88. La permanencia es el resultado del cumpli-
miento constante de los requisitos establecidos en la pre-
sente Ley para continuar en el servicio activo de las Insti-
tuciones Policiales. Son requisitos de ingreso y
permanencia en las Instituciones Policiales, los siguientes:

A. De Ingreso:

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno
ejercicio de sus derechos políticos y civiles, sin tener
otra nacionalidad;

II. Ser de notoria buena conducta, no haber sido conde-
nado por sentencia irrevocable por delito doloso, ni es-
tar sujeto a proceso penal;

III. En su caso, tener acreditado el Servicio Militar Na-
cional;

IV. Acreditar que ha concluido, al menos, los estudios
siguientes:

a) En el caso de aspirantes a las áreas de investiga-
ción, enseñanza superior o equivalente;

b) Tratándose de aspirantes a las áreas de prevención,
enseñanza media superior o equivalente;
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c) En caso de aspirantes a las áreas de reacción, los es-
tudios correspondientes a la enseñanza media básica;

V. Aprobar el concurso de ingreso y los cursos de for-
mación;

VI. Contar con los requisitos de edad y el perfil físico,
médico y de personalidad que exijan las disposiciones
aplicables;

VII. Aprobar los procesos de evaluación de control de
confianza;

VIII. Abstenerse de consumir sustancias psicotrópicas,
estupefacientes u otras que produzcan efectos similares;

IX. No padecer alcoholismo;

X. Someterse a exámenes para comprobar la ausencia
de alcoholismo o el no uso de sustancias psicotrópicas,
estupefacientes u otras que produzcan efectos similares;

XI. No estar suspendido o inhabilitado, ni haber sido
destituido por resolución firme como servidor público;

XII. Cumplir con los deberes establecidos en esta Ley, y
demás disposiciones que deriven de la misma;

XIII. Los demás que establezcan otras disposiciones le-
gales aplicables.

B. De Permanencia:

I. Ser de notoria buena conducta, no haber sido conde-
nado por sentencia irrevocable por delito doloso;

II. Mantener actualizado su Certificado Único Policial;

III. No superar la edad máxima de retiro que establez-
can las disposiciones aplicables;

IV. Acreditar que ha concluido, al menos, los estudios
siguientes:

a) En el caso de integrantes de las áreas de investiga-
ción, enseñanza superior, equivalente u homologa-
ción por desempeño, a partir de bachillerato;

b) Tratándose de integrantes de las áreas de preven-
ción, enseñanza media superior o equivalente;

c) En caso de integrantes de las áreas de reacción,
los estudios correspondientes a la enseñanza media
básica;

V. Aprobar los cursos de formación, capacitación y pro-
fesionalización;

VI. Aprobar los procesos de evaluación de control de
confianza;

VII. Aprobar las evaluaciones del desempeño;

VIII. Participar en los procesos de promoción o ascenso
que se convoquen, conforme a las disposiciones aplica-
bles;

IX. Abstenerse de consumir sustancias psicotrópicas,
estupefacientes u otras que produzcan efectos similares;

X. No padecer alcoholismo;

XI. Someterse a exámenes para comprobar la ausencia
de alcoholismo;

XII. Someterse a exámenes para comprobar el no uso de
sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras que
produzcan efectos similares;

XIII. No estar suspendido o inhabilitado, ni haber sido
destituido por resolución firme como servidor público;

XIV. No ausentarse del servicio sin causa justificada,
por un periodo de tres días consecutivos o de cinco días
dentro de un término de treinta días, y

XV. Las demás que establezcan las disposiciones lega-
les aplicables.

Artículo 89. Las instancias responsables del Servicio de
Carrera Policial fomentarán la vocación de servicio me-
diante la promoción y permanencia en las Instituciones Po-
liciales para satisfacer las expectativas de desarrollo profe-
sional de sus integrantes.

Artículo 90. El régimen de estímulos es el mecanismo por
el cual las Instituciones Policiales otorgan el reconoci-
miento público a sus integrantes por actos de servicio me-
ritorios o por su trayectoria ejemplar, para fomentar la ca-
lidad y efectividad en el desempeño del servicio,
incrementar las posibilidades de promoción y desarrollo de
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los integrantes, así como fortalecer su identidad institucio-
nal.

Todo estímulo otorgado por las instituciones será acompa-
ñado de una constancia que acredite el otorgamiento del
mismo, la cual deberá ser integrada al expediente del ele-
mento y en su caso, con la autorización de portación de la
condecoración o distintivo correspondiente.

Artículo 91. La promoción es el acto mediante el cual se
otorga a los integrantes de las Instituciones Policiales, el
grado inmediato superior al que ostenten, dentro del orden
jerárquico previsto en las disposiciones legales aplicables.

Las promociones sólo podrán conferirse atendiendo a la
normatividad aplicable y cuando exista una vacante para la
categoría jerárquica superior inmediata correspondiente a
su grado.

Al personal que sea promovido, le será ratificada su nueva
categoría jerárquica mediante la expedición de la constan-
cia de grado correspondiente.

Para ocupar un grado dentro de las Instituciones Policiales,
se deberán reunir los requisitos establecidos por esta Ley y
las disposiciones normativas aplicables.

Artículo 92. Se considera escala de rangos policiales a la
relación que contiene a todos los integrantes de las Institu-
ciones Policiales y los ordena en forma descendente de
acuerdo a su categoría, jerarquía, división, servicio, anti-
güedad y demás elementos pertinentes.

Artículo 93. Las legislaciones de la Federación, el Distrito
Federal y los estados establecerán que la antigüedad se cla-
sificará y computará para cada uno de los integrantes de las
Instituciones Policiales, de la siguiente forma:

I. Antigüedad en el servicio, a partir de la fecha de su in-
greso a las Instituciones Policiales, y

II. Antigüedad en el grado, a partir de la fecha señalada
en la constancia o patente de grado correspondiente.

La antigüedad contará hasta el momento en que esta calidad
deba determinarse para los efectos de la Carrera Policial.

Artículo 94. La conclusión del servicio de un integrante es
la terminación de su nombramiento o la cesación de sus
efectos legales por las siguientes causas:

I. Separación, por incumplimiento a cualquiera de los
requisitos de permanencia, o cuando en los procesos de
promoción concurran las siguientes circunstancias:

a) Si hubiere sido convocado a tres procesos conse-
cutivos de promoción sin que haya participado en los
mismos, o que habiendo participado en dichos proce-
sos, no hubiese obtenido el grado inmediato superior
que le correspondería por causas imputables a él;

b) Que haya alcanzado la edad máxima correspon-
diente a su jerarquía, de acuerdo con lo establecido
en las disposiciones aplicables, y

c) Que del expediente del integrante no se despren-
dan méritos suficientes a juicio de las Comisiones
para conservar su permanencia.

II. Remoción, por incurrir en responsabilidad en el de-
sempeño de sus funciones o incumplimiento de sus de-
beres, de conformidad con las disposiciones relativas al
régimen disciplinario, o

III. Baja, por:

a) Renuncia;

b) Muerte o incapacidad permanente, o

c) Jubilación o Retiro.

Al concluir el servicio el integrante deberá entregar al fun-
cionario designado para tal efecto, toda la información, do-
cumentación, equipo, materiales, identificaciones, valores
u otros recursos que hayan sido puestos bajo su responsa-
bilidad o custodia mediante acta de entrega recepción.

Artículo 95. Los integrantes de las Instituciones Policiales
que hayan alcanzado las edades límite para la permanencia,
previstas en las disposiciones que los rijan, podrán ser reu-
bicados, a consideración de las instancias, en otras áreas de
los servicios de las propias instituciones.

Artículo 96. La certificación es el proceso mediante el cual
los integrantes de las Instituciones Policiales se someten a
las evaluaciones periódicas establecidas por el Centro de
Control de Confianza correspondiente, para comprobar el
cumplimiento de los perfiles de personalidad, éticos, so-
cioeconómicos y médicos, en los procedimientos de ingre-
so, promoción y permanencia.
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Las Instituciones Policiales contratarán únicamente al per-
sonal que cuente con el requisito de certificación expedido
por su centro de control de confianza respectivo.

La presente disposición será aplicable también al personal
de los servicios de migración.

Artículo 97. La certificación tiene por objeto:

A.- Reconocer habilidades, destrezas, actitudes, conoci-
mientos generales y específicos para desempeñar sus fun-
ciones, conforme a los perfiles aprobados por el Consejo
Nacional;

B.- Identificar los factores de riesgo que interfieran, reper-
cutan o pongan en peligro el desempeño de las funciones
policiales, con el fin de garantizar la calidad de los servi-
cios, enfocándose a los siguientes aspectos de los integran-
tes de las Instituciones Policiales:

I. Cumplimiento de los requisitos de edad y el perfil fí-
sico, médico y de personalidad que exijan las disposi-
ciones aplicables;

II. Observancia de un desarrollo patrimonial justificado,
en el que sus egresos guarden adecuada proporción con
sus ingresos;

III. Ausencia de alcoholismo o el no uso de sustancias
psicotrópicas, estupefacientes u otras que produzcan
efectos similares;

IV. Ausencia de vínculos con organizaciones delictivas;

V. Notoria buena conducta, no haber sido condenado
por sentencia irrevocable por delito doloso, ni estar su-
jeto a proceso penal y no estar suspendido o inhabilita-
do, ni haber sido destituido por resolución firme como
servidor público, y

VI. Cumplimiento de los deberes establecidos en esta
Ley.

Artículo 98. La Profesionalización es el proceso perma-
nente y progresivo de formación que se integra por las eta-
pas de formación inicial, actualización, promoción, espe-
cialización y alta dirección, para desarrollar al máximo las
competencias, capacidades y habilidades de los integrantes
de las Instituciones Policiales.

Los planes de estudio para la Profesionalización se inte-
grarán por el conjunto de contenidos estructurados en uni-
dades didácticas de enseñanza aprendizaje que estarán
comprendidos en el programa rector que apruebe la Confe-
rencia de Secretarios de Seguridad Pública, a propuesta de
su Presidente.

Capítulo III
Del Régimen Disciplinario

Artículo 99. La actuación de los Integrantes de las Institu-
ciones Policiales se regirá por los principios previstos en
los artículos 21 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y 6 de esta Ley.

Las legislaciones de la Federación, el Distrito Federal y los
Estados establecerán sus regímenes disciplinarios, sobre
las bases mínimas previstas en el presente capítulo.

La disciplina comprende el aprecio de sí mismo, la pulcri-
tud, los buenos modales, el rechazo a los vicios, la puntua-
lidad en el servicio, la exactitud en la obediencia, el escru-
puloso respeto a las leyes y reglamentos, así como a los
derechos humanos.

La disciplina es la base del funcionamiento y organización
de las Instituciones Policiales, por lo que sus Integrantes
deberán sujetar su conducta a la observancia de las leyes,
órdenes y jerarquías, así como a la obediencia y al alto con-
cepto del honor, de la justicia y de la ética.

La disciplina demanda respeto y consideración mutua en-
tre quien ostente un mando y sus subordinados.

Artículo 100. Las Instituciones Policiales exigirán de sus
integrantes el más estricto cumplimiento del deber, a efec-
to de salvaguardar la integridad y los derechos de las per-
sonas, prevenir la comisión de delitos, y preservar las li-
bertades, el orden y la paz públicos.

Artículo 101. El régimen disciplinario se ajustará a los
principios establecidos en la Constitución Federal, la pre-
sente Ley y los ordenamientos legales aplicables y com-
prenderá los deberes, las correcciones disciplinarias, las
sanciones y los procedimientos para su aplicación.

Artículo 102. Los integrantes de las Instituciones Policia-
les, observarán las obligaciones previstas en los artículos
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40 y 41 de esta Ley, con independencia de su adscripción
orgánica.

Artículo 103. La aplicación de las sanciones deberá regis-
trarse en el expediente personal del infractor.

La imposición de las sanciones que determinen las autori-
dades correspondientes se hará con independencia de las
que correspondan por responsabilidad civil, penal o admi-
nistrativa, en que incurran los integrantes de las Institucio-
nes Policiales de conformidad con la legislación aplicable.

Artículo 104. El procedimiento ante las autoridades pre-
vistas en las leyes de la materia, iniciará por solicitud fun-
dada y motivada del titular de la unidad encargada de los
asuntos, dirigida al titular o presidente de la instancia co-
rrespondiente, remitiendo para tal efecto el expediente del
presunto infractor.

Los procedimientos a que se refiere el párrafo anterior, de-
berán realizarse con estricto apego a las disposiciones le-
gales aplicables y observará en todo momento las formali-
dades esenciales del procedimiento.

Artículo 105. La Federación, las entidades federativas y
los municipios establecerán instancias colegiadas en las
que participen, en su caso, cuando menos, representantes
de las unidades operativas de investigación, prevención y
reacción de las Instituciones Policiales, para conocer y re-
solver, en sus respectivos ámbitos de competencia, toda
controversia que se suscite con relación a los procedimien-
tos de la Carrera Policial y el Régimen Disciplinario.

Para tal fin, las Instituciones Policiales podrán constituir
sus respectivas Comisiones del servicio profesional de ca-
rrera policial y de honor y justicia, las que llevarán un re-
gistro de datos de los integrantes de sus instituciones. Di-
chos datos se incorporarán las bases de datos de personal
de Seguridad Pública.

En las Instituciones de Procuración de Justicia se integra-
rán instancias equivalentes, en las que intervengan repre-
sentantes de los policías ministeriales.

Título Sexto
Del Sistema Nacional de 

Acreditación y Control de Confianza

Artículo 106. El sistema nacional de acreditación y control
de confianza se conforma con las instancias, órganos, ins-

trumentos, políticas, acciones y servicios previstos en la
presente Ley, tendientes a cumplir los objetivos y fines de
la evaluación y certificación de los integrantes de las Insti-
tuciones de Seguridad Pública.

Integran este sistema: El Centro Nacional de Certificación
y Acreditación, así como los centros de evaluación y con-
trol de confianza de las Instituciones de Procuración de
Justicia e Instituciones Policiales de la Federación y de las
entidades federativas.

Artículo 107. Los certificados que emitan los Centros de
Evaluación y Control de Confianza de las Instituciones de
Seguridad Pública o Instituciones Privadas, sólo tendrán
validez si el Centro emisor cuenta con la acreditación vi-
gente del Centro Nacional de Certificación y Acreditación,
en cuanto a sus procesos y su personal, durante la vigencia
que establezca el Reglamento que emita el Ejecutivo Fede-
ral.

Cuando en los procesos de certificación a cargo de los Cen-
tros de Evaluación y Control de Confianza de las Institu-
ciones de Seguridad Pública intervengan Instituciones pri-
vadas, éstas deberán contar con la acreditación vigente del
Centro Nacional de Certificación y Acreditación. En caso
contrario, el proceso carecerá de validez.

Artículo 108. Los Centros Nacional de Acreditación y
Control de Confianza aplicarán las evaluaciones a que se
refiere esta Ley, tanto en los procesos de selección de aspi-
rantes, como en la evaluación para la permanencia, el de-
sarrollo y la promoción de los Integrantes de las Institucio-
nes de Seguridad Pública; para tal efecto, tendrán las
siguientes facultades:

I. Aplicar los procedimientos de Evaluación y de Con-
trol de Confianza conforme a los criterios expedidos por
el Centro Nacional de Certificación y Acreditación;

II. Proponer lineamientos para la verificación y control
de Certificación de los Servidores Públicos;

III. Proponer los lineamientos para la aplicación de los
exámenes médicos, toxicológicos, psicológicos, poligrá-
ficos, socioeconómicos y demás necesarios que se consi-
deren de conformidad con la normatividad aplicable;

IV. Establecer un sistema de registro y control, que per-
mita preservar la confidencialidad y resguardo de expe-
dientes;
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V. Verificar el cumplimiento de los perfiles médico, éti-
co y de personalidad;

VI. Comprobar los niveles de escolaridad de los Inte-
grantes de las Instituciones de Seguridad Pública;

VII. Aplicar el procedimiento de certificación de los
Servidores Públicos, aprobado por el Centro Nacional
de Certificación y Acreditación;

VIII. Expedir y actualizar los Certificados conforme a
los formatos autorizados por el Centro Nacional de Cer-
tificación y Acreditación;

IX. Informar a las autoridades competentes, sobre los
resultados de las evaluaciones que practiquen;

X. Solicitar se efectúe el seguimiento individual de los
Integrantes de las Instituciones de Seguridad Pública
evaluados, en los que se identifiquen factores de riesgo
que interfieran o pongan en riesgo el desempeño de sus
funciones;

XI. Detectar áreas de oportunidad para establecer pro-
gramas de prevención y atención que permitan solucio-
nar la problemática identificada;

XII. Proporcionar a las Instituciones, la asesoría y apo-
yo técnico que requieran sobre información de su com-
petencia;

XIII. Proporcionar a las autoridades competentes la in-
formación contenida en los expedientes de integrantes
de las Instituciones de Seguridad Pública y que se re-
quieran en procesos administrativos o judiciales, con las
reservas previstas en las leyes aplicables;

XIV. Elaborar los informes de resultados para la acepta-
ción o rechazo de los aspirantes a ingresar a las Institu-
ciones de Seguridad Pública, y

XV. Las demás que establezcan las disposiciones lega-
les aplicables.

La Federación, los Estados, el Distrito Federal y los Muni-
cipios implementarán medidas de registro y seguimiento
para quienes sean separados del servicio por no obtener el
certificado referido en esta Ley.

Título Séptimo
De la Información Sobre Seguridad Pública

Capítulo Único

Artículo 109. La Federación, los Estados, el Distrito Fede-
ral y los municipios, suministrarán, intercambiarán, siste-
matizarán, consultarán, analizarán y actualizarán, la infor-
mación que diariamente se genere sobre Seguridad Pública
mediante los sistemas e instrumentos tecnológicos respec-
tivos.

El Presidente del Consejo Nacional dictará las medidas ne-
cesarias, además de las ya previstas en la Ley, para la inte-
gración y preservación de la información administrada y
sistematizada mediante los instrumentos de información
sobre Seguridad Pública.

Las Instituciones de Procuración de Justicia tendrán acce-
so a la información contenida en las bases de datos crimi-
nalísticos y de personal, en el ámbito de su función de in-
vestigación y persecución de los delitos.

La información sobre administración de justicia, podrá ser
integrada las bases de datos criminalísticas y de personal, a
través de convenios con el Poder Judicial de la Federación
y los Tribunales Superiores de Justicia de los tres órdenes
de gobierno, en sus respectivos ámbitos de competencia y
con estricto apego a las disposiciones legales aplicables.

El acceso a las bases de datos del sistema estará condicio-
nado al cumplimiento de esta Ley, los acuerdos generales,
los convenios y demás disposiciones que de la propia Ley
emanen.

Artículo 110. Los integrantes del Sistema están obligados
a compartir la información sobre Seguridad Pública que
obre en sus bases de datos, con las del Centro Nacional de
Información, en los términos de las disposiciones normati-
vas aplicables.

La información contenida en las bases de datos del sistema
nacional de información sobre seguridad pública, podrá ser
certificada por la autoridad respectiva y tendrá el valor pro-
batorio que las disposiciones legales determinen.

Artículo 111. La Federación, los Estados, el Distrito Fede-
ral y los Municipios, realizarán los trabajos para lograr la
compatibilidad de los servicios de telecomunicaciones de
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su Red Local correspondiente, con las bases de datos cri-
minalísticos y de personal del Sistema, previstas en la pre-
sente Ley.

El servicio de llamadas de emergencia y el servicio de de-
nuncia anónima operarán con un número único de atención
a la ciudadanía. El Secretario Ejecutivo adoptará las medi-
das necesarias para la homologación de los servicios.

Sección Primera
Del Registro Administrativo de Detenciones

Artículo 112. Los agentes policiales que realicen detencio-
nes, deberán dar aviso administrativo de inmediato al Cen-
tro Nacional de Información, de la detención, a través del
Informe Policial Homologado.

Artículo 113. El registro administrativo de la detención
deberá contener, al menos, los datos siguientes:

I. Nombre y, en su caso, apodo del detenido;

II. Descripción física del detenido;

III. Motivo, circunstancias generales, lugar y hora en
que se haya practicado la detención;

IV. Nombre de quien o quienes hayan intervenido en la
detención. En su caso, rango y área de adscripción, y

V. Lugar a donde será trasladado el detenido.

Artículo 114. Las Instituciones de Procuración de Justicia
deberán actualizar la información relativa al registro, tan
pronto reciba a su disposición al detenido, recabando lo si-
guiente:

I. Domicilio, fecha de nacimiento, estado civil, grado de
estudios y ocupación o profesión;

II. Clave Única de Registro de Población;

III. Grupo étnico al que pertenezca;

IV. Descripción del estado físico del detenido;

V. Huellas dactilares;

VI. Identificación antropométrica, y

VII. Otros medios que permitan la identificación del in-
dividuo;

El Ministerio Público y la policía deberán informar a quien
lo solicite de la detención de una persona y, en su caso, la
autoridad a cuya disposición se encuentre.

La Conferencia Nacional de Procuración de Justicia emiti-
rá las disposiciones necesarias para regular los dispositivos
tecnológicos que permitan generar, enviar, recibir, consul-
tar o archivar toda la información a que se refiere este artí-
culo, la que podrá abarcar imágenes, sonidos y video, en
forma electrónica, óptica o mediante cualquier otra tecno-
logía.

Artículo 115. La información capturada en el Registro Ad-
ministrativo de Detenciones será confidencial y reservada.
A la información contenida en el registro sólo podrán tener
acceso:

I. Las autoridades competentes en materia de investiga-
ción y persecución del delito, para los fines que se pre-
vean en los ordenamientos legales aplicables, y

II. Los probables responsables, estrictamente para la
rectificación de sus datos personales y para solicitar que
se asiente en el mismo el resultado del procedimiento
penal, en términos de las disposiciones legales aplica-
bles.

Bajo ninguna circunstancia se podrá proporcionar informa-
ción contenida en el Registro a terceros. El Registro no po-
drá ser utilizado como base de discriminación, vulneración
de la dignidad, intimidad, privacidad u honra de persona al-
guna.

Al servidor público que quebrante la reserva del Registro o
proporcione información sobre el mismo, se le sujetará al
procedimiento de responsabilidad administrativa o penal,
según corresponda.

Artículo 116. Las Instituciones de Seguridad Pública serán
responsables de la administración, guarda y custodia de los
datos que integran este registro; su violación se sancionará
de acuerdo con las disposiciones previstas en la legislación
penal aplicable.
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Sección Segunda
Del Sistema Único de Información Criminal

Artículo 117. La Federación, los Estados, el Distrito Fede-
ral y los Municipios serán responsables de integrar y ac-
tualizar el sistema único de información criminal, con la
información que generen las Instituciones de Procuración
de Justicia e Instituciones Policiales, que coadyuve a sal-
vaguardar la integridad y derechos de las personas, así co-
mo preservar las libertades, el orden y la paz públicos, me-
diante la prevención, persecución y sanción de las
infracciones y delitos, así como la reinserción social del
delincuente y del adolescente.

Artículo 118. Dentro del sistema único de información
criminal se integrará una base nacional de datos de consul-
ta obligatoria en las actividades de Seguridad Pública, so-
bre personas indiciadas, procesadas o sentenciadas, donde
se incluyan su perfil criminológico, medios de identifica-
ción, recursos y modos de operación.

Esta base nacional de datos se actualizará permanentemen-
te y se conformará con la información que aporten las Ins-
tituciones de Seguridad Pública, relativa a las investigacio-
nes, procedimientos penales, órdenes de detención y
aprehensión, procesos penales, sentencias o ejecución de
penas.

Artículo 119. Las Instituciones de Procuración de Justicia
podrán reservarse la información que ponga en riesgo al-
guna investigación, conforme a las disposiciones aplica-
bles, pero la proporcionarán al sistema único de informa-
ción criminal inmediatamente después que deje de existir
tal condición.

Artículo 120. El Sistema Nacional de Información Peni-
tenciaria es la base de datos que, dentro del sistema único
de información criminal, contiene, administra y controla
los registros de la población penitenciaria de la Federación,
el Distrito Federal, los Estados y los Municipios en sus res-
pectivos ámbitos de competencia.

Artículo 121. La base de datos deberá contar, al menos,
con el reporte de la ficha de identificación personal de ca-
da interno con fotografía, debiendo agregarse los estudios
técnicos interdisciplinarios, datos de los procesos penales y
demás información necesaria para la integración de dicho
sistema.

Sección Tercera
Del Registro Nacional de 

Personal de Seguridad Pública

Artículo 122. El Registro Nacional de Personal de Seguri-
dad Pública, conforme lo acuerden las Conferencias Na-
cionales de Procuración de Justicia y de Secretarios de Se-
guridad Pública, contendrá la información actualizada,
relativa a los integrantes de las Instituciones de la Federa-
ción, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, el
cual contendrá, por lo menos:

I. Los datos que permitan identificar plenamente y loca-
lizar al servidor público, sus huellas digitales, fotogra-
fía, escolaridad y antecedentes en el servicio, así como
su trayectoria en la seguridad pública;

II. Los estímulos, reconocimientos y sanciones a que se
haya hecho acreedor el servidor público, y

III. Cualquier cambio de adscripción, actividad o rango
del servidor público, así como las razones que lo moti-
varon.

Cuando a los integrantes de las Instituciones de Seguridad
Pública se les dicte cualquier auto de procesamiento, sen-
tencia condenatoria o absolutoria, sanción administrativa o
resolución que modifique, confirme o revoque dichos ac-
tos, se notificará inmediatamente al Registro.

Artículo 123. Las autoridades competentes de la Federa-
ción, el Distrito Federal, los Estados y los municipios ins-
cribirán y mantendrán actualizados permanentemente en el
Registro los datos relativos a los integrantes de las Institu-
ciones de Seguridad Pública, en los términos de esta Ley.

Para efectos de esta Ley, se consideran miembros de las
Instituciones de Seguridad Pública, a quienes tengan un
nombramiento o condición jurídica equivalente, otorgado
por autoridad competente.

La infracción a esta disposición se sancionará en términos
de la presente Ley.

Sección Cuarta
Del Registro Nacional de Armamento y Equipo

Artículo 124. Además de cumplir con las disposiciones
contenidas en otras leyes, las autoridades competentes de
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la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los muni-
cipios manifestarán y mantendrán permanentemente actua-
lizado el Registro Nacional de Armamento y Equipo, el
cual incluirá:

I. Los vehículos que tuvieran asignados, anotándose el
número de matrícula, las placas de circulación, la mar-
ca, modelo, tipo, número de serie y motor para el regis-
tro del vehículo, y

II. Las armas y municiones que les hayan sido autoriza-
das por las dependencias competentes, aportando el nú-
mero de registro, la marca, modelo, calibre, matrícula y
demás elementos de identificación.

Artículo 125. Cualquier persona que ejerza funciones de
Seguridad Pública, sólo podrá portar las armas de cargo
que le hayan sido autorizadas individualmente o aquellas
que se le hubiesen asignado en lo particular y que estén re-
gistradas colectivamente para la Institución de Seguridad
Pública a que pertenezca, de conformidad con la Ley Fe-
deral de Armas de Fuego y Explosivos.

Las instituciones de Seguridad Pública mantendrán un re-
gistro de los elementos de identificación de huella balística
de las armas asignadas a los servidores públicos de las ins-
tituciones de Seguridad Pública. Dicha huella deberá regis-
trarse en una base de datos del Sistema.

Artículo 126. En el caso de que los integrantes de las Ins-
tituciones de Seguridad Pública aseguren armas o muni-
ciones, lo comunicarán de inmediato al Registro Nacional
de Armamento y Equipo y las pondrán a disposición de las
autoridades competentes, en los términos de las normas
aplicables.

Artículo 127. El incumplimiento de las disposiciones de
esta sección, dará lugar a que la portación o posesión de ar-
mas se considere ilegal y sea sancionada en los términos de
las normas aplicables.

Título Octavo
De la Participación de la Comunidad

Capítulo Único
De los Servicios de Atención a la Población

Artículo 128. El Centro Nacional de Prevención del Deli-
to y Participación Ciudadana establecerá mecanismos efi-
caces para que la sociedad participe en el seguimiento, eva-

luación y supervisión del Sistema, en los términos de esta
ley y demás ordenamientos aplicables.

Dicha participación se realizará en coadyuvancia y corres-
ponsabilidad con las autoridades, a través de:

I. La comunidad, tenga o no estructura organizativa, y

II. La sociedad civil organizada.

Artículo 129. El Centro Nacional de Prevención del Deli-
to y Participación Ciudadana impulsará las acciones nece-
sarias para que la Federación, los Estados, el Distrito Fe-
deral y los municipios, establezcan un servicio para la
localización de personas y bienes.

Artículo 130. El Centro Nacional de Prevención del Deli-
to y Participación Ciudadana promoverá que la Federación,
los Estados, el Distrito Federal y los municipios establez-
can un servicio de comunicación que reciba los reportes de
la comunidad, sobre las emergencias, faltas y delitos de
que tenga conocimiento.

El servicio tendrá comunicación directa con las Institucio-
nes de Seguridad Pública, de salud, de protección civil y
las demás asistenciales públicas y privadas.

Artículo 131. Para mejorar el servicio de Seguridad Públi-
ca, las instancias de coordinación que prevé esta Ley pro-
moverán la participación de la comunidad a través de las
siguientes acciones:

I. Participar en la evaluación de las políticas y de las ins-
tituciones de seguridad pública.

II. Opinar sobre políticas en materia de Seguridad Pú-
blica;

III. Sugerir medidas específicas y acciones concretas
para esta función;

IV. Realizar labores de seguimiento;

V. Proponer reconocimientos por méritos o estímulos
para los Integrantes de las Instituciones;

VI. Realizar denuncias o quejas sobre irregularidades, y

VII. Auxiliar a las autoridades competentes en el ejerci-
cio de sus tareas y participar en las actividades que no
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sean confidenciales o pongan en riesgo el buen desem-
peño en la función de Seguridad Pública.

Artículo 132. El Centro Nacional de Prevención del Deli-
to y Participación Ciudadana promoverá que las Institucio-
nes de Seguridad Pública cuenten con una entidad de con-
sulta y participación de la comunidad, para alcanzar los
propósitos del artículo anterior.

La participación ciudadana en materia de evaluación de po-
líticas y de instituciones, se sujetará a los indicadores pre-
viamente establecidos con la autoridad sobre los siguientes
temas:

I. El desempeño de sus integrantes;

II. El servicio prestado, y

III. El impacto de las políticas públicas en prevención
del delito.

Los resultados de los estudios deberán ser entregados a las
Instituciones de Seguridad Pública, así como a los Conse-
jos del Sistema, según corresponda. Estos estudios servirán
para la formulación de políticas públicas en la materia.

Artículo 133. El Centro Nacional de Información deberá
proporcionar la información necesaria y conducente para el
desarrollo de las actividades en materia de participación
ciudadana. No se podrá proporcionar la información que
ponga en riesgo la seguridad pública o personal.

Artículo 134. Las legislaciones de la Federación, el Distri-
to Federal y los estados establecerán políticas públicas de
atención a la víctima, que deberán prever, al menos los si-
guientes rubros:

I. Atención de la denuncia en forma pronta y expedita;

II. Atención jurídica, médica y psicológica especializa-
da;

III. Medidas de protección a la víctima, y

IV. Otras, en los términos del artículo 20 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Título Noveno
De las Responsabilidades de los Servidores Públicos

Capítulo I
Disposiciones Generales

Artículo 135. Las responsabilidades administrativas, civi-
les y penales en que incurran los servidores públicos fede-
rales, locales y municipales por el manejo o aplicación ilí-
cita de los recursos previstos en los fondos a que se refiere
el artículo 142 de la presente Ley, serán determinadas y
sancionadas conforme las disposiciones legales aplicables
y por las autoridades competentes.

Serán consideradas violaciones graves a la Constitución y
a las leyes que de ella emanan, las acciones u omisiones
previstas en el artículo 139, que se realicen en forma reite-
rada o sistemática.

Artículo 136. Las responsabilidades administrativas, civi-
les y penales en que incurran los servidores públicos fede-
rales, estatales y municipales por el manejo o aplicación in-
debidos de los recursos de los fondos a que se refiere el
artículo 142 de la presente Ley, serán determinadas y san-
cionadas conforme a las disposiciones legales aplicables y
por las autoridades competentes.

Artículo 137. La Auditoría Superior de la Federación fis-
calizará los recursos federales que ejerzan la Federación, el
Distrito Federal, los Estados y los municipios en materia de
Seguridad Pública, en términos de las disposiciones aplica-
bles.

Capítulo II
De los Delitos contra el funcionamiento del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública

Artículo 138. Se sancionará de uno a cuatro años de pri-
sión y de cien a seiscientos días multa, a quien dolosa, ilí-
cita y reiteradamente se abstenga de proporcionar al Secre-
tariado Ejecutivo la información que esté obligado en
términos de esta Ley, a pesar de ser requerido por el Se-
cretario Ejecutivo, dentro del plazo previsto en el artículo
37 de esta Ley.

Se impondrá además, la destitución e inhabilitación por un
plazo igual al de la pena impuesta para desempeñarse en
otro empleo, puesto, cargo o comisión en cualquier orden
de gobierno.
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Artículo 139. Se sancionará con dos a ocho años de prisión
y de quinientos a mil días multa, a quien:

I. Ingrese dolosamente a las bases de datos del Sistema
Nacional de Seguridad Pública previstos en esta Ley, sin
tener derecho a ello o, teniéndolo, ingrese a sabiendas
información errónea, que dañe o que pretenda dañar en
cualquier forma la información, las bases de datos o los
equipos o sistemas que las contengan;

II. Divulgue de manera ilícita información clasificada
de las bases de datos o sistemas informáticos a que se
refiere esta Ley.

III. Inscriba o registre en la base de datos del personal
de las instituciones de seguridad pública, prevista en es-
ta Ley, como miembro o integrante de una institución de
Seguridad Pública de cualquier orden de gobierno, a
persona que no cuente con la certificación exigible con-
forme a la Ley, o a sabiendas de que la certificación es
ilícita, y

IV. Asigne nombramiento de policía, ministerio público
o perito oficial a persona que no haya sido certificada y
registrada en los términos de esta Ley.

Si el responsable es o hubiera sido servidor público de las
instituciones de seguridad pública, se impondrá hasta una
mitad más de la pena correspondiente, además, la inhabili-
tación por un plazo igual al de la pena de prisión impuesta
para desempeñarse como servidor público en cualquier or-
den de gobierno, y en su caso, la destitución.

Artículo 140. Se sancionará con cinco a doce años de pri-
sión y de doscientos a ochocientos días multa, a quien fal-
sifique el certificado a que se refiere la presente Ley, lo al-
tere, comercialice o use a sabiendas de su ilicitud.

Artículo 141. Las sanciones previstas en este capítulo se
impondrán sin perjuicio de las penas que correspondan por
otros delitos previstos en los ordenamientos penales fede-
ral o de las entidades federativas, según corresponda.

Las autoridades del fuero federal serán las competentes pa-
ra conocer y sancionar los delitos previstos en este capítu-
lo, conforme las disposiciones generales del Código Penal
Federal, las del Código Federal de Procedimientos Penales
y demás disposiciones legales, en atención a que la Fede-
ración es el sujeto pasivo, de conformidad con el artículo

50, fracción I, inciso e) de la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial de la Federación.

Título Décimo
De los Fondos de Ayuda Federal

Capítulo I
Disposiciones Preliminares

Artículo 142. Los fondos de ayuda federal para la seguri-
dad pública a que se refiere el artículo 21 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, se compo-
nen con los recursos destinados a la seguridad pública
previstos en los fondos que establece el artículo 25, frac-
ciones IV y VII, de la Ley de Coordinación Fiscal para tal
objeto. Los recursos que se programen, presupuesten y
aporten a las entidades federativas y municipios, así como
su ejercicio, control, vigilancia, información, evaluación y
fiscalización, estarán sujetos a dicho ordenamiento y a la
presente Ley; asimismo, únicamente podrán ser destinados
a los fines de seguridad pública referidos en la citada Ley
de Coordinación Fiscal.

Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública que
a nivel nacional sean determinados en el Presupuesto de
Egresos de la Federación, serán distribuidos con base en
los criterios que apruebe el Consejo Nacional, a las entida-
des federativas y municipios para ser destinados exclusiva-
mente a estos fines.

Las autoridades correspondientes de las entidades federati-
vas y de los municipios deberán concentrar los recursos en
una cuenta específica, así como los rendimientos que ge-
neren, a efecto de identificarlos y separarlos del resto de
los recursos que con cargo a su presupuesto destinen a se-
guridad pública.

Asimismo, dichas autoridades deberán rendir informes tri-
mestrales al Secretariado Ejecutivo del Sistema sobre los
movimientos que presenten las cuentas específicas, la si-
tuación en el ejercicio de los recursos, su destino así como
los recursos comprometidos, devengados y pagados.

Sin perjuicio de lo que establece el artículo 143 los conve-
nios generales o específicos establecerán obligaciones para
las entidades federativas y los municipios, a efecto de for-
talecer la adecuada rendición de cuentas, transparencia, vi-
gilancia y fiscalización de los recursos que se aporten, así

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 9 de diciembre de 2008499



como las medidas necesarias para garantizar su cumpli-
miento.

Artículo 143. Para efectos de control, vigilancia, transpa-
rencia y supervisión del manejo de los recursos previstos
en el artículo que antecede, así como para determinar si se
actualizan los supuestos a que se refiere el artículo 139,
compete al Secretario Ejecutivo:

I. Requerir, indistintamente, a las autoridades hacenda-
rias y de seguridad pública, entre otras, de las entidades
federativas y de los municipios, informes relativos a:

a) El ejercicio de los recursos de los fondos y el avan-
ce en el cumplimiento de los programas o proyectos
financiados con los mismos;

b) La ejecución de los programas de seguridad públi-
ca de las entidades federativas derivados del Progra-
ma Nacional de Seguridad Pública;

II. Efectuar, en cualquier momento, visitas de verifica-
ción y revisiones de gabinete de los documentos, instru-
mentos y mecanismos inherentes o relativos al ejercicio
de los recursos en las instituciones de seguridad pública
de las entidades federativas y municipios, a fin de com-
probar el cumplimiento a las disposiciones legales y re-
glamentarias aplicables, así como de las obligaciones a
su cargo; de igual forma, podrá requerir la información
que considere necesaria indistintamente a las autorida-
des hacendarias o de seguridad pública locales corres-
pondientes, y

III. Las demás acciones que resulten necesarias para la
consecución de lo dispuesto en este artículo.

De manera supletoria a lo previsto en este artículo se apli-
cará la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el
Código Civil Federal.

Capítulo II
De la Cancelación y Suspensión de 

Ministración de los Recursos

Artículo 144. El Pleno del Consejo Nacional resolverá la
cancelación o suspensión de los recursos a que se refiere el
artículo 142 de esta Ley, a las entidades federativas o, en su
caso, municipios, que incurran en lo siguiente:

I. Incumplir las obligaciones relativas al suministro, in-
tercambio y sistematización de la información de Segu-
ridad Pública, o violar las reglas de acceso y aprovecha-
miento de la información de las bases de datos previstas
en esta Ley;

II. Incumplir los procedimientos y mecanismos para la
certificación de los integrantes de las Instituciones de
Seguridad Pública;

III. Abstenerse de implementar el servicio telefónico na-
cional de emergencia;

IV. Aplicar los recursos aportados para la seguridad pú-
blica para fines distintos a los que disponen las disposi-
ciones jurídicas aplicables;

V. Aplicar criterios, normas y procedimientos distintos a
los establecidos por el Centro Nacional de Certificación
y Acreditación;

VI. Establecer y ejecutar un Modelo Policial básico dis-
tinto al determinado por el Consejo Nacional;

VII. Establecer servicios de carrera ministerial y policial
sin sujetarse a lo dispuesto en esta Ley y las disposicio-
nes que de ella emanan;

VIII. Abstenerse de constituir y mantener en operación
las instancias, centros de control de confianza y acade-
mias a que se refiere esta Ley, y

IX. Cualquier incumplimiento a las obligaciones de la
presente Ley, que afecte a los mecanismos de coordina-
ción en materia de Seguridad Pública.

La cancelación de la ministración de los recursos federales
a las entidades federativas y municipios, supone la pérdida
de los mismos, por lo que no tendrán el carácter de recu-
perables o acumulables y deberán, en consecuencia, per-
manecer en la Tesorería de la Federación para los efectos
legales correspondientes al finalizar el ejercicio fiscal, sal-
vo que en términos de lo dispuesto por la Ley de Coordi-
nación Fiscal se destinen a otras entidades federativas o
municipios para llevar a cabo la función de seguridad pú-
blica, sin que se genere, para éstas, el derecho a recibir los
recursos con posterioridad.

Artículo 145. El procedimiento al que se sujetarán las vi-
sitas y revisiones a que se refiere el artículo 143, fracción
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II, y sobre las causas de cancelación de los recursos a que
se refiere el artículo 144, se sujetará a las reglas siguientes:

I. En la orden de visita o revisión correspondiente se se-
ñalará el servidor público que la practicará, la institu-
ción, así como el periodo u objeto que haya de verifi-
carse o revisarse;

II. La visita se practicará preferentemente en las oficinas
principales de la institución o dependencia visitada; en
caso de no ser posible por cualquier causa, se realizará
en cualquier domicilio de la propia institución o depen-
dencia o, en caso necesario, en las instalaciones del Se-
cretariado Ejecutivo; estando obligados los servidores
públicos de las instituciones o dependencias visitadas a
proporcionar todas las facilidades necesarias y atender
los requerimientos que se les formulen;

III. En caso de advertirse incumplimiento de las obliga-
ciones derivadas de la Ley, los acuerdos generales o los
convenios, el Secretariado podrá decretar la suspensión
provisional de las aportaciones subsecuentes. La sus-
pensión de ministración de fondos subsistirá hasta que
se aclare o subsane la acción u omisión que dio origen
al incumplimiento.

La suspensión en el otorgamiento de los recursos no im-
plica la pérdida de los mismos por parte de las entidades
federativas o municipios, por lo que podrán aclarar o
subsanar la acción u omisión que dio origen al incum-
plimiento, mientras no se emita la resolución que decla-
re la cancelación;

IV. En un plazo no mayor a quince días hábiles, poste-
riores a la terminación de la visita, el Secretariado Eje-
cutivo presentará al Consejo el informe correspondiente
al cumplimiento o incumplimiento de las obligaciones
sujetas a verificación, así como toda la información que
resulte necesaria para el efecto;

V. El Secretariado dará vista a la institución o depen-
dencia visitada o revisada, para que en un plazo de vein-
te días hábiles, aporte la información pertinente para
desvirtuar las imputaciones que, en su caso, se formulen
en su contra;

VI. Transcurrido el plazo antes mencionado, en caso de
incumplimiento, el Secretariado presentará al Consejo
Nacional un proyecto de resolución, en que se conten-

gan las conclusiones de la visita o revisión practicadas,
y

VII. En el proyecto de resolución señalará si la institu-
ción o dependencia revisada o visitada se hace acreedo-
ra a la cancelación de los fondos o, en su caso, que pro-
cede requerir la restitución de los mismos;

El Consejo Nacional resolverá en forma definitiva e ina-
tacable sobre la existencia del incumplimiento y determi-
nará, en su caso, la cancelación y, cuando proceda, la res-
titución de los recursos, con independencia de las
responsabilidades que otras leyes establezcan.

De la suspensión o cancelación se dará cuenta a la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito Público para los efectos corres-
pondientes.

Cuando el Consejo Nacional resuelva que procede requerir
la restitución de los recursos utilizados en forma indebida
o ilícita, las entidades federativas o, en su caso, municipios
contarán con un plazo de 30 días naturales para efectuar el
reintegro; en caso contrario, los recursos podrán descontar-
se de las participaciones o aportaciones que le correspon-
dan para el siguiente ejercicio fiscal.

Las entidades federativas estarán representadas por los ti-
tulares de los poderes ejecutivos a que se refieren las frac-
ciones VII y VIII del artículo 12 de esta Ley, o por quien
ellos designen, sin que pueda recaer dicha representación
en un servidor público de menor jerarquía a la de titular de
una de las secretarías competentes en la entidad respectiva
para la aplicación de esta Ley.

Título Décimo Primero
De las Instalaciones Estratégicas

Artículo 146. Para efectos de esta Ley, se consideran ins-
talaciones estratégicas, a los espacios, inmuebles, cons-
trucciones, muebles, equipo y demás bienes, destinados al
funcionamiento, mantenimiento y operación de las activi-
dades consideradas como estratégicas por la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de
aquellas que tiendan a mantener la integridad, estabilidad y
permanencia del Estado Mexicano, en términos de la Ley
de Seguridad Nacional.

Artículo 147. El Distrito Federal, los Estados y los Muni-
cipios coadyuvarán en la protección y desarrollo de las ac-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 9 de diciembre de 2008501



ciones necesarias para la vigilancia de las instalaciones es-
tratégicas y para garantizar su integridad y operación.

Artículo 148. El resguardo de las instalaciones estratégicas
queda a cargo de la Federación, que se coordinará con las
Instituciones locales y municipales correspondientes por
razón del territorio en el ejercicio de esta función, las cua-
les garantizarán la seguridad perimetral y el apoyo operati-
vo en caso necesario.

El Ejecutivo Federal constituirá un Grupo de Coordinación
Interinstitucional para las Instalaciones Estratégicas, que
expedirá, mediante acuerdos generales de observancia
obligatoria, la normatividad aplicable en la materia.

Artículo 149. El Consejo Nacional establecerá los casos,
condiciones y requisitos necesarios para el bloqueo de las
señales de telefonía celular en las instalaciones de carácter
estratégico para los fines de seguridad pública.

Las decisiones que en ese sentido emita el Consejo Nacio-
nal, deberán ser ejecutadas por las distintas Instituciones de
Seguridad Pública que lo integran.

Título Décimo Segundo
De los Servicios de Seguridad Privada

Artículo 150. Además de cumplir con las disposiciones de
la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, los parti-
culares que presten servicios de seguridad, protección, vi-
gilancia o custodia de personas, lugares o establecimientos,
de bienes o valores, incluido su traslado; deberán obtener
autorización previa de la Secretaría, cuando los servicios
comprendan dos o más entidades federativas; o de la auto-
ridad administrativa que establezcan las leyes locales,
cuando los servicios se presten sólo en el territorio de una
entidad. En el caso de la autorización de la Secretaría, los
particulares autorizados, además deberán cumplir la regu-
lación local.

Conforme a las bases que esta ley dispone, las instancias de
coordinación promoverán que dichas leyes locales prevean
los requisitos y condiciones para la prestación del servicio,
la denominación, los mecanismos para la supervisión y las
causas y procedimientos para determinar sanciones.

Artículo 151. Los servicios de seguridad privada son auxi-
liares a la función de Seguridad Pública. Sus integrantes
coadyuvarán con las autoridades y las Instituciones de Se-
guridad Pública en situaciones de urgencia, desastre o

cuando así lo solicite la autoridad competente de la Fede-
ración, los Estados, el Distrito Federal y los municipios, de
acuerdo a los requisitos y condiciones que establezca la au-
torización respectiva.

Artículo 152. Los particulares que se dediquen a estos ser-
vicios, así como el personal que utilicen, se regirán en lo
conducente, por las normas que esta ley y las demás apli-
cables que se establecen para las Instituciones de Seguri-
dad Pública; incluyendo los principios de actuación y des-
empeño y la obligación de aportar los datos para el registro
de su personal y equipo y, en general, proporcionar la in-
formación estadística y sobre la delincuencia al Centro Na-
cional de Información.

Los ordenamientos legales de las entidades federativas es-
tablecerán conforme a la normatividad aplicable, la obliga-
ción de las empresas privadas de seguridad, para que su
personal sea sometido a procedimientos de evaluación y
control de confianza.

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente del de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración, salvo lo previsto en los artículos transitorios si-
guientes.

Segundo. El Ejecutivo Federal contará con el plazo de un
año a partir de la entrada en vigor de este Decreto para cre-
ar e instalar el Centro Nacional de Certificación y Acredi-
tación, el cual deberá acreditar a los centros de evaluación
y control de confianza de las Instituciones de Seguridad
Pública y sus respectivos procesos de evaluación en un pla-
zo no mayor de dos años a partir de la entrada en operación
del citado Centro Nacional.

Tercero. De manera progresiva y en un plazo de cuatro
años a partir de la entrada en vigor de este Decreto, las Ins-
tituciones de Seguridad Pública, por conducto de los cen-
tros de evaluación y control de confianza, deberán practi-
car las evaluaciones respectivas a sus integrantes, de
conformidad con lo dispuesto en la Ley General del Siste-
ma Nacional de Seguridad Pública, sus respectivos ordena-
mientos legales y el calendario aprobado por el Consejo
Nacional.

Cuarto. Todos los integrantes de las Instituciones de Se-
guridad Pública deberán contar con el certificado a que se
refiere el Artículo 21 de la Constitución Política de los Es-
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tados Unidos Mexicanos y la Ley General del Sistema Na-
cional de Seguridad Pública, en los términos y plazos pre-
vistos en el artículo transitorio anterior. Quienes no obtengan
el certificado serán separados del servicio, observando lo
dispuesto en el artículo 123, Apartado B, Fracción XIII, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Quinto. Los servicios de carrera vigentes en las Institucio-
nes de Seguridad Pública a la fecha de entrada en vigor de
este Decreto, deberán ajustarse a los requisitos, criterios y
procedimientos que establece la Ley General del Sistema
Nacional de Seguridad Pública y las leyes estatales, en la
rama correspondiente, en un plazo no mayor a un año.

Sexto. Los servidores públicos que obtengan el certificado
y que satisfagan los requisitos de ingreso y permanencia
que se establecen en la Ley General del Sistema Nacional
de Seguridad Pública y los ordenamientos legales federales
y estatales aplicables, ingresarán o serán homologados al
servicio de carrera, en las ramas ministerial, policial y pe-
ricial, según corresponda, en la jerarquía y grado, así como
antigüedad y derechos que resulten aplicables, de confor-
midad con lo previsto en el presente Decreto.

Séptimo. Las referencias realizadas en la presente Ley a la
reinserción social, quedarán entendidas al término vigente
readaptación social, toda vez que con este Decreto no entra
en vigor el párrafo tercero del artículo 21 constitucional su-
jeto a la vacancia prevista en el articulo Quinto Transitorio
del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la Fe-
deración el 18 de junio de 2008.

Octavo. El Ejecutivo Federal expedirá las disposiciones
reglamentarias de la presente Ley en un plazo no mayor a
dieciocho meses a partir de la entrada en vigor de este De-
creto.

Noveno. El Consejo Nacional y las Conferencias que pre-
vé la presente Ley, deberán expedir las disposiciones a que
se refiere la Ley General del Sistema Nacional de Seguri-
dad Pública, en un plazo no mayor a nueve meses, a partir
de la entrada en vigor del presente Decreto.

Décimo. Por única ocasión, el Secretario Ejecutivo emitirá
la convocatoria para la integración de la Conferencia Na-
cional de Seguridad Pública Municipal, conforme a lo es-
tablecido en el artículo 32 de la Ley General del Sistema
Nacional de Seguridad Pública.

Décimo Primero. Los recursos humanos, materiales y fi-
nancieros con que cuente el Secretario Ejecutivo de con-
formidad con la abrogada Ley General que Establece las
Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad
Pública y demás disposiciones jurídicas aplicables, se
transferirán al Secretariado Ejecutivo previsto en esta Ley,
a la brevedad posible.

Lo mismo sucederá con los asuntos en trámite del Secreta-
rio Ejecutivo, salvo que pudiera causarse algún daño o me-
noscabo al servicio o a los intereses del Sistema.

Los derechos del personal del Secretario Ejecutivo que, en
virtud de lo dispuesto en el presente Decreto, sea transferi-
do, se respetarán conforme a la ley aplicable.

Décimo Segundo. Se abroga la Ley General que Establece
las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Segu-
ridad Pública y se derogan las demás disposiciones que se
opongan a la presente Ley.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. México, DF,
a 9 de diciembre de 2008.— Senador José González Morfín (rúbrica),
Vicepresidente; senador Adrián Rivera Pérez (rúbrica), Secretario.»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Túrnese
a la Comisión de Seguridad Pública. Continúe con el or-
den del día la Secretaría.

ORDEN DEL DIA

La Secretaria diputada María Eugenia Jiménez Valen-
zuela: «Primer Periodo Ordinario de Sesiones.— Tercer
Año de Ejercicio.— LX Legislatura.

Orden del día 

Jueves 11 de diciembre de 2008.

Lectura del acta de la sesión anterior.

Comunicaciones

Iniciativa del Congreso del estado de Nuevo León

Se reforma el artículo 26 de la Ley del Servicio Público de
Energía Eléctrica.
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Los asuntos no abordados en esta sesión y los demás con
los que la Mesa Directiva dé cuenta.»

CLAUSURA Y CITATORIO

El Presidente diputado César Duarte Jáquez (a las
19:27 horas): Se levanta la sesión y se cita para la que ten-
drá lugar el jueves 11 de diciembre a las 11:00 horas. El
sistema electrónico de asistencia estará abierto desde las
9:30 de la mañana.

————— O —————
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RESUMEN DE TRABAJOS

• Tiempo de duración: 7 horas 31 minutos

• Quórum a la apertura de sesión: 300 diputados

• Asistencia al cierre de registro:  446 diputados

• Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, aprobado: 1

• Diputados que solicitan licencia: 3

• Minuto de silencio: 1

• Diputados por grupo parlamentario que participaron durante la sesión: 107
PAN-25 PRD-21 PRI-19 Convergencia-7 PVEM-13 PT-2  Nueva Alianza-6 Alternativa-9 
Diputados integrantes de la Comisión Especial de la Cuenca de Burgos-5

Se recibieron:

• 9 minutas con proyectos de decreto;

• 1 oficio de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla con el que remite contestación
a punto de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados;

• 1 oficio de la Comisión de Marina;

• 1 oficio de la Junta de Coordinación Política, con el que remite las propuestas de turno a las comi-
siones ordinarias de las respuestas del licenciado Felipe de Jesús Calderón Hinojosa, presidente de los
Estados Unidos Mexicanos, a las 68 preguntas formuladas por los integrantes de la Cámara de Dipu-
tados en relación con el II Informe de Gobierno sobre el estado general que guarda la administración
pública del país, y recibidas en la sesión del pasado 27 de noviembre;

• 1 oficio de la Junta de Coordinación Política con el que comunica cambios en la integración de la
Comisión Bicameral del Sistema de Bibliotecas;

• 1 oficio del Instituto Federal Electoral;

• 9 oficios de la Cámara de Senadores con los que remite puntos de acuerdo;

• 25 proposiciones con puntos de acuerdo;

• 3 iniciativas del PAN;

• 5 iniciativas del PRI;

• 4 iniciativas del PVEM;

• 5 iniciativas de Alternativa
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Dictámenes de primera lectura:

• 1 de la Comisión de Marina, con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones de la Ley Orgánica de la Armada de México y de la Ley de Ascensos de la Armada de Mé-
xico;

• 1 de la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que adiciona tres párrafos al artículo 33 de
la Ley General de Salud;

• 1 de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto que reforma el párrafo primero del artícu-
lo 12 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos;

• 1 de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto que reforma los artículos 19, 27, tercer pá-
rrafo, 28, fracción I, 33, y se adiciona el artículo 87 con un párrafo tercero de la Ley de Amparo,
Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos

• 1 de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y dero-
gan diversas disposiciones del Código Federal de Procedimientos Penales, de la Ley Federal con-
tra la Delincuencia Organizada, de la Ley que Establece las Normas Mínimas sobre Readaptación
Social de Sentenciados, del Código Penal Federal, de la Ley de la Policía Federal Preventiva, de
la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, de la Ley Federal de Responsabilida-
des Administrativas de los Servidores Públicos, y de la Ley Federal de Procedimiento Contencio-
so Administrativo;

• 1 de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto que reforma, adiciona
y deroga diversas disposiciones de la Ley de Instituciones de Crédito, de la Ley para la Transpa-
rencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros y de la Ley de Protección y Defensa al Usua-
rio de Servicios Financieros

Dictámenes aprobados:

• 1 de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, y de Justicia, con proyecto de decreto
que reforma el párrafo primero de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos;

• 1 de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y dero-
gan diversas disposiciones del Código Federal de Procedimientos Penales, de la Ley Federal con-
tra la Delincuencia Organizada, de la Ley que Establece las Normas Mínimas sobre Readaptación
Social de Sentenciados, del Código Penal Federal, de la Ley de la Policía Federal Preventiva, de
la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, de la Ley Federal de Responsabilida-
des Administrativas de los Servidores Públicos, y de la Ley Federal de Procedimiento Contencio-
so Administrativo;

• 1 de la Comisión de Reforma Agraria, con proyecto de decreto que reforma el artículo 5o. y adi-
ciona una fracción VIII al artículo 3o. y un segundo párrafo al artículo 12 de la Ley de Asociacio-
nes Agrícolas;
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• 1 de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto que reforma, adiciona y
deroga diversas disposiciones de la Ley de Instituciones de Crédito, de la Ley para la Transparencia
y Ordenamiento de los Servicios Financieros y de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Ser-
vicios Financieros
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• Abramo Masso, Jericó (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Aguilar Jiménez, Rubén (PT).. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Aguilera Rico, José Luis (Convergencia). . . . . . . . . . 

• Alavez Ruiz, Aleida (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Amador Leal, Narcizo Alberto (PRI). . . . . . . . . . . . . 

• Arvizu Rivas, Aída Marina (Alternativa). . . . . . . . . . 

• Arvizu Rivas, Aída Marina (Alternativa). . . . . . . . . . 

• Batres Guadarrama, Valentina Valia (PRD). . . . . . . . 

• Bellizzia Rosique, Pascual (PVEM).. . . . . . . . . . . . . 

• Benítez Ojeda, Luis Enrique (PRI). . . . . . . . . . . . . . 

• Bracho González, Carlos (PAN). . . . . . . . . . . . . . . . 

• Calzada Vázquez, Francisco Javier (PRD). . . . . . . . . 

• Camacho Quiroz, César Octavio (PRI). . . . . . . . . . . 

Catálogo de delitos graves - Pena de
muerte: 146, 170

Artículo 73 constitucional: 340

Ley de Instituciones de Crédito - Ley pa-
ra la Transparencia y Ordenamiento de
los Servicios Financieros - Ley de Pro-
tección y Defensa al Usuario de Servi-
cios Financieros: 424

Artículo 73 constitucional: 342

Catálogo de delitos graves - Pena de
muerte: 160

Catálogo de delitos graves - Pena de
muerte: 167

Código Penal Federal: 230

Catálogo de delitos graves - Pena de
muerte: 144, 161, 163, 173

Ley General de Protección Civil: 212

Código Federal de Procedimientos Pena-
les - Ley Federal contra la Delincuencia
Organizada - Ley que Establece las Nor-
mas Mínimas sobre Readaptación Social
de Sentenciados - Código Penal Federal
- Ley de la Policía Federal Preventiva -
Ley Orgánica de la Procuraduría General
de la República - Ley Federal de Res-
ponsabilidades Administrativas de los
Servidores Públicos - Ley Federal de
Procedimiento Contencioso Administra-
tivo: 380

Ley para la Protección de los Derechos
de Niñas, Niños y Adolescentes: 224

Othón Salazar Ramírez: 177

Artículo 73 constitucional: 336

DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESION
( en orden alfabético )
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• Camacho Quiroz, César Octavio (PRI). . . . . . . . . . . 

• Cárdenas Fonseca, Manuel (Nueva Alianza). . . . . . . 

• Cárdenas Hernández, Raymundo (PRD). . . . . . . . . . 

• Castillo Romero, Patricia Obdulia (Convergencia).. . 

• Cervantes Andrade, Raúl (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Cobo Terrazas, Diego (PVEM). . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Conde Rodríguez, Elsa de Guadalupe (Alternativa). . 

• Conde Rodríguez, Elsa de Guadalupe (Alternativa). . 

• Conde Rodríguez, Elsa de Guadalupe (Alternativa). . 

• Conde Rodríguez, Elsa de Guadalupe (Alternativa). . 

Código Federal de Procedimientos Pena-
les - Ley Federal contra la Delincuencia
Organizada - Ley que Establece las Nor-
mas Mínimas sobre Readaptación Social
de Sentenciados - Código Penal Federal
- Ley de la Policía Federal Preventiva -
Ley Orgánica de la Procuraduría General
de la República - Ley Federal de Res-
ponsabilidades Administrativas de los
Servidores Públicos - Ley Federal de
Procedimiento Contencioso Administra-
tivo: 377

Ley de Instituciones de Crédito - Ley pa-
ra la Transparencia y Ordenamiento de
los Servicios Financieros - Ley de Pro-
tección y Defensa al Usuario de Servi-
cios Financieros: 427, 428

Ley de Instituciones de Crédito - Ley pa-
ra la Transparencia y Ordenamiento de
los Servicios Financieros - Ley de Pro-
tección y Defensa al Usuario de Servi-
cios Financieros: 425

Artículo 73 constitucional: 341

Código Federal de Procedimientos Civi-
les - Código de Comercio - Ley de Am-
paro - Ley Federal de Procedimiento
Contencioso Administrativo: 247

Ley de Instituciones de Crédito - Ley pa-
ra la Transparencia y Ordenamiento de
los Servicios Financieros - Ley de Pro-
tección y Defensa al Usuario de Servi-
cios Financieros: 421

Estado de Jalisco: 288

Ley General de Acceso de las Mujeres a
una Vida Libre de Violencia: 308

Ley General de Educación - Ley General
de Salud - Ley Federal de Radio y Tele-
visión: 241

Ley General de Salud - Código Penal Fe-
deral: 250
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• Cruz Santiago, Claudia Lilia (PRD).. . . . . . . . . . . . . 

• Cruz Santiago, Claudia Lilia (PRD).. . . . . . . . . . . . . 

• Cuevas Córdova, Othón (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Del Río Virgen, José Manuel (Convergencia). . . . . . 

• Del Río Virgen, José Manuel (Convergencia). . . . . . 

• Diputados del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Diputados integrantes de la Comisión Especial de la
Cuenca de Burgos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Diputados integrantes de la Comisión Especial de la
Cuenca de Burgos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Diputados integrantes de la Comisión Especial de la
Cuenca de Burgos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Código Federal de Procedimientos Pena-
les - Ley Federal contra la Delincuencia
Organizada - Ley que Establece las Nor-
mas Mínimas sobre Readaptación Social
de Sentenciados - Código Penal Federal -
Ley de la Policía Federal Preventiva - Ley
Orgánica de la Procuraduría General de la
República - Ley Federal de Responsabili-
dades Administrativas de los Servidores
Públicos - Ley Federal de Procedimiento
Contencioso Administrativo: 381

Catálogo de delitos graves - Pena de
muerte: 158, 171

Ley de Instituciones de Crédito - Ley pa-
ra la Transparencia y Ordenamiento de
los Servicios Financieros - Ley de Pro-
tección y Defensa al Usuario de Servi-
cios Financieros: 422

Catálogo de delitos graves - Pena de
muerte: 157

Código Federal de Procedimientos Pena-
les - Ley Federal contra la Delincuencia
Organizada - Ley que Establece las Nor-
mas Mínimas sobre Readaptación Social
de Sentenciados - Código Penal Federal
- Ley de la Policía Federal Preventiva -
Ley Orgánica de la Procuraduría General
de la República - Ley Federal de Res-
ponsabilidades Administrativas de los
Servidores Públicos - Ley Federal de
Procedimiento Contencioso Administra-
tivo: 379

Reglamento de Transporte Terrestre de
Materiales y Residuos Peligrosos: 273

Cuenca de Burgos: 295

Secretaría de Medio Ambiente y Recur-
sos Naturales: 292

Petróleos Mexicanos: 289, 297, 299
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• Duarte Jáquez, César Horacio (PRI). . . . . . . . . . . . . 

• Escajeda Jiménez, Rubén (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Espinosa Piña, José Luis (PAN).. . . . . . . . . . . . . . . . 

• Estefan Chidiac, Charbel Jorge (PRI). . . . . . . . . . . . 

• Fernández Balboa, Mónica (PRD). . . . . . . . . . . . . . . 

• García Méndez, Armando (Alternativa). . . . . . . . . . . 

• García Méndez, Armando (Alternativa). . . . . . . . . . . 

• García Méndez, Armando (Alternativa). . . . . . . . . . . 

• García Reyes, Ángel Humberto (PAN). . . . . . . . . . . 

• Gómez Pasillas, Jacinto (Nueva Alianza). . . . . . . . . . 

• Gómez Pasillas, Jacinto (Nueva Alianza). . . . . . . . . . 

• Gómez Pasillas, Jacinto (Nueva Alianza). . . . . . . . . . 

• González Calderón, Martha Hilda (PRI). . . . . . . . . . 

• González Martínez, Jorge Emilio (PVEM).. . . . . . . . 

• Guerra Ochoa, Juan Nicasio (PRD). . . . . . . . . . . . . . 

Infraestructura hidroagrícola: 286

Ley del Seguro Social - Ley Federal del
Trabajo: 193

Catálogo de delitos graves - Pena de
muerte: 149

Ley de Instituciones de Crédito - Ley pa-
ra la Transparencia y Ordenamiento de
los Servicios Financieros - Ley de Pro-
tección y Defensa al Usuario de Servi-
cios Financieros: 425

Artículo 73 constitucional: 337

Artículo 8 constitucional: 222

Artículo 89 constitucional: 223

Empresas aéreas de bajo costo: 301

Catálogo de delitos graves - Pena de
muerte: 171

Artículo 73 constitucional: 339

Ley de Instituciones de Crédito - Ley pa-
ra la Transparencia y Ordenamiento de
los Servicios Financieros - Ley de Pro-
tección y Defensa al Usuario de Servi-
cios Financieros: 423

Catálogo de delitos graves - Pena de
muerte: 146, 168

Letras de Oro: 314

Papel reciclado: 274

Ley de Instituciones de Crédito - Ley pa-
ra la Transparencia y Ordenamiento de
los Servicios Financieros - Ley de Pro-
tección y Defensa al Usuario de Servi-
cios Financieros: 420
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• Guerrero Torres, José Gildardo (PAN). . . . . . . . . . . . 

• Gutiérrez Lagunes, María Victoria (PAN). . . . . . . . . 

• Hernández Manzanares, Javier (PRD). . . . . . . . . . . . 

• Lagunes Viveros, Violeta del Pilar (PAN). . . . . . . . . 

• Lavara Mejía, Gloria (PVEM). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Lescieur Talavera, Jorge Mario (PRI). . . . . . . . . . . . 

• López Adame, Antonio Xavier (PVEM). . . . . . . . . . 

• López Becerra, Santiago (PRD).. . . . . . . . . . . . . . . . 

• Matías Alonso, Marcos (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Medina Rodríguez, Lizbeth (PAN).. . . . . . . . . . . . . . 

• Moctezuma Pereda, Fernando Quetzalcóatl (PRI). . . 

• Moctezuma Pereda, Fernando Quetzalcóatl (PRI). . . 

• Montiel Luis, Lariza (PAN). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Murat, José (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Orozco Ruiz Velazco, Marco Heriberto (PAN).. . . . . 

Ley de Instituciones de Crédito - Ley pa-
ra la Transparencia y Ordenamiento de los
Servicios Financieros - Ley de Protección
y Defensa al Usuario de Servicios Finan-
cieros: 425

Discapacitados - Adultos Mayores - Per-
sonas con VIH/sida: 303

Catálogo de delitos graves - Pena de
muerte: 149

Código Federal de Procedimientos Penales
- Ley Federal contra la Delincuencia Orga-
nizada - Ley que Establece las Normas Mí-
nimas sobre Readaptación Social de Sen-
tenciados - Código Penal Federal - Ley de
la Policía Federal Preventiva - Ley Orgáni-
ca de la Procuraduría General de la Repú-
blica - Ley Federal de Responsabilidades
Administrativas de los Servidores Públi-
cos - Ley Federal de Procedimiento Con-
tencioso Administrativo: 382

Distrito Federal: 279

Artículo 73 constitucional: 342

Catálogo de delitos graves - Pena de
muerte: 147, 153

Catálogo de delitos graves - Pena de
muerte: 166

Parlamento Indígena de América: 176

Ley de Asociaciones Agrícolas: 391

Ley Federal Sobre Monumentos y Zonas
Arqueológicos, Artísticos e Históricos: 226

Ley General de Salud: 239

Artículo 73 constitucional: 344

Catálogo de delitos graves - Pena de
muerte: 154

Catálogo de delitos graves - Pena de
muerte: 168
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• Patrón Montalvo, Jesús Manuel (PRI). . . . . . . . . . . . 

• Puente Salas, Carlos Alberto (PVEM). . . . . . . . . . . . 

• Puente Salas, Carlos Alberto (PVEM). . . . . . . . . . . . 

• Puente Salas, Carlos Alberto (PVEM). . . . . . . . . . . . 

• Ramírez Barba, Ector Jaime (PAN). . . . . . . . . . . . . . 

• Ramírez Barba, Ector Jaime (PAN). . . . . . . . . . . . . . 

• Rivero Rivero, Rolando (PAN). . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Rodríguez Prats, Juan José (PAN). . . . . . . . . . . . . . . 

• Rodríguez, Luis Alejandro (PVEM).. . . . . . . . . . . . . 

• Rodríguez, Luis Alejandro (PVEM).. . . . . . . . . . . . . 

• Ruiz Sánchez, Salvador (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Salum del Palacio, Jorge Alejandro (PAN).. . . . . . . . 

• Sánchez Hernández, Eduardo (PRI). . . . . . . . . . . . . . 

• Sandoval Ramírez, Cuauhtémoc (PRD). . . . . . . . . . . 

• Serrano Escobar, Enrique (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Suárez del Real y Aguilera, José Alfonso (PRD). . . . 

• Tagle Martínez, Martha Angélica (Convergencia). . . 

• Torres Herrera, Víctor Manuel (PAN). . . . . . . . . . . . 

Ley Agraria - Ley General de Desarrollo
Forestal Sustentable: 187

Ley de Instituciones de Crédito - Ley pa-
ra la Transparencia y Ordenamiento de
los Servicios Financieros - Ley de Pro-
tección y Defensa al Usuario de Servi-
cios Financieros: 427

Ley del Impuesto Especial Sobre Pro-
ducción y Servicios: 228

Catálogo de delitos graves - Pena de
muerte: 162, 169

Artritis reumatoide juvenil: 285

Artritis reumatoide: 283

Petróleos Mexicanos: 311

Catálogo de delitos graves - Pena de
muerte: 143, 152, 153, 158, 163

Artículo 27 constitucional - Ley de Pla-
neación - Ley General de Asentamientos
Humanos: 206

Ley de Aguas Nacionales: 214

Estado de México: 312

Ley Minera: 237

Catálogo de delitos graves - Pena de
muerte: 166

Catálogo de delitos graves - Pena de
muerte: 143, 175

Frontera norte: 267

Catálogo de delitos graves - Pena de
muerte: 164

Catálogo de delitos graves - Pena de
muerte: 165

2009 Año del Cuidado del Agua: 259
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• Valdés Chávez, Ramón (Convergencia). . . . . . . . . . . 

• Vela González, Joaquín Humberto (PT). . . . . . . . . . . 

• Velasco Oliva, Jesús Cuauhtémoc (Convergencia). . . 

• Velasco Rodríguez, Verónica (PVEM). . . . . . . . . . . . 

• Villanueva Abraján, Patricia (PRI). . . . . . . . . . . . . . . 

• Villanueva Albarrán, Gerardo (PRD). . . . . . . . . . . . . 

• Zambrano Elizondo, Javier Martín (PAN). . . . . . . . . 

• Zambrano Elizondo, Javier Martín (PAN). . . . . . . . . 

• Zambrano Elizondo, Javier Martín (PAN). . . . . . . . . 

• Zambrano Elizondo, Javier Martín (PAN). . . . . . . . . 

Zona arqueológica de Teotihuacán: 307

Catálogo de delitos graves - Pena de
muerte: 159

Catálogo de delitos graves - Pena de
muerte: 174

Catálogo de delitos graves - Pena de
muerte: 141

Ley Federal de Justicia para Adolescen-
tes - Ley Orgánica del Poder Judicial de
la Federación - Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal - Ley Orgá-
nica de la Procuraduría General de la Re-
pública - Ley Federal de Defensoría
Pública: 282

Catálogo de delitos graves - Pena de
muerte: 151

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnolo-
gía: 262

Compañía de Luz y Fuerza del Centro -
Comisión Federal de Electricidad: 264

Financiamiento del campo: 266

Petróleos Mexicanos: 263
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PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

1 Acosta Dávila Constantino  ASISTENCIA
2 Aguilar López José Alejandro  ASISTENCIA
3 Alcalde Virgen Moisés  ASISTENCIA
4 Alcaraz Hernández Alma Edwviges  ASISTENCIA
5 Álvarez Bernal María Elena  ASISTENCIA
6 Amezola Fonceca Gerardo  ASISTENCIA
7 Antuña Batista Fidel  ASISTENCIA
8 Aranda Orozco Gerardo  ASISTENCIA
9 Arellano Arellano Joel  ASISTENCIA
10 Arenas Guzmán Margarita  ASISTENCIA
11 Arizméndi Uribe Efraín  ASISTENCIA
12 Armendáriz García Pedro  ASISTENCIA
13 Arredondo Ibarra Salvador  ASISTENCIA
14 Arredondo Velázquez Jesús  ASISTENCIA
15 Ávila Mayo Obdulio  ASISTENCIA
16 Barradas Miravete Gregorio  CÉDULA
17 Barrios Rodríguez Juan Enrique  ASISTENCIA
18 Bello Pérez Alfonso Othón  PERMISO

MESA DIRECTIVA
19 Berber Martínez Antonio  ASISTENCIA
20 Bermúdez Viramontes Andrés  INASISTENCIA
21 Bolaños Aguilar Edmundo Javier  ASISTENCIA

22 Borrego Estrada Felipe  ASISTENCIA
23 Bracho González Carlos Augusto  ASISTENCIA
24 Buganza Salmerón Gerardo  ASISTENCIA
25 Campos Galván María Eugenia  ASISTENCIA
26 Carbajal Méndez Liliana  ASISTENCIA
27 Cárdenas Sánchez Esmeralda  ASISTENCIA
28 Cardona Benavidez Alma Xóchil  PERMISO

MESA DIRECTIVA
29 Carrasco Altamirano Diódoro Humberto  ASISTENCIA
30 Castaño Contreras Cristián  ASISTENCIA
31 Castro De la Rosa Osiel  ASISTENCIA
32 Castro Muñoz Juan de Dios  INASISTENCIA
33 Ceja Romero Ramón  ASISTENCIA
34 Collado Lara Beatriz  ASISTENCIA
35 Contreras Coeto José Luis  ASISTENCIA
36 Corral Aguilar María Mercedes  ASISTENCIA
37 Cuen Garibi Marcela  ASISTENCIA
38 Curiel Preciado Leobardo  ASISTENCIA
39 Chávez García Daniel  ASISTENCIA
40 Dávila Fernández Adriana  OFICIAL COMISIÓN
41 Dávila García Francisco  ASISTENCIA
42 De la Torre Jaramillo Eduardo Sergio  ASISTENCIA
43 De la Torre Sánchez José  ASISTENCIA
44 De León Tello Jesús  ASISTENCIA

ASISTENCIA

DE CONFORMIDAD CON LO QUE DISPONE EL REGLAMENTO PARA LA TRANSPARENCIA Y EL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚ-
BLICA DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS, SE PUBLICA LA SIGUIENTE LISTA DE ASISTENCIA DE LAS DIPUTADAS Y LOS DIPU-
TADOS

SECRETARÍA GENERAL

Nota: Las diferencias que existen entre las listas de asistencia y el número de votos pueden variar conforme a los diputados presentes al momento de la votación. 

SECRETARÍA GENERAL

REPORTE DE ASISTENCIA

GRUPO ASISTENCIA ASISTENCIA ASISTENCIA PERMISO INASISTENCIA INASISTENCIAS TOTAL
PARLAMENTARIO POR CÉDULA COMISIÓN MESA JUSTIFICADA

OFICIAL DIRECTIVA

PAN 182 3 1 5 0 16 207
PRD 119 1 1 4 0 2 127
PRI 93 2 0 5 0 6 106
CONV 15 0 0 0 0 2 17
PVEM 14 2 0 0 0 1 17
PT 10 0 0 0 0 1 11
NA 8 1 0 0 0 0 9
ALT 5 0 0 0 0 0 5
TOTAL 446 9 2 14 0 28 499



45 Degante Romero Silvia Emilia  ASISTENCIA
46 Del Toro del Villar Tomás  ASISTENCIA
47 Del Valle Toca Antonio  ASISTENCIA
48 Delgado Oscoy Alejandro Enrique  ASISTENCIA
49 Denegre Vaught Ramírez Rosaura Virginia  ASISTENCIA
50 Deschamps Falcón Ángel Rafael  ASISTENCIA
51 Díaz García José Antonio  ASISTENCIA
52 Díaz Garibay Felipe  ASISTENCIA
53 Díaz Gordillo Martha Cecilia  ASISTENCIA
54 Díaz Mena Joaquín Jesús  ASISTENCIA
55 Díaz de León Torres Leticia  ASISTENCIA
56 Domínguez Servién Francisco  INASISTENCIA
57 Duck Núñez Edgar Mauricio  ASISTENCIA
58 Enríquez Flores Armando  ASISTENCIA
59 Escaroz Soler Gerardo Antonio  ASISTENCIA
60 Escobar Jardinez Adolfo  ASISTENCIA
61 Espinosa Piña José Luis  ASISTENCIA
62 Félix Holguín Armando Jesús  ASISTENCIA
63 Felton González Carlos Eduardo  ASISTENCIA
64 Fernández Cabrera Adrián  ASISTENCIA
65 Fernández Ugarte Ma. del Carmen  ASISTENCIA
66 Flores Domínguez Emilio Ramón Ramiro  ASISTENCIA
67 Flores Grande Arturo  ASISTENCIA
68 Flores Morfín Jesús Vicente  ASISTENCIA
69 Fraile García Francisco Antonio  ASISTENCIA
70 Franco Cazarez Ricardo  ASISTENCIA
71 Fuentes Ortíz José Guillermo  ASISTENCIA
72 García González Carlos Alberto  ASISTENCIA
73 García Müller Martha Margarita  ASISTENCIA
74 García Reyes Ángel Humberto  CÉDULA
75 García Reyes Beatriz Eugenia  ASISTENCIA
76 García Vivián Raúl  ASISTENCIA
77 Garmendia Hernández Yolanda Mercedes  ASISTENCIA
78 Gómez Leyva Silvio  ASISTENCIA
79 González Betancourt Jorge Justiniano  ASISTENCIA
80 González Martínez María Gabriela  INASISTENCIA
81 González Morán Martín Oscar  ASISTENCIA
82 González Roaro Benjamín Ernesto  ASISTENCIA
83 González Ruiz Felipe  ASISTENCIA
84 González Sánchez Ma. Dolores  ASISTENCIA
85 Gudiño Ortíz Francisco Javier  ASISTENCIA
86 Guerrero Torres José Gildardo  ASISTENCIA
87 Gutiérez Aguilar Miguel Ángel  PERMISO

MESA DIRECTIVA
88 Gutiérrez Lagunes María Victoria  ASISTENCIA
89 Hernández Núñez Elia  INASISTENCIA
90 Hurtado Pérez Nelly Asunción  INASISTENCIA
91 Iragorri Durán Enrique  ASISTENCIA
92 Jiménez del Castillo Ma. de los Ángeles  ASISTENCIA
93 Jiménez Ramos María Esther  ASISTENCIA
94 Joaquín Coldwell Addy Cecilia  ASISTENCIA
95 Lagunes Viveros Violeta del Pilar  ASISTENCIA
96 Landero Gutiérrez Alejandro  INASISTENCIA
97 Landeros González Ramón  ASISTENCIA
98 Lara Compeán David  ASISTENCIA
99 Larios Córdova Héctor  CÉDULA
100 Laviada Hernández Iñigo Antonio  ASISTENCIA
101 Lemus Muñoz Ledo Ramón Ignacio  ASISTENCIA
102 Leura González Agustín  ASISTENCIA
103 Limas Frescas María Soledad  ASISTENCIA

104 Lizaola de la Torre Alonso Manuel  INASISTENCIA
105 López Cisneros José Martín  ASISTENCIA
106 López Reyna Omeheira  ASISTENCIA
107 López Silva Rubí Laura  ASISTENCIA
108 Ludlow Kuri Lorenzo Daniel  ASISTENCIA
109 Lujano Nicolás Christian Martín  ASISTENCIA
110 Maawad Robert Luis Xavier  ASISTENCIA
111 Macías Zambrano Gustavo  ASISTENCIA
112 Madrazo Limón Carlos  ASISTENCIA
113 Magallón Arceo Leonardo Melesio de J.  ASISTENCIA
114 Malagón Ríos Martín  ASISTENCIA
115 Maldonado González David  ASISTENCIA
116 Manuell-Gómez Angulo Dolores De María  ASISTENCIA
117 Martínez Valero Dora Alicia  ASISTENCIA
118 Medellín Varela Antonio  ASISTENCIA
119 Medina Macias Alma Hilda  ASISTENCIA
120 Medina Rodríguez Delber  ASISTENCIA
121 Medina Rodríguez Lizbeth Evelia  ASISTENCIA
122 Mejía García Luis Alonso  ASISTENCIA
123 Méndez Meneses Apolonio  ASISTENCIA
124 Mendoza Morales Lucía Susana  ASISTENCIA
125 Mohamar Dainitin Oscar Miguel  INASISTENCIA
126 Mollinedo Hernández Agustín  ASISTENCIA
127 Monraz Ibarra Miguel Ángel  ASISTENCIA
128 Montes Sánchez Fabián Fernando  ASISTENCIA
129 Montiel Luis Lariza  ASISTENCIA
130 Mora Cuevas Marisol  INASISTENCIA
131 Morales Ramos José Nicolás  ASISTENCIA
132 Moreno Álvarez Mario Eduardo  ASISTENCIA
133 Morgan Franco Rocío del Carmen  ASISTENCIA
134 Muñoz Serrano José Antonio  ASISTENCIA
135 Murillo Flores Francisco Javier  ASISTENCIA
136 Murillo Torres José Luis  ASISTENCIA
137 Navarro Sugich Carlos Alberto  ASISTENCIA
138 Nordhausen González Jorge Rubén  INASISTENCIA
139 Noriega Blanco Vigil María Nieves  ASISTENCIA
140 Ochoa López Nabor  ASISTENCIA
141 Olvera Higuera Edgar Armando  ASISTENCIA
142 Orozco Ruiz Velazco Marco Heriberto  ASISTENCIA
143 Ortega Martínez Ma. del Pilar  ASISTENCIA
144 Ortiz Montoro Sagrario María del Rosario  ASISTENCIA
145 Ortíz Hernández Eduardo  ASISTENCIA
146 Oviedo Oviedo Ernesto  ASISTENCIA
147 Padilla Orozco Raúl Alejandro  ASISTENCIA
148 Palafox Núñez José Inés  INASISTENCIA
149 Paredes Rodríguez Francisco Javier  ASISTENCIA
150 Parra Jiménez Dolores María del Carmen  ASISTENCIA
151 Parra Noriega Luis Gustavo  ASISTENCIA
152 Pérez Cuéllar Cruz  INASISTENCIA
153 Pérez de Tejada Romero Diana Carolina  ASISTENCIA
154 Peyrot Solís Marco Antonio  ASISTENCIA
155 Plascencia Alonso Francisco Javier  ASISTENCIA
156 Priego Tapia Gerardo  ASISTENCIA
157 Pulido Pecero Pedro  ASISTENCIA
158 Quintero Bello Jorge  ASISTENCIA
159 Ramírez Barba Ector Jaime  PERMISO

MESA DIRECTIVA
160 Ramírez Corral Ivette Jacqueline  ASISTENCIA
161 Ramírez Pech Edgar Martín  ASISTENCIA
162 Ramírez Villarreal Gustavo  ASISTENCIA
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163 Ramos Covarrubias Héctor Manuel  ASISTENCIA
164 Reyes López Carlos Armando  ASISTENCIA
165 Rincón Vargas Mirna Cecilia  ASISTENCIA
166 Rivera Rivera José Guadalupe  ASISTENCIA
167 Rivero Rivero Rolando  ASISTENCIA
168 Rodríguez Ahumada Luis Fernando  ASISTENCIA
169 Rodríguez Jiménez Ricardo  ASISTENCIA
170 Rodríguez Prats Juan José  ASISTENCIA
171 Rodríguez Uresti Enrique  ASISTENCIA
172 Rodríguez Vizcarra Velázquez Adriana  ASISTENCIA
173 Rojas Hernández Laura Angélica  ASISTENCIA
174 Román Isidoro Demetrio  ASISTENCIA
175 Romo Jiménez Martha Angélica  ASISTENCIA
176 Rubio Chávez José Ignacio Alberto  ASISTENCIA
177 Rueda Gómez Francisco  ASISTENCIA
178 Ruiz Velasco de Lira Ernesto  ASISTENCIA
179 Salas Contreras Marcos  ASISTENCIA
180 Salazar Madera Mario Alberto  INASISTENCIA
181 Salum del Palacio Jorge Alejandro  ASISTENCIA
182 Sánchez Díaz de Rivera Antonio  ASISTENCIA
183 Sánchez Domínguez Alejandro  ASISTENCIA
184 Sánchez Gil Carlos René  ASISTENCIA
185 Sánchez Juárez Claudia  PERMISO

MESA DIRECTIVA
186 Sánchez Trujillo José Víctor  ASISTENCIA
187 Sandoval Munguia Juan Manuel  ASISTENCIA
188 Serrato Castell Luis Gerardo  INASISTENCIA
189 Shej Guzmán Sara  ASISTENCIA
190 Solano Muñoz José de Jesús  ASISTENCIA
191 Stefanonni Mazzocco Martín  ASISTENCIA
192 Tamayo Herrera Yadhira Yvette  ASISTENCIA
193 Torres Gómez Artemio  ASISTENCIA
194 Torres Herrera Víctor Manuel  ASISTENCIA
195 Torres Torres Carlos Alberto  ASISTENCIA
196 Valenzuela García María Gloria Guadalupe  ASISTENCIA
197 Valladolid Rodríguez Antonio  ASISTENCIA
198 Vasconcelos Rueda Antonio  ASISTENCIA
199 Vázquez Martínez Alberto  ASISTENCIA
200 Vega Corona Antonio  ASISTENCIA
201 Velázquez Gutiérrez José Guillermo  ASISTENCIA
202 Verástegui Ostos César Augusto  ASISTENCIA
203 Verdín Saldaña Jaime  ASISTENCIA
204 Victoria Alva Juan  ASISTENCIA
205 Vieyra Olivares Adriana Rebeca  INASISTENCIA
206 Villanueva Arjona Juan Manuel  ASISTENCIA
207 Zambrano Elizondo Javier Martín  ASISTENCIA

Asistencias: 182
Asistencias por cédula: 3
Asistencias comisión oficial: 1
Permiso Mesa Directiva: 5
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 16
Total diputados: 207

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

1 Aguirre Alcaide Victor  INASISTENCIA
2 Alavez Ruiz Aleida  ASISTENCIA
3 Almazán González José Antonio  ASISTENCIA
4 Almonte Borja Ramón  ASISTENCIA
5 Alonso Flores Lourdes  PERMISO

MESA DIRECTIVA
6 Alonso Razo Humberto Wilfrido  ASISTENCIA
7 Altamirano Toledo Carlos  ASISTENCIA
8 Alva Olvera Maribel Luisa  ASISTENCIA
9 Álvarez Ramón Silbestre  ASISTENCIA
10 Amaro Corona Alberto  ASISTENCIA
11 Aragón Castillo Irene  ASISTENCIA
12 Arellano Pulido Miguel Ángel  ASISTENCIA
13 Arreola Calderón Juan Dario  ASISTENCIA
14 Barreiro Pérez Armando  ASISTENCIA
15 Batres Guadarrama Valentina Valia  ASISTENCIA
16 Bautista Bravo Alliet Mariana  ASISTENCIA
17 Bravo Padilla Itzcóatl Tonatiuh  ASISTENCIA
18 Brito González Modesto  ASISTENCIA
19 Calzada Vázquez Francisco Javier  ASISTENCIA
20 Campos Aburto Amador  ASISTENCIA
21 Cárdenas Hernández Raymundo  ASISTENCIA
22 Cervantes Rodríguez Aurora  PERMISO

MESA DIRECTIVA
23 Condado Escamilla Cuitlahuac  ASISTENCIA
24 Contreras Julián Maricela  ASISTENCIA
25 Cruz Santiago Claudia Lilia  ASISTENCIA
26 Cuevas Córdova Othón  ASISTENCIA
27 Chávez García Higinio  ASISTENCIA
28 Dagdug Lützow Moisés Félix  ASISTENCIA
29 De la Rosa García Juan Hugo  ASISTENCIA
30 De los Santos Molina Joaquín Conrado  ASISTENCIA
31 Dehesa Mora Daniel  ASISTENCIA
32 Del Toro Mario Enrique  ASISTENCIA
33 Díaz Contreras Adriana  ASISTENCIA
34 Escandón Cadenas Rutilio Cruz  ASISTENCIA
35 Espejel Lazcano Jaime  ASISTENCIA
36 Fernández Balboa Mónica  ASISTENCIA
37 Flores Maldonado César  ASISTENCIA
38 Flores Salazar Guadalupe Socorro  ASISTENCIA
39 Franco Melgarejo Rafael  ASISTENCIA
40 Gálvez Rodríguez Fernel Arturo  ASISTENCIA
41 García Rodríguez Víctor Hugo  INASISTENCIA
42 Garzón Contreras Neftalí  ASISTENCIA
43 González Garza Javier  ASISTENCIA
44 Guerra Ochoa Juan Nicasio  ASISTENCIA
45 Gutiérrez Calzadilla José Luis  ASISTENCIA
46 Hernández Gaytán Daisy Selene  ASISTENCIA
47 Hernández Hernández Sergio  ASISTENCIA
48 Hernández Manzanares Javier  ASISTENCIA
49 Hernández Silva Benjamín  ASISTENCIA
50 Ibarra Franquez Sonia Nohelia  ASISTENCIA
51 Jacques y Medina José  ASISTENCIA
52 Jiménez Valenzuela María Eugenia  ASISTENCIA
53 Landero López Pedro  ASISTENCIA
54 Lemarroy Martínez Juan Darío  ASISTENCIA
55 Leyva Piñón Ana Yurixi  ASISTENCIA
56 Lizárraga Peraza Víctor Manuel  ASISTENCIA



57 López Barriga Erick  ASISTENCIA
58 López Becerra Santiago  ASISTENCIA
59 López Rojas Alberto  ASISTENCIA
60 López Torres Ma. Soledad  ASISTENCIA
61 Lozano Lozano Andrés  ASISTENCIA
62 Luna Munguía Alma Lilia  ASISTENCIA
63 Márquez Madrid Camerino Eleazar  ASISTENCIA
64 Márquez Tinoco Francisco  ASISTENCIA
65 Martínez Hernández Alejandro  ASISTENCIA
66 Martínez Martínez Carlos Roberto  ASISTENCIA
67 Martínez Martínez Francisco  ASISTENCIA
68 Martínez Padilla Hugo Eduardo  ASISTENCIA
69 Martínez Vargas Octavio  ASISTENCIA
70 Matías Alonso Marcos  ASISTENCIA
71 Matus Toledo Holly  ASISTENCIA
72 Mayans Canabal Fernando Enrique  ASISTENCIA
73 Mendoza Arellano David  ASISTENCIA
74 Mendoza Flores Roberto  OFICIAL COMISIÓN
75 Mendoza Maldonado Fausto Fluvio  ASISTENCIA
76 Mendoza Mendoza Irineo  ASISTENCIA
77 Monreal Ávila Susana  ASISTENCIA
78 Montalvo Rojas Victorio Rubén  ASISTENCIA
79 Morales Manzo Jesús Ricardo  ASISTENCIA
80 Morales Sánchez Efraín  ASISTENCIA
81 Morales Vázquez Carlos Orsoe  ASISTENCIA
82 Narcía Álvarez Héctor  ASISTENCIA
83 Navarro López Carlos Ernesto  ASISTENCIA
84 Navarro Quintero Miguel Ángel  ASISTENCIA
85 Ojeda Hernández Concepción  ASISTENCIA
86 Oliva Fragoso Silvia  ASISTENCIA
87 Orcí Martínez Juan Adolfo  ASISTENCIA
88 Ortega Martínez Antonio  ASISTENCIA
89 Ortiz Magallón Rosario Ignacia  ASISTENCIA
90 Pacheco LLanes Ramón Félix  ASISTENCIA
91 Pedraza Chávez Isidro  ASISTENCIA
92 Pedrozo Castillo Adrián  ASISTENCIA
93 Peña Sánchez Miguel Ángel  ASISTENCIA
94 Pérez Cruz Raciel  ASISTENCIA
95 Pulido Santiago Celso David  ASISTENCIA
96 Ramos Becerril Rafael Plácido  ASISTENCIA
97 Ramos Castellanos Martín  ASISTENCIA
98 Rasgado Corsi Gloria  PERMISO

MESA DIRECTIVA
99 Ríos Gamboa Raúl  ASISTENCIA
100 Romero Gutiérrez Odilón  PERMISO

MESA DIRECTIVA
101 Ruíz Sánchez Salvador  ASISTENCIA
102 Saavedra Coronel José Antonio  ASISTENCIA
103 Salinas Pérez Josefina  ASISTENCIA
104 San Martín Hernández Juan Manuel  ASISTENCIA
105 Sánchez Barrios Carlos  ASISTENCIA
106 Sánchez Cabrales Rafael Elías  ASISTENCIA
107 Sánchez Camacho Alejandro  ASISTENCIA
108 Sánchez Camacho David  ASISTENCIA
109 Sánchez Ramos Francisco  ASISTENCIA
110 Sánchez Valdéz Eva Angelina  ASISTENCIA
111 Sandoval Ramírez Cuauhtémoc  ASISTENCIA
112 Santos Arreola Francisco Javier  ASISTENCIA
113 Solares Chávez Miguel Ángel  ASISTENCIA
114 Soriano Sánchez Rosa Elva  ASISTENCIA

115 Soto Sánchez Antonio  ASISTENCIA
116 Suárez del Real y Aguilera José Alfonso  ASISTENCIA
117 Torres Baltazar María Elena  ASISTENCIA
118 Torres García Daniel  ASISTENCIA
119 Trejo Pérez Pablo  CÉDULA
120 Ulloa Pérez Emilio  ASISTENCIA
121 Vallejo Estevez Mario  ASISTENCIA
122 Varela López Víctor Gabriel  ASISTENCIA
123 Villanueva Albarrán Gerardo  ASISTENCIA
124 Villicaña García Rafael  ASISTENCIA
125 Zavaleta Salgado Ruth  ASISTENCIA
126 Zazueta Aguilar Jesús Humberto  ASISTENCIA
127 Zepeda Hernández Martín  ASISTENCIA

Asistencias: 119
Asistencias por cédula: 1
Asistencias comisión oficial: 1
Permiso Mesa Directiva: 4
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 2
Total diputados: 127

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abramo Masso Yerico  ASISTENCIA
2 Aguilar Diego  ASISTENCIA
3 Aguilar Solís Samuel  ASISTENCIA
4 Aispuro Torres José Rosas  ASISTENCIA
5 Alcántara Núñez Jesús Sergio  INASISTENCIA
6 Aldana Prieto Luis Ricardo  ASISTENCIA
7 Amador Gaxiola Daniel  ASISTENCIA
8 Amador Leal Narcizo Alberto  ASISTENCIA
9 Ayala Almeida Joel  CÉDULA
10 Badillo Martínez Roberto  ASISTENCIA
11 Barajas Del Toro Salvador  ASISTENCIA
12 Barajas López Ramón  ASISTENCIA
13 Barba Hernández Alfredo  ASISTENCIA
14 Beltrán Montes Israel  ASISTENCIA
15 Benítez Ojeda Luis Enrique  ASISTENCIA
16 Bernal Gutiérrez Andrés Marco Antonio  ASISTENCIA
17 Biebrich Torres Carlos Armando  ASISTENCIA
18 Blanco Pajón José Luis  ASISTENCIA
19 Caballero Camargo Gustavo Fernando  ASISTENCIA
20 Camacho Quiroz César Octavio  ASISTENCIA
21 Canavati Tafich Jesús Ricardo  INASISTENCIA
22 Carballo Bustamante Andrés  INASISTENCIA
23 Cárdenas Del Avellano Enrique  ASISTENCIA
24 Cárdenas Monroy Oscar Gustavo  ASISTENCIA
25 Cervantes Andrade Raúl  ASISTENCIA
26 Colín Guadarrama María Mercedes  ASISTENCIA
27 Cordero Alfonzo Arnulfo Elías  ASISTENCIA
28 Chaurand Arzate Carlos  ASISTENCIA
29 De la Garza Treviño Jorge Luis  PERMISO

MESA DIRECTIVA
30 Díaz Athié Antonio de Jesús  ASISTENCIA
31 Díaz Solorzano Elmar Darinel  ASISTENCIA
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32 Domínguez Domínguez Nemesio  ASISTENCIA
33 Duarte Jáquez César Horacio  ASISTENCIA
34 Escajeda Jiménez José Rubén  INASISTENCIA
35 Escalante Jasso Aracely  ASISTENCIA
36 Espinosa Abuxapqui Eduardo Elías  ASISTENCIA
37 Estefan Chidiac Charbel Jorge  ASISTENCIA
38 Flores Sandoval Patricio  ASISTENCIA
39 Fuentes Téllez Octavio  ASISTENCIA
40 Gamboa Patrón Emilio  ASISTENCIA
41 Garza Garza Horacio Emigdio  ASISTENCIA
42 Gebhardt Garduza Yary del Carmen  INASISTENCIA
43 Gloria Requena Tomás  ASISTENCIA
44 Gómez Lugo Elda  ASISTENCIA
45 González Calderón Martha Hilda  ASISTENCIA
46 González Salum Miguel Ángel  ASISTENCIA
47 González Zarur Mariano  ASISTENCIA
48 Guerrero García Javier  ASISTENCIA
49 Guerrero Juárez Joel  ASISTENCIA
50 Herrera Ale Juana Leticia  ASISTENCIA
51 Herrera Coyac Wenceslao  ASISTENCIA
52 Izquierdo Bustamante Alfonso Rolando  ASISTENCIA
53 Lagunes Gallina Gerardo  PERMISO

MESA DIRECTIVA
54 Lescieur Talavera Jorge Mario  ASISTENCIA
55 López Balbuena Guillermina  ASISTENCIA
56 Madrid Tovilla Arely  ASISTENCIA
57 Martínez Rocha Arturo  ASISTENCIA
58 Martínez Rodríguez Lorena  ASISTENCIA
59 Méndez Lanz Víctor Manuel  ASISTENCIA
60 Mendívil Amparán Gustavo Ildefonso  ASISTENCIA
61 Merodio Reza Lilia Guadalupe  ASISTENCIA
62 Moctezuma Pereda Fernando Quetzalcoatl  ASISTENCIA
63 Montalvo Gómez Pedro  ASISTENCIA
64 Morales García Elizabeth  ASISTENCIA
65 Mota Hernández Adolfo  ASISTENCIA
66 Muñoz Serna Rogelio  ASISTENCIA
67 Murat José  ASISTENCIA
68 Ochoa González Arnoldo  PERMISO

MESA DIRECTIVA
69 Ojeda Camacho Gilberto  PERMISO

MESA DIRECTIVA
70 Olivares Monterrubio Alejandro  ASISTENCIA
71 Olivares Ventura Héctor Hugo  ASISTENCIA
72 Ordaz Jiménez Ismael  ASISTENCIA
73 Orihuela Bárcenas José Ascención  ASISTENCIA
74 Orihuela Trejo José Amado  ASISTENCIA
75 Ortiz Del Carpio Víctor  ASISTENCIA
76 Ortiz Proal Mauricio  ASISTENCIA
77 Padilla Gutiérrez Héctor  PERMISO

MESA DIRECTIVA
78 Pagés Llergo Rebollar María Beatriz  ASISTENCIA
79 Palma César Víctor Samuel  ASISTENCIA
80 Parás González Juan Manuel  ASISTENCIA
81 Partida Guzmán Martha Rocío  ASISTENCIA
82 Patrón Montalvo Jesús Manuel  ASISTENCIA
83 Peñuelas Acuña Mayra Gisela  ASISTENCIA
84 Pérez Valdés Daniel  ASISTENCIA
85 Pinete Vargas María del Carmen  ASISTENCIA
86 Quiñones Canales Lourdes  INASISTENCIA
87 Ramírez Martínez José Edmundo  ASISTENCIA

88 Ramírez Stabros Jesús  ASISTENCIA
89 Reyna García José Jesús  ASISTENCIA
90 Ríos Camarena Alfredo Adolfo  ASISTENCIA
91 Rivera Bedoya Juan Francisco  ASISTENCIA
92 Rodríguez Ramírez Bertha Yolanda  ASISTENCIA
93 Rojas Gutiérrez Carlos  ASISTENCIA
94 Ruíz Chávez Sara Latife  ASISTENCIA
95 Salas López Ramón  ASISTENCIA
96 Sánchez Hernández Eduardo  ASISTENCIA
97 Sandoval Paredes Sergio  ASISTENCIA
98 Serrano Escobar Enrique  ASISTENCIA
99 Sosa Castelán Gerardo  ASISTENCIA
100 Toledo Luis Jorge  ASISTENCIA
101 Vargas Landeros Gerardo Octavio  ASISTENCIA
102 Vega Ortíz María Oralia  CÉDULA
103 Velasco Pérez Juan Carlos  ASISTENCIA
104 Villa Villa Isael  ASISTENCIA
105 Villanueva Abraján Patricia  ASISTENCIA
106 Zatarain González Carlos Ernesto  ASISTENCIA

Asistencias: 93
Asistencias por cédula: 2
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 5
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 6
Total diputados: 106

CONVERGENCIA

1 Abad De Jesús Juan  INASISTENCIA
2 Aguilera Rico José Luis  ASISTENCIA
3 Cárdenas Márquez Elías  ASISTENCIA
4 Castellanos Hernández Félix  ASISTENCIA
5 Castillo Romero Patricia Obdulia de Jesús  ASISTENCIA
6 Chanona Burguete Alejandro  ASISTENCIA
7 Del Río Virgen José Manuel  ASISTENCIA
8 Godoy Cárdenas Jorge  ASISTENCIA
9 López Lena Cruz Humberto  ASISTENCIA
10 Salvatori Bronca María del Carmen  ASISTENCIA
11 Samperio Montaño Juan Ignacio  ASISTENCIA
12 Sansores San Román Layda Elena  ASISTENCIA
13 Tagle Martínez Martha Angélica  ASISTENCIA
14 Uscanga Cruz Robinson  INASISTENCIA
15 Valdés Chávez Ramón  ASISTENCIA
16 Varela Lagunas Tomás José Luis  ASISTENCIA
17 Velasco Oliva Jesús Cuauhtémoc  ASISTENCIA

Asistencias: 15
Asistencias por cédula: 0
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 0
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 2
Total diputados: 17



PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

1 Arévalo González José Antonio  CÉDULA
2 Bellizzia Rosique Pascual  ASISTENCIA
3 Cobo Terrazas Diego  ASISTENCIA
4 Elizondo Garrido Francisco  ASISTENCIA
5 Estrada González Faustino Javier  ASISTENCIA
6 González Martínez Jorge Emilio  CÉDULA
7 Lavara Mejía Gloria  INASISTENCIA
8 López Adame Antonio Xavier  ASISTENCIA
9 Manrique Guevara Beatriz  ASISTENCIA
10 Notholt Guerrero Alan  ASISTENCIA
11 Portilla Dieguez Manuel Salvador  ASISTENCIA
12 Puente Salas Carlos Alberto  ASISTENCIA
13 Ramírez Cerda Ana María  ASISTENCIA
14 Rodríguez Luis Alejandro  ASISTENCIA
15 Salgado Amador Manuel Salvador  ASISTENCIA
16 Sesma Suárez Jesús  ASISTENCIA
17 Velasco Rodríguez Verónica  ASISTENCIA

Asistencias: 14
Asistencias por cédula: 2
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 0
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 1
Total diputados: 17

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Aguilar Jiménez Rubén  ASISTENCIA
2 Arreola Ortega Pablo Leopoldo  ASISTENCIA
3 Cantú Garza Ricardo  ASISTENCIA
4 Cervantes Rivera Jaime  ASISTENCIA
5 Garay Ulloa Silvano  ASISTENCIA
6 Herrera Solís Anuario Luis  ASISTENCIA
7 Maciel Ortiz Ma. Mercedes  INASISTENCIA
8 Peregrino García Abundio  ASISTENCIA
9 Romero Guzmán Rosa Elia  ASISTENCIA
10 Solís Parga Rodolfo  ASISTENCIA
11 Vela González Joaquín Humberto  ASISTENCIA

Asistencias: 10
Asistencias por cédula: 0
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 0
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 1
Total diputados: 11

NUEVA ALIANZA

1 Arriola G. Mónica T.  ASISTENCIA
2 Cárdenas Fonseca Manuel  ASISTENCIA
3 Castillo Nájera Ariel  ASISTENCIA
4 Dávila Esquivel Humberto  ASISTENCIA
5 Gómez Pasillas Jacinto  ASISTENCIA
6 Jiménez Godínez Miguel Ángel  ASISTENCIA
7 Luna Becerril Blanca  ASISTENCIA
8 Luna Rodríguez Silvia  ASISTENCIA
9 Piñeyro Arias Irma  CÉDULA

Asistencias: 8
Asistencias por cédula: 1
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 0
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 0
Total diputados: 9

ALTERNATIVA

1 Arvizu Rivas Aida Marina  ASISTENCIA
2 Conde Rodríguez Elsa de Guadalupe  ASISTENCIA
3 García Méndez Armando  ASISTENCIA
4 Hernández Valadés Delio  ASISTENCIA
5 Pedro Cortés Santiago Gustavo  ASISTENCIA

Asistencias: 5
Asistencias por cédula: 0
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 0
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 0
Total diputados: 5

Año III, Primer Periodo, 9 de diciembre de 2008 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados522



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 9 de diciembre de 2008523

SECRETARÍA GENERAL
REPORTE DE INASISTENCIAS

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

Diputado
1 Bermúdez Viramontes Andrés
2 Castro Muñoz Juan de Dios
3 Domínguez Servién Francisco
4 González Martínez María Gabriela
5 Hernández Núñez Elia
6 Hurtado Pérez Nelly Asunción
7 Landero Gutiérrez Alejandro
8 Lizaola de la Torre Alonso Manuel
9 Mohamar Dainitin Oscar Miguel
10 Mora Cuevas Marisol
11 Nordhausen González Jorge Rubén
12 Palafox Núñez José Inés
13 Pérez Cuéllar Cruz
14 Salazar Madera Mario Alberto
15 Serrato Castell Luis Gerardo
16 Vieyra Olivares Adriana Rebeca

Faltas por grupo: 16

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

Diputado
1 Aguirre Alcaide Victor
2 García Rodríguez Víctor Hugo

Faltas por grupo: 2

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

Diputado
1 Alcántara Núñez Jesús Sergio
2 Canavati Tafich Jesús Ricardo
3 Carballo Bustamante Andrés
4 Escajeda Jiménez José Rubén
5 Gebhardt Garduza Yary del Carmen
6 Quiñones Canales Lourdes

Faltas por grupo: 6

CONVERGENCIA

Diputado
1 Abad De Jesús Juan
2 Uscanga Cruz Robinson

Faltas por grupo: 2

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

Diputado
1 Lavara Mejía Gloria

Faltas por grupo: 1

PARTIDO DEL TRABAJO

Diputado
1 Maciel Ortiz Ma. Mercedes

Faltas por grupo: 1
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PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Acosta Dávila, Constantino Favor
2 Aguilar López, José Alejandro Favor
3 Alcalde Virgen, Moisés Favor
4 Alcaraz Hernández, Alma Edwviges Favor
5 Álvarez Bernal, María Elena Favor
6 Amezola Fonceca, Gerardo Ausente
7 Antuna Batista, Fidel Favor
8 Aranda Orozco, Gerardo Favor
9 Arellano Arellano, Joel Favor
10 Arenas Guzmán, Margarita Favor
11 Arizméndi Uribe, Efraín Ausente
12 Armendáriz García, Pedro Favor
13 Arredondo Ibarra, Salvador Favor
14 Arredondo Velázquez, Jesús Favor
15 Ávila Mayo, Obdulio Favor
16 Barradas Miravete, Gregorio Ausente
17 Barrios Rodríguez, Juan Enrique Favor
18 Bello Pérez, Alfonso Othón Favor
19 Berber Martínez, Antonio Favor
20 Bermúdez Viramontes, Andrés Ausente
21 Bolaños Aguilar, Edmundo Javier Favor
22 Borrego Estrada, Felipe Favor
23 Bracho González, Carlos Augusto Favor
24 Buganza Salmerón, Gerardo Ausente
25 Campos Galván, María Eugenia Favor
26 Carbajal Méndez, Liliana Favor
27 Cárdenas Sánchez, Esmeralda Ausente
28 Cardona Benavídez, Alma Xóchil Favor
29 Carrasco Altamirano, Diódoro Humberto Ausente
30 Castaño Contreras, Cristián Favor
31 Castro de la Rosa, Osiel Ausente
32 Castro Muñoz, Juan de Dios Favor
33 Ceja Romero, Ramón Favor
34 Chávez García, Daniel Favor
35 Collado Lara, Beatriz Favor
36 Contreras Coeto, José Luis Favor
37 Corral Aguilar, María Mercedes Favor
38 Cuen Garibi, Marcela Favor
39 Curiel Preciado, Leobardo Favor
40 Dávila Fernández, Adriana Ausente
41 Dávila García, Francisco Favor
42 De la Torre Jaramillo, Eduardo Sergio Favor
43 De la Torre Sánchez, José Favor
44 De León Tello, Jesús Favor
45 Degante Romero, Silvia Emilia Favor
46 Del Toro del Villar, Tomás Ausente
47 Del Valle Toca, Antonio Favor
48 Delgado Oscoy, Alejandro Enrique Favor
49 Denegre Vaught, Rosaura Favor

50 Deschamps Falcón, Ángel Rafael Favor
51 Díaz de León Torres, Leticia Favor
52 Díaz García, José Antonio Favor
53 Díaz Garibay, Felipe Favor
54 Díaz Gordillo, Martha Cecilia Ausente
55 Díaz Mena, Joaquín Jesús Favor
56 Domínguez Servién, Francisco Ausente
57 Duck Núñez, Edgar Mauricio Favor
58 Enríquez Flores, Armando Favor
59 Escaroz Soler, Gerardo Antonio Favor
60 Escobar Jardinez, Adolfo Ausente
61 Espinosa Piña, José Luis Favor
62 Félix Holguín, Armando Jesús Favor
63 Felton González, Carlos Eduardo Ausente
64 Fernández Cabrera, Adrián Favor
65 Fernández Ugarte, Carmen Favor
66 Flores Domínguez, Emilio Ramón Ramiro Favor
67 Flores Grande, Arturo Favor
68 Flores Morfín, Jesús Vicente Favor
69 Fraile García, Francisco Antonio Favor
70 Franco Cazarez, Ricardo Favor
71 Fuentes Ortiz, José Guillermo Ausente
72 García González, Carlos Alberto Favor
73 García Müller, Martha Margarita Favor
74 García Reyes, Ángel Humberto Ausente
75 García Reyes, Beatriz Eugenia Favor
76 García Vivián, Raúl Favor
77 Garmendia Hernández, Yolanda Mercedes Favor
78 Gómez Leyva, Silvio Favor
79 González Betancourt, Jorge Justiniano Favor
80 González Martínez, María Gabriela Ausente
81 González Morán, Martín Oscar Favor
82 González Roaro, Benjamín Ernesto Favor
83 González Ruiz, Felipe Favor
84 González Sánchez, María Dolores Favor
85 Gudiño Ortiz, Francisco Javier Ausente
86 Guerrero Torres, José Gildardo Favor
87 Gutiérrez Aguilar, Miguel Ángel Ausente
88 Gutiérrez Lagunes, María Victoria Favor
89 Hernández Núñez, Elia Ausente
90 Hurtado Pérez, Nelly Asunción Ausente
91 Iragorri Durán, Enrique Favor
92 Jiménez del Castillo, Ma. de los Ángeles Favor
93 Jiménez Ramos, María Esther Favor
94 Joaquín Coldwell, Addy Cecilia Ausente
95 Lagunes Viveros, Violeta del Pilar Favor
96 Landero Gutiérrez, Alejandro Ausente
97 Landeros González, Ramón Favor
98 Lara Compeán, David Favor
99 Larios Córdova, Héctor Favor
100 Laviada Hernández, Íñigo Antonio Favor
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101 Lemus Muñoz Ledo, Ramón Ignacio Favor
102 Leura González, Agustín Favor
103 Limas Frescas, María Soledad Favor
104 Lizaola de la Torre, Alonso Manuel Ausente
105 López Cisneros, José Martín Favor
106 López Reyna, Omeheira Ausente
107 López Silva, Rubí Laura Favor
108 Ludlow Kuri, Lorenzo Daniel Favor
109 Lujano Nicolás, Christian Martín Favor
110 Maawad Robert, Luis Xavier Favor
111 Macías Zambrano, Gustavo Ausente
112 Madrazo Limón, Carlos Favor
113 Magallón Arceo, Leonardo Melesio de Jesús Favor
114 Malagón Ríos, Martín Favor
115 Maldonado González, David Ausente
116 Manuell-Gómez Angulo, Dolores de María Favor
117 Martínez Valero, Dora Alicia Favor
118 Medellín Varela, Antonio Ausente
119 Medina Macias, Alma Hilda Favor
120 Medina Rodríguez, Delber Ausente
121 Medina Rodríguez, Lizbeth Evelia Favor
122 Mejía García, Luis Alonso Favor
123 Méndez Meneses, Apolonio Favor
124 Mendoza Morales, Lucía Susana Favor
125 Mohamar Dainitin, Oscar Miguel Ausente
126 Mollinedo Hernández, Agustín Favor
127 Monraz Ibarra, Miguel Ángel Ausente
128 Montes Sánchez, Fabián Fernando Favor
129 Montiel Luis, Lariza Favor
130 Mora Cuevas, Marisol Ausente
131 Morales Ramos, José Nicolás Ausente
132 Moreno Álvarez, Mario Eduardo Favor
133 Morgan Franco, Rocío del Carmen Favor
134 Muñoz Serrano, José Antonio Favor
135 Murillo Flores, Francisco Javier Favor
136 Murillo Torres, José Luis Favor
137 Navarro Sugich, Carlos Alberto Favor
138 Nordhausen González, Jorge Rubén Ausente
139 Noriega Blanco Vigil, María Elena de las Nieves Favor
140 Ochoa López, Nabor Favor
141 Olvera Higuera, Edgar Armando Favor
142 Orozco Ruiz Velazco, Marco Heriberto Favor
143 Ortega Martínez, María del Pilar Favor
144 Ortiz Hernández, Eduardo Favor
145 Ortiz Montoro, Sagrario María del Rosario Favor
146 Oviedo Oviedo, Ernesto Favor
147 Padilla Orozco, Raúl Alejandro Ausente
148 Palafox Núñez, José Inés Ausente
149 Paredes Rodríguez, Francisco Javier Favor
150 Parra Jiménez, Dolores María del Carmen Favor
151 Parra Noriega, Luis Gustavo Favor
152 Pérez de Tejada Romero, Diana Carolina Favor
153 Pérez Cuéllar, Cruz Ausente
154 Peyrot Solís, Marco A. Favor
155 Plascencia Alonso, Francisco Javier Favor
156 Priego Tapia, Gerardo Ausente
157 Pulido Pecero, Pedro Favor
158 Quintero Bello, Jorge Favor
159 Rodríguez Vizcarra Velázquez, Adriana Favor
160 Ramírez Barba, Ector Jaime Ausente

161 Ramírez Corral, Ivette Jacqueline Favor
162 Ramírez Pech, Edgar Martín Favor
163 Ramírez Villarreal, Gustavo Favor
164 Ramos Covarrubias, Héctor Manuel Favor
165 Reyes López, Carlos Armando Favor
166 Rincón Vargas, Mirna Cecilia Favor
167 Rivera Rivera, José Guadalupe Ausente
168 Rivero Rivero, Rolando Favor
169 Rodríguez Ahumada, Luis Fernando Favor
170 Rodríguez Jiménez, Ricardo Favor
171 Rodríguez Prats, Juan José Favor
172 Rodríguez Uresti, Enrique Favor
173 Rojas Hernández, Laura Angélica Favor
174 Román Isidoro, Demetrio Favor
175 Romo Jiménez, Martha Angélica Favor
176 Rubio Chávez, José Ignacio Alberto Favor
177 Rueda Gómez, Francisco Favor
178 Ruiz Velasco de Lira, Ernesto Favor
179 Salas Contreras, Marcos Favor
180 Salazar Madera, Mario Alberto Ausente
181 Salum del Palacio, Jorge Alejandro Favor
182 Sánchez Díaz de Rivera, Antonio Favor
183 Sánchez Domínguez, Alejandro Ausente
184 Sánchez Gil, Carlos René Favor
185 Sánchez Juárez, Claudia Favor
186 Sánchez Trujillo, José Víctor Favor
187 Sandoval Munguia, Juan Manuel Ausente
188 Serrato Castell, Luis Gerardo Ausente
189 Shej Guzmán Sara Ausente
190 Solano Muñoz, José de Jesús Favor
191 Stefanonni Mazzocco, Martín Ausente
192 Tamayo Herrera, Yadhira Yvette Favor
193 Torres Gómez, Artemio Favor
194 Torres Herrera, Víctor Manuel Ausente
195 Torres Torres, Carlos Alberto Favor
196 Valenzuela García, María Gloria Guadalupe Favor
197 Valladolid Rodríguez, Antonio Favor
198 Vasconcelos Rueda, Antonio Favor
199 Vázquez Martínez, Alberto Ausente
200 Vega Corona, Antonio Favor
201 Velázquez Gutiérrez, José Guillermo Favor
202 Verástegui Ostos, César Augusto Ausente
203 Verdín Saldaña, Jaime Favor
204 Victoria Alva, Juan Favor
205 Vieyra Olivares, Adriana Rebeca Ausente
206 Villanueva Arjona, Juan Manuel Favor
207 Zambrano Elizondo, Javier Martín Favor

Favor: 157
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 50
Total: 207
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PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Aguirre Alcaide, Víctor Ausente
2 Alavez Ruiz, Aleida Favor
3 Almazán González, José Antonio Ausente
4 Almonte Borja, Ramón Ausente
5 Alonso Flores, Lourdes Ausente
6 Alonso Razo, Humberto Wifredo Favor
7 Altamirano Toledo, Carlos Favor
8 Alva Olvera, Maribel Luisa Favor
9 Álvarez Ramón, Silbestre Favor
10 Amaro Corona, Alberto Favor
11 Aragón Castillo, Irene Favor
12 Arellano Pulido, Miguel Ángel Favor
13 Arreola Calderón, Juan Dario Favor
14 Barreiro Pérez, Armando Favor
15 Batres Guadarrama, Valentina Valia Favor
16 Bautista Bravo, Alliet Mariana Favor
17 Bravo Padilla, Itzcóatl Tonatiuh Favor
18 Brito González, Modesto Favor
19 Calzada Vázquez, Francisco Javier Favor
20 Campos Aburto, Amador Favor
21 Cárdenas Hernández, Raymundo Favor
22 Cervantes Rodríguez, Aurora Ausente
23 Chávez García, Higinio Favor
24 Condado Escamilla, Cuitlahuac Ausente
25 Contreras Julián, Maricela Favor
26 Cruz Santiago, Claudia Lilia Favor
27 Cuevas Córdova, Othón Ausente
28 Dagdug Lützow, Moisés Félix Favor
29 De la Rosa García, Juan Hugo Favor
30 De los Santos Molina, Joaquín Conrado Favor
31 Dehesa Mora, Daniel Ausente
32 Del Toro, Mario Enrique Ausente
33 Díaz Contreras, Adriana Ausente
34 Escandón Cadenas, Rutilio Cruz Favor
35 Espejel Lazcano, Jaime Favor
36 Fernández Balboa, Mónica Favor
37 Flores Maldonado, César Favor
38 Flores Salazar, Guadalupe Socorro Favor
39 Franco Melgarejo, Rafael Favor
40 Gálvez Rodríguez, Fernel Arturo Favor
41 García Rodríguez, Víctor Hugo Ausente
42 Garzón Contreras, Neftalí Ausente
43 González Garza, Javier Favor
44 Guerra Ochoa, Juan Nicasio Ausente
45 Gutiérrez Calzadilla, José Luis Ausente
46 Hernández Gaytán, Daisy Selene Favor
47 Hernández Hernández, Sergio Ausente
48 Hernández Manzanares, Javier Favor
49 Hernández Silva, Benjamín Favor
50 Ibarra Franquez, Sonia Nohelia Ausente
51 Jacques y Medina, José Favor
52 Jiménez Valenzuela, María Eugenia Favor
53 Landero López, Pedro Favor
54 Lemarroy Martínez, Juan Dario Favor
55 Leyva Piñón, Ana Yurixi Favor
56 Lizárraga Peraza, Víctor Manuel Favor
57 López Barriga, Erick Ausente
58 López Becerra, Santiago Favor

59 López Rojas, Alberto Favor
60 López Torres, María Soledad Favor
61 Lozano Lozano, Andrés Favor
62 Luna Munguía, Alma Lilia Favor
63 Márquez Madrid, Camerino Eleazar Favor
64 Márquez Tinoco, Francisco Favor
65 Martínez Hernández, Alejandro Ausente
66 Martínez Martínez, Carlos Roberto Favor
67 Martínez Martínez, Francisco Favor
68 Martínez Padilla, Hugo Eduardo Favor
69 Martínez Vargas Octavio Favor
70 Matías Alonso, Marcos Favor
71 Matus Toledo, Holly Favor
72 Mayans Canabal, Fernando Favor
73 Mendoza Arellano, David Ausente
74 Mendoza Flores, Roberto Ausente
75 Mendoza Maldonado, Fausto Fluvio Favor
76 Mendoza Mendoza, Irineo Favor
77 Monreal Ávila, Susana Favor
78 Montalvo Rojas, Victorio Rubén Ausente
79 Morales Manzo, Jesús Ricardo Favor
80 Morales Sánchez, Efraín Ausente
81 Morales Vázquez, Carlos Orsoe Ausente
82 Narcía Álvarez, Héctor Favor
83 Navarro López, Carlos Ernesto Ausente
84 Navarro Quintero, Miguel Ángel Ausente
85 Ojeda Hernández, Concepción Favor
86 Oliva Fragoso, Silvia Favor
87 Orcí Martínez, Juan Adolfo Ausente
88 Ortega Martínez, Antonio Favor
89 Ortiz Magallón, Rosario Ignacia Ausente
90 Pacheco Llanes, Ramón Félix Ausente
91 Pedraza Chávez, Isidro Favor
92 Pedrozo Castillo, Adrián Ausente
93 Peña Sánchez, Miguel Ángel Favor
94 Pérez Cruz, Raciel Favor
95 Pulido Santiago, Celso David Favor
96 Ramos Becerril, Rafael Plácido Ausente
97 Ramos Castellanos, Martín Ausente
98 Rasgado Corsi, Gloria Ausente
99 Ríos Gamboa, Raúl Favor
100 Romero Gutiérrez, Odilón Ausente
101 Ruiz Sánchez, Salvador Ausente
102 Saavedra Coronel, José Antonio Favor
103 Salinas Pérez, Josefina Favor
104 San Martín Hernández, Juan Manuel Ausente
105 Sánchez Barrios, Carlos Favor
106 Sánchez Cabrales, Rafael Elías Favor
107 Sánchez Camacho, Alejandro Favor
108 Sánchez Camacho, David Favor
109 Sánchez Ramos, Francisco Ausente
110 Sánchez Valdéz, Eva Angelina Favor
111 Sandoval Ramírez, Cuauhtémoc Favor
112 Santos Arreola, Francisco Javier Ausente
113 Solares Chávez, Miguel Ángel Ausente
114 Soriano Sánchez, Rosa Elva Favor
115 Soto Sánchez, Antonio Ausente
116 Suárez del Real y Aguilera, José Alfonso Favor
117 Torres Baltazar, María Elena Favor
118 Torres García, Daniel Favor
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119 Trejo Pérez, Pablo Favor
120 Ulloa Pérez, Emilio Ausente
121 Vallejo Estevez, Mario Favor
122 Varela López, Víctor Gabriel Favor
123 Villanueva Albarrán, Gerardo Favor
124 Villicaña García, Rafael Favor
125 Zavaleta Salgado, Ruth Favor
126 Zazueta Aguilar, Jesús Humberto Ausente
127 Zepeda Hernández, Martín Favor

Favor: 86
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 41
Total: 127

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abramo Masso, Yerico Favor
2 Aguilar, Diego Favor
3 Aguilar Solís, Samuel Favor
4 Aispuro Torres, José Rosas Favor
5 Alcántara Núñez, Jesús Sergio Ausente
6 Aldana Prieto, Luis Ricardo Ausente
7 Amador Gaxiola, Daniel Favor
8 Amador Leal, Narcizo Alberto Favor
9 Ayala Almeida, Joel Ausente
10 Badillo Martínez, Roberto Favor
11 Barajas López, Ramón Favor
12 Barajas del Toro, Salvador Ausente
13 Barba Hernández, Alfredo Favor
14 Beltrán Montes, Israel Favor
15 Benítez Ojeda, Luis Enrique Favor
16 Bernal Gutiérrez, Andrés Marco Antonio Ausente
17 Biebrich Torres, Carlos Armando Ausente
18 Blanco Pajón, José Luis Favor
19 Caballero Camargo, Gustavo Fernando Favor
20 Camacho Quiroz, César Octavio Favor
21 Canavati Tafich, Jesús Ricardo Ausente
22 Carballo Bustamante, Andrés Ausente
23 Cárdenas del Avellano, Enrique Favor
24 Cárdenas Monroy, Oscar Gustavo Favor
25 Cervantes Andrade, Raúl Favor
26 Chaurand Arzate, Carlos Favor
27 Colín Guadarrama, María Mercedes Favor
28 Cordero Alfonzo, Arnulfo Elías Ausente
29 De la Garza Treviño, Jorge Luis Ausente
30 Díaz Athié, Antonio de Jesús Ausente
31 Díaz Solorzano, Elmar Darinel Ausente
32 Domínguez Domínguez, Nemesio Ausente
33 Duarte Jáquez, César Favor
34 Escajeda Jiménez, José Rubén Ausente
35 Escalante Jasso, Aracely Favor
36 Espinosa Abuxapqui, Eduardo Elías Favor
37 Estefan Chidiac, Charbel Jorge Favor
38 Flores Sandoval, Patricio Favor

39 Fuentes Tellez, Octavio Favor
40 Gamboa Patrón, Emilio Favor
41 Garza Garza, Horacio Emigdio Ausente
42 Gebhardt Garduza, Yary del Carmen Ausente
43 Gloria Requena, Tomás Favor
44 Gómez Lugo, Elda Favor
45 González Calderón, Martha Hilda Ausente
46 González Salum, Miguel Ángel Favor
47 González Zarur, Mariano Favor
48 Guerrero García, Javier Ausente
49 Guerrero Juárez, Joel Favor
50 Herrera Ale, Juana Leticia Favor
51 Herrera Coyac, Wenceslao Favor
52 Izquierdo Bustamante, Alfonso Rolando Favor
53 Lagunes Gallina, Gerardo Ausente
54 Lescieur Talavera, Jorge Mario Favor
55 López Balbuena, Guillermina Favor
56 Madrid Tovilla, Areli Favor
57 Martínez Rodríguez, Lorena Favor
58 Martínez Rocha, Arturo Favor
59 Méndez Lanz, Víctor Manuel Favor
60 Mendívil Amparám, Gustavo Ildefonso Favor
61 Merodio Reza, Lilia Guadalupe Favor
62 Moctezuma Pereda, Fernando Quetzalcoatl Favor
63 Montalvo Gómez, Pedro Favor
64 Morales García, Elizabeth Favor
65 Mota Hernández, Adolfo Favor
66 Muñoz Serna, Rogelio Favor
67 Murat, José Ausente
68 Ochoa González, Arnoldo Ausente
69 Ojeda Camacho, Gilberto Ausente
70 Olivares Monterrubio, Alejandro Favor
71 Olivares Ventura, Héctor Hugo Ausente
72 Ordaz Jiménez, Ismael Favor
73 Orihuela Bárcenas, José Ascención Favor
74 Orihuela Trejo, José Amado Favor
75 Ortiz del Carpio, Víctor Favor
76 Ortiz Proal, Mauricio Favor
77 Padilla Gutiérrez, Héctor Ausente
78 Pagés Llergo Rebollar, María Beatriz Ausente
79 Palma César, Víctor Samuel Favor
80 Parás González, Juan Manuel Ausente
81 Partida Guzmán, Martha Rocío Favor
82 Patrón Montalvo, Jesús Manuel Favor
83 Peñuelas Acuña, Mayra Gisela Ausente
84 Pérez Valdés, Daniel Ausente
85 Pinete Vargas, María del Carmen Favor
86 Quiñones Canales, Lourdes Ausente
87 Ramírez Martínez, José Edmundo Favor
88 Ramírez Stabros, Jesús Ausente
89 Reyna García, José Jesús Favor
90 Ríos Camarena, Alfredo Adolfo Favor
91 Rivera Bedoya, Juan Francisco Favor
92 Rodríguez Ramírez, Bertha Yolanda Favor
93 Rojas Gutiérrez, Carlos Ausente
94 Ruiz Chávez, Sara Latife Ausente
95 Salas López, Ramón Favor
96 Sánchez Hernández, Eduardo Favor
97 Sandoval Paredes, Sergio Favor
98 Serrano Escobar, Enrique Favor
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99 Sosa Castelán, Gerardo Ausente
100 Toledo Luis, Jorge Favor
101 Vargas Landeros, Gerardo Octavio Favor
102 Vega Ortiz, María Oralia Favor
103 Velasco Pérez, Juan Carlos Favor
104 Villa Villa, Isael Ausente
105 Villanueva Abraján, Patricia Favor
106 Zatarain González, Carlos Ernesto Favor

Favor: 72
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 34
Total: 106

CONVERGENCIA

1 Abad de Jesús, Juan Ausente
2 Aguilera Rico, José Luis Favor
3 Cárdenas Márquez, Elías Favor
4 Castellanos Hernández, Félix Favor
5 Castillo Romero, Patricia Obdulia de Jesús Favor
6 Chanona Burguete, Alejandro Favor
7 Del Río Virgen, José Manuel Favor
8 Godoy Cárdenas, Jorge Favor
9 López Lena Cruz, Humberto Favor
10 Salvatori Bronca, María del Carmen Ausente
11 Samperio Montaño, Juan Ignacio Favor
12 Sansores San Román, Layda Elena Favor
13 Tagle Martínez, Martha Angélica Favor
14 Uscanga Cruz, Robinson Ausente
15 Valdés Chávez, Ramón Ausente
16 Varela Lagunas, Tomás José Luis Favor
17 Velasco Oliva, Jesús Cuauhtémoc Favor

Favor: 13
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 4
Total: 17

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Arévalo González, José Antonio Ausente
2 Bellizzia Rosique, Pascual Favor
3 Cobo Terrazas, Diego Contra
4 Elizondo Garrido, Francisco Favor
5 Estrada González, Faustino Javier Ausente
6 González Martínez, Jorge Emilio Ausente
7 Lavara Mejía, Gloria Ausente
8 López Adame, Antonio Xavier Ausente

9 Manrique Guevara, Beatriz Favor
10 Notholt Guerrero, Alan Favor
11 Portilla Diéguez, Manuel Contra
12 Puente Salas, Carlos Alberto Favor
13 Ramírez Cerda, Ana María Favor
14 Rodríguez Luis, Alejandro Favor
15 Salgado Amador, Manuel Salvador Favor
16 Sesma Suárez, Jesús Ausente
17 Velasco Rodríguez, Verónica Ausente

Favor: 8
Contra: 2
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 7
Total: 17

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Aguilar Jiménez, Rubén Favor
2 Arreola Ortega, Pablo Leopoldo Favor
3 Cantú Garza, Ricardo Ausente
4 Cervantes Rivera, Jaime Ausente
5 Garay Ulloa, Silvano Ausente
6 Herrera Solís, Anuario Luis Favor
7 Maciel Ortiz, María Mercedez Ausente
8 Peregrino García, Abundio Ausente
9 Romero Guzmán, Rosa Elia Favor
10 Solís Parga, Rodolfo Ausente
11 Vela González, Joaquín Humberto Favor

Favor: 5
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 6
Total: 11

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Arriola Gordillo, Mónica Ausente
2 Cárdenas Fonseca, Manuel Favor
3 Castillo Nájera, Ariel Favor
4 Dávila Esquivel, Humberto Favor
5 Gómez Pasillas, Jacinto Favor
6 Jiménez Godínez, Miguel Ángel Favor
7 Luna Becerril, Blanca Ausente
8 Luna Rodríguez, Silvia Favor
9 Piñeyro Arias, Irma Favor

Favor: 7
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 9

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 9 de diciembre de 2008529



PARTIDO ALTERNATIVA SOCIAL

1 Arvizu Rivas, Aida Marina Favor
2 Conde Rodríguez, Elsa de Guadalupe Ausente
3 García Méndez, Armando Ausente
4 Hernández Valadés, Delio Favor
5 Pedro Cortés, Santiago Gustavo Favor

Favor: 3
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 5
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PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Acosta Dávila, Constantino Favor
2 Aguilar López, José Alejandro Favor
3 Alcalde Virgen, Moisés Ausente
4 Alcaraz Hernández, Alma Edwviges Favor
5 Álvarez Bernal, María Elena Favor
6 Amezola Fonceca, Gerardo Ausente
7 Antuna Batista, Fidel Favor
8 Aranda Orozco, Gerardo Favor
9 Arellano Arellano, Joel Favor
10 Arenas Guzmán, Margarita Favor
11 Arizméndi Uribe, Efraín Ausente
12 Armendáriz García, Pedro Favor
13 Arredondo Ibarra, Salvador Favor
14 Arredondo Velázquez, Jesús Favor
15 Ávila Mayo, Obdulio Favor
16 Barradas Miravete, Gregorio Ausente
17 Barrios Rodríguez, Juan Enrique Favor
18 Bello Pérez, Alfonso Othón Favor
19 Berber Martínez, Antonio Favor
20 Bermúdez Viramontes, Andrés Ausente
21 Bolaños Aguilar, Edmundo Javier Favor
22 Borrego Estrada, Felipe Favor
23 Bracho González, Carlos Augusto Favor
24 Buganza Salmerón, Gerardo Ausente
25 Campos Galván, María Eugenia Favor
26 Carbajal Méndez, Liliana Favor
27 Cárdenas Sánchez, Esmeralda Ausente
28 Cardona Benavídez, Alma Xóchil Ausente
29 Carrasco Altamirano, Diódoro Humberto Ausente
30 Castaño Contreras, Cristián Favor
31 Castro de la Rosa, Osiel Ausente
32 Castro Muñoz, Juan de Dios Favor
33 Ceja Romero, Ramón Favor
34 Chávez García, Daniel Favor
35 Collado Lara, Beatriz Favor
36 Contreras Coeto, José Luis Favor
37 Corral Aguilar, María Mercedes Favor
38 Cuen Garibi, Marcela Favor
39 Curiel Preciado, Leobardo Favor
40 Dávila Fernández, Adriana Ausente
41 Dávila García, Francisco Favor
42 De la Torre Jaramillo, Eduardo Sergio Favor
43 De la Torre Sánchez, José Ausente
44 De León Tello, Jesús Favor
45 Degante Romero, Silvia Emilia Favor
46 Del Toro del Villar, Tomás Favor
47 Del Valle Toca, Antonio Ausente

48 Delgado Oscoy, Alejandro Enrique Favor
49 Denegre Vaught, Rosaura Favor
50 Deschamps Falcón, Ángel Rafael Favor
51 Díaz de León Torres, Leticia Favor
52 Díaz García, José Antonio Favor
53 Díaz Garibay, Felipe Favor
54 Díaz Gordillo, Martha Cecilia Ausente
55 Díaz Mena, Joaquín Jesús Favor
56 Domínguez Servién, Francisco Ausente
57 Duck Núñez, Edgar Mauricio Favor
58 Enríquez Flores, Armando Favor
59 Escaroz Soler, Gerardo Antonio Favor
60 Escobar Jardinez, Adolfo Ausente
61 Espinosa Piña, José Luis Favor
62 Félix Holguín, Armando Jesús Favor
63 Felton González, Carlos Eduardo Favor
64 Fernández Cabrera, Adrián Favor
65 Fernández Ugarte, Carmen Ausente
66 Flores Domínguez, Emilio Ramón Ramiro Favor
67 Flores Grande, Arturo Favor
68 Flores Morfín, Jesús Vicente Favor
69 Fraile García, Francisco Antonio Favor
70 Franco Cazarez, Ricardo Favor
71 Fuentes Ortiz, José Guillermo Favor
72 García González, Carlos Alberto Favor
73 García Müller, Martha Margarita Favor
74 García Reyes, Ángel Humberto Ausente
75 García Reyes, Beatriz Eugenia Favor
76 García Vivián, Raúl Favor
77 Garmendia Hernández, Yolanda Mercedes Favor
78 Gómez Leyva, Silvio Ausente
79 González Betancourt, Jorge Justiniano Favor
80 González Martínez, María Gabriela Ausente
81 González Morán, Martín Oscar Favor
82 González Roaro, Benjamín Ernesto Ausente
83 González Ruiz, Felipe Favor
84 González Sánchez, María Dolores Favor
85 Gudiño Ortiz, Francisco Javier Ausente
86 Guerrero Torres, José Gildardo Favor
87 Gutiérrez Aguilar, Miguel Ángel Ausente
88 Gutiérrez Lagunes, María Victoria Favor
89 Hernández Núñez, Elia Ausente
90 Hurtado Pérez, Nelly Asunción Ausente
91 Iragorri Durán, Enrique Favor
92 Jiménez del Castillo, Ma. de los Ángeles Favor
93 Jiménez Ramos, María Esther Favor
94 Joaquín Coldwell, Addy Cecilia Ausente
95 Lagunes Viveros, Violeta del Pilar Favor
96 Landero Gutiérrez, Alejandro Ausente
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97 Landeros González, Ramón Favor
98 Lara Compeán, David Favor
99 Larios Córdova, Héctor Favor
100 Laviada Hernández, Íñigo Antonio Favor
101 Lemus Muñoz Ledo, Ramón Ignacio Favor
102 Leura González, Agustín Favor
103 Limas Frescas, María Soledad Ausente
104 Lizaola de la Torre, Alonso Manuel Ausente
105 López Cisneros, José Martín Favor
106 López Reyna, Omeheira Ausente
107 López Silva, Rubí Laura Favor
108 Ludlow Kuri, Lorenzo Daniel Favor
109 Lujano Nicolás, Christian Martín Favor
110 Maawad Robert, Luis Xavier Favor
111 Macías Zambrano, Gustavo Ausente
112 Madrazo Limón, Carlos Favor
113 Magallón Arceo, Leonardo Melesio de Jesús Favor
114 Malagón Ríos, Martín Favor
115 Maldonado González, David Ausente
116 Manuell-Gómez Angulo, Dolores de María Favor
117 Martínez Valero, Dora Alicia Favor
118 Medellín Varela, Antonio Favor
119 Medina Macias, Alma Hilda Favor
120 Medina Rodríguez, Delber Ausente
121 Medina Rodríguez, Lizbeth Evelia Favor
122 Mejía García, Luis Alonso Favor
123 Méndez Meneses, Apolonio Favor
124 Mendoza Morales, Lucía Susana Favor
125 Mohamar Dainitin, Oscar Miguel Ausente
126 Mollinedo Hernández, Agustín Favor
127 Monraz Ibarra, Miguel Ángel Ausente
128 Montes Sánchez, Fabián Fernando Ausente
129 Montiel Luis, Lariza Ausente
130 Mora Cuevas, Marisol Ausente
131 Morales Ramos, José Nicolás Ausente
132 Moreno Álvarez, Mario Eduardo Favor
133 Morgan Franco, Rocío del Carmen Favor
134 Muñoz Serrano, José Antonio Favor
135 Murillo Flores, Francisco Javier Favor
136 Murillo Torres, José Luis Favor
137 Navarro Sugich, Carlos Alberto Favor
138 Nordhausen González, Jorge Rubén Ausente
139 Noriega Blanco Vigil, María Elena de las Nieves Favor
140 Ochoa López, Nabor Favor
141 Olvera Higuera, Edgar Armando Favor
142 Orozco Ruiz Velazco, Marco Heriberto Favor
143 Ortega Martínez, María del Pilar Favor
144 Ortiz Hernández, Eduardo Ausente
145 Ortiz Montoro, Sagrario María del Rosario Favor
146 Oviedo Oviedo, Ernesto Favor
147 Padilla Orozco, Raúl Alejandro Ausente
148 Palafox Núñez, José Inés Ausente
149 Paredes Rodríguez, Francisco Javier Favor
150 Parra Jiménez, Dolores María del Carmen Favor
151 Parra Noriega, Luis Gustavo Favor
152 Pérez de Tejada Romero, Diana Carolina Favor
153 Pérez Cuéllar, Cruz Ausente
154 Peyrot Solís, Marco A. Favor
155 Plascencia Alonso, Francisco Javier Favor
156 Priego Tapia, Gerardo Favor

157 Pulido Pecero, Pedro Favor
158 Quintero Bello, Jorge Favor
159 Rodríguez Vizcarra Velázquez, Adriana Favor
160 Ramírez Barba, Ector Jaime Ausente
161 Ramírez Corral, Ivette Jacqueline Favor
162 Ramírez Pech, Edgar Martín Favor
163 Ramírez Villarreal, Gustavo Favor
164 Ramos Covarrubias, Héctor Manuel Favor
165 Reyes López, Carlos Armando Favor
166 Rincón Vargas, Mirna Cecilia Favor
167 Rivera Rivera, José Guadalupe Ausente
168 Rivero Rivero, Rolando Favor
169 Rodríguez Ahumada, Luis Fernando Favor
170 Rodríguez Jiménez, Ricardo Favor
171 Rodríguez Prats, Juan José Favor
172 Rodríguez Uresti, Enrique Favor
173 Rojas Hernández, Laura Angélica Favor
174 Román Isidoro, Demetrio Favor
175 Romo Jiménez, Martha Angélica Favor
176 Rubio Chávez, José Ignacio Alberto Favor
177 Rueda Gómez, Francisco Favor
178 Ruiz Velasco de Lira, Ernesto Favor
179 Salas Contreras, Marcos Ausente
180 Salazar Madera, Mario Alberto Ausente
181 Salum del Palacio, Jorge Alejandro Favor
182 Sánchez Díaz de Rivera, Antonio Favor
183 Sánchez Domínguez, Alejandro Ausente
184 Sánchez Gil, Carlos René Favor
185 Sánchez Juárez, Claudia Favor
186 Sánchez Trujillo, José Víctor Favor
187 Sandoval Munguia, Juan Manuel Ausente
188 Serrato Castell, Luis Gerardo Ausente
189 Shej Guzmán Sara Ausente
190 Solano Muñoz, José de Jesús Favor
191 Stefanonni Mazzocco, Martín Ausente
192 Tamayo Herrera, Yadhira Yvette Favor
193 Torres Gómez, Artemio Favor
194 Torres Herrera, Víctor Manuel Ausente
195 Torres Torres, Carlos Alberto Favor
196 Valenzuela García, María Gloria Guadalupe Favor
197 Valladolid Rodríguez, Antonio Favor
198 Vasconcelos Rueda, Antonio Favor
199 Vázquez Martínez, Alberto Favor
200 Vega Corona, Antonio Favor
201 Velázquez Gutiérrez, José Guillermo Favor
202 Verástegui Ostos, César Augusto Ausente
203 Verdín Saldaña, Jaime Favor
204 Victoria Alva, Juan Favor
205 Vieyra Olivares, Adriana Rebeca Ausente
206 Villanueva Arjona, Juan Manuel Favor
207 Zambrano Elizondo, Javier Martín Favor

Favor: 151
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 56
Total: 207
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PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Aguirre Alcaide, Víctor Ausente
2 Alavez Ruiz, Aleida Ausente
3 Almazán González, José Antonio Ausente
4 Almonte Borja, Ramón Ausente
5 Alonso Flores, Lourdes Ausente
6 Alonso Razo, Humberto Wifredo Favor
7 Altamirano Toledo, Carlos Ausente
8 Alva Olvera, Maribel Luisa Favor
9 Álvarez Ramón, Silbestre Favor
10 Amaro Corona, Alberto Favor
11 Aragón Castillo, Irene Favor
12 Arellano Pulido, Miguel Ángel Favor
13 Arreola Calderón, Juan Dario Favor
14 Barreiro Pérez, Armando Favor
15 Batres Guadarrama, Valentina Valia Ausente
16 Bautista Bravo, Alliet Mariana Favor
17 Bravo Padilla, Itzcóatl Tonatiuh Favor
18 Brito González, Modesto Favor
19 Calzada Vázquez, Francisco Javier Ausente
20 Campos Aburto, Amador Favor
21 Cárdenas Hernández, Raymundo Favor
22 Cervantes Rodríguez, Aurora Ausente
23 Chávez García, Higinio Ausente
24 Condado Escamilla, Cuitlahuac Ausente
25 Contreras Julián, Maricela Ausente
26 Cruz Santiago, Claudia Lilia Favor
27 Cuevas Córdova, Othón Favor
28 Dagdug Lützow, Moisés Félix Favor
29 De la Rosa García, Juan Hugo Favor
30 De los Santos Molina, Joaquín Conrado Favor
31 Dehesa Mora, Daniel Ausente
32 Del Toro, Mario Enrique Ausente
33 Díaz Contreras, Adriana Ausente
34 Escandón Cadenas, Rutilio Cruz Ausente
35 Espejel Lazcano, Jaime Favor
36 Fernández Balboa, Mónica Favor
37 Flores Maldonado, César Favor
38 Flores Salazar, Guadalupe Socorro Favor
39 Franco Melgarejo, Rafael Ausente
40 Gálvez Rodríguez, Fernel Arturo Favor
41 García Rodríguez, Víctor Hugo Ausente
42 Garzón Contreras, Neftalí Ausente
43 González Garza, Javier Favor
44 Guerra Ochoa, Juan Nicasio Favor
45 Gutiérrez Calzadilla, José Luis Ausente
46 Hernández Gaytán, Daisy Selene Favor
47 Hernández Hernández, Sergio Ausente
48 Hernández Manzanares, Javier Favor
49 Hernández Silva, Benjamín Favor
50 Ibarra Franquez, Sonia Nohelia Favor
51 Jacques y Medina, José Favor
52 Jiménez Valenzuela, María Eugenia Favor
53 Landero López, Pedro Ausente
54 Lemarroy Martínez, Juan Dario Ausente
55 Leyva Piñón, Ana Yurixi Favor
56 Lizárraga Peraza, Víctor Manuel Favor
57 López Barriga, Erick Ausente
58 López Becerra, Santiago Favor

59 López Rojas, Alberto Favor
60 López Torres, María Soledad Ausente
61 Lozano Lozano, Andrés Favor
62 Luna Munguía, Alma Lilia Ausente
63 Márquez Madrid, Camerino Eleazar Favor
64 Márquez Tinoco, Francisco Favor
65 Martínez Hernández, Alejandro Ausente
66 Martínez Martínez, Carlos Roberto Ausente
67 Martínez Martínez, Francisco Favor
68 Martínez Padilla, Hugo Eduardo Favor
69 Martínez Vargas Octavio Favor
70 Matías Alonso, Marcos Ausente
71 Matus Toledo, Holly Ausente
72 Mayans Canabal, Fernando Favor
73 Mendoza Arellano, David Favor
74 Mendoza Flores, Roberto Ausente
75 Mendoza Maldonado, Fausto Fluvio Favor
76 Mendoza Mendoza, Irineo Favor
77 Monreal Ávila, Susana Favor
78 Montalvo Rojas, Victorio Rubén Ausente
79 Morales Manzo, Jesús Ricardo Favor
80 Morales Sánchez, Efraín Ausente
81 Morales Vázquez, Carlos Orsoe Ausente
82 Narcía Álvarez, Héctor Favor
83 Navarro López, Carlos Ernesto Ausente
84 Navarro Quintero, Miguel Ángel Ausente
85 Ojeda Hernández, Concepción Favor
86 Oliva Fragoso, Silvia Favor
87 Orcí Martínez, Juan Adolfo Ausente
88 Ortega Martínez, Antonio Favor
89 Ortiz Magallón, Rosario Ignacia Ausente
90 Pacheco Llanes, Ramón Félix Ausente
91 Pedraza Chávez, Isidro Favor
92 Pedrozo Castillo, Adrián Ausente
93 Peña Sánchez, Miguel Ángel Ausente
94 Pérez Cruz, Raciel Favor
95 Pulido Santiago, Celso David Favor
96 Ramos Becerril, Rafael Plácido Favor
97 Ramos Castellanos, Martín Ausente
98 Rasgado Corsi, Gloria Ausente
99 Ríos Gamboa, Raúl Favor
100 Romero Gutiérrez, Odilón Ausente
101 Ruiz Sánchez, Salvador Favor
102 Saavedra Coronel, José Antonio Favor
103 Salinas Pérez, Josefina Favor
104 San Martín Hernández, Juan Manuel Ausente
105 Sánchez Barrios, Carlos Favor
106 Sánchez Cabrales, Rafael Elías Favor
107 Sánchez Camacho, Alejandro Ausente
108 Sánchez Camacho, David Favor
109 Sánchez Ramos, Francisco Favor
110 Sánchez Valdéz, Eva Angelina Favor
111 Sandoval Ramírez, Cuauhtémoc Favor
112 Santos Arreola, Francisco Javier Ausente
113 Solares Chávez, Miguel Ángel Ausente
114 Soriano Sánchez, Rosa Elva Favor
115 Soto Sánchez, Antonio Ausente
116 Suárez del Real y Aguilera, José Alfonso Favor
117 Torres Baltazar, María Elena Ausente
118 Torres García, Daniel Favor
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119 Trejo Pérez, Pablo Favor
120 Ulloa Pérez, Emilio Ausente
121 Vallejo Estevez, Mario Favor
122 Varela López, Víctor Gabriel Ausente
123 Villanueva Albarrán, Gerardo Favor
124 Villicaña García, Rafael Favor
125 Zavaleta Salgado, Ruth Favor
126 Zazueta Aguilar, Jesús Humberto Ausente
127 Zepeda Hernández, Martín Favor

Favor: 74
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 53
Total: 127

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abramo Masso, Yerico Favor
2 Aguilar, Diego Favor
3 Aguilar Solís, Samuel Favor
4 Aispuro Torres, José Rosas Favor
5 Alcántara Núñez, Jesús Sergio Ausente
6 Aldana Prieto, Luis Ricardo Ausente
7 Amador Gaxiola, Daniel Favor
8 Amador Leal, Narcizo Alberto Favor
9 Ayala Almeida, Joel Favor
10 Badillo Martínez, Roberto Favor
11 Barajas López, Ramón Favor
12 Barajas del Toro, Salvador Ausente
13 Barba Hernández, Alfredo Favor
14 Beltrán Montes, Israel Favor
15 Benítez Ojeda, Luis Enrique Favor
16 Bernal Gutiérrez, Andrés Marco Antonio Ausente
17 Biebrich Torres, Carlos Armando Ausente
18 Blanco Pajón, José Luis Ausente
19 Caballero Camargo, Gustavo Fernando Favor
20 Camacho Quiroz, César Octavio Favor
21 Canavati Tafich, Jesús Ricardo Ausente
22 Carballo Bustamante, Andrés Ausente
23 Cárdenas del Avellano, Enrique Ausente
24 Cárdenas Monroy, Oscar Gustavo Favor
25 Cervantes Andrade, Raúl Ausente
26 Chaurand Arzate, Carlos Favor
27 Colín Guadarrama, María Mercedes Favor
28 Cordero Alfonzo, Arnulfo Elías Ausente
29 De la Garza Treviño, Jorge Luis Ausente
30 Díaz Athié, Antonio de Jesús Favor
31 Díaz Solorzano, Elmar Darinel Ausente
32 Domínguez Domínguez, Nemesio Ausente
33 Duarte Jáquez, César Favor
34 Escajeda Jiménez, José Rubén Ausente
35 Escalante Jasso, Aracely Favor
36 Espinosa Abuxapqui, Eduardo Elías Ausente
37 Estefan Chidiac, Charbel Jorge Favor
38 Flores Sandoval, Patricio Favor

39 Fuentes Tellez, Octavio Favor
40 Gamboa Patrón, Emilio Favor
41 Garza Garza, Horacio Emigdio Ausente
42 Gebhardt Garduza, Yary del Carmen Ausente
43 Gloria Requena, Tomás Favor
44 Gómez Lugo, Elda Favor
45 González Calderón, Martha Hilda Ausente
46 González Salum, Miguel Ángel Favor
47 González Zarur, Mariano Favor
48 Guerrero García, Javier Ausente
49 Guerrero Juárez, Joel Favor
50 Herrera Ale, Juana Leticia Favor
51 Herrera Coyac, Wenceslao Favor
52 Izquierdo Bustamante, Alfonso Rolando Ausente
53 Lagunes Gallina, Gerardo Ausente
54 Lescieur Talavera, Jorge Mario Favor
55 López Balbuena, Guillermina Favor
56 Madrid Tovilla, Areli Favor
57 Martínez Rodríguez, Lorena Favor
58 Martínez Rocha, Arturo Favor
59 Méndez Lanz, Víctor Manuel Favor
60 Mendívil Amparám, Gustavo Ildefonso Favor
61 Merodio Reza, Lilia Guadalupe Favor
62 Moctezuma Pereda, Fernando Quetzalcoatl Ausente
63 Montalvo Gómez, Pedro Favor
64 Morales García, Elizabeth Favor
65 Mota Hernández, Adolfo Favor
66 Muñoz Serna, Rogelio Favor
67 Murat, José Ausente
68 Ochoa González, Arnoldo Ausente
69 Ojeda Camacho, Gilberto Ausente
70 Olivares Monterrubio, Alejandro Favor
71 Olivares Ventura, Héctor Hugo Ausente
72 Ordaz Jiménez, Ismael Favor
73 Orihuela Bárcenas, José Ascención Ausente
74 Orihuela Trejo, José Amado Ausente
75 Ortiz del Carpio, Víctor Favor
76 Ortiz Proal, Mauricio Ausente
77 Padilla Gutiérrez, Héctor Ausente
78 Pagés Llergo Rebollar, María Beatriz Ausente
79 Palma César, Víctor Samuel Favor
80 Parás González, Juan Manuel Ausente
81 Partida Guzmán, Martha Rocío Favor
82 Patrón Montalvo, Jesús Manuel Favor
83 Peñuelas Acuña, Mayra Gisela Ausente
84 Pérez Valdés, Daniel Ausente
85 Pinete Vargas, María del Carmen Favor
86 Quiñones Canales, Lourdes Ausente
87 Ramírez Martínez, José Edmundo Favor
88 Ramírez Stabros, Jesús Ausente
89 Reyna García, José Jesús Favor
90 Ríos Camarena, Alfredo Adolfo Ausente
91 Rivera Bedoya, Juan Francisco Favor
92 Rodríguez Ramírez, Bertha Yolanda Ausente
93 Rojas Gutiérrez, Carlos Ausente
94 Ruiz Chávez, Sara Latife Ausente
95 Salas López, Ramón Favor
96 Sánchez Hernández, Eduardo Favor
97 Sandoval Paredes, Sergio Favor
98 Serrano Escobar, Enrique Favor
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99 Sosa Castelán, Gerardo Ausente
100 Toledo Luis, Jorge Favor
101 Vargas Landeros, Gerardo Octavio Favor
102 Vega Ortiz, María Oralia Favor
103 Velasco Pérez, Juan Carlos Favor
104 Villa Villa, Isael Ausente
105 Villanueva Abraján, Patricia Favor
106 Zatarain González, Carlos Ernesto Favor

Favor: 63
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 43
Total: 106

CONVERGENCIA

1 Abad de Jesús, Juan Ausente
2 Aguilera Rico, José Luis Ausente
3 Cárdenas Márquez, Elías Ausente
4 Castellanos Hernández, Félix Favor
5 Castillo Romero, Patricia Obdulia de Jesús Ausente
6 Chanona Burguete, Alejandro Ausente
7 Del Río Virgen, José Manuel Contra
8 Godoy Cárdenas, Jorge Favor
9 López Lena Cruz, Humberto Favor
10 Salvatori Bronca, María del Carmen Ausente
11 Samperio Montaño, Juan Ignacio Ausente
12 Sansores San Román, Layda Elena Contra
13 Tagle Martínez, Martha Angélica Contra
14 Uscanga Cruz, Robinson Ausente
15 Valdés Chávez, Ramón Ausente
16 Varela Lagunas, Tomás José Luis Favor
17 Velasco Oliva, Jesús Cuauhtémoc Contra

Favor: 4
Contra: 4
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 9
Total: 17

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Arévalo González, José Antonio Ausente
2 Bellizzia Rosique, Pascual Favor
3 Cobo Terrazas, Diego Favor
4 Elizondo Garrido, Francisco Favor
5 Estrada González, Faustino Javier Ausente
6 González Martínez, Jorge Emilio Favor
7 Lavara Mejía, Gloria Ausente
8 López Adame, Antonio Xavier Ausente

9 Manrique Guevara, Beatriz Favor
10 Notholt Guerrero, Alan Ausente
11 Portilla Diéguez, Manuel Favor
12 Puente Salas, Carlos Alberto Favor
13 Ramírez Cerda, Ana María Favor
14 Rodríguez Luis, Alejandro Favor
15 Salgado Amador, Manuel Salvador Favor
16 Sesma Suárez, Jesús Ausente
17 Velasco Rodríguez, Verónica Ausente

Favor: 10
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 7
Total: 17

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Aguilar Jiménez, Rubén Favor
2 Arreola Ortega, Pablo Leopoldo Ausente
3 Cantú Garza, Ricardo Ausente
4 Cervantes Rivera, Jaime Ausente
5 Garay Ulloa, Silvano Ausente
6 Herrera Solís, Anuario Luis Ausente
7 Maciel Ortiz, María Mercedez Ausente
8 Peregrino García, Abundio Ausente
9 Romero Guzmán, Rosa Elia Favor
10 Solís Parga, Rodolfo Ausente
11 Vela González, Joaquín Humberto Ausente

Favor: 2
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 9
Total: 11

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Arriola Gordillo, Mónica Ausente
2 Cárdenas Fonseca, Manuel Favor
3 Castillo Nájera, Ariel Favor
4 Dávila Esquivel, Humberto Favor
5 Gómez Pasillas, Jacinto Favor
6 Jiménez Godínez, Miguel Ángel Favor
7 Luna Becerril, Blanca Ausente
8 Luna Rodríguez, Silvia Favor
9 Piñeyro Arias, Irma Favor

Favor: 7
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 9
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PARTIDO ALTERNATIVA SOCIAL

1 Arvizu Rivas, Aida Marina Ausente
2 Conde Rodríguez, Elsa de Guadalupe Ausente
3 García Méndez, Armando Favor
4 Hernández Valadés, Delio Favor
5 Pedro Cortés, Santiago Gustavo Favor

Favor: 3
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 5
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PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Acosta Dávila, Constantino Favor
2 Aguilar López, José Alejandro Favor
3 Alcalde Virgen, Moisés Favor
4 Alcaraz Hernández, Alma Edwviges Favor
5 Álvarez Bernal, María Elena Favor
6 Amezola Fonceca, Gerardo Favor
7 Antuna Batista, Fidel Favor
8 Aranda Orozco, Gerardo Favor
9 Arellano Arellano, Joel Favor
10 Arenas Guzmán, Margarita Favor
11 Arizméndi Uribe, Efraín Favor
12 Armendáriz García, Pedro Ausente
13 Arredondo Ibarra, Salvador Favor
14 Arredondo Velázquez, Jesús Ausente
15 Ávila Mayo, Obdulio Ausente
16 Barradas Miravete, Gregorio Ausente
17 Barrios Rodríguez, Juan Enrique Favor
18 Bello Pérez, Alfonso Othón Ausente
19 Berber Martínez, Antonio Favor
20 Bermúdez Viramontes, Andrés Ausente
21 Bolaños Aguilar, Edmundo Javier Favor
22 Borrego Estrada, Felipe Favor
23 Bracho González, Carlos Augusto Favor
24 Buganza Salmerón, Gerardo Ausente
25 Campos Galván, María Eugenia Favor
26 Carbajal Méndez, Liliana Ausente
27 Cárdenas Sánchez, Esmeralda Ausente
28 Cardona Benavídez, Alma Xóchil Ausente
29 Carrasco Altamirano, Diódoro Humberto Ausente
30 Castaño Contreras, Cristián Ausente
31 Castro de la Rosa, Osiel Ausente
32 Castro Muñoz, Juan de Dios Favor
33 Ceja Romero, Ramón Favor
34 Chávez García, Daniel Favor
35 Collado Lara, Beatriz Favor
36 Contreras Coeto, José Luis Favor
37 Corral Aguilar, María Mercedes Favor
38 Cuen Garibi, Marcela Favor
39 Curiel Preciado, Leobardo Favor
40 Dávila Fernández, Adriana Ausente
41 Dávila García, Francisco Favor
42 De la Torre Jaramillo, Eduardo Sergio Ausente
43 De la Torre Sánchez, José Ausente
44 De León Tello, Jesús Favor
45 Degante Romero, Silvia Emilia Favor
46 Del Toro del Villar, Tomás Favor
47 Del Valle Toca, Antonio Ausente
48 Delgado Oscoy, Alejandro Enrique Ausente
49 Denegre Vaught, Rosaura Ausente

50 Deschamps Falcón, Ángel Rafael Favor
51 Díaz de León Torres, Leticia Favor
52 Díaz García, José Antonio Favor
53 Díaz Garibay, Felipe Favor
54 Díaz Gordillo, Martha Cecilia Ausente
55 Díaz Mena, Joaquín Jesús Favor
56 Domínguez Servién, Francisco Ausente
57 Duck Núñez, Edgar Mauricio Ausente
58 Enríquez Flores, Armando Favor
59 Escaroz Soler, Gerardo Antonio Favor
60 Escobar Jardinez, Adolfo Ausente
61 Espinosa Piña, José Luis Favor
62 Félix Holguín, Armando Jesús Favor
63 Felton González, Carlos Eduardo Favor
64 Fernández Cabrera, Adrián Favor
65 Fernández Ugarte, Carmen Ausente
66 Flores Domínguez, Emilio Ramón Ramiro Favor
67 Flores Grande, Arturo Ausente
68 Flores Morfín, Jesús Vicente Favor
69 Fraile García, Francisco Antonio Favor
70 Franco Cazarez, Ricardo Favor
71 Fuentes Ortiz, José Guillermo Ausente
72 García González, Carlos Alberto Favor
73 García Müller, Martha Margarita Favor
74 García Reyes, Ángel Humberto Ausente
75 García Reyes, Beatriz Eugenia Ausente
76 García Vivián, Raúl Ausente
77 Garmendia Hernández, Yolanda Mercedes Favor
78 Gómez Leyva, Silvio Ausente
79 González Betancourt, Jorge Justiniano Favor
80 González Martínez, María Gabriela Ausente
81 González Morán, Martín Oscar Favor
82 González Roaro, Benjamín Ernesto Ausente
83 González Ruiz, Felipe Favor
84 González Sánchez, María Dolores Favor
85 Gudiño Ortiz, Francisco Javier Ausente
86 Guerrero Torres, José Gildardo Favor
87 Gutiérrez Aguilar, Miguel Ángel Ausente
88 Gutiérrez Lagunes, María Victoria Favor
89 Hernández Núñez, Elia Ausente
90 Hurtado Pérez, Nelly Asunción Ausente
91 Iragorri Durán, Enrique Favor
92 Jiménez del Castillo, Ma. de los Ángeles Favor
93 Jiménez Ramos, María Esther Ausente
94 Joaquín Coldwell, Addy Cecilia Favor
95 Lagunes Viveros, Violeta del Pilar Favor
96 Landero Gutiérrez, Alejandro Ausente
97 Landeros González, Ramón Favor
98 Lara Compeán, David Favor
99 Larios Córdova, Héctor Ausente
100 Laviada Hernández, Íñigo Antonio Ausente
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101 Lemus Muñoz Ledo, Ramón Ignacio Ausente
102 Leura González, Agustín Favor
103 Limas Frescas, María Soledad Ausente
104 Lizaola de la Torre, Alonso Manuel Ausente
105 López Cisneros, José Martín Favor
106 López Reyna, Omeheira Ausente
107 López Silva, Rubí Laura Favor
108 Ludlow Kuri, Lorenzo Daniel Favor
109 Lujano Nicolás, Christian Martín Favor
110 Maawad Robert, Luis Xavier Favor
111 Macías Zambrano, Gustavo Ausente
112 Madrazo Limón, Carlos Favor
113 Magallón Arceo, Leonardo Melesio de Jesús Ausente
114 Malagón Ríos, Martín Favor
115 Maldonado González, David Ausente
116 Manuell-Gómez Angulo, Dolores de María Favor
117 Martínez Valero, Dora Alicia Favor
118 Medellín Varela, Antonio Favor
119 Medina Macias, Alma Hilda Ausente
120 Medina Rodríguez, Delber Ausente
121 Medina Rodríguez, Lizbeth Evelia Favor
122 Mejía García, Luis Alonso Favor
123 Méndez Meneses, Apolonio Favor
124 Mendoza Morales, Lucía Susana Favor
125 Mohamar Dainitin, Oscar Miguel Ausente
126 Mollinedo Hernández, Agustín Favor
127 Monraz Ibarra, Miguel Ángel Ausente
128 Montes Sánchez, Fabián Fernando Ausente
129 Montiel Luis, Lariza Ausente
130 Mora Cuevas, Marisol Ausente
131 Morales Ramos, José Nicolás Ausente
132 Moreno Álvarez, Mario Eduardo Favor
133 Morgan Franco, Rocío del Carmen Favor
134 Muñoz Serrano, José Antonio Favor
135 Murillo Flores, Francisco Javier Favor
136 Murillo Torres, José Luis Favor
137 Navarro Sugich, Carlos Alberto Favor
138 Nordhausen González, Jorge Rubén Ausente
139 Noriega Blanco Vigil, María Elena de las Nieves Favor
140 Ochoa López, Nabor Ausente
141 Olvera Higuera, Edgar Armando Ausente
142 Orozco Ruiz Velazco, Marco Heriberto Favor
143 Ortega Martínez, María del Pilar Ausente
144 Ortiz Hernández, Eduardo Ausente
145 Ortiz Montoro, Sagrario María del Rosario Favor
146 Oviedo Oviedo, Ernesto Favor
147 Padilla Orozco, Raúl Alejandro Ausente
148 Palafox Núñez, José Inés Ausente
149 Paredes Rodríguez, Francisco Javier Favor
150 Parra Jiménez, Dolores María del Carmen Favor
151 Parra Noriega, Luis Gustavo Favor
152 Pérez de Tejada Romero, Diana Carolina Favor
153 Pérez Cuéllar, Cruz Ausente
154 Peyrot Solís, Marco A. Favor
155 Plascencia Alonso, Francisco Javier Favor
156 Priego Tapia, Gerardo Favor
157 Pulido Pecero, Pedro Favor
158 Quintero Bello, Jorge Favor
159 Rodríguez Vizcarra Velázquez, Adriana Ausente
160 Ramírez Barba, Ector Jaime Ausente

161 Ramírez Corral, Ivette Jacqueline Favor
162 Ramírez Pech, Edgar Martín Favor
163 Ramírez Villarreal, Gustavo Favor
164 Ramos Covarrubias, Héctor Manuel Favor
165 Reyes López, Carlos Armando Favor
166 Rincón Vargas, Mirna Cecilia Favor
167 Rivera Rivera, José Guadalupe Favor
168 Rivero Rivero, Rolando Favor
169 Rodríguez Ahumada, Luis Fernando Favor
170 Rodríguez Jiménez, Ricardo Favor
171 Rodríguez Prats, Juan José Ausente
172 Rodríguez Uresti, Enrique Favor
173 Rojas Hernández, Laura Angélica Favor
174 Román Isidoro, Demetrio Favor
175 Romo Jiménez, Martha Angélica Favor
176 Rubio Chávez, José Ignacio Alberto Favor
177 Rueda Gómez, Francisco Favor
178 Ruiz Velasco de Lira, Ernesto Ausente
179 Salas Contreras, Marcos Ausente
180 Salazar Madera, Mario Alberto Ausente
181 Salum del Palacio, Jorge Alejandro Favor
182 Sánchez Díaz de Rivera, Antonio Ausente
183 Sánchez Domínguez, Alejandro Ausente
184 Sánchez Gil, Carlos René Favor
185 Sánchez Juárez, Claudia Favor
186 Sánchez Trujillo, José Víctor Favor
187 Sandoval Munguia, Juan Manuel Ausente
188 Serrato Castell, Luis Gerardo Ausente
189 Shej Guzmán Sara Favor
190 Solano Muñoz, José de Jesús Favor
191 Stefanonni Mazzocco, Martín Ausente
192 Tamayo Herrera, Yadhira Yvette Favor
193 Torres Gómez, Artemio Ausente
194 Torres Herrera, Víctor Manuel Ausente
195 Torres Torres, Carlos Alberto Favor
196 Valenzuela García, María Gloria Guadalupe Favor
197 Valladolid Rodríguez, Antonio Favor
198 Vasconcelos Rueda, Antonio Favor
199 Vázquez Martínez, Alberto Favor
200 Vega Corona, Antonio Favor
201 Velázquez Gutiérrez, José Guillermo Ausente
202 Verástegui Ostos, César Augusto Ausente
203 Verdín Saldaña, Jaime Favor
204 Victoria Alva, Juan Favor
205 Vieyra Olivares, Adriana Rebeca Ausente
206 Villanueva Arjona, Juan Manuel Favor
207 Zambrano Elizondo, Javier Martín Favor

Favor: 128
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 79
Total: 207
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PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Aguirre Alcaide, Víctor Ausente
2 Alavez Ruiz, Aleida Ausente
3 Almazán González, José Antonio Ausente
4 Almonte Borja, Ramón Ausente
5 Alonso Flores, Lourdes Ausente
6 Alonso Razo, Humberto Wifredo Favor
7 Altamirano Toledo, Carlos Ausente
8 Alva Olvera, Maribel Luisa Favor
9 Álvarez Ramón, Silbestre Favor
10 Amaro Corona, Alberto Favor
11 Aragón Castillo, Irene Favor
12 Arellano Pulido, Miguel Ángel Favor
13 Arreola Calderón, Juan Dario Favor
14 Barreiro Pérez, Armando Favor
15 Batres Guadarrama, Valentina Valia Ausente
16 Bautista Bravo, Alliet Mariana Favor
17 Bravo Padilla, Itzcóatl Tonatiuh Favor
18 Brito González, Modesto Favor
19 Calzada Vázquez, Francisco Javier Ausente
20 Campos Aburto, Amador Favor
21 Cárdenas Hernández, Raymundo Favor
22 Cervantes Rodríguez, Aurora Ausente
23 Chávez García, Higinio Ausente
24 Condado Escamilla, Cuitlahuac Ausente
25 Contreras Julián, Maricela Ausente
26 Cruz Santiago, Claudia Lilia Favor
27 Cuevas Córdova, Othón Favor
28 Dagdug Lützow, Moisés Félix Ausente
29 De la Rosa García, Juan Hugo Ausente
30 De los Santos Molina, Joaquín Conrado Favor
31 Dehesa Mora, Daniel Ausente
32 Del Toro, Mario Enrique Ausente
33 Díaz Contreras, Adriana Ausente
34 Escandón Cadenas, Rutilio Cruz Ausente
35 Espejel Lazcano, Jaime Favor
36 Fernández Balboa, Mónica Favor
37 Flores Maldonado, César Favor
38 Flores Salazar, Guadalupe Socorro Favor
39 Franco Melgarejo, Rafael Favor
40 Gálvez Rodríguez, Fernel Arturo Favor
41 García Rodríguez, Víctor Hugo Ausente
42 Garzón Contreras, Neftalí Ausente
43 González Garza, Javier Favor
44 Guerra Ochoa, Juan Nicasio Favor
45 Gutiérrez Calzadilla, José Luis Ausente
46 Hernández Gaytán, Daisy Selene Favor
47 Hernández Hernández, Sergio Ausente
48 Hernández Manzanares, Javier Favor
49 Hernández Silva, Benjamín Favor
50 Ibarra Franquez, Sonia Nohelia Favor
51 Jacques y Medina, José Favor
52 Jiménez Valenzuela, María Eugenia Favor
53 Landero López, Pedro Ausente
54 Lemarroy Martínez, Juan Dario Ausente
55 Leyva Piñón, Ana Yurixi Favor
56 Lizárraga Peraza, Víctor Manuel Favor
57 López Barriga, Erick Ausente
58 López Becerra, Santiago Favor

59 López Rojas, Alberto Favor
60 López Torres, María Soledad Favor
61 Lozano Lozano, Andrés Favor
62 Luna Munguía, Alma Lilia Ausente
63 Márquez Madrid, Camerino Eleazar Favor
64 Márquez Tinoco, Francisco Favor
65 Martínez Hernández, Alejandro Ausente
66 Martínez Martínez, Carlos Roberto Ausente
67 Martínez Martínez, Francisco Favor
68 Martínez Padilla, Hugo Eduardo Favor
69 Martínez Vargas Octavio Favor
70 Matías Alonso, Marcos Favor
71 Matus Toledo, Holly Ausente
72 Mayans Canabal, Fernando Favor
73 Mendoza Arellano, David Favor
74 Mendoza Flores, Roberto Ausente
75 Mendoza Maldonado, Fausto Fluvio Favor
76 Mendoza Mendoza, Irineo Favor
77 Monreal Ávila, Susana Favor
78 Montalvo Rojas, Victorio Rubén Ausente
79 Morales Manzo, Jesús Ricardo Ausente
80 Morales Sánchez, Efraín Ausente
81 Morales Vázquez, Carlos Orsoe Ausente
82 Narcía Álvarez, Héctor Favor
83 Navarro López, Carlos Ernesto Ausente
84 Navarro Quintero, Miguel Ángel Ausente
85 Ojeda Hernández, Concepción Favor
86 Oliva Fragoso, Silvia Favor
87 Orcí Martínez, Juan Adolfo Ausente
88 Ortega Martínez, Antonio Favor
89 Ortiz Magallón, Rosario Ignacia Ausente
90 Pacheco Llanes, Ramón Félix Ausente
91 Pedraza Chávez, Isidro Ausente
92 Pedrozo Castillo, Adrián Ausente
93 Peña Sánchez, Miguel Ángel Ausente
94 Pérez Cruz, Raciel Favor
95 Pulido Santiago, Celso David Favor
96 Ramos Becerril, Rafael Plácido Ausente
97 Ramos Castellanos, Martín Ausente
98 Rasgado Corsi, Gloria Ausente
99 Ríos Gamboa, Raúl Favor
100 Romero Gutiérrez, Odilón Ausente
101 Ruiz Sánchez, Salvador Favor
102 Saavedra Coronel, José Antonio Favor
103 Salinas Pérez, Josefina Favor
104 San Martín Hernández, Juan Manuel Ausente
105 Sánchez Barrios, Carlos Ausente
106 Sánchez Cabrales, Rafael Elías Favor
107 Sánchez Camacho, Alejandro Ausente
108 Sánchez Camacho, David Favor
109 Sánchez Ramos, Francisco Ausente
110 Sánchez Valdéz, Eva Angelina Ausente
111 Sandoval Ramírez, Cuauhtémoc Favor
112 Santos Arreola, Francisco Javier Ausente
113 Solares Chávez, Miguel Ángel Ausente
114 Soriano Sánchez, Rosa Elva Favor
115 Soto Sánchez, Antonio Ausente
116 Suárez del Real y Aguilera, José Alfonso Favor
117 Torres Baltazar, María Elena Ausente
118 Torres García, Daniel Favor
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119 Trejo Pérez, Pablo Favor
120 Ulloa Pérez, Emilio Ausente
121 Vallejo Estevez, Mario Ausente
122 Varela López, Víctor Gabriel Ausente
123 Villanueva Albarrán, Gerardo Ausente
124 Villicaña García, Rafael Favor
125 Zavaleta Salgado, Ruth Favor
126 Zazueta Aguilar, Jesús Humberto Ausente
127 Zepeda Hernández, Martín Favor

Favor: 67
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 60
Total: 127

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abramo Masso, Yerico Favor
2 Aguilar, Diego Favor
3 Aguilar Solís, Samuel Favor
4 Aispuro Torres, José Rosas Favor
5 Alcántara Núñez, Jesús Sergio Ausente
6 Aldana Prieto, Luis Ricardo Ausente
7 Amador Gaxiola, Daniel Favor
8 Amador Leal, Narcizo Alberto Favor
9 Ayala Almeida, Joel Favor
10 Badillo Martínez, Roberto Favor
11 Barajas López, Ramón Favor
12 Barajas del Toro, Salvador Ausente
13 Barba Hernández, Alfredo Favor
14 Beltrán Montes, Israel Favor
15 Benítez Ojeda, Luis Enrique Favor
16 Bernal Gutiérrez, Andrés Marco Antonio Ausente
17 Biebrich Torres, Carlos Armando Ausente
18 Blanco Pajón, José Luis Ausente
19 Caballero Camargo, Gustavo Fernando Favor
20 Camacho Quiroz, César Octavio Favor
21 Canavati Tafich, Jesús Ricardo Ausente
22 Carballo Bustamante, Andrés Ausente
23 Cárdenas del Avellano, Enrique Ausente
24 Cárdenas Monroy, Oscar Gustavo Favor
25 Cervantes Andrade, Raúl Ausente
26 Chaurand Arzate, Carlos Favor
27 Colín Guadarrama, María Mercedes Favor
28 Cordero Alfonzo, Arnulfo Elías Ausente
29 De la Garza Treviño, Jorge Luis Ausente
30 Díaz Athié, Antonio de Jesús Favor
31 Díaz Solorzano, Elmar Darinel Ausente
32 Domínguez Domínguez, Nemesio Ausente
33 Duarte Jáquez, César Favor
34 Escajeda Jiménez, José Rubén Ausente
35 Escalante Jasso, Aracely Ausente
36 Espinosa Abuxapqui, Eduardo Elías Favor
37 Estefan Chidiac, Charbel Jorge Favor
38 Flores Sandoval, Patricio Favor

39 Fuentes Tellez, Octavio Favor
40 Gamboa Patrón, Emilio Favor
41 Garza Garza, Horacio Emigdio Ausente
42 Gebhardt Garduza, Yary del Carmen Ausente
43 Gloria Requena, Tomás Favor
44 Gómez Lugo, Elda Favor
45 González Calderón, Martha Hilda Ausente
46 González Salum, Miguel Ángel Favor
47 González Zarur, Mariano Favor
48 Guerrero García, Javier Ausente
49 Guerrero Juárez, Joel Favor
50 Herrera Ale, Juana Leticia Favor
51 Herrera Coyac, Wenceslao Favor
52 Izquierdo Bustamante, Alfonso Rolando Ausente
53 Lagunes Gallina, Gerardo Ausente
54 Lescieur Talavera, Jorge Mario Ausente
55 López Balbuena, Guillermina Favor
56 Madrid Tovilla, Areli Favor
57 Martínez Rodríguez, Lorena Favor
58 Martínez Rocha, Arturo Favor
59 Méndez Lanz, Víctor Manuel Favor
60 Mendívil Amparám, Gustavo Ildefonso Favor
61 Merodio Reza, Lilia Guadalupe Favor
62 Moctezuma Pereda, Fernando Quetzalcoatl Ausente
63 Montalvo Gómez, Pedro Favor
64 Morales García, Elizabeth Favor
65 Mota Hernández, Adolfo Favor
66 Muñoz Serna, Rogelio Favor
67 Murat, José Ausente
68 Ochoa González, Arnoldo Ausente
69 Ojeda Camacho, Gilberto Ausente
70 Olivares Monterrubio, Alejandro Ausente
71 Olivares Ventura, Héctor Hugo Ausente
72 Ordaz Jiménez, Ismael Favor
73 Orihuela Bárcenas, José Ascención Ausente
74 Orihuela Trejo, José Amado Ausente
75 Ortiz del Carpio, Víctor Favor
76 Ortiz Proal, Mauricio Ausente
77 Padilla Gutiérrez, Héctor Ausente
78 Pagés Llergo Rebollar, María Beatriz Ausente
79 Palma César, Víctor Samuel Favor
80 Parás González, Juan Manuel Ausente
81 Partida Guzmán, Martha Rocío Favor
82 Patrón Montalvo, Jesús Manuel Favor
83 Peñuelas Acuña, Mayra Gisela Ausente
84 Pérez Valdés, Daniel Ausente
85 Pinete Vargas, María del Carmen Ausente
86 Quiñones Canales, Lourdes Ausente
87 Ramírez Martínez, José Edmundo Favor
88 Ramírez Stabros, Jesús Ausente
89 Reyna García, José Jesús Favor
90 Ríos Camarena, Alfredo Adolfo Ausente
91 Rivera Bedoya, Juan Francisco Favor
92 Rodríguez Ramírez, Bertha Yolanda Favor
93 Rojas Gutiérrez, Carlos Ausente
94 Ruiz Chávez, Sara Latife Ausente
95 Salas López, Ramón Favor
96 Sánchez Hernández, Eduardo Favor
97 Sandoval Paredes, Sergio Favor
98 Serrano Escobar, Enrique Favor
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99 Sosa Castelán, Gerardo Ausente
100 Toledo Luis, Jorge Favor
101 Vargas Landeros, Gerardo Octavio Favor
102 Vega Ortiz, María Oralia Favor
103 Velasco Pérez, Juan Carlos Favor
104 Villa Villa, Isael Favor
105 Villanueva Abraján, Patricia Favor
106 Zatarain González, Carlos Ernesto Favor

Favor: 62
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 44
Total: 106

CONVERGENCIA

1 Abad de Jesús, Juan Ausente
2 Aguilera Rico, José Luis Favor
3 Cárdenas Márquez, Elías Ausente
4 Castellanos Hernández, Félix Favor
5 Castillo Romero, Patricia Obdulia de Jesús Ausente
6 Chanona Burguete, Alejandro Ausente
7 Del Río Virgen, José Manuel Ausente
8 Godoy Cárdenas, Jorge Favor
9 López Lena Cruz, Humberto Ausente
10 Salvatori Bronca, María del Carmen Ausente
11 Samperio Montaño, Juan Ignacio Ausente
12 Sansores San Román, Layda Elena Ausente
13 Tagle Martínez, Martha Angélica Favor
14 Uscanga Cruz, Robinson Ausente
15 Valdés Chávez, Ramón Ausente
16 Varela Lagunas, Tomás José Luis Favor
17 Velasco Oliva, Jesús Cuauhtémoc Favor

Favor: 6
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 11
Total: 17

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Arévalo González, José Antonio Ausente
2 Bellizzia Rosique, Pascual Favor
3 Cobo Terrazas, Diego Favor
4 Elizondo Garrido, Francisco Favor
5 Estrada González, Faustino Javier Ausente
6 González Martínez, Jorge Emilio Favor
7 Lavara Mejía, Gloria Ausente
8 López Adame, Antonio Xavier Ausente

9 Manrique Guevara, Beatriz Favor
10 Notholt Guerrero, Alan Ausente
11 Portilla Diéguez, Manuel Favor
12 Puente Salas, Carlos Alberto Favor
13 Ramírez Cerda, Ana María Favor
14 Rodríguez Luis, Alejandro Favor
15 Salgado Amador, Manuel Salvador Favor
16 Sesma Suárez, Jesús Ausente
17 Velasco Rodríguez, Verónica Ausente

Favor: 10
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 7
Total: 17

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Aguilar Jiménez, Rubén Favor
2 Arreola Ortega, Pablo Leopoldo Ausente
3 Cantú Garza, Ricardo Ausente
4 Cervantes Rivera, Jaime Ausente
5 Garay Ulloa, Silvano Ausente
6 Herrera Solís, Anuario Luis Ausente
7 Maciel Ortiz, María Mercedez Ausente
8 Peregrino García, Abundio Favor
9 Romero Guzmán, Rosa Elia Favor
10 Solís Parga, Rodolfo Ausente
11 Vela González, Joaquín Humberto Ausente

Favor: 3
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 8
Total: 11

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Arriola Gordillo, Mónica Ausente
2 Cárdenas Fonseca, Manuel Ausente
3 Castillo Nájera, Ariel Favor
4 Dávila Esquivel, Humberto Favor
5 Gómez Pasillas, Jacinto Ausente
6 Jiménez Godínez, Miguel Ángel Ausente
7 Luna Becerril, Blanca Ausente
8 Luna Rodríguez, Silvia Favor
9 Piñeyro Arias, Irma Favor

Favor: 4
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 5
Total: 9
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PARTIDO ALTERNATIVA SOCIAL

1 Arvizu Rivas, Aida Marina Favor
2 Conde Rodríguez, Elsa de Guadalupe Ausente
3 García Méndez, Armando Ausente
4 Hernández Valadés, Delio Ausente
5 Pedro Cortés, Santiago Gustavo Favor

Favor: 2
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 5
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PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Acosta Dávila, Constantino Favor
2 Aguilar López, José Alejandro Favor
3 Alcalde Virgen, Moisés Favor
4 Alcaraz Hernández, Alma Edwviges Favor
5 Álvarez Bernal, María Elena Favor
6 Amezola Fonceca, Gerardo Favor
7 Antuna Batista, Fidel Favor
8 Aranda Orozco, Gerardo Favor
9 Arellano Arellano, Joel Favor
10 Arenas Guzmán, Margarita Favor
11 Arizméndi Uribe, Efraín Favor
12 Armendáriz García, Pedro Ausente
13 Arredondo Ibarra, Salvador Favor
14 Arredondo Velázquez, Jesús Ausente
15 Ávila Mayo, Obdulio Ausente
16 Barradas Miravete, Gregorio Ausente
17 Barrios Rodríguez, Juan Enrique Favor
18 Bello Pérez, Alfonso Othón Favor
19 Berber Martínez, Antonio Favor
20 Bermúdez Viramontes, Andrés Ausente
21 Bolaños Aguilar, Edmundo Javier Ausente
22 Borrego Estrada, Felipe Favor
23 Bracho González, Carlos Augusto Favor
24 Buganza Salmerón, Gerardo Ausente
25 Campos Galván, María Eugenia Ausente
26 Carbajal Méndez, Liliana Ausente
27 Cárdenas Sánchez, Esmeralda Ausente
28 Cardona Benavídez, Alma Xóchil Favor
29 Carrasco Altamirano, Diódoro Humberto Ausente
30 Castaño Contreras, Cristián Favor
31 Castro de la Rosa, Osiel Ausente
32 Castro Muñoz, Juan de Dios Favor
33 Ceja Romero, Ramón Favor
34 Chávez García, Daniel Favor
35 Collado Lara, Beatriz Favor
36 Contreras Coeto, José Luis Favor
37 Corral Aguilar, María Mercedes Favor
38 Cuen Garibi, Marcela Favor
39 Curiel Preciado, Leobardo Favor
40 Dávila Fernández, Adriana Ausente
41 Dávila García, Francisco Favor
42 De la Torre Jaramillo, Eduardo Sergio Favor
43 De la Torre Sánchez, José Favor
44 De León Tello, Jesús Favor
45 Degante Romero, Silvia Emilia Favor
46 Del Toro del Villar, Tomás Favor
47 Del Valle Toca, Antonio Ausente
48 Delgado Oscoy, Alejandro Enrique Ausente
49 Denegre Vaught, Rosaura Favor

50 Deschamps Falcón, Ángel Rafael Favor
51 Díaz de León Torres, Leticia Favor
52 Díaz García, José Antonio Favor
53 Díaz Garibay, Felipe Favor
54 Díaz Gordillo, Martha Cecilia Ausente
55 Díaz Mena, Joaquín Jesús Favor
56 Domínguez Servién, Francisco Ausente
57 Duck Núñez, Edgar Mauricio Ausente
58 Enríquez Flores, Armando Favor
59 Escaroz Soler, Gerardo Antonio Favor
60 Escobar Jardinez, Adolfo Ausente
61 Espinosa Piña, José Luis Favor
62 Félix Holguín, Armando Jesús Favor
63 Felton González, Carlos Eduardo Favor
64 Fernández Cabrera, Adrián Favor
65 Fernández Ugarte, Carmen Ausente
66 Flores Domínguez, Emilio Ramón Ramiro Favor
67 Flores Grande, Arturo Favor
68 Flores Morfín, Jesús Vicente Favor
69 Fraile García, Francisco Antonio Favor
70 Franco Cazarez, Ricardo Favor
71 Fuentes Ortiz, José Guillermo Favor
72 García González, Carlos Alberto Ausente
73 García Müller, Martha Margarita Favor
74 García Reyes, Ángel Humberto Favor
75 García Reyes, Beatriz Eugenia Favor
76 García Vivián, Raúl Ausente
77 Garmendia Hernández, Yolanda Mercedes Favor
78 Gómez Leyva, Silvio Ausente
79 González Betancourt, Jorge Justiniano Favor
80 González Martínez, María Gabriela Ausente
81 González Morán, Martín Oscar Favor
82 González Roaro, Benjamín Ernesto Favor
83 González Ruiz, Felipe Favor
84 González Sánchez, María Dolores Ausente
85 Gudiño Ortiz, Francisco Javier Ausente
86 Guerrero Torres, José Gildardo Favor
87 Gutiérrez Aguilar, Miguel Ángel Ausente
88 Gutiérrez Lagunes, María Victoria Favor
89 Hernández Núñez, Elia Ausente
90 Hurtado Pérez, Nelly Asunción Ausente
91 Iragorri Durán, Enrique Favor
92 Jiménez del Castillo, Ma. de los Ángeles Favor
93 Jiménez Ramos, María Esther Favor
94 Joaquín Coldwell, Addy Cecilia Favor
95 Lagunes Viveros, Violeta del Pilar Favor
96 Landero Gutiérrez, Alejandro Ausente
97 Landeros González, Ramón Favor
98 Lara Compeán, David Favor
99 Larios Córdova, Héctor Favor
100 Laviada Hernández, Íñigo Antonio Favor
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TÍCULOS NO RESERVADOS)



101 Lemus Muñoz Ledo, Ramón Ignacio Favor
102 Leura González, Agustín Favor
103 Limas Frescas, María Soledad Ausente
104 Lizaola de la Torre, Alonso Manuel Ausente
105 López Cisneros, José Martín Favor
106 López Reyna, Omeheira Ausente
107 López Silva, Rubí Laura Favor
108 Ludlow Kuri, Lorenzo Daniel Ausente
109 Lujano Nicolás, Christian Martín Favor
110 Maawad Robert, Luis Xavier Favor
111 Macías Zambrano, Gustavo Ausente
112 Madrazo Limón, Carlos Favor
113 Magallón Arceo, Leonardo Melesio de Jesús Favor
114 Malagón Ríos, Martín Favor
115 Maldonado González, David Ausente
116 Manuell-Gómez Angulo, Dolores de María Favor
117 Martínez Valero, Dora Alicia Favor
118 Medellín Varela, Antonio Favor
119 Medina Macias, Alma Hilda Favor
120 Medina Rodríguez, Delber Ausente
121 Medina Rodríguez, Lizbeth Evelia Ausente
122 Mejía García, Luis Alonso Favor
123 Méndez Meneses, Apolonio Favor
124 Mendoza Morales, Lucía Susana Favor
125 Mohamar Dainitin, Oscar Miguel Ausente
126 Mollinedo Hernández, Agustín Ausente
127 Monraz Ibarra, Miguel Ángel Ausente
128 Montes Sánchez, Fabián Fernando Favor
129 Montiel Luis, Lariza Ausente
130 Mora Cuevas, Marisol Ausente
131 Morales Ramos, José Nicolás Ausente
132 Moreno Álvarez, Mario Eduardo Favor
133 Morgan Franco, Rocío del Carmen Favor
134 Muñoz Serrano, José Antonio Favor
135 Murillo Flores, Francisco Javier Favor
136 Murillo Torres, José Luis Favor
137 Navarro Sugich, Carlos Alberto Ausente
138 Nordhausen González, Jorge Rubén Ausente
139 Noriega Blanco Vigil, María Elena de las Nieves Favor
140 Ochoa López, Nabor Favor
141 Olvera Higuera, Edgar Armando Ausente
142 Orozco Ruiz Velazco, Marco Heriberto Favor
143 Ortega Martínez, María del Pilar Favor
144 Ortiz Hernández, Eduardo Ausente
145 Ortiz Montoro, Sagrario María del Rosario Favor
146 Oviedo Oviedo, Ernesto Favor
147 Padilla Orozco, Raúl Alejandro Ausente
148 Palafox Núñez, José Inés Ausente
149 Paredes Rodríguez, Francisco Javier Favor
150 Parra Jiménez, Dolores María del Carmen Favor
151 Parra Noriega, Luis Gustavo Ausente
152 Pérez de Tejada Romero, Diana Carolina Favor
153 Pérez Cuéllar, Cruz Ausente
154 Peyrot Solís, Marco A. Favor
155 Plascencia Alonso, Francisco Javier Favor
156 Priego Tapia, Gerardo Ausente
157 Pulido Pecero, Pedro Favor
158 Quintero Bello, Jorge Favor
159 Rodríguez Vizcarra Velázquez, Adriana Favor
160 Ramírez Barba, Ector Jaime Ausente

161 Ramírez Corral, Ivette Jacqueline Favor
162 Ramírez Pech, Edgar Martín Ausente
163 Ramírez Villarreal, Gustavo Favor
164 Ramos Covarrubias, Héctor Manuel Favor
165 Reyes López, Carlos Armando Favor
166 Rincón Vargas, Mirna Cecilia Favor
167 Rivera Rivera, José Guadalupe Favor
168 Rivero Rivero, Rolando Favor
169 Rodríguez Ahumada, Luis Fernando Favor
170 Rodríguez Jiménez, Ricardo Favor
171 Rodríguez Prats, Juan José Favor
172 Rodríguez Uresti, Enrique Favor
173 Rojas Hernández, Laura Angélica Ausente
174 Román Isidoro, Demetrio Favor
175 Romo Jiménez, Martha Angélica Favor
176 Rubio Chávez, José Ignacio Alberto Favor
177 Rueda Gómez, Francisco Ausente
178 Ruiz Velasco de Lira, Ernesto Favor
179 Salas Contreras, Marcos Ausente
180 Salazar Madera, Mario Alberto Ausente
181 Salum del Palacio, Jorge Alejandro Ausente
182 Sánchez Díaz de Rivera, Antonio Ausente
183 Sánchez Domínguez, Alejandro Ausente
184 Sánchez Gil, Carlos René Favor
185 Sánchez Juárez, Claudia Ausente
186 Sánchez Trujillo, José Víctor Favor
187 Sandoval Munguia, Juan Manuel Favor
188 Serrato Castell, Luis Gerardo Ausente
189 Shej Guzmán Sara Favor
190 Solano Muñoz, José de Jesús Favor
191 Stefanonni Mazzocco, Martín Favor
192 Tamayo Herrera, Yadhira Yvette Favor
193 Torres Gómez, Artemio Favor
194 Torres Herrera, Víctor Manuel Ausente
195 Torres Torres, Carlos Alberto Favor
196 Valenzuela García, María Gloria Guadalupe Favor
197 Valladolid Rodríguez, Antonio Favor
198 Vasconcelos Rueda, Antonio Favor
199 Vázquez Martínez, Alberto Favor
200 Vega Corona, Antonio Favor
201 Velázquez Gutiérrez, José Guillermo Favor
202 Verástegui Ostos, César Augusto Ausente
203 Verdín Saldaña, Jaime Favor
204 Victoria Alva, Juan Favor
205 Vieyra Olivares, Adriana Rebeca Ausente
206 Villanueva Arjona, Juan Manuel Favor
207 Zambrano Elizondo, Javier Martín Favor

Favor: 140
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 67
Total: 207
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PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Aguirre Alcaide, Víctor Ausente
2 Alavez Ruiz, Aleida Ausente
3 Almazán González, José Antonio Ausente
4 Almonte Borja, Ramón Favor
5 Alonso Flores, Lourdes Ausente
6 Alonso Razo, Humberto Wifredo Ausente
7 Altamirano Toledo, Carlos Ausente
8 Alva Olvera, Maribel Luisa Abstención
9 Álvarez Ramón, Silbestre Ausente
10 Amaro Corona, Alberto Favor
11 Aragón Castillo, Irene Favor
12 Arellano Pulido, Miguel Ángel Favor
13 Arreola Calderón, Juan Dario Favor
14 Barreiro Pérez, Armando Favor
15 Batres Guadarrama, Valentina Valia Ausente
16 Bautista Bravo, Alliet Mariana Favor
17 Bravo Padilla, Itzcóatl Tonatiuh Favor
18 Brito González, Modesto Favor
19 Calzada Vázquez, Francisco Javier Ausente
20 Campos Aburto, Amador Favor
21 Cárdenas Hernández, Raymundo Favor
22 Cervantes Rodríguez, Aurora Ausente
23 Chávez García, Higinio Ausente
24 Condado Escamilla, Cuitlahuac Ausente
25 Contreras Julián, Maricela Ausente
26 Cruz Santiago, Claudia Lilia Ausente
27 Cuevas Córdova, Othón Favor
28 Dagdug Lützow, Moisés Félix Favor
29 De la Rosa García, Juan Hugo Favor
30 De los Santos Molina, Joaquín Conrado Favor
31 Dehesa Mora, Daniel Favor
32 Del Toro, Mario Enrique Ausente
33 Díaz Contreras, Adriana Favor
34 Escandón Cadenas, Rutilio Cruz Ausente
35 Espejel Lazcano, Jaime Favor
36 Fernández Balboa, Mónica Abstención
37 Flores Maldonado, César Favor
38 Flores Salazar, Guadalupe Socorro Favor
39 Franco Melgarejo, Rafael Favor
40 Gálvez Rodríguez, Fernel Arturo Favor
41 García Rodríguez, Víctor Hugo Ausente
42 Garzón Contreras, Neftalí Ausente
43 González Garza, Javier Favor
44 Guerra Ochoa, Juan Nicasio Favor
45 Gutiérrez Calzadilla, José Luis Favor
46 Hernández Gaytán, Daisy Selene Favor
47 Hernández Hernández, Sergio Ausente
48 Hernández Manzanares, Javier Favor
49 Hernández Silva, Benjamín Favor
50 Ibarra Franquez, Sonia Nohelia Favor
51 Jacques y Medina, José Favor
52 Jiménez Valenzuela, María Eugenia Favor
53 Landero López, Pedro Ausente
54 Lemarroy Martínez, Juan Dario Ausente
55 Leyva Piñón, Ana Yurixi Favor
56 Lizárraga Peraza, Víctor Manuel Favor
57 López Barriga, Erick Ausente
58 López Becerra, Santiago Favor

59 López Rojas, Alberto Favor
60 López Torres, María Soledad Favor
61 Lozano Lozano, Andrés Favor
62 Luna Munguía, Alma Lilia Ausente
63 Márquez Madrid, Camerino Eleazar Favor
64 Márquez Tinoco, Francisco Favor
65 Martínez Hernández, Alejandro Ausente
66 Martínez Martínez, Carlos Roberto Ausente
67 Martínez Martínez, Francisco Ausente
68 Martínez Padilla, Hugo Eduardo Favor
69 Martínez Vargas Octavio Favor
70 Matías Alonso, Marcos Favor
71 Matus Toledo, Holly Ausente
72 Mayans Canabal, Fernando Favor
73 Mendoza Arellano, David Favor
74 Mendoza Flores, Roberto Ausente
75 Mendoza Maldonado, Fausto Fluvio Favor
76 Mendoza Mendoza, Irineo Favor
77 Monreal Ávila, Susana Favor
78 Montalvo Rojas, Victorio Rubén Ausente
79 Morales Manzo, Jesús Ricardo Favor
80 Morales Sánchez, Efraín Ausente
81 Morales Vázquez, Carlos Orsoe Ausente
82 Narcía Álvarez, Héctor Ausente
83 Navarro López, Carlos Ernesto Ausente
84 Navarro Quintero, Miguel Ángel Favor
85 Ojeda Hernández, Concepción Favor
86 Oliva Fragoso, Silvia Favor
87 Orcí Martínez, Juan Adolfo Ausente
88 Ortega Martínez, Antonio Favor
89 Ortiz Magallón, Rosario Ignacia Favor
90 Pacheco Llanes, Ramón Félix Ausente
91 Pedraza Chávez, Isidro Ausente
92 Pedrozo Castillo, Adrián Ausente
93 Peña Sánchez, Miguel Ángel Favor
94 Pérez Cruz, Raciel Favor
95 Pulido Santiago, Celso David Favor
96 Ramos Becerril, Rafael Plácido Favor
97 Ramos Castellanos, Martín Ausente
98 Rasgado Corsi, Gloria Ausente
99 Ríos Gamboa, Raúl Favor
100 Romero Gutiérrez, Odilón Ausente
101 Ruiz Sánchez, Salvador Favor
102 Saavedra Coronel, José Antonio Favor
103 Salinas Pérez, Josefina Favor
104 San Martín Hernández, Juan Manuel Ausente
105 Sánchez Barrios, Carlos Ausente
106 Sánchez Cabrales, Rafael Elías Favor
107 Sánchez Camacho, Alejandro Ausente
108 Sánchez Camacho, David Favor
109 Sánchez Ramos, Francisco Ausente
110 Sánchez Valdéz, Eva Angelina Abstención
111 Sandoval Ramírez, Cuauhtémoc Favor
112 Santos Arreola, Francisco Javier Ausente
113 Solares Chávez, Miguel Ángel Ausente
114 Soriano Sánchez, Rosa Elva Favor
115 Soto Sánchez, Antonio Ausente
116 Suárez del Real y Aguilera, José Alfonso Abstención
117 Torres Baltazar, María Elena Ausente
118 Torres García, Daniel Favor
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119 Trejo Pérez, Pablo Favor
120 Ulloa Pérez, Emilio Ausente
121 Vallejo Estevez, Mario Ausente
122 Varela López, Víctor Gabriel Ausente
123 Villanueva Albarrán, Gerardo Ausente
124 Villicaña García, Rafael Favor
125 Zavaleta Salgado, Ruth Favor
126 Zazueta Aguilar, Jesús Humberto Ausente
127 Zepeda Hernández, Martín Favor

Favor: 70
Contra: 0
Abstención: 4
Quorum: 0
Ausentes: 53
Total: 127

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abramo Masso, Yerico Favor
2 Aguilar, Diego Favor
3 Aguilar Solís, Samuel Favor
4 Aispuro Torres, José Rosas Favor
5 Alcántara Núñez, Jesús Sergio Ausente
6 Aldana Prieto, Luis Ricardo Ausente
7 Amador Gaxiola, Daniel Favor
8 Amador Leal, Narcizo Alberto Favor
9 Ayala Almeida, Joel Favor
10 Badillo Martínez, Roberto Favor
11 Barajas López, Ramón Favor
12 Barajas del Toro, Salvador Ausente
13 Barba Hernández, Alfredo Favor
14 Beltrán Montes, Israel Favor
15 Benítez Ojeda, Luis Enrique Favor
16 Bernal Gutiérrez, Andrés Marco Antonio Ausente
17 Biebrich Torres, Carlos Armando Ausente
18 Blanco Pajón, José Luis Ausente
19 Caballero Camargo, Gustavo Fernando Favor
20 Camacho Quiroz, César Octavio Favor
21 Canavati Tafich, Jesús Ricardo Ausente
22 Carballo Bustamante, Andrés Ausente
23 Cárdenas del Avellano, Enrique Favor
24 Cárdenas Monroy, Oscar Gustavo Favor
25 Cervantes Andrade, Raúl Favor
26 Chaurand Arzate, Carlos Favor
27 Colín Guadarrama, María Mercedes Favor
28 Cordero Alfonzo, Arnulfo Elías Ausente
29 De la Garza Treviño, Jorge Luis Ausente
30 Díaz Athié, Antonio de Jesús Favor
31 Díaz Solorzano, Elmar Darinel Ausente
32 Domínguez Domínguez, Nemesio Ausente
33 Duarte Jáquez, César Favor
34 Escajeda Jiménez, José Rubén Ausente
35 Escalante Jasso, Aracely Favor
36 Espinosa Abuxapqui, Eduardo Elías Favor
37 Estefan Chidiac, Charbel Jorge Favor
38 Flores Sandoval, Patricio Favor

39 Fuentes Tellez, Octavio Favor
40 Gamboa Patrón, Emilio Favor
41 Garza Garza, Horacio Emigdio Ausente
42 Gebhardt Garduza, Yary del Carmen Ausente
43 Gloria Requena, Tomás Favor
44 Gómez Lugo, Elda Favor
45 González Calderón, Martha Hilda Ausente
46 González Salum, Miguel Ángel Favor
47 González Zarur, Mariano Favor
48 Guerrero García, Javier Ausente
49 Guerrero Juárez, Joel Favor
50 Herrera Ale, Juana Leticia Favor
51 Herrera Coyac, Wenceslao Favor
52 Izquierdo Bustamante, Alfonso Rolando Ausente
53 Lagunes Gallina, Gerardo Ausente
54 Lescieur Talavera, Jorge Mario Favor
55 López Balbuena, Guillermina Favor
56 Madrid Tovilla, Areli Favor
57 Martínez Rodríguez, Lorena Favor
58 Martínez Rocha, Arturo Favor
59 Méndez Lanz, Víctor Manuel Favor
60 Mendívil Amparám, Gustavo Ildefonso Favor
61 Merodio Reza, Lilia Guadalupe Favor
62 Moctezuma Pereda, Fernando Quetzalcoatl Favor
63 Montalvo Gómez, Pedro Favor
64 Morales García, Elizabeth Favor
65 Mota Hernández, Adolfo Ausente
66 Muñoz Serna, Rogelio Ausente
67 Murat, José Ausente
68 Ochoa González, Arnoldo Ausente
69 Ojeda Camacho, Gilberto Ausente
70 Olivares Monterrubio, Alejandro Favor
71 Olivares Ventura, Héctor Hugo Ausente
72 Ordaz Jiménez, Ismael Favor
73 Orihuela Bárcenas, José Ascención Ausente
74 Orihuela Trejo, José Amado Ausente
75 Ortiz del Carpio, Víctor Favor
76 Ortiz Proal, Mauricio Ausente
77 Padilla Gutiérrez, Héctor Ausente
78 Pagés Llergo Rebollar, María Beatriz Ausente
79 Palma César, Víctor Samuel Favor
80 Parás González, Juan Manuel Ausente
81 Partida Guzmán, Martha Rocío Favor
82 Patrón Montalvo, Jesús Manuel Favor
83 Peñuelas Acuña, Mayra Gisela Ausente
84 Pérez Valdés, Daniel Ausente
85 Pinete Vargas, María del Carmen Favor
86 Quiñones Canales, Lourdes Ausente
87 Ramírez Martínez, José Edmundo Favor
88 Ramírez Stabros, Jesús Ausente
89 Reyna García, José Jesús Favor
90 Ríos Camarena, Alfredo Adolfo Ausente
91 Rivera Bedoya, Juan Francisco Ausente
92 Rodríguez Ramírez, Bertha Yolanda Favor
93 Rojas Gutiérrez, Carlos Ausente
94 Ruiz Chávez, Sara Latife Ausente
95 Salas López, Ramón Favor
96 Sánchez Hernández, Eduardo Favor
97 Sandoval Paredes, Sergio Favor
98 Serrano Escobar, Enrique Favor
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99 Sosa Castelán, Gerardo Ausente
100 Toledo Luis, Jorge Favor
101 Vargas Landeros, Gerardo Octavio Ausente
102 Vega Ortiz, María Oralia Ausente
103 Velasco Pérez, Juan Carlos Favor
104 Villa Villa, Isael Favor
105 Villanueva Abraján, Patricia Favor
106 Zatarain González, Carlos Ernesto Favor

Favor: 64
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 42
Total: 106

CONVERGENCIA

1 Abad de Jesús, Juan Ausente
2 Aguilera Rico, José Luis Favor
3 Cárdenas Márquez, Elías Favor
4 Castellanos Hernández, Félix Favor
5 Castillo Romero, Patricia Obdulia de Jesús Ausente
6 Chanona Burguete, Alejandro Ausente
7 Del Río Virgen, José Manuel Favor
8 Godoy Cárdenas, Jorge Favor
9 López Lena Cruz, Humberto Ausente
10 Salvatori Bronca, María del Carmen Ausente
11 Samperio Montaño, Juan Ignacio Favor
12 Sansores San Román, Layda Elena Ausente
13 Tagle Martínez, Martha Angélica Favor
14 Uscanga Cruz, Robinson Ausente
15 Valdés Chávez, Ramón Ausente
16 Varela Lagunas, Tomás José Luis Favor
17 Velasco Oliva, Jesús Cuauhtémoc Ausente

Favor: 8
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 9
Total: 17

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Arévalo González, José Antonio Ausente
2 Bellizzia Rosique, Pascual Favor
3 Cobo Terrazas, Diego Favor
4 Elizondo Garrido, Francisco Favor
5 Estrada González, Faustino Javier Ausente
6 González Martínez, Jorge Emilio Favor
7 Lavara Mejía, Gloria Ausente
8 López Adame, Antonio Xavier Ausente

9 Manrique Guevara, Beatriz Ausente
10 Notholt Guerrero, Alan Favor
11 Portilla Diéguez, Manuel Favor
12 Puente Salas, Carlos Alberto Favor
13 Ramírez Cerda, Ana María Favor
14 Rodríguez Luis, Alejandro Favor
15 Salgado Amador, Manuel Salvador Favor
16 Sesma Suárez, Jesús Ausente
17 Velasco Rodríguez, Verónica Ausente

Favor: 10
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 7
Total: 17

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Aguilar Jiménez, Rubén Favor
2 Arreola Ortega, Pablo Leopoldo Ausente
3 Cantú Garza, Ricardo Ausente
4 Cervantes Rivera, Jaime Ausente
5 Garay Ulloa, Silvano Ausente
6 Herrera Solís, Anuario Luis Ausente
7 Maciel Ortiz, María Mercedez Ausente
8 Peregrino García, Abundio Favor
9 Romero Guzmán, Rosa Elia Favor
10 Solís Parga, Rodolfo Ausente
11 Vela González, Joaquín Humberto Ausente

Favor: 3
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 8
Total: 11

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Arriola Gordillo, Mónica Ausente
2 Cárdenas Fonseca, Manuel Favor
3 Castillo Nájera, Ariel Favor
4 Dávila Esquivel, Humberto Favor
5 Gómez Pasillas, Jacinto Favor
6 Jiménez Godínez, Miguel Ángel Ausente
7 Luna Becerril, Blanca Ausente
8 Luna Rodríguez, Silvia Favor
9 Piñeyro Arias, Irma Favor

Favor: 6
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 9
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PARTIDO ALTERNATIVA SOCIAL

1 Arvizu Rivas, Aida Marina Favor
2 Conde Rodríguez, Elsa de Guadalupe Ausente
3 García Méndez, Armando Ausente
4 Hernández Valadés, Delio Ausente
5 Pedro Cortés, Santiago Gustavo Favor

Favor: 2
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 5
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PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Acosta Dávila, Constantino Favor
2 Aguilar López, José Alejandro Favor
3 Alcalde Virgen, Moisés Favor
4 Alcaraz Hernández, Alma Edwviges Favor
5 Álvarez Bernal, María Elena Ausente
6 Amezola Fonceca, Gerardo Favor
7 Antuna Batista, Fidel Favor
8 Aranda Orozco, Gerardo Favor
9 Arellano Arellano, Joel Favor
10 Arenas Guzmán, Margarita Favor
11 Arizméndi Uribe, Efraín Favor
12 Armendáriz García, Pedro Favor
13 Arredondo Ibarra, Salvador Favor
14 Arredondo Velázquez, Jesús Ausente
15 Ávila Mayo, Obdulio Ausente
16 Barradas Miravete, Gregorio Ausente
17 Barrios Rodríguez, Juan Enrique Favor
18 Bello Pérez, Alfonso Othón Favor
19 Berber Martínez, Antonio Favor
20 Bermúdez Viramontes, Andrés Ausente
21 Bolaños Aguilar, Edmundo Javier Ausente
22 Borrego Estrada, Felipe Favor
23 Bracho González, Carlos Augusto Favor
24 Buganza Salmerón, Gerardo Ausente
25 Campos Galván, María Eugenia Favor
26 Carbajal Méndez, Liliana Ausente
27 Cárdenas Sánchez, Esmeralda Ausente
28 Cardona Benavídez, Alma Xóchil Ausente
29 Carrasco Altamirano, Diódoro Humberto Ausente
30 Castaño Contreras, Cristián Ausente
31 Castro de la Rosa, Osiel Ausente
32 Castro Muñoz, Juan de Dios Favor
33 Ceja Romero, Ramón Favor
34 Chávez García, Daniel Favor
35 Collado Lara, Beatriz Favor
36 Contreras Coeto, José Luis Favor
37 Corral Aguilar, María Mercedes Favor
38 Cuen Garibi, Marcela Favor
39 Curiel Preciado, Leobardo Favor
40 Dávila Fernández, Adriana Ausente
41 Dávila García, Francisco Favor
42 De la Torre Jaramillo, Eduardo Sergio Favor
43 De la Torre Sánchez, José Favor
44 De León Tello, Jesús Favor
45 Degante Romero, Silvia Emilia Favor
46 Del Toro del Villar, Tomás Favor
47 Del Valle Toca, Antonio Ausente
48 Delgado Oscoy, Alejandro Enrique Ausente
49 Denegre Vaught, Rosaura Favor

50 Deschamps Falcón, Ángel Rafael Ausente
51 Díaz de León Torres, Leticia Favor
52 Díaz García, José Antonio Favor
53 Díaz Garibay, Felipe Favor
54 Díaz Gordillo, Martha Cecilia Ausente
55 Díaz Mena, Joaquín Jesús Favor
56 Domínguez Servién, Francisco Ausente
57 Duck Núñez, Edgar Mauricio Ausente
58 Enríquez Flores, Armando Favor
59 Escaroz Soler, Gerardo Antonio Favor
60 Escobar Jardinez, Adolfo Ausente
61 Espinosa Piña, José Luis Favor
62 Félix Holguín, Armando Jesús Favor
63 Felton González, Carlos Eduardo Ausente
64 Fernández Cabrera, Adrián Favor
65 Fernández Ugarte, Carmen Ausente
66 Flores Domínguez, Emilio Ramón Ramiro Favor
67 Flores Grande, Arturo Favor
68 Flores Morfín, Jesús Vicente Favor
69 Fraile García, Francisco Antonio Favor
70 Franco Cazarez, Ricardo Favor
71 Fuentes Ortiz, José Guillermo Favor
72 García González, Carlos Alberto Ausente
73 García Müller, Martha Margarita Favor
74 García Reyes, Ángel Humberto Ausente
75 García Reyes, Beatriz Eugenia Favor
76 García Vivián, Raúl Ausente
77 Garmendia Hernández, Yolanda Mercedes Favor
78 Gómez Leyva, Silvio Ausente
79 González Betancourt, Jorge Justiniano Favor
80 González Martínez, María Gabriela Ausente
81 González Morán, Martín Oscar Favor
82 González Roaro, Benjamín Ernesto Favor
83 González Ruiz, Felipe Favor
84 González Sánchez, María Dolores Favor
85 Gudiño Ortiz, Francisco Javier Ausente
86 Guerrero Torres, José Gildardo Favor
87 Gutiérrez Aguilar, Miguel Ángel Ausente
88 Gutiérrez Lagunes, María Victoria Favor
89 Hernández Núñez, Elia Ausente
90 Hurtado Pérez, Nelly Asunción Ausente
91 Iragorri Durán, Enrique Favor
92 Jiménez del Castillo, Ma. de los Ángeles Favor
93 Jiménez Ramos, María Esther Favor
94 Joaquín Coldwell, Addy Cecilia Favor
95 Lagunes Viveros, Violeta del Pilar Favor
96 Landero Gutiérrez, Alejandro Ausente
97 Landeros González, Ramón Favor
98 Lara Compeán, David Favor
99 Larios Córdova, Héctor Favor
100 Laviada Hernández, Íñigo Antonio Favor
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101 Lemus Muñoz Ledo, Ramón Ignacio Favor
102 Leura González, Agustín Favor
103 Limas Frescas, María Soledad Favor
104 Lizaola de la Torre, Alonso Manuel Ausente
105 López Cisneros, José Martín Ausente
106 López Reyna, Omeheira Ausente
107 López Silva, Rubí Laura Favor
108 Ludlow Kuri, Lorenzo Daniel Ausente
109 Lujano Nicolás, Christian Martín Favor
110 Maawad Robert, Luis Xavier Favor
111 Macías Zambrano, Gustavo Ausente
112 Madrazo Limón, Carlos Favor
113 Magallón Arceo, Leonardo Melesio de Jesús Favor
114 Malagón Ríos, Martín Favor
115 Maldonado González, David Ausente
116 Manuell-Gómez Angulo, Dolores de María Favor
117 Martínez Valero, Dora Alicia Favor
118 Medellín Varela, Antonio Favor
119 Medina Macias, Alma Hilda Favor
120 Medina Rodríguez, Delber Ausente
121 Medina Rodríguez, Lizbeth Evelia Ausente
122 Mejía García, Luis Alonso Favor
123 Méndez Meneses, Apolonio Favor
124 Mendoza Morales, Lucía Susana Favor
125 Mohamar Dainitin, Oscar Miguel Ausente
126 Mollinedo Hernández, Agustín Ausente
127 Monraz Ibarra, Miguel Ángel Ausente
128 Montes Sánchez, Fabián Fernando Favor
129 Montiel Luis, Lariza Ausente
130 Mora Cuevas, Marisol Ausente
131 Morales Ramos, José Nicolás Ausente
132 Moreno Álvarez, Mario Eduardo Favor
133 Morgan Franco, Rocío del Carmen Favor
134 Muñoz Serrano, José Antonio Favor
135 Murillo Flores, Francisco Javier Favor
136 Murillo Torres, José Luis Favor
137 Navarro Sugich, Carlos Alberto Ausente
138 Nordhausen González, Jorge Rubén Ausente
139 Noriega Blanco Vigil, María Elena de las Nieves Favor
140 Ochoa López, Nabor Favor
141 Olvera Higuera, Edgar Armando Ausente
142 Orozco Ruiz Velazco, Marco Heriberto Favor
143 Ortega Martínez, María del Pilar Favor
144 Ortiz Hernández, Eduardo Ausente
145 Ortiz Montoro, Sagrario María del Rosario Favor
146 Oviedo Oviedo, Ernesto Favor
147 Padilla Orozco, Raúl Alejandro Ausente
148 Palafox Núñez, José Inés Ausente
149 Paredes Rodríguez, Francisco Javier Ausente
150 Parra Jiménez, Dolores María del Carmen Favor
151 Parra Noriega, Luis Gustavo Ausente
152 Pérez de Tejada Romero, Diana Carolina Ausente
153 Pérez Cuéllar, Cruz Ausente
154 Peyrot Solís, Marco A. Favor
155 Plascencia Alonso, Francisco Javier Favor
156 Priego Tapia, Gerardo Ausente
157 Pulido Pecero, Pedro Favor
158 Quintero Bello, Jorge Favor
159 Rodríguez Vizcarra Velázquez, Adriana Favor
160 Ramírez Barba, Ector Jaime Ausente

161 Ramírez Corral, Ivette Jacqueline Favor
162 Ramírez Pech, Edgar Martín Ausente
163 Ramírez Villarreal, Gustavo Favor
164 Ramos Covarrubias, Héctor Manuel Favor
165 Reyes López, Carlos Armando Favor
166 Rincón Vargas, Mirna Cecilia Favor
167 Rivera Rivera, José Guadalupe Favor
168 Rivero Rivero, Rolando Favor
169 Rodríguez Ahumada, Luis Fernando Favor
170 Rodríguez Jiménez, Ricardo Favor
171 Rodríguez Prats, Juan José Favor
172 Rodríguez Uresti, Enrique Favor
173 Rojas Hernández, Laura Angélica Ausente
174 Román Isidoro, Demetrio Favor
175 Romo Jiménez, Martha Angélica Ausente
176 Rubio Chávez, José Ignacio Alberto Favor
177 Rueda Gómez, Francisco Favor
178 Ruiz Velasco de Lira, Ernesto Ausente
179 Salas Contreras, Marcos Ausente
180 Salazar Madera, Mario Alberto Ausente
181 Salum del Palacio, Jorge Alejandro Ausente
182 Sánchez Díaz de Rivera, Antonio Favor
183 Sánchez Domínguez, Alejandro Ausente
184 Sánchez Gil, Carlos René Favor
185 Sánchez Juárez, Claudia Favor
186 Sánchez Trujillo, José Víctor Favor
187 Sandoval Munguia, Juan Manuel Favor
188 Serrato Castell, Luis Gerardo Ausente
189 Shej Guzmán Sara Favor
190 Solano Muñoz, José de Jesús Ausente
191 Stefanonni Mazzocco, Martín Ausente
192 Tamayo Herrera, Yadhira Yvette Favor
193 Torres Gómez, Artemio Favor
194 Torres Herrera, Víctor Manuel Ausente
195 Torres Torres, Carlos Alberto Favor
196 Valenzuela García, María Gloria Guadalupe Favor
197 Valladolid Rodríguez, Antonio Favor
198 Vasconcelos Rueda, Antonio Favor
199 Vázquez Martínez, Alberto Ausente
200 Vega Corona, Antonio Favor
201 Velázquez Gutiérrez, José Guillermo Favor
202 Verástegui Ostos, César Augusto Ausente
203 Verdín Saldaña, Jaime Favor
204 Victoria Alva, Juan Favor
205 Vieyra Olivares, Adriana Rebeca Ausente
206 Villanueva Arjona, Juan Manuel Favor
207 Zambrano Elizondo, Javier Martín Favor

Favor: 133
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 74
Total: 207
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PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Aguirre Alcaide, Víctor Ausente
2 Alavez Ruiz, Aleida Ausente
3 Almazán González, José Antonio Ausente
4 Almonte Borja, Ramón Favor
5 Alonso Flores, Lourdes Ausente
6 Alonso Razo, Humberto Wifredo Ausente
7 Altamirano Toledo, Carlos Ausente
8 Alva Olvera, Maribel Luisa Abstención
9 Álvarez Ramón, Silbestre Ausente
10 Amaro Corona, Alberto Favor
11 Aragón Castillo, Irene Favor
12 Arellano Pulido, Miguel Ángel Favor
13 Arreola Calderón, Juan Dario Favor
14 Barreiro Pérez, Armando Favor
15 Batres Guadarrama, Valentina Valia Ausente
16 Bautista Bravo, Alliet Mariana Ausente
17 Bravo Padilla, Itzcóatl Tonatiuh Favor
18 Brito González, Modesto Favor
19 Calzada Vázquez, Francisco Javier Ausente
20 Campos Aburto, Amador Favor
21 Cárdenas Hernández, Raymundo Favor
22 Cervantes Rodríguez, Aurora Ausente
23 Chávez García, Higinio Ausente
24 Condado Escamilla, Cuitlahuac Ausente
25 Contreras Julián, Maricela Ausente
26 Cruz Santiago, Claudia Lilia Ausente
27 Cuevas Córdova, Othón Ausente
28 Dagdug Lützow, Moisés Félix Ausente
29 De la Rosa García, Juan Hugo Ausente
30 De los Santos Molina, Joaquín Conrado Favor
31 Dehesa Mora, Daniel Favor
32 Del Toro, Mario Enrique Ausente
33 Díaz Contreras, Adriana Favor
34 Escandón Cadenas, Rutilio Cruz Favor
35 Espejel Lazcano, Jaime Favor
36 Fernández Balboa, Mónica Favor
37 Flores Maldonado, César Favor
38 Flores Salazar, Guadalupe Socorro Favor
39 Franco Melgarejo, Rafael Favor
40 Gálvez Rodríguez, Fernel Arturo Favor
41 García Rodríguez, Víctor Hugo Ausente
42 Garzón Contreras, Neftalí Ausente
43 González Garza, Javier Favor
44 Guerra Ochoa, Juan Nicasio Favor
45 Gutiérrez Calzadilla, José Luis Favor
46 Hernández Gaytán, Daisy Selene Favor
47 Hernández Hernández, Sergio Ausente
48 Hernández Manzanares, Javier Favor
49 Hernández Silva, Benjamín Favor
50 Ibarra Franquez, Sonia Nohelia Ausente
51 Jacques y Medina, José Favor
52 Jiménez Valenzuela, María Eugenia Favor
53 Landero López, Pedro Ausente
54 Lemarroy Martínez, Juan Dario Ausente
55 Leyva Piñón, Ana Yurixi Favor
56 Lizárraga Peraza, Víctor Manuel Favor
57 López Barriga, Erick Ausente
58 López Becerra, Santiago Favor

59 López Rojas, Alberto Favor
60 López Torres, María Soledad Ausente
61 Lozano Lozano, Andrés Favor
62 Luna Munguía, Alma Lilia Ausente
63 Márquez Madrid, Camerino Eleazar Favor
64 Márquez Tinoco, Francisco Ausente
65 Martínez Hernández, Alejandro Ausente
66 Martínez Martínez, Carlos Roberto Ausente
67 Martínez Martínez, Francisco Favor
68 Martínez Padilla, Hugo Eduardo Favor
69 Martínez Vargas Octavio Favor
70 Matías Alonso, Marcos Ausente
71 Matus Toledo, Holly Favor
72 Mayans Canabal, Fernando Favor
73 Mendoza Arellano, David Favor
74 Mendoza Flores, Roberto Ausente
75 Mendoza Maldonado, Fausto Fluvio Favor
76 Mendoza Mendoza, Irineo Favor
77 Monreal Ávila, Susana Favor
78 Montalvo Rojas, Victorio Rubén Ausente
79 Morales Manzo, Jesús Ricardo Favor
80 Morales Sánchez, Efraín Ausente
81 Morales Vázquez, Carlos Orsoe Ausente
82 Narcía Álvarez, Héctor Ausente
83 Navarro López, Carlos Ernesto Ausente
84 Navarro Quintero, Miguel Ángel Favor
85 Ojeda Hernández, Concepción Favor
86 Oliva Fragoso, Silvia Favor
87 Orcí Martínez, Juan Adolfo Ausente
88 Ortega Martínez, Antonio Favor
89 Ortiz Magallón, Rosario Ignacia Favor
90 Pacheco Llanes, Ramón Félix Ausente
91 Pedraza Chávez, Isidro Ausente
92 Pedrozo Castillo, Adrián Ausente
93 Peña Sánchez, Miguel Ángel Favor
94 Pérez Cruz, Raciel Ausente
95 Pulido Santiago, Celso David Favor
96 Ramos Becerril, Rafael Plácido Favor
97 Ramos Castellanos, Martín Ausente
98 Rasgado Corsi, Gloria Ausente
99 Ríos Gamboa, Raúl Favor
100 Romero Gutiérrez, Odilón Ausente
101 Ruiz Sánchez, Salvador Favor
102 Saavedra Coronel, José Antonio Favor
103 Salinas Pérez, Josefina Favor
104 San Martín Hernández, Juan Manuel Ausente
105 Sánchez Barrios, Carlos Ausente
106 Sánchez Cabrales, Rafael Elías Favor
107 Sánchez Camacho, Alejandro Ausente
108 Sánchez Camacho, David Favor
109 Sánchez Ramos, Francisco Ausente
110 Sánchez Valdéz, Eva Angelina Favor
111 Sandoval Ramírez, Cuauhtémoc Favor
112 Santos Arreola, Francisco Javier Ausente
113 Solares Chávez, Miguel Ángel Ausente
114 Soriano Sánchez, Rosa Elva Favor
115 Soto Sánchez, Antonio Ausente
116 Suárez del Real y Aguilera, José Alfonso Ausente
117 Torres Baltazar, María Elena Ausente
118 Torres García, Daniel Favor
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119 Trejo Pérez, Pablo Favor
120 Ulloa Pérez, Emilio Ausente
121 Vallejo Estevez, Mario Ausente
122 Varela López, Víctor Gabriel Ausente
123 Villanueva Albarrán, Gerardo Ausente
124 Villicaña García, Rafael Favor
125 Zavaleta Salgado, Ruth Favor
126 Zazueta Aguilar, Jesús Humberto Ausente
127 Zepeda Hernández, Martín Favor

Favor: 66
Contra: 0
Abstención: 1
Quorum: 0
Ausentes: 60
Total: 127

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abramo Masso, Yerico Favor
2 Aguilar, Diego Favor
3 Aguilar Solís, Samuel Favor
4 Aispuro Torres, José Rosas Ausente
5 Alcántara Núñez, Jesús Sergio Favor
6 Aldana Prieto, Luis Ricardo Ausente
7 Amador Gaxiola, Daniel Favor
8 Amador Leal, Narcizo Alberto Favor
9 Ayala Almeida, Joel Favor
10 Badillo Martínez, Roberto Favor
11 Barajas López, Ramón Favor
12 Barajas del Toro, Salvador Ausente
13 Barba Hernández, Alfredo Favor
14 Beltrán Montes, Israel Favor
15 Benítez Ojeda, Luis Enrique Favor
16 Bernal Gutiérrez, Andrés Marco Antonio Ausente
17 Biebrich Torres, Carlos Armando Ausente
18 Blanco Pajón, José Luis Ausente
19 Caballero Camargo, Gustavo Fernando Favor
20 Camacho Quiroz, César Octavio Favor
21 Canavati Tafich, Jesús Ricardo Ausente
22 Carballo Bustamante, Andrés Ausente
23 Cárdenas del Avellano, Enrique Favor
24 Cárdenas Monroy, Oscar Gustavo Favor
25 Cervantes Andrade, Raúl Favor
26 Chaurand Arzate, Carlos Ausente
27 Colín Guadarrama, María Mercedes Favor
28 Cordero Alfonzo, Arnulfo Elías Ausente
29 De la Garza Treviño, Jorge Luis Ausente
30 Díaz Athié, Antonio de Jesús Favor
31 Díaz Solorzano, Elmar Darinel Ausente
32 Domínguez Domínguez, Nemesio Ausente
33 Duarte Jáquez, César Favor
34 Escajeda Jiménez, José Rubén Ausente
35 Escalante Jasso, Aracely Favor
36 Espinosa Abuxapqui, Eduardo Elías Favor
37 Estefan Chidiac, Charbel Jorge Favor
38 Flores Sandoval, Patricio Favor

39 Fuentes Tellez, Octavio Favor
40 Gamboa Patrón, Emilio Ausente
41 Garza Garza, Horacio Emigdio Ausente
42 Gebhardt Garduza, Yary del Carmen Ausente
43 Gloria Requena, Tomás Favor
44 Gómez Lugo, Elda Favor
45 González Calderón, Martha Hilda Ausente
46 González Salum, Miguel Ángel Favor
47 González Zarur, Mariano Favor
48 Guerrero García, Javier Ausente
49 Guerrero Juárez, Joel Favor
50 Herrera Ale, Juana Leticia Favor
51 Herrera Coyac, Wenceslao Favor
52 Izquierdo Bustamante, Alfonso Rolando Ausente
53 Lagunes Gallina, Gerardo Ausente
54 Lescieur Talavera, Jorge Mario Favor
55 López Balbuena, Guillermina Favor
56 Madrid Tovilla, Areli Favor
57 Martínez Rodríguez, Lorena Favor
58 Martínez Rocha, Arturo Favor
59 Méndez Lanz, Víctor Manuel Favor
60 Mendívil Amparám, Gustavo Ildefonso Favor
61 Merodio Reza, Lilia Guadalupe Favor
62 Moctezuma Pereda, Fernando Quetzalcoatl Favor
63 Montalvo Gómez, Pedro Ausente
64 Morales García, Elizabeth Favor
65 Mota Hernández, Adolfo Ausente
66 Muñoz Serna, Rogelio Ausente
67 Murat, José Ausente
68 Ochoa González, Arnoldo Ausente
69 Ojeda Camacho, Gilberto Ausente
70 Olivares Monterrubio, Alejandro Favor
71 Olivares Ventura, Héctor Hugo Ausente
72 Ordaz Jiménez, Ismael Favor
73 Orihuela Bárcenas, José Ascención Favor
74 Orihuela Trejo, José Amado Ausente
75 Ortiz del Carpio, Víctor Favor
76 Ortiz Proal, Mauricio Ausente
77 Padilla Gutiérrez, Héctor Ausente
78 Pagés Llergo Rebollar, María Beatriz Ausente
79 Palma César, Víctor Samuel Favor
80 Parás González, Juan Manuel Ausente
81 Partida Guzmán, Martha Rocío Favor
82 Patrón Montalvo, Jesús Manuel Favor
83 Peñuelas Acuña, Mayra Gisela Ausente
84 Pérez Valdés, Daniel Ausente
85 Pinete Vargas, María del Carmen Favor
86 Quiñones Canales, Lourdes Ausente
87 Ramírez Martínez, José Edmundo Favor
88 Ramírez Stabros, Jesús Ausente
89 Reyna García, José Jesús Favor
90 Ríos Camarena, Alfredo Adolfo Ausente
91 Rivera Bedoya, Juan Francisco Ausente
92 Rodríguez Ramírez, Bertha Yolanda Favor
93 Rojas Gutiérrez, Carlos Ausente
94 Ruiz Chávez, Sara Latife Ausente
95 Salas López, Ramón Favor
96 Sánchez Hernández, Eduardo Favor
97 Sandoval Paredes, Sergio Favor
98 Serrano Escobar, Enrique Favor
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99 Sosa Castelán, Gerardo Ausente
100 Toledo Luis, Jorge Favor
101 Vargas Landeros, Gerardo Octavio Ausente
102 Vega Ortiz, María Oralia Favor
103 Velasco Pérez, Juan Carlos Favor
104 Villa Villa, Isael Favor
105 Villanueva Abraján, Patricia Favor
106 Zatarain González, Carlos Ernesto Favor

Favor: 63
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 43
Total: 106

CONVERGENCIA

1 Abad de Jesús, Juan Ausente
2 Aguilera Rico, José Luis Ausente
3 Cárdenas Márquez, Elías Contra
4 Castellanos Hernández, Félix Favor
5 Castillo Romero, Patricia Obdulia de Jesús Ausente
6 Chanona Burguete, Alejandro Ausente
7 Del Río Virgen, José Manuel Abstención
8 Godoy Cárdenas, Jorge Favor
9 López Lena Cruz, Humberto Ausente
10 Salvatori Bronca, María del Carmen Ausente
11 Samperio Montaño, Juan Ignacio Ausente
12 Sansores San Román, Layda Elena Ausente
13 Tagle Martínez, Martha Angélica Favor
14 Uscanga Cruz, Robinson Ausente
15 Valdés Chávez, Ramón Ausente
16 Varela Lagunas, Tomás José Luis Ausente
17 Velasco Oliva, Jesús Cuauhtémoc Ausente

Favor: 3
Contra: 1
Abstención: 1
Quorum: 0
Ausentes: 12
Total: 17

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Arévalo González, José Antonio Ausente
2 Bellizzia Rosique, Pascual Contra
3 Cobo Terrazas, Diego Contra
4 Elizondo Garrido, Francisco Contra
5 Estrada González, Faustino Javier Ausente
6 González Martínez, Jorge Emilio Contra
7 Lavara Mejía, Gloria Ausente
8 López Adame, Antonio Xavier Ausente

9 Manrique Guevara, Beatriz Contra
10 Notholt Guerrero, Alan Contra
11 Portilla Diéguez, Manuel Contra
12 Puente Salas, Carlos Alberto Contra
13 Ramírez Cerda, Ana María Contra
14 Rodríguez Luis, Alejandro Contra
15 Salgado Amador, Manuel Salvador Contra
16 Sesma Suárez, Jesús Ausente
17 Velasco Rodríguez, Verónica Ausente

Favor: 0
Contra: 11
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 6
Total: 17

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Aguilar Jiménez, Rubén Favor
2 Arreola Ortega, Pablo Leopoldo Ausente
3 Cantú Garza, Ricardo Ausente
4 Cervantes Rivera, Jaime Ausente
5 Garay Ulloa, Silvano Ausente
6 Herrera Solís, Anuario Luis Ausente
7 Maciel Ortiz, María Mercedez Ausente
8 Peregrino García, Abundio Favor
9 Romero Guzmán, Rosa Elia Ausente
10 Solís Parga, Rodolfo Ausente
11 Vela González, Joaquín Humberto Ausente

Favor: 2
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 9
Total: 11

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Arriola Gordillo, Mónica Ausente
2 Cárdenas Fonseca, Manuel Abstención
3 Castillo Nájera, Ariel Abstención
4 Dávila Esquivel, Humberto Abstención
5 Gómez Pasillas, Jacinto Abstención
6 Jiménez Godínez, Miguel Ángel Ausente
7 Luna Becerril, Blanca Ausente
8 Luna Rodríguez, Silvia Abstención
9 Piñeyro Arias, Irma Abstención

Favor: 0
Contra: 0
Abstención: 6
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 9
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PARTIDO ALTERNATIVA SOCIAL

1 Arvizu Rivas, Aida Marina Favor
2 Conde Rodríguez, Elsa de Guadalupe Ausente
3 García Méndez, Armando Ausente
4 Hernández Valadés, Delio Ausente
5 Pedro Cortés, Santiago Gustavo Ausente

Favor: 1
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 4
Total: 5
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